
 

REGIMEN PENAL TRIBUTARIO 

Ley 24.769 

Delitos tributarios. Delitos relativos a los Recursos de la Seguridad Social. Delitos. 
Fiscales Comunes. Disposiciones Generales Procedimientos Administrativo y Penal. 
Derógase la Ley 23.771. 

Sancionada: Diciembre 19 de 1996.  

Promulgada de Hecho: Enero 13 de 1997. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 

TITULO I 

DELITOS TRIBUTARIOS 

Evasión simple 

ARTICULO 1º — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el obligado que 
mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea 
por acción o por omisión, evadiere total o parcialmente el pago de tributos al fisco nacional, al 
fisco provincial o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre que el monto evadido 
excediere la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000) por cada tributo y por cada ejercicio 
anual, aun cuando se tratare de un tributo instantáneo o de período fiscal inferior a un (1) año. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Evasión agravada 

ARTICULO 2° — La pena será de tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años de prisión, 
cuando en el caso del artículo 1º se verificare cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a) Si el monto evadido superare la suma de cuatro millones de pesos ($4.000.000); 
 
b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar la identidad del 
verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare la suma de ochocientos mil pesos 
($800.000); 
 
c) Si el obligado utilizare fraudulentamente exenciones, desgravaciones, diferimientos, 
liberaciones, reducciones o cualquier otro tipo de beneficios fiscales, y el monto evadido por tal 
concepto superare la suma de ochocientos mil pesos ($800.000); 
 
d) Si hubiere mediado la utilización total o parcial de facturas o cualquier otro documento 
equivalente, ideológica o materialmente falsos. 

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=192148
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=192148


 

Aprovechamiento indebido de subsidios 

ARTICULO 3° — Será reprimido con prisión de tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) 
años el obligado que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro 
ardid o engaño, se aprovechare indebidamente de reintegros, recuperos, devoluciones o 
cualquier otro subsidio nacional, provincial, o correspondiente a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires de naturaleza tributaria siempre que el monto de lo percibido supere la suma de 
cuatrocientos mil pesos ($400.000) en un ejercicio anual. 

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Obtención fraudulenta de beneficios fiscales 

ARTICULO 4° — Será reprimido con prisión de uno (1) a seis (6) años el que mediante 
declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción 
o por omisión, obtuviere un reconocimiento, certificación o autorización para gozar de una 
exención, desgravación, diferimiento, liberación, reducción, reintegro, recupero o devolución 
tributaria al fisco nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTICULO 5° — En los casos de los artículos 2°, inciso c), 3° y 4°, además de las penas 
allí previstas se impondrá al beneficiario la pérdida del beneficio y de la posibilidad de 
obtener o de utilizar beneficios fiscales de cualquier tipo por el plazo de diez años. 

Apropiación indebida de tributos 

ARTICULO 6° — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el agente de retención 
o de percepción de tributos nacionales, provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que no depositare, total o parcialmente, dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de 
vencido el plazo de ingreso, el tributo retenido o percibido, siempre que el monto no ingresado 
superase la suma de cuarenta mil pesos ($40.000) por cada mes. 

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

TITULO II 

DELITOS RELATIVOS A LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Evasión simple 

ARTICULO 7° — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el obligado, que 
mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea 
por acción o por omisión, evadiere parcial o totalmente al fisco nacional, provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el pago de aportes o contribuciones, o ambos 
conjuntamente, correspondientes al sistema de la seguridad social, siempre que el monto 
evadido excediere la suma de ochenta mil pesos ($80.000) por cada mes. 

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 
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Evasión agravada 

ARTICULO 8° — La prisión a aplicar se elevará de tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) 
años cuando en el caso del artículo 7º se verificare cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a) Si el monto evadido superare la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000), por cada mes; 
 
b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar la identidad del 
verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare la suma de ciento sesenta mil pesos ($ 
160.000). 
 

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Apropiación indebida de recursos de la seguridad social 

ARTICULO 9° — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el empleador que no 
depositare total o parcialmente dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de vencido el 
plazo de ingreso, el importe de los aportes retenidos a sus dependientes, siempre que el monto 
no ingresado superase la suma de veinte mil pesos ($20.000) por cada mes. 
 
Idéntica sanción tendrá el agente de retención o percepción de los recursos de la seguridad 
social que no depositare total o parcialmente, dentro de los diez (10) días hábiles 
administrativos de vencido el plazo de ingreso, el importe retenido o percibido, siempre que el 
monto no ingresado superase la suma de veinte mil pesos ($20.000) por cada mes. 
 
La Administración Federal de Ingresos Públicos o el organismo recaudador provincial o el 
correspondiente a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires habilitará, a través de los medios 
técnicos e informáticos correspondientes o en los aplicativos pertinentes, la posibilidad del pago 
por separado y en forma independiente al de las demás contribuciones patronales, de los 
aportes retenidos por el empleador a sus dependientes y de las retenciones o percepciones de 
los agentes obligados respecto de los recursos de la seguridad social. 

(Artículo sustituido por art. 8° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

 

TITULO III 

DELITOS FISCALES COMUNES 

Insolvencia fiscal fraudulenta 

ARTICULO 10. — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el que habiendo 
tomado conocimiento de la iniciación de un procedimiento administrativo o judicial tendiente a la 
determinación o cobro de obligaciones tributarias o de aportes y contribuciones de la seguridad 
social nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación 
de sanciones pecuniarias, provocare o agravare la insolvencia, propia o ajena, frustrando en 
todo o en parte el cumplimiento de tales obligaciones. 

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 
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Simulación dolosa de pago 

ARTICULO 11. — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el que mediante 
registraciones o comprobantes falsos o cualquier otro ardid o engaño, simulare el pago total o 
parcial de obligaciones tributarias o de recursos de la seguridad social nacional, provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación de sanciones pecuniarias, sean 
obligaciones propias o de terceros. 

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Alteración dolosa de registros 

ARTICULO 12. — Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el que de cualquier 
modo sustrajere, suprimiere, ocultare, adulterare, modificare o inutilizare los registros o 
soportes documentales o informáticos del fisco nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, relativos a las obligaciones tributarias o de los recursos de la seguridad social, con 
el propósito de disimular la real situación fiscal de un obligado. 

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTICULO 12 bis. — Será reprimido con prisión de uno (1) a cuatro (4) años, el que 
modificare o adulterare los sistemas informáticos o equipos electrónicos, suministrados u 
homologados por el fisco nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
siempre y cuando dicha conducta fuere susceptible de provocar perjuicio y no resulte un 
delito más severamente penado. 

(Artículo incorporado por art. 12 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 13. — Las escalas penales se incrementarán en un tercio del mínimo y del 
máximo, para el funcionario o empleado público que, en ejercicio o en ocasión de sus 
funciones, tomase parte de los delitos previstos en la presente ley. 

En tales casos, se impondrá además la inhabilitación perpetua para desempeñarse en la 
función pública.  

ARTICULO 14. — Cuando alguno de los hechos previstos en esta ley hubiere sido 
ejecutado en nombre, con la ayuda o en beneficio de una persona de existencia ideal, una 
mera asociación de hecho o un ente que a pesar de no tener calidad de sujeto de derecho las 
normas le atribuyan condición de obligado, la pena de prisión se aplicará a los directores, 
gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, administradores, mandatarios, 
representantes o autorizados que hubiesen intervenido en el hecho punible inclusive cuando 
el acto que hubiera servido de fundamento a la representación sea ineficaz. 

Cuando los hechos delictivos previstos en esta ley hubieren sido realizados en nombre o con la 
intervención, o en beneficio de una persona de existencia ideal, se impondrán a la entidad las 
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siguientes sanciones conjunta o alternativamente: 
 
1. Multa de dos (2) a diez (10) veces de la deuda verificada. 
 
2. Suspensión total o parcial de actividades, que en ningún caso podrá exceder los cinco (5) 
años. 
 
3. Suspensión para participar en concursos o licitaciones estatales de obras o servicios públicos o 
en cualquier otra actividad vinculada con el Estado, que en ningún caso podrá exceder los cinco 
(5) años. 
 
4. Cancelación de la personería, cuando hubiese sido creada al solo efecto de la comisión del 
delito, o esos actos constituyan la principal actividad de la entidad. 
 
5. Pérdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviere. 
 
6. Publicación de un extracto de la sentencia condenatoria a costa de la persona de existencia 
ideal. (Párrafo incorporado por art. 13 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 
 
Para graduar estas sanciones, los jueces tendrán en cuenta el incumplimiento de reglas y 
procedimientos internos, la omisión de vigilancia sobre la actividad de los autores y partícipes, la 
extensión del daño causado, el monto de dinero involucrado en la comisión del delito, el tamaño, 
la naturaleza y la capacidad económica de la persona jurídica. (Párrafo incorporado por art. 
13 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

Cuando fuere indispensable mantener la continuidad operativa de la entidad o de una obra o de 
un servicio en particular, no serán aplicables las sanciones previstas por el inciso 2 y el inciso 4. 
(Párrafo incorporado por art. 13 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011)  

ARTICULO 15. - El que a sabiendas:  

a) Dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos jurídicos, balances, 
estados contables o documentación para facilitar la comisión de los delitos previstos en esta 
ley, será pasible, además de las penas correspondientes por su participación criminal en el 
hecho, de la pena de inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena. 

b) Concurriere con dos o más personas para la comisión de alguno de los delitos tipificados 
en esta ley, será reprimido con un mínimo de CUATRO (4) años de prisión. 

c) Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o más personas que 
habitualmente esté destinada a cometer cualquiera de los delitos tipificados en la presente 
ley, será reprimido con prisión de TRES (3) años y SEIS (6) meses a DIEZ (10) años. Si 
resultare ser jefe u organizador, la pena mínima se elevará a CINCO (5) años de prisión. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.874 B.O. 22/1/2004). 

ARTICULO 16. — El sujeto obligado que regularice espontáneamente su situación, dando 
cumplimiento a las obligaciones evadidas, quedará exento de responsabilidad penal siempre que 
su presentación no se produzca a raíz de una inspección iniciada, observación de parte de la 
repartición fiscalizadora o denuncia presentada, que se vincule directa o indirectamente con él. 

(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 
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ARTICULO 17. — Las penas establecidas por esta ley serán impuestas sin perjuicio de las 
sanciones administrativas fiscales.  

TITULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO Y PENAL 

ARTICULO 18. — El organismo recaudador formulará denuncia una vez dictada la 
determinación de oficio de la deuda tributaria o resuelta en sede administrativa la impugnación 
de las actas de determinación de la deuda de los recursos de la seguridad social, aun cuando se 
encontraren recurridos los actos respectivos. 
 
En aquellos casos en que no corresponda la determinación administrativa de la deuda se 
formulará de inmediato la pertinente denuncia, una vez formada la convicción administrativa de 
la presunta comisión del hecho ilícito. 
 
Cuando la denuncia penal fuere formulada por un tercero, el juez remitirá los antecedentes al 
organismo recaudador que corresponda a fin de que inmediatamente dé comienzo al 
procedimiento de verificación y determinación de la deuda. El organismo recaudador deberá 
emitir el acto administrativo a que se refiere el primer párrafo en un plazo de ciento veinte (120) 
días hábiles administrativos, prorrogables a requerimiento fundado de dicho organismo. 

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTICULO 19. — (Artículo derogado por art. 16 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTICULO 20. — La formulación de la denuncia penal no suspende ni impide la 
sustanciación y resolución de los procedimientos tendientes a la determinación y ejecución de la 
deuda tributaria o de los recursos de la seguridad social, ni la de los recursos administrativos, 
contencioso administrativos o judiciales que se interpongan contra las resoluciones recaídas en 
aquéllos. 
 
La autoridad administrativa se abstendrá de aplicar sanciones hasta que sea dictada la sentencia 
definitiva en sede penal. En este caso no será de aplicación lo previsto en el artículo 74 de la Ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones o en normas análogas de las jurisdicciones 
locales. 
 
Una vez firme la sentencia penal, la autoridad administrativa aplicará las sanciones que 
correspondan, sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en la sentencia judicial. 

(Artículo sustituido por art. 17 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTICULO 21. — Cuando hubiere motivos para presumir que en algún lugar existen 
elementos de juicio probablemente relacionados con la presunta comisión de alguno de los 
delitos previstos en la presente ley, el organismo recaudador, podrá solicitar al juez penal 
competente las medidas de urgencia toda autorización que fuera necesaria a los efectos de 
la obtención y resguardo de aquellos. 

Dichas diligencias serán encomendadas al organismo recaudador, que actuará en tales casos 
en calidad de auxiliar de la justicia, conjuntamente con el organismo de seguridad 
competente. 
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ARTICULO 22.- Respecto de los tributos nacionales para la aplicación de la presente ley en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será competente la justicia nacional en lo penal 
tributario, manteniéndose la competencia del fuero en lo penal económico en las causas que se 
encuentren en trámite ante el mismo. En lo que respecta a las restantes jurisdicciones del país 
será competente la justicia federal. 
 
Respecto de los tributos locales, serán competentes los respectivos jueces provinciales o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

(Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 26.735 B.O. 28/12/2011) 

ARTICULO 23. — El organismo recaudador podrá asumir, en el proceso penal, la función 
de querellante particular a través de funcionarios designados para que asuman su 
representación.  

ARTICULO 24. — Derógase la ley 23.771. 

ARTICULO 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

— REGISTRADA BAJO EL N° 24.769 — 

 

Antecedentes Normativos 

- Artículo 9° sustituido por art. 13 de la Ley N° 26.063 B.O. 9/12/2005; 

- Artículo 22 sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.826 B.O. 11/12/2003; 

- Artículo 22 sustituido por art. 18 de la Ley N° 25.292 B.O. 16/8/2000. 
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PREVENCION DE LA EVASION FISCAL 

Ley 25.345 

Limitación a las transacciones en dinero en efectivo. Sistema de medición de 
producción primaria. Régimen de recaudación de los aportes y contribuciones 
previsionales. Régimen especial para la determinación y percepción de los aportes y 
contribuciones con destino al Sistema Unico de la Seguridad Social para las pequeñas 
y medianas empresas constructoras. Sistema de Identificación Nacional Tributario y 
Social (SIN-TyS). Exportación de cigarrillos y combustibles. Impuestos sobre los 
combustibles líquidos y el gas natural. Normas referidas a las relaciones laborales y el 
empleo no registrado. Otras disposiciones. 

Sancionada: Octubre 19 de 2000. 

Promulgada Parcialmente: Noviembre 14 de 2000. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

CAPITULO I 

Limitación a las transacciones en dinero en efectivo. 

ARTICULO 1º — No surtirán efectos entre partes ni frente a terceros los pagos totales o 
parciales de sumas de dinero superiores a pesos mil ($ 1.000), o su equivalente en moneda 
extranjera, efectuados con fecha posterior a los quince (15) días desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la reglamentación por parte del Banco Central de la República Argentina 
prevista en el artículo 8° de la presente, que no fueran realizados mediante: 

1. Depósitos en cuentas de entidades financieras. 

2. Giros o transferencias bancarias. 

3. Cheques o cheques cancelatorios. 

4. Tarjeta de crédito, compra o débito. (Punto sustituido por inciso a) del art. 1° del 
Decreto N° 363/2002 B.O. 22/2/2002). 

5. Factura de crédito. (Punto sustituido por inciso a) del art. 1° del Decreto N° 363/2002 
B.O. 22/2/2002). 

6. Otros procedimientos que expresamente autorice el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
(Punto incorporado por inciso b) del art. 1° del Decreto N° 363/2002 B.O. 22/2/2002). 
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Quedan exceptuados los pagos efectuados a entidades financieras comprendidas en la Ley 
21.526 y sus modificaciones, o aquellos que fueren realizados por ante un juez nacional o 
provincial en expedientes que por ante ellos tramitan. 

(Nota Infoleg: Importe del art. 1° reducido a pesos mil ($1.000) por art. 9° de la Ley 
25.413 B.O. 26/3/2001.) 

ARTICULO 2º — Los pagos que no sean efectuados de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 1° de la presente ley tampoco serán computables como deducciones, créditos 
fiscales y demás efectos tributarios que correspondan al contribuyente o responsable, aun 
cuando éstos acreditaren la veracidad de las operaciones. 

En el caso del párrafo anterior, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 14 de 
la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.  

ARTICULO 3º — El Poder Ejecutivo, dentro del primer año de vigencia de la presente 
ley, podrá reducir el importe previsto en el artículo 1° a pesos cinco mil ($ 5.000). 

De los registros 

ARTICULO 4º — Incorpórase como artículo 3° bis de la Ley 17.801 el siguiente: 

"Artículo 3° bis: No se inscribirán o anotarán los documentos mencionados en el artículo 2° 
inciso 

a), si no constare la clave o código de identificación de las partes intervinientes otorgado 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos o por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social, de corresponder." 

ARTICULO 5º — Sustitúyense el inciso e) y el apartado 2 del inciso g) del artículo 20 del 
decreto ley 6582/58, ratificado por la Ley 14.467 (t.o. por decreto 1114/97), por los 
siguientes textos: 

"e) Nombre y apellido, nacionalidad, estado civil, domicilio, documento de identidad, y 
clave o código de identificación otorgado por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos o por la Administración Nacional de la Seguridad Social, así como también razón 
social, inscripción, domicilio y clave o código de identificación, en el caso de las personas 
jurídicas." 

"g) 2. De transferencia de dominio, con los datos personales o sociales, domicilio, 
documentos de identidad y clave o código de identificación del adquirente."  

ARTICULO 6º — Incorpórase como segundo párrafo del artículo 1° inciso b) del anexo A 
de la Ley 19.170, el siguiente texto: 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25413
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25413


 

"Se efectuará anotación provisoria por el plazo que fije la reglamentación, de aquellos 
documentos en que no constare la clave o código de identificación de las partes 
intervinientes, otorgada por la Administración Federal de Ingresos Públicos o por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, de corresponder." 

ARTICULO 7º — Incorpórase como inciso g) del artículo 19 del decreto 4907/73 el 
siguiente texto: 

"g) Clave o código de identificación de las partes intervinientes otorgado por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos." 

Del cheque cancelatorio 

ARTICULO 8º — El cheque cancelatorio es un instrumento emitido por el Banco Central 
de la República Argentina en las condiciones que fije la reglamentación y constituye por sí 
mismo un medio idóneo para la cancelación de obligaciones de dar sumas de dinero, 
teniendo los mismos efectos que los previstos para dichas obligaciones en el Código Civil. 

ARTICULO 9º — El Banco Central de la República Argentina determinará las 
condiciones bajo las cuales los cheques cancelatorios serán entregados al público a través 
de dicha institución o de las autoridades financieras por él autorizadas. 

En ningún caso se autorizará el cobro de comisión y/o gastos de emisión y venta de 
dicho cheque cancelatorio. 

ARTICULO 10. — El cheque cancelatorio produce los efectos del pago desde el momento 
en que se hace tradición del mismo al acreedor, a quien se le transmite mediante endoso 
nominativo. Serán admisibles, además, hasta dos (2) endosos nominativos. 

Los endosos serán certificados por escribano público, autoridad judicial o autoridad 
bancaria. 

ARTICULO 11. — La autoridad de aplicación del presente Capítulo será el Banco Central 
de la República Argentina, quien deberá dictar las normas correspondientes, inclusive el 
procedimiento para el caso de extravío o sustracción, en el plazo de treinta (30) días de 
promulgada la presente ley. 

CAPITULO II 

Sistema de medición de producción primaria 

ARTICULO 12. — Todas las plantas industriales de faenamiento de hacienda y molienda 
de grano tendrán la obligación para su funcionamiento, de incorporar sistemas electrónicos 
de medición y control de la producción, inclusive sistemas que funcionen en tiempo real, de 
conformidad con las normas que dicte la autoridad de aplicación. 



 

Facúltase a la autoridad de aplicación a establecer sistemas electrónicos de medición y 
control de la producción, para otras etapas de la misma y para otras especies de origen 
animal y vegetal. 

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA) a través de la Oficina Nacional de Control 
Comercial Agropecuario (ONC-CA) —de acuerdo con el ámbito de sus respectivas 
competencias— serán las autoridades de aplicación del presente artículo, debiendo 
establecer las normas indicadas en el primer párrafo y los procedimientos que le permitirán 
a la AFIP obtener y analizar la información recibida a efectos de mejorar los controles 
fiscales; y a la SAGPyA, obtener los datos estadísticos y de seguimiento de la producción. 

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos precedentes serán de 
aplicación las disposiciones de la Ley 11.683, texto ordenado en 1998y sus modificatorias. 

ARTICULO 13. — Las autoridades de aplicación establecerán el sistema previsto en este 
Capítulo, pudiendo incorporar un régimen de excepciones para pequeños productores o 
emprendimientos de estructura familiar. 

CAPITULO III 

Sobre el régimen de recaudación de los aportesy contribuciones previsionales 

ARTICULO 14. — Facúltase al Poder Ejecutivo a fijar una comisión de hasta el 0,7% del 
total de la recaudación correspondiente a los aportes personales destinados al régimen de 
capitalización de la ley 24.241 y de las contribuciones patronales de la ley 24.557. 

Esta comisión se establece para la atención del gasto que demande las funciones de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y estará a cargo de las administradoras de 
fondos de jubilaciones y pensiones y de las aseguradoras de riesgos de trabajo, quienes lo 
abonarán previo a la transferencia de los recursos que correspondan. A este solo efecto 
ratifícase el decreto 863 del 27 de julio de 1998. 

CAPITULO IV 

Régimen especial para la determinación y percepción de los aportes y contribuciones con 
destino al Sistema Unico de la Seguridad Social para las pequeñas y medianas empresas 
constructoras Sujetos y objeto 

ARTICULO 15. — Establécese un régimen especial para la determinación, percepción y 
pago de los aportes y contribuciones, que, por su personal en relación de dependencia y con 
destino al Sistema Unico de la Seguridad Social, efectúen las empresas constructoras con 
facturación anual inferior a la suma que a tal efecto determine la reglamentación, con 
personal en relación de dependencia comprendido en el ámbito personal de aplicación de la 
Ley 22.250 y sus modificaciones, para la realización de las obras indicadas en el artículo 16 
y conforme a los requisitos, plazos y condiciones que se indican en la presente ley. 



 

ARTICULO 16. — Quedan comprendidas en el régimen que por la presente ley se 
instaura, las empresas indicadas en el artículo 15, cualesquiera fuera su forma jurídica, 
incluidas las empresas unipersonales, las uniones transitorias de empresas o cualquier otra 
forma de asociación, que actúen como locatarios en las locaciones que se indican a 
continuación: 

a) Locaciones encuadradas en el inciso a) del artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado según la ley 23.349 y sus modificaciones. 

A estos fines deberán agruparse todas las obras contratadas entre las mismas partes 
"comitente y contratista" en la medida en que las fechas de ejecución de los respectivos 
contratos estén comprendidas en el mismo período ya sea parcial o totalmente. 

b) Obras públicas sobre inmuebles de cualquier naturaleza (obras, instalaciones, 
reparaciones, mantenimiento y conservación). A estos fines constituyen obras públicas 
aquellas cuya realización sea encomendada por cualquiera de los poderes del Estado 
(nacional, provincial o municipal), sus entes descentralizados y/o autárquicos, las empresas 
y sociedades contempladas en el artículo 1° de la ley 22.016, y demás entes que tengan 
delegadas atribuciones o competencias públicas por expreso mandato legal, cualquiera sea 
su forma organizativa, incluidas las concesionarias de obras y servicios públicos. 

Agentes de determinación e ingreso 

ARTICULO 17. — Las empresas de la industria de la construcción y las empresas 
concesionarias de servicios públicos, cualquiera fuera su forma jurídica, incluidas las 
empresas unipersonales, las uniones transitorias de empresas por cualquiera de las empresas 
que la integran o cualquier otra forma de asociación, que de acuerdo con su último balance 
y estado de resultados hubieran tenido una facturación anual igual o superior a la que a tal 
efecto determine la reglamentación, tendrán a su cargo la responsabilidad de calcular, y 
determinar la obligación previsional a cuenta creada por esta ley, que corresponda a los 
contratistas y subcontratistas de la industria de la construcción, respecto de la totalidad del 
personal dependiente de éstas que resulte afectado a la obra contratada. 

ARTICULO 18. — Cuando el contratista principal fuere una empresa de la industria de la 
construcción que por su facturación anual quede comprendida en el régimen especial, la 
determinación de la obligación previsional a cuenta según este régimen se limitará a los 
correspondientes a su personal propio bajo relación de dependencia. En este caso, la 
contratista principal no tendrá obligación alguna de actuar en calidad de agente de 
determinación e ingreso de las obligaciones correspondientes a los subcontratistas. 

Cada subcontratista deberá autodeterminar su obligación según los procedimientos del 
régimen especial y efectuar el ingreso de la obligación previsional a cuenta de acuerdo con 
las disposiciones que, a tal efecto, instrumente la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía. 

Exclusión del régimen 



 

ARTICULO 19. — Los agentes de determinación e ingreso comprendidos en el artículo 17 
continuarán determinando y pagando los aportes y contribuciones al Sistema Unico de la 
Seguridad Social correspondiente a sus empleados, según las leyes del régimen general. 

ARTICULO 20. — El presente régimen especial no será de aplicación respecto del 
personal dependiente de aquellos contratistas o subcontratistas que se encuentren adheridos 
al régimen simplificado para pequeños contribuyentes instituido por la Ley 24.977 y su 
modificación. 

Obligación previsional a cuenta. Obligaciones comprendidas. 

ARTICULO 21. — Los ingresos que se originen como consecuencia de la aplicación del 
presente régimen especial para las empresas contratistas y/o subcontratistas de la industria 
de la construcción, serán imputados como pago a cuenta de las siguientes obligaciones 
referidas a los recursos de la seguridadsocial: 

a) La contribución a cargo del empleador al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones; 

b) La contribución a cargo del empleador con destino al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados; 

c) La contribución a cargo del empleador con destino al régimen nacional de asignaciones y 
subsidios familiares y al Fondo Nacional de Empleo; 

d) La contribución a cargo del empleador con destino al régimen nacional de obras sociales 
y al régimen nacional del seguro de salud; 

e) El aporte personal del empleado en relación de dependencia con destino al Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones; 

f) El aporte personal del empleado en relación de dependencia con destino al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados; 

g) El aporte personal del empleado en relación de dependencia con destino al régimen 
nacional de obras sociales y al régimen nacional del seguro de salud. 

Los aportes personales del trabajador no podránser superiores a los que, de acuerdo con los 
porcentajes vigentes, correspondan a su salario conforme la liquidación de haberes. 

Oportunidad en que corresponde practicar la determinación e ingreso. 

ARTICULO 22. — Las empresas que en virtud de lo previsto por el artículo 17 de la 
presente ley deban actuar como agentes de determinación e ingreso de la cotización 
previsional a cuenta con destino al Sistema Unico de la Seguridad Social respecto del 
personal de las empresas contratistas y subcontratistas de la industria de la construcción, 
deberán efectuar la determinación, e ingreso al fisco de los correspondientes importes, con 



 

una periodicidad mensual y según los plazos y modalidades que a tal efecto instrumente la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, organismo autárquico en el ámbito del 
Ministerio de Economía. 

ARTICULO 23. — Cuando los importes determinados e ingresados al fisco por las 
empresas en virtud del régimen especial, correspondan a trabajos en curso de ejecución 
respecto de los cuales no se hubiere extendido aún a los contratistas y subcontratistas los 
certificados de aceptación definitivos, tales importes constituirán un crédito a favor del 
agente de determinación e ingreso, que podrá descontarse de los pagos que deba efectuar a 
los contratistas. 

ARTICULO 24. — Las empresas que deban actuar como agentes de determinación e 
ingreso en virtud del régimen especial, asumen la responsabilidad personal por deuda ajena, 
sin perjuicio de la responsabilidad solidaria con los empleadores por el ingreso de la 
obligación previsional. 

La inscripción de los contratistas y subcontratistas en el Instituto de Estadística y Registro 
de la Industria de la Construcción, no exime de la responsabilidad solidaria ante las 
obligaciones de la presente ley. 

A todos los efectos de la presente ley subsiste la responsabilidad solidaria establecida en los 
artículos 30 de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744, texto ordenado en 1976 y sus 
modificaciones y el 32 de la Ley 22.250. 

ARTICULO 25. — El cálculo de las obligaciones emergentes del presente régimen deberá 
efectuarse, obligatoriamente, en forma mensual. A tal efecto, si el comitente no es agente 
de determinación e ingreso, corresponderá a la contratada autodeterminar e ingresar al fisco 
las obligaciones emergentes del presente régimen, siempre y cuando ella sea una empresa 
constructora y quede comprendida en lo dispuesto por el artículo 15 de la presente. 

Cálculo de las obligaciones emergentes del régimen especial. Base de la obligación 
previsional a cuenta. 

ARTICULO 26. — La obligación previsional a cuenta será determinada por la autoridad 
de aplicación de acuerdo con: 

a) Las alícuotas correspondientes a los aportes y contribuciones al Sistema Unico de la 
Seguridad Social vigentes, con la pertinente disminución que corresponda al lugar de 
emplazamiento de la obra; 

b) Los valores referenciales mensuales que se le asignen a las categorías laborales 
contempladas en el anexo I de esta ley; 

c) El período mensual laborado que será la cantidad de días con alta del trabajador en 
relación de dependencia dentro del mes calendario. 



 

ARTICULO 27. — A los efectos del cálculo de la obligación previsional a cuenta, las 
empresas contratistas y subcontratistas de la industria de la construcción comprendidas en 
el régimen, quedan obligadas a suministrar a la contratista principal, en su condición de 
agente de determinación e ingreso la siguiente información: 

a) El listado nominativo de su personal identificado según número de clave única de 
identificación laboral (CUIL) y organizado según las categorías laborales definidas en el 
anexo I; 

b) El detalle de la cantidad de días con alta del trabajador integrante del listado nominativo 
antes mencionado, durante el mes calendario a declarar.  

c) El detalle de las asignaciones familiares pagadas durante el período informado.  

Asimismo, deberán presentar a la contratista principal constancia de haber depositado el 
correspondiente aporte a cargo del empleador con destino al Fondo de Desempleo de la 
Industria de la Construcción.  

ARTICULO 28. — Los importes recaudados a través del régimen especial serán 
distribuidos mensualmente entre los distintos sistemas y regímenes enunciados en el 
artículo 21, de acuerdo a la proporción que a cada uno de ellos le corresponda en la 
Contribución Unificada de la Seguridad Social y conforme a los porcentajes de aportes y 
contribuciones que corresponda; resultando base para el cálculo de las compensaciones y 
liquidaciones adicionales que las leyes vigentes establecen. 

ARTICULO 29. — Las empresas indicadas en el artículo 15, al final de obra o, en su caso, 
semestralmente si la duración de la misma fuera superior a dicho lapso, deberán presentar 
la declaración jurada determinativa de los aportes y contribuciones con destino al Sistema 
Unico de la Seguridad Social, correspondiente al régimen general, por los trabajadores 
ocupados en la misma, sobre la base de las remuneraciones imponibles realmente abonadas. 

La obligación previsional a cuenta, efectivamente ingresada, será imputada a cancelar el 
saldo de la declaración jurada indicada en el párrafo anterior y en ningún caso generará 
saldo a favor del contribuyente.  

Prestaciones de la seguridad social. 

ARTICULO 30. — El personal de las empresas de la industria de la construcción 
comprendidas en el presente régimen, tendrá derecho a la totalidad de las prestaciones de la 
seguridad social contempladas en las Leyes 24.241 y sus modificaciones, 24.714 y su 
modificatoria, 19.032 y sus modificaciones, 23.660 y sus modificaciones y 23.661 y sus 
modificaciones. 

ARTICULO 31. — Establécese que el régimen que se crea por este Capítulo, regirá a 
partir de los ciento ochenta (180) días de la publicación de la presente ley. 



 

En los supuestos que no resulte aplicable el presente régimen simplificado, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos aplicará, en el marco de las facultades que le 
son propias, un régimen de retención sobre los pagos que el comitente realice a cualquier 
contratista o subcontratista de la industria de la construcción. Tales retenciones se 
considerarán pagos a cuenta de las obligaciones destinadas a la Contribución Unificada de 
la Seguridad Social. 

CAPITULO V 

Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS) 

ARTICULO 32. — Ratifícase la creación del Sistema de Identificación Nacional 
Tributario y Social (SINTyS). El Poder Ejecutivo deberá dentro de los treinta (30) días de 
promulgada la presente, dictar la reglamentación pertinente. 

ARTICULO 33. — Los organismos de la administración pública nacional, centralizada o 
descentralizada, guardarán en cada caso la obligación de confidencialidad que en virtud de 
las leyes especiales que los regulan resulte aplicable. 

ARTICULO 34. — El gobierno nacional suscribirá con los estados provinciales y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los convenios destinados a poner en 
funcionamiento en las respectivas jurisdicciones, sistemas de información complementarios 
al SINTyS, estableciéndose mecanismos de interacción entre ellos. 

ARTICULO 35. — El Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), 
se integrará con la información proveniente, entre otros, de: Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), 
Registro Nacional de las Personas, Inspección General de Justicia, Registro de la Propiedad 
Inmueble, Registro Nacional de Buques, Registro Nacional de Aeronaves, Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor, Registros Públicos de Comercio, Sistema Unico 
de Identificación y Registro de las Familias Beneficiarias de Programas Sociales 
(SISFAM), Padrón Unico de Beneficiarios de los Programas Sociales (PUBPS), Registro 
Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA) y organismos provinciales, 
previo convenio de adhesión. 

ARTICULO 36. — La Jefatura de Gabinete de Ministros, como organismo rector del 
sistema y previa consulta a los entes mencionados en el artículo 35, establecerá las pautas y 
los estándares técnicos necesarios para posibilitar el intercambio y cruzamiento de datos 
entre los organismos públicos mencionados en el artículo precedente, preservando los 
principios de privacidad, confidencialidad y seguridad. 

CAPITULO VI 

Exportación de cigarrillos y combustibles 



 

ARTICULO 37. — Cuando se exporten cigarrillos o se incorporen a la lista de 
"rancho" de buques afectados al tráfico internacional o de aviones de líneas aéreas 
internacionales, la exención dispuesta en el artículo 10 de la Ley 24.674 de Impuestos 
Internos y sus modificaciones y las que resultan por aplicación de dicha norma 
respecto de los gravámenes establecidos por la Ley Nacional del Tabaco 19.800 y sus 
modificaciones y la Ley del Impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio de 
Venta de Cigarrillos 24.625 y sus modificaciones, sólo se harán efectivas mediante un 
régimen de devolución de los mencionados tributos a los sujetos responsables de los 
mismos. Idéntico tratamiento al previsto en el párrafo anterior tendrán las 
operaciones comprendidas en el mismo que tengan como destino el Area Franca o el 
Area Aduanera Especial definidas por la Ley 19.640 y sus modificaciones o las zonas 
francas creadas en el marco de la Ley 24.331 y sus normas modificatorias y 
complementarias. El Poder Ejecutivo Nacional establecerá dentro del plazo de ciento 
veinte (120) días la forma, plazo y condiciones en las que se instrumentará el presente 
régimen y los organismos competentes que deberán proceder a la devolución de los 
referidos gravámenes. 

ARTICULO 38. — A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la liquidación y 
pago de los impuestos comprendidos en el mismo, se practicará conforme a las 
disposiciones legales aplicables a los productos gravados. 

ARTICULO 39. — Los paquetes de cigarrillos comprendidos en el presente régimen, 
deberán llevar adheridos los instrumentos fiscales de control establecidos por el artículo 3° 
de la Ley 24.674 de Impuestos Internos y sus modificaciones, en los que deberá constar 
sobreimpresa la leyenda "CONSUMO EXENTO". En cada paquete deberá asimismo 
consignarse la leyenda impresa "SOLO PARA EXPORTACION – PROHIBIDA SU 
VENTA EN EL TERRITORIO ARGENTINO". 

ARTICULO 40. — La mera detección de estos productos dentro del territorio nacional en 
las cantidades que establezca la reglamentación, hará presumir de pleno derecho que fueron 
introducidos por cualquier forma de contrabando, determinando esta circunstancia el inicio 
de las acciones administrativas y penales que correspondieren, respecto del poseedor de los 
productos en contravención. 

ARTICULO 41. — Cuando en las exportaciones de cigarrillos y combustibles líquidos se 
constatare que la declaración efectuada por el exportador difiere de lo que resulta de la 
comprobación realizada por el servicio aduanero, sin perjuicio de las sanciones que 
corresponda aplicar por los ilícitos que se hayan cometido, se impondrá al exportador una 
multa igual a cinco (5) veces el importe de los impuestos internos o el impuesto sobre los 
combustibles líquidos y el gas natural que se hubiesen eximido y/o reintegrado, en caso de 
haber pasado inadvertida la maniobra. A esos efectos, será de aplicación el procedimiento 
previsto en el Código Aduanero. 

El presente será también de aplicación respecto de las exportaciones de cualquier mezcla de 
hidrocarburos, tengan o no un destino combustible, incluyéndose a los solventes alifáticos 
y/o aromáticos y/o aguarrás y/o condensado y/o gasolina natural y a los productos químicos 
y petroquímicos resultantes de la utilización de los mencionados cortes o productos como 



 

materia prima y respecto de las destinaciones previstas en el inciso b) del artículo 7° de la 
Ley 23.966, Título III, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones; extendiéndose la 
responsabilidad del exportador hasta la verificación del cumplimiento de la destinación 
aduanera declarada.  

En los casos en los que las mercaderías a las que se refiere en los párrafos anteriores fuesen 
sometidas a la destinación suspensiva de tránsito de exportación, contemplada en los 
artículos 374 al 385 del Código Aduanero, la sanción allí prevista será aplicable al 
exportador cualquiera que fuere el lugar en el que se produzca la constatación, sea tanto en 
la aduana en la que se ha formalizado la destinación de exportación, como en la aduana de 
salida, o bien en el trayecto que ha seguido la mercadería entre ambas.  

Será título suficiente para habilitar la vía de ejecución fiscal la boleta de deuda que expida 
la Administración Federal de Ingresos Públicos.  

CAPITULO VII 

Impuestos sobre los combustibles líquidos y el gas natural 

ARTICULO 42. — Modifícase la Ley 23.966, Título III de Impuesto sobre los 
Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, de 
la forma que a continuación se establece, debiendo el Poder Ejecutivo nacional adecuar a la 
misma el régimen de registro y comprobación de destino establecido por el inciso c) del 
artículo 12 de la Ley 25.239, computándose el plazo previsto en el primer párrafo del 
artículo incorporado por el mencionado inciso a la Ley 23.966, a partir de los sesenta (60) 
días de la entrada en vigencia de la presente ley: 

a) Sustitúyese el inciso c) del primer párrafo del artículo 7° por el siguiente: 

Tratándose de solventes aromáticos, nafta virgen y gasolina natural o de pirólisis u otros 
cortes de hidrocarburos o productos derivados, tengan como destino el uso como materia 
prima en los procesos químicos y petroquímicos que determine taxativamente el Poder 
Ejecutivo nacional en tanto de estos procesos derive una transformación sustancial de la 
materia prima modificando sus propiedades originales o participen en formulaciones, de 
forma tal que se la desnaturalice para su utilización como combustible y tratándose de 
hexano, tenga como destino su utilización en un proceso industrial para la extracción de 
aceites vegetales y en tanto estos productos sean adquiridos en el mercado local o 
importados directamente por las empresas que los utilicen para los procesos indicados 
precedentemente; y en tanto quienes efectúen dichos procesos acrediten ser titulares de las 
plantas industriales para su procesamiento. La exención prevista será procedente en tanto 
las empresas beneficiarias acrediten los procesos industriales utilizados, la capacidad 
instalada, las especificaciones de las materias primas utilizadas y las demás condiciones 
que establezca la autoridad de aplicación para comprobar inequívocamente el cumplimiento 
del destino químico o petroquímico o del destino industrial de extracción de aceites 
vegetales declarado, como así también los alcances de la exención que se dispone. 

b) Sustitúyese el artículo agregado a continuación del artículo 9°, por el siguiente: 



 

Artículo ...: Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para establecer un régimen por el cual se 
reintegre de este Título a quienes, no estando alcanzados por el inciso c) del artículo 7°, les 
hubiere sido liquidado y facturado el mencionado impuesto por la adquisición de solventes 
alifáticos y/o arómaticos y aguarrás, siempre que lo utilicen como materia prima en la 
elaboración de productos químicos y/o petroquímicos, o como insumo en la producción de 
thinners, adhesivos, tintas gráficas, industria del caucho, ceras o como insumos de los 
denominados genéricamente diluyentes que sean utilizados a su vez como insumos en otros 
procesos industriales o para otros usos no combustibles; en tanto se acredite, con el alcance 
que determine la reglamentación, que dicho proceso o uso requiere la formulación de un 
diluyente con determinadas especificaciones, que deberán ser aprobadas previo a su 
comercialización. 

Dicha devolución no podrá exceder el plazo de los diez (10) días posteriores a la fecha 
en la que el gravamen debió hacer sido ingresado por los responsables del mismo o 
desde la fecha de presentación de la solicitud de reintegro si ésta se hubiere efectuado 
con posterioridad; en tanto la respectiva solicitud de reintegro hubiera sido aprobada 
con anterioridad al plazo fijado.  

Cuando condiciones particulares de un sector industrial lo justifiquen, el Poder Ejecutivo 
podrá establecer un régimen de avales a efectos de sustituir el ingreso del gravamen del 
Título, en las condiciones que determine la reglamentación. 

c) Incorpórase a continuación del artículo sin número agregado a continuación del artículo 
9°, el siguiente: 

Artículo ...: Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer métodos físico-químicos que permitan 
distinguir en forma inequívoca los cortes de hidrocarburos y/o productos con el destino 
indicado en el artículo precedente los que serán de su uso obligatorio en las plantas de los 
productores y/o importadores en las condiciones que reglamente la autoridad competente. 

Asimismo, y para asegurar que los cortes de hidrocarburos y/o productos declarados con el 
destino indicado en el artículo precedente, no sean derivados a su uso como combustible, el 
Poder Ejecutivo deberá establecer sistemas de verificación obligatorios por parte de los 
titulares de estaciones de servicio. 

Lo expuesto corresponde a los efectos previstos en el artículo 12, inciso d) de la Ley 25.239 
incorporada como Capítulo VI a la Ley 23.966, Título III, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. El Poder Ejecutivo determinará asimismo los organismos con competencia 
para efectuar las respectivas verificaciones en la cadena de comercialización.  

d) Incorpórase a continuación del artículo 7°, el siguiente: 

"Artículo : La exención dispuesta en el inciso d) del artículo 7° de la presente ley se 
controlará mediante el siguiente sistema: El Poder Ejecutivo nacional establecerá un 
Régimen de Registro y Comprobación de Origen y Destino para el combustible exento 
según el inciso d) del artículo 7° de la presente ley, el que tendrá por objeto realizar el 



 

control sistemático de dichos combustibles identificando todas las etapas: origen, 
transporte, puestos de control, descarga y auditoría externa de todo el procedimiento."  

El presente Régimen se regirá por las siguientes pautas generales: 

a) Deberán inscribirse en el Registro quienes produzcan, utilicen, distribuyan, almacenen, 
transporten, realicen la venta minorista o intervengan en cualquier etapa de la cadena de 
comercialización de los productos tratados por la presente Ley 23.966, Título III de 
Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, con el destino exento establecido por su artículo 7°, inciso d). 

b) La incorporación en el Registro condiciona tanto la habilitación de los responsables para 
intervenir en la cadena de comercialización, tanto como la posterior comprobación de los 
destinos exentos de los productos. 

c) Las operaciones exentas sólo estarán permitidas entre registrados. 

d) La verificación del Régimen estará sujeta a la auditoría de la Auditoría General de la 
Nación, en tanto que el control final estará a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos. 

e) Las empresas responsables pondrán a disposición de la AFIP la información estadística 
probatoria de los movimientos de combustible y toda documentación respaldatoria que 
identifique los productos exentos por el inciso d) de la presente ley. 

A los efectos de la implementación del sistema de verificación y control, la Autoridad 
de Aplicación adoptará las siguientes medidas: 

1. Establecer puestos de control permanente de ingreso y salida de transporte de 
combustible en: 

a) Puesto Policial de la Provincia del Chubut de Arroyo Verde en Ruta Nacional N° 3, 
límite de las Provincias del Chubut y Río Negro. 

b) Puesto de Gendarmería Nacional en Ruta 258 en Río Villegas o nueva zona según 
ampliación de zona exenta a San Carlos de Bariloche, Villa La Angostura, San Martín 
de los Andes y Junín de los Andes. 

c) Localidad de Sierra Grande. 

d) Puertos al sur de Sierra Grande, Provincia de Río Negro. 

e) Las destilerías registradas que sean proveedoras del combustible exento según el 
inciso d) del artículo 7° de la ley. 



 

2. La Autoridad de Aplicación destinará los recursos necesarios para la 
implementación del sistema mencionado, cubriendo remuneraciones, viáticos, 
sistemas informáticos y de comunicación y costos de auditoría." 

CAPITULO VIII 

Normas referidas a las relaciones laborales y el empleo no registrado 

ARTICULO 43. — Agrégase como artículo 132 bis de la Ley 20.744 (t.o. por decreto 
390/76) el siguiente:  

Artículo 132 bis: Si el empleador hubiere retenido aportes del trabajador con destino a los 
organismos de la seguridad social, o cuotas, aportes periódicos o contribuciones a que 
estuviesen obligados los trabajadores en virtud de normas legales o provenientes de las 
convenciones colectivas de trabajo, o que resulten de su carácter de afiliados a asociaciones 
profesionales de trabajadores con personería gremial, o de miembros de sociedades 
mutuales o cooperativas, o por servicios y demás prestaciones que otorguen dichas 
entidades, y al momento de producirse la extinción del contrato de trabajo por cualquier 
causa no hubiere ingresado total o parcialmente esos importes a favor de los organismos, 
entidades o instituciones a los que estuvieren destinados, deberá a partir de ese momento 
pagar al trabajador afectado una sanción conminatoria mensual equivalente a la 
remuneración que se devengaba mensualmente a favor de este último al momento de 
operarse la extinción del contrato de trabajo, importe que se devengará con igual 
periodicidad a la del salario hasta que el empleador acreditare de modo fehaciente haber 
hecho efectivo el ingreso de los fondos retenidos. La imposición de la sanción conminatoria 
prevista en este artículo no enerva la aplicación de las penas que procedieren en la hipótesis 
de que hubiere quedado configurado un delito del derecho penal.  

ARTICULO 44. — Agrégase como segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, el siguiente texto: 

Sin perjuicio de ello, si una o ambas partes pretendieren que no se encuentran alcanzadas 
por las normas que establecen la obligación de pagar o retener los aportes con destino a los 
organismos de la seguridad social, o si de las constancias disponibles surgieren indicios de 
que el trabajador afectado no se encuentra regularmente registrado o de que ha sido 
registrado tardíamente o con indicación de una remuneración inferior a la realmente 
percibida o de que no se han ingresado parcial o totalmente aquellos aportes y 
contribuciones, la autoridad administrativa o judicial interviniente deberá remitir las 
actuaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos con el objeto de que la misma 
establezca si existen obligaciones omitidas y proceda en su consecuencia. 

La autoridad judicial o administrativa que omitiere actuar del modo establecido en esta 
norma quedará incursa en grave incumplimiento de sus deberes como funcionario y será, en 
consecuencia, pasible de las sanciones y penalidades previstas para tales casos.  

En todos los casos, la homologación administrativa o judicial de los acuerdos 
conciliatorios, transaccionales o liberatorios les otorgará la autoridad de cosa juzgada entre 



 

las partes que los hubieren celebrado, pero no les hará oponibles a los organismos 
encargados de la recaudación de los aportes, contribuciones y demás cotizaciones 
destinados a los sistemas de la seguridad social, en cuanto se refiera a la calificación de la 
naturaleza de los vínculos habidos entre las partes y a la exigibilidad de las obligaciones 
que de esos vínculos se deriven para con los sistemas de seguridad social. 

ARTICULO 45. —Agrégase como último párrafo del artículo 80 de la Ley de Contrato de 
Trabajo (t.o. por decreto 390/76), el que sigue:  

Si el empleador no hiciera entrega de la constancia o del certificado previstos 
respectivamente en los apartados segundo y tercero de este artículo dentro de los dos (2) 
días hábiles computados a partir del día siguiente al de la recepción del requerimiento que a 
tal efecto le formulare el trabajador de modo fehaciente, será sancionado con una 
indemnización a favor de este último que será equivalente a tres veces la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual percibida por el trabajador durante el último año 
o durante el tiempo de prestación de servicios, si éste fuere menor. Esta indemnización se 
devengará sin perjuicio de las sanciones conminatorias que para hacer cesar esa conducta 
omisiva pudiere imponer la autoridad judicial competente.  

ARTICULO 46. — Agrégase como último párrafo del artículo 132 de la Ley 18.345 (t.o. 
por decreto 106/98) el que sigue: 

Si por sentencia firme o ejecutoriada se estableciere que el actor es un trabajador 
dependiente y esa condición hubiera sido desconocida por la empleadora en su contestación 
de demanda, o si la fecha de ingreso del trabajador establecida en la sentencia fuera anterior 
a la que alegara su empleador, o si de cualquier otro modo se apreciare que el empleador 
hubiera omitido ingresar en los organismos pertinentes los aportes o las contribuciones 
correspondientes a los distintos sistemas de la seguridad social, el secretario del juzgado 
interviniente deberá remitir los autos a la Administración Federal de Ingresos Públicos a 
efectos de la determinación y ejecución de la deuda que por aquellos conceptos se hubiera 
generado.  

Antes de hacer efectiva esa remisión deberá emitir los testimonios y certificaciones 
necesarios para hacer posible la continuación del procedimiento de ejecución de sentencia 
hasta la efectiva satisfacción de los créditos deferidos en condena.  

El secretario que omitiere actuar del modo establecido en esta norma quedará incurso en 
grave incumplimiento de sus deberes como funcionario y será, en consecuencia, pasible de 
las sanciones y penalidades previstas para tales casos.  

ARTICULO 47. — Modifícase el artículo 11 de la Ley 24.013, el que tendrá en lo 
sucesivo el siguiente texto: 

Las indemnizaciones previstas en los artículos 8°, 9° y 10 procederán cuando el trabajador 
o la asociación sindical que lo representen cumplimente en forma fehaciente las siguientes 
acciones:  



 

a. intime al empleador a fin de que proceda a la inscripción, establezca la fecha real de 
ingreso o el verdadero monto de las remuneraciones, y b. proceda de inmediato y, en todo 
caso, no después de las 24 horas hábiles siguientes, a remitir a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos copia del requerimiento previsto en el inciso anterior.  

Con la intimación el trabajador deberá indicar la real fecha de ingreso y las circunstancias 
verídicas que permitan calificar a la inscripción como defectuosa. Si el empleador 
contestare y diere total cumplimiento a la intimación dentro del plazo de los treinta días, 
quedará eximido del pago de las indemnizaciones antes indicadas. 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 8°, 9° y 10 de esta ley, solo se computarán 
remuneraciones devengadas hasta los dos años anteriores a la fecha de su entrada en 
vigencia. 

ARTICULO 48. — Agrégase al artículo 2° de la Ley 23.789 un nuevo inciso, cuyo texto 
es el que sigue: 

d) El trabajador dependiente o la asociación sindical que lo represente, para enviar a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos copia del requerimiento enviado a su 
empleador en los términos del inciso b) del artículo 11 de la Ley 24.013. 

CAPITULO IX 

Otras disposiciones 

ARTICULO 49. — Establécese la aplicación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 37, 52 y, en su caso, del Capítulo XV de la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, respecto de los aportes y contribuciones con destino al Sistema Unico 
de la Seguridad Social que se encuentren total o parcialmente impagos a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 50. — Hasta tanto el Poder Ejecutivo no ejerza las facultades de 
reglamentación de los sistemas de control referidas en el artículo 42 de la presente, la 
exención establecida en el artículo 7° incisos c) y d) de la Ley 23.966 (t.o. 1998 y sus 
modificatorias) continuará materializándose en la forma y con los mecanismos de contralor 
vigentes a la fecha de sanción de esta ley. 

ARTICULO 51. — Modifícase el artículo 46 de la Ley 24.921 de transporte multimodal, 
que quedará redactado de la siguiente manera:  

Artículo 46: Admisión temporaria de contenedores. A efectos de racionalizar la utilización 
de los contenedores de matrícula extranjera, se establece como límite del régimen de 
admisión temporaria de los mismos, el plazo de cuatrocientos ochenta (480) días corridos. 

Vencido el plazo señalado, la autoridad aduanera procederá a penalizar al responsable de la 
admisión temporaria del contenedor con una multa diaria de CIEN PESOS ($ 100), por un 



 

plazo máximo de noventa (90) días, vencido el cual se procederá al remate del contenedor 
en infracción.  

Decláranse remitidas de pleno derecho, conforme lo determinado por los artículos 877 y 
concordantes del Código Civil, las condenaciones pecuniarias impuestas en virtud del 
segundo párrafo del artículo 46 de la Ley 24.921. Igualmente declárase la caducidad de los 
procedimientos administrativos y judiciales promovidos por imperio del artículo que se 
modifica. 

ARTICULO 52. — Derógase el decreto del Poder Ejecutivo nacional N° 434 de fecha 30 
de mayo de 2000, a partir de la fecha de promulgación y publicación en el Boletín Oficial 
de la presente ley. 

ARTICULO 53. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 

 



 

PROCEDIMIENTOS FISCALES 

Ley 25.678 

Incorporación de un artículo a continuación del artículo 113 de la Ley N° 11.683 (t.o. 
1998) y sus modificaciones.  

Sancionada: Noviembre 21 de 2002. 

Promulgada: Diciembre 9 de 2002. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1° — Incorpórase como artículo agregado a continuación del artículo 113 de 
la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente: 

Artículo ...: Con excepción de lo indicado en el primer párrafo del artículo precedente, el 
Poder Ejecutivo Nacional no podrá establecer regímenes de regularización de deudas 
tributarias que impliquen la eximición total o parcial del capital, intereses, multas y 
cualquier otra sanción por infracciones relacionadas con los gravámenes cuya aplicación, 
percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía. 

ARTICULO 2° — Deróganse los párrafos segundo y tercero del artículo 73 de la Ley 
25.401.  

ARTICULO 3° — Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y regirán para los regímenes de 
regularización de deudas tributarias que se dicten a partir de la citada fecha.  

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 



 

PROCEDIMIENTOS FISCALES 

Ley 25.795 

Modifícase la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Sancionada: Octubre 29 de 2003. 

Promulgada de Hecho: Noviembre 14 de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º — Modifícase la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
de la siguiente forma: 

I. Incorpórase como último párrafo del artículo 6º, el siguiente: 

"Asimismo, están obligados a pagar el tributo al Fisco los responsables sustitutos, en la 
forma y oportunidad en que, para cada caso, se estipule en las respectivas normas de 
aplicación." 

II. Agréganse como incisos g) y h) del artículo 8º, los siguientes: 

"g) Cualesquiera de los integrantes de una unión transitoria de empresas o de un 
agrupamiento de colaboración empresaria, respecto de las obligaciones tributarias 
generadas por el agrupamiento como tal y hasta el monto de las mismas." 

"h) Los contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos 
equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieren obligados a constatar su 
adecuación, conforme las disposiciones del artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 33 de la presente ley. En este caso responderán por los impuestos adeudados 
por el emisor, emergentes de la respectiva operación y hasta el monto generado por la 
misma, siempre que no puedan acreditar la existencia y veracidad del hecho imponible." 

III. Sustitúyese el inciso f) del artículo 18, por el siguiente: 

"f) Los incrementos patrimoniales no justificados, representan: 

1. En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a los incrementos patrimoniales no 
justificados, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

2. En el impuesto al valor agregado: 



 

Montos de ventas gravadas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes 
del punto precedente. 

Las diferencias de ventas gravadas a que se refiere este apartado serán atribuidas a cada uno 
de los meses calendarios comprendidos en el ejercicio comercial anterior prorrateándolas 
en función de las ventas gravadas que se hubieran declarado o registrado, respecto de cada 
uno de dichos meses. 

3. El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan." 

IV. Incorpóranse como incisos c’), g) y h) del artículo 18, los siguientes: 

"c’) Las diferencias entre la producción considerada por el contribuyente a los fines 
tributarios —teniendo en cuenta las existencias iniciales y finales— y la información 
obtenida por relevamiento efectuado por imagen satelital, previamente valuadas en función 
de precios oficiales determinados para exportación o en función de precios de mercado en 
los que el contribuyente acostumbra a operar, representan: 

1. En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de producción en 
concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2. En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas gravadas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes 
del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3. En los impuestos sobre los bienes personales y a la ganancia mínima presunta: 

Bienes del activo computable. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que las diferencias de materia imponible 
estimadas, corresponden al último ejercicio fiscal cerrado inmediato anterior a aquel en el 
cual la Administración Tributaria hubiera verificado las diferencias de producción." 

"g) Los depósitos bancarios, debidamente depurados, que superen las ventas y/o ingresos 
declarados del período, representan: 

1. En el impuesto a las ganancias: 



 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de depósitos en 
concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2. En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas gravadas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes 
del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal." 

"h) El importe de las remuneraciones abonadas a personal en relación de dependencia no 
declarado, así como las diferencias salariales no declaradas, representan: 

1. En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las remuneraciones no 
declaradas en concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en 
concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2. En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas gravadas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes 
del punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal." 

Las diferencias de ventas gravadas a que se refieren los puntos 2 de este inciso y del inciso 
g) precedente, serán atribuidas a cada uno de los meses calendarios comprendidos en el 
ejercicio comercial anterior prorrateándolas en función de las ventas gravadas, no gravadas 
y exentas que se hubieran declarado o registrado, respecto de cada uno de dichos meses. 

V) Agréganse a continuación del artículo 18, los siguientes artículos: 

"Artículo...: Cuando se tratare de ingresos de fondos provenientes de países de baja o nula 
tributación —a que alude el artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones)— cualquiera sea su naturaleza, concepto o tipo de 
operación de que se trate, se considerará que tales fondos constituyen incrementos 
patrimoniales no justificados para el tomador o receptor local. 

Los incrementos patrimoniales no justificados a que se refiere el párrafo anterior con más 
un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no 
deducibles, representan ganancias netas del ejercicio en que se produzcan, a los efectos de 
la determinación del impuesto a las ganancias y en su caso, base para estimar las 
operaciones gravadas omitidas del respectivo ejercicio comercial en los impuestos al valor 
agregado e internos. 



 

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la Administración Federal de Ingresos 
Públicos considerará como justificados aquellos ingresos de fondos a cuyo respecto el 
interesado pruebe fehacientemente que se originaron en actividades efectivamente 
realizadas por el contribuyente o por terceros en dichos países o que provienen de 
colocaciones de fondos oportunamente declarados." 

"Artículo...: La determinación de los gravámenes efectuada por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos en base a lo previsto en el artículo 18 o a los métodos de justificación 
de precios a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 
1997 y sus modificaciones), o en la aplicación de precios de operaciones idénticas o 
similares realizadas en la República Argentina u otros mecanismos que contenga esta ley o 
que sean técnicamente aceptables, tendrá pleno efecto y se presumirá correcta, cuando se 
origine en la falta de presentación a requerimiento de declaraciones juradas con el detalle 
de las transacciones celebradas entre sociedades locales, empresas, fideicomisos o 
establecimientos estables ubicados en el país con personas físicas, jurídicas o cualquier otro 
tipo de entidad domiciliada, constituida o ubicada en el exterior, así como en la falta de 
registración fehaciente de dichas operaciones o de los comprobantes respaldatorios de las 
operaciones. 

Sin perjuicio de ello, el contribuyente o responsable tendrá derecho a probar lo contrario. 
Esta probanza deberá fundarse en comprobantes fehacientes y concretos, careciendo de 
virtualidad toda apreciación o fundamentación de carácter general o basadas en hechos 
generales. La probanza que aporte el contribuyente no hará decaer la determinación de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos sino solamente en la justa medida de la 
prueba cuya carga corre por cuenta del mismo." 

VI. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 23, por el siguiente: 

"El pago de los tributos, intereses y multas se hará mediante depósito en las cuentas 
especiales del Banco de la Nación Argentina, y de los bancos y otras entidades que la 
Administración Federal de Ingresos Públicos autorice a ese efecto, o mediante cheque, giro 
o valor postal o bancario a la orden del citado organismo. Para ese fin la Administración 
Federal de Ingresos Públicos abrirá cuentas en los bancos para facilitar la percepción de los 
gravámenes." 

VII. Incorpórase como artículo a continuación del artículo 33, el siguiente: 

"Artículo...: Los contribuyentes estarán obligados a constatar que las facturas o documentos 
equivalentes que reciban por sus compras o locaciones, se encuentren debidamente 
autorizados por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

El Poder Ejecutivo nacional limitará la obligación establecida en el párrafo precedente, en 
función de indicadores de carácter objetivo, atendiendo la disponibilidad de medios 
existentes para realizar, la respectiva constatación y al nivel de operaciones de los 
contribuyentes." 

VIII. Sustitúyese el artículo 34, por el siguiente: 



 

"Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a condicionar el cómputo de deducciones, créditos 
fiscales y demás efectos tributarios de interés del contribuyente y/o responsable a la 
utilización de determinados medios de pago u otras formas de comprobación de las 
operaciones en cuyo caso los contribuyentes que no utilicen tales medios o formas de 
comprobación quedarán obligados a acreditar la veracidad de las operaciones para poder 
computar a su favor los conceptos indicados. 

Idénticos efectos a los indicados en el párrafo precedente se aplicarán a aquellos 
contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos 
equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieran obligados a realizar la 
constatación dispuesta en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 
33." 

IX. Incorpórase a continuación del artículo 38, el siguiente: 

"Artículo...: Cuando existiere la obligación de presentar declaración jurada informativa 
sobre la incidencia en la determinación del impuesto a las ganancias derivada de las 
operaciones de importación y exportación entre partes independientes, la omisión de 
hacerlo dentro de los plazos generales que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, será sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, con una multa de PESOS 
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), la que se elevará a PESOS NUEVE MIL ($ 9.000) si se 
tratare de sociedades, empresas, fideicomisos, asociaciones o entidades de cualquier clase 
constituidas en el país, o de establecimientos organizados en forma de empresas estables —
de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas de existencia física o ideal 
domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior. 

En los supuestos en que la obligación de presentar declaraciones juradas se refiera al detalle 
de las transacciones —excepto en el caso de importación y exportación entre partes 
independientes— celebradas entre personas físicas, empresas o explotaciones 
unipersonales, sociedades locales, fideicomisos o establecimientos estables ubicados en el 
país con personas físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de entidad domiciliada, constituida 
o ubicada en el exterior, la omisión de hacerlo dentro de los plazos generales que establezca 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, será sancionada, sin necesidad de 
requerimiento previo, con una multa de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000), la que se elevará a 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) si se tratare de sociedades, fideicomisos, asociaciones o 
entidades de cualquier clase constituidas en el país o de establecimientos organizados en 
forma de empresas estables —de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas 
de existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior. 

La aplicación de estas multas, se regirá por el procedimiento previsto en los artículos 70 y 
siguientes." 

X. Sustitúyese el artículo 39, por el siguiente: 

"Artículo 39: Serán sancionadas con multas de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150) a 
PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500) las violaciones a las disposiciones de esta ley, 
de las respectivas leyes tributarias, de los decretos reglamentarios y de toda otra norma de 



 

cumplimiento obligatorio, que establezcan o requieran el cumplimiento de deberes formales 
tendientes a determinar la obligación tributaria, a verificar y fiscalizar el cumplimiento que 
de ella hagan los responsables. 

En los casos de los incumplimientos que en adelante se indican, la multa prevista en el 
primer párrafo del presente artículo se graduará entre el menor allí previsto y hasta un 
máximo de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000): 

1. Las infracciones a las normas referidas al domicilio fiscal previstas en el artículo 3º de 
esta ley, en el decreto reglamentario, o en las normas complementarias que dicte la 
Administración Federal de Ingresos Públicos con relación al mismo. 

2. La resistencia a la fiscalización, por parte del contribuyente o responsable, consistente en 
el incumplimiento reiterado a los requerimientos de los funcionarios actuantes, sólo en la 
medida en que los mismos no sean excesivos o desmesurados respecto de la información y 
la forma exigidas, y siempre que se haya otorgado al contribuyente el plazo previsto por la 
Ley de Procedimientos Administrativos para su contestación. 

3. La omisión de proporcionar datos requeridos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos para el control de las operaciones internacionales. 

4. La falta de conservación de los comprobantes y elementos justificativos de los precios 
pactados en operaciones internacionales. 

Las multas previstas en este artículo, en su caso, son acumulables con las establecidas en el 
artículo 38 de la presente ley. 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, las sucesivas reiteraciones que se formulen a 
partir de ese momento y que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en 
su caso de la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no hubieran 
quedado firmes o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial. 

En todos los casos de incumplimiento mencionados en el presente artículo la multa a 
aplicarse se graduará conforme a la condición del contribuyente y a la gravedad de la 
infracción." 

XI. Incorpórase a continuación del artículo 39, el siguiente: 

"Artículo...: Será sancionado con multas de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000) el incumplimiento a los requerimientos dispuestos 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos a presentar las declaraciones juradas 
informativas —originales o rectificativas— previstas en el artículo agregado a continuación 
del artículo 38 y las previstas en los regímenes de información propia del contribuyente o 
responsable, o de información de terceros, establecidos mediante Resolución General de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 



 

Las multas previstas en este artículo, en su caso, son acumulables con las del artículo 
agregado a continuación del artículo 38 de la presente ley, y al igual que aquéllas, deberán 
atender a la condición del contribuyente y a la gravedad de la infracción. 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, las sucesivas reiteraciones que se formulen a 
partir de ese momento y que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en 
su caso de la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no hubieran 
quedado firmes o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, a los contribuyentes o responsables cuyos 
ingresos brutos anuales sean iguales o superiores a la suma de PESOS DIEZ MILLONES 
($ 10.000.000), que incumplan el tercero de los requerimientos indicados en el primer 
párrafo, se les aplicará una multa de DOS (2) a DIEZ (10) veces del importe máximo 
previsto en el citado párrafo, la que se acumulará a las restantes sanciones previstas en el 
presente artículo." 

XII. Sustitúyese el inciso b) del artículo 40, por el siguiente: 

"b) No llevaren registraciones o anotaciones de sus adquisiciones de bienes o servicios o de 
sus ventas; o, si las llevaren, fueren incompletas o defectuosas, incumpliendo con las 
formas, requisitos y condiciones exigidos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos." 

XIII. Agréganse como incisos e) y f) del artículo 40, los siguientes: 

"e) No poseyeren o no conservaren las facturas o comprobantes equivalentes que 
acreditaren la adquisición o tenencia de los bienes y/o servicios destinados o necesarios 
para el desarrollo de la actividad de que se trate." 

"f) No poseyeren, o no mantuvieren en condiciones de operatividad o no utilizaren los 
instrumentos de medición y control de la producción dispuestos por leyes, decretos 
reglamentarios dictados por el Poder Ejecutivo nacional y toda otra norma de cumplimiento 
obligatorio, tendientes a posibilitar la verificación y fiscalización de los tributos a cargo de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos." 

XIV. Agrégase a continuación del artículo 40, el siguiente: 

"Artículo...: Las sanciones indicadas en el artículo precedente, exceptuando a la de 
clausura, se aplicará a quienes ocuparen trabajadores en relación de dependencia y no los 
registraren y declararen con las formalidades exigidas por las leyes respectivas. 

La sanción de clausura podrá aplicarse atendiendo a la gravedad del hecho y a la condición 
de reincidente del infractor." 

XV. Incorpórase a continuación del segundo párrafo del artículo 45, el siguiente: 



 

"La omisión a que se refiere el primer párrafo del presente artículo será sancionada con una 
multa de UNA (1) hasta CUATRO (4) veces el impuesto dejado de pagar o retener cuando 
éste se origine en transacciones celebradas entre sociedades locales, empresas, fideicomisos 
o establecimientos estables ubicados en el país con personas físicas, jurídicas o cualquier 
otro tipo de entidad domiciliada, constituida o ubicada en el exterior. Se evaluará para la 
graduación de la sanción el cumplimiento, por parte del contribuyente, de los deberes 
formales establecidos por la Administración Federal de Ingresos Públicos para el control 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de las transacciones 
internacionales." 

XVI. Sustitúyese el artículo 46, por el siguiente: 

"Artículo 46: El que mediante declaraciones engañosas u ocultación maliciosa, sea por 
acción u omisión, defraudare al Fisco, será reprimido con multa de DOS (2) hasta DIEZ 
(10) veces el importe del tributo evadido." 

XVII. Agrégase a continuación del artículo 46, el siguiente: 

"Artículo...: El que mediante declaraciones engañosas u ocultaciones maliciosas, perjudique 
al Fisco exteriorizando quebrantos total o parcialmente superiores a los procedentes 
utilizando esos importes superiores para compensar utilidades sujetas a impuestos, ya sea 
en el corriente y/o siguientes ejercicios, será reprimido con multa de DOS (2) hasta DIEZ 
(10) veces del importe que surja de aplicar la tasa máxima del impuesto a las ganancias 
sobre el quebranto impugnado por la Administración Federal de Ingresos Públicos." 

XVIII. Sustitúyese el artículo 49, por el siguiente: 

"Artículo 49: Si un contribuyente rectificare voluntariamente sus declaraciones juradas 
antes de corrérsele las vistas del artículo 17 y no fuere reincidente en las infracciones del 
artículo 46 ni en las del agregado a su continuación, las multas de estos últimos artículos y 
la del artículo 45 se reducirán a UN TERCIO (1/3) de su mínimo legal. 

En los mismos términos, dicha reducción será aplicable si el contribuyente presenta 
declaraciones juradas rectificativas a instancia de la inspección actuante y abona 
íntegramente el saldo declarado dentro de los CINCO (5) días de formalizada dicha 
presentación. Cuando la pretensión fiscal fuere aceptada una vez corrida la vista pero antes 
de operarse el vencimiento del primer plazo de QUINCE (15) días acordado para 
contestarla, la multa de los artículos 45 y 46, excepto reincidencia en la comisión de la 
infracción prevista por este último, se reducirá a DOS TERCIOS (2/3) de su mínimo legal. 

En caso de que la determinación de oficio practicada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos fuese consentida por el interesado la multa que le hubiere sido aplicada a 
base de los artículos 45 y 46, no mediando la reincidencia a que se refieren los párrafos 
anteriores, quedará reducida de pleno derecho al mínimo legal. 



 

Cuando fueran de aplicación los artículos 45 y 46 y el saldo total de los gravámenes 
adeudados, previamente actualizados, no excediera de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) no 
se aplicará sanción si el mismo se ingresara voluntariamente, o antes de vencer el plazo 
indicado en el segundo párrafo. 

En los supuestos de los artículos 38, agregado a su continuación, 39, agregado a su 
continuación, 40 y agregado a su continuación, el Juez administrativo podrá eximir de 
sanción al responsable cuando a su juicio la infracción no revistiera gravedad. En el caso de 
los artículos 40 y el agregado a su continuación, la eximición podrá ser parcial, limitándose 
a una de las sanciones previstas por dicha norma, conforme a la condición del 
contribuyente y a la gravedad de la infracción." 

XIX. Incorpórase como inciso c) del artículo 56, el siguiente: 

"c) Por el transcurso de CINCO (5) años, respecto de los créditos fiscales indebidamente 
acreditados, devueltos o transferidos, a contar desde el 1 de enero del año siguiente a la 
fecha en que fueron acreditados, devueltos o transferidos." 

XX. Incorpórase como último párrafo del artículo 56, el siguiente: 

"Prescribirán a los CINCO (5) años las acciones para exigir, el recupero o devolución de 
impuestos. El término se contará a partir del 1 de enero del año siguiente a la fecha desde la 
cual sea procedente dicho reintegro." 

XXI. Incorpórase como inciso d) del artículo 65, el siguiente: 

"d) Igualmente se suspenderá la prescripción para aplicar sanciones desde el momento de la 
formulación de la denuncia penal establecida en el artículo 20 de la ley 24.769, por 
presunta comisión de algunos de los delitos tipificados en dicha ley y hasta los CIENTO 
OCHENTA (180) días posteriores al momento en que se encuentre firme la sentencia 
judicial que se dicte en la causa penal respectiva." 

XXII. Sustitúyese el artículo 70, por el siguiente: 

"Artículo 70: Los hechos reprimidos por los artículos sin número agregados a continuación 
del artículo 38, 39, agregado a su continuación, 45, 46, agregado a su continuación y 48, 
serán objeto de un sumario administrativo cuya instrucción deberá disponerse por 
resolución emanada de Juez administrativo, en la que deberá constar claramente el acto u 
omisión que se atribuyere al presunto infractor. También serán objeto de sumario las 
infracciones del artículo 38 en la oportunidad y forma que allí se establecen." 

XXIII. Incorpórase como último párrafo del artículo 81, el siguiente: 

"Los impuestos indirectos sólo podrán ser repetidos por los contribuyentes de derecho 
cuando éstos acreditaren que no han trasladado tal impuesto al precio, o bien cuando 



 

habiéndolo trasladado acreditaren su devolución en la forma y condiciones que establezca 
la Administración Federal de Ingresos Públicos." 

XXIV. Agréganse a continuación del artículo 92, los siguientes artículos: 

"Artículo...: Las entidades financieras, serán responsables en forma solidaria por hasta el 
valor del bien o la suma de dinero que se hubiere podido embargar, cuando con 
conocimiento previo del embargo hubieren permitido su levantamiento, y de manera 
particular en las siguientes situaciones: 

a) Sean causantes en forma directa de la ocultación de bienes, fondos, valores o derechos 
del contribuyente ejecutado, con la finalidad de impedir la traba del embargo, y 

b) Cuando sus dependientes incumplan las órdenes de embargo u otras medidas cautelares 
ordenadas por los jueces o por los agentes fiscales. 

Verificada alguna de las situaciones descriptas, el agente fiscal la comunicará de inmediato 
al juez de la ejecución fiscal de que se trate, acompañando todas las constancias que así lo 
acrediten. El juez dará traslado por CINCO (5) días a la entidad o persona denunciada, 
luego de lo cual deberá dictar resolución mandando a hacer efectiva la responsabilidad 
solidaria aquí prevista, la que deberá cumplirse dentro de un plazo máximo de DIEZ (10) 
días." 

"Artículo...: Si la deuda firme, líquida y exigible estuviera garantizada mediante aval, 
fianza personal, prenda, hipoteca o cualquier otra garantía, se procederá en primer lugar a 
ejecutarla, siguiendo para ello el procedimiento previsto en el artículo 92; una vez ejecutada 
la garantía, si la misma no fuese suficiente para cubrir la deuda, se podrá seguir la ejecución 
contra cualquier otro bien o valor del ejecutado." 

XXV. Incorpórase como inciso d) del sexto párrafo del artículo 101 el siguiente: 

"d) Para los casos de remisión de información al exterior en el marco de los Acuerdos de 
Cooperación Internacional celebrados por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
con otras Administraciones Tributarias del exterior, a condición de que la respectiva 
Administración del exterior se comprometa a: 

1. Tratar a la información suministrada como secreta, en iguales condiciones que la 
información obtenida sobre la base de su legislación interna; 

2. Entregar la información suministrada solamente a personal o autoridades (incluso a 
tribunales y órganos administrativos), encargados de la gestión o recaudación de los 
tributos, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a los tributos o, la 
resolución de los recursos con relación a los mismos; y 



 

3. Utilizar las informaciones suministradas solamente para los fines indicados en los 
apartados anteriores, pudiendo revelar estas informaciones en las audiencias públicas de los 
tribunales o en las sentencias judiciales." 

XXVI. Incorpóranse como segundo y, tercer párrafo del artículo 104, los siguientes: 

"Igual obligación a la establecida en el párrafo anterior deberá ser cumplida con relación a 
los mutuos hipotecarios, cuando el acreedor —sea éste persona física o jurídica, excepto las 
entidades financieras comprendidas en la ley 21.526 y sus modificatorias— promueva la 
ejecución hipotecaria. Dicha obligación se formalizará en ocasión de entablar la demanda, 
mediante el certificado extendido por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

La Administración Federal de Ingresos Públicos instrumentará un régimen de retención, 
aplicable sobre el capital objeto de la demanda, cuando el acreedor omita cumplir con la 
obligación dispuesta en el párrafo anterior, debiendo efectuarse la retención en oportunidad 
de aprobarse la correspondiente liquidación." 

XXVII. Incorpórase como segundo párrafo del artículo 182, el siguiente: 

"El recurrente deberá previamente haber interpuesto pedido de pronto despacho ante la 
autoridad administrativa y haber transcurrido un plazo de QUINCE (15) días sin que se 
hubiere resuelto su trámite." 

XXVIII. Agrégase como quinto párrafo del artículo 184, el siguiente: 

"Cuando en función de las facultades del artículo 164 el Tribunal Fiscal de la Nación 
recalifique la sanción a aplicar, las costas se impondrán en el orden causado. No obstante, 
el Tribunal podrá imponer las costas al Fisco Nacional, cuando la tipificación de la sanción 
recurrida se demuestre temeraria o carente de justificación." 

ARTICULO 2º — Sustitúyense los importes establecidos en los artículos 38, 49, 82 y 86, 
por los que para cada caso se fijan a continuación: 

a) En el artículo 38, primer párrafo la expresión "UN CENTAVO DE PESO ($ 0,01)", por 
la expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)" y la expresión "DOS CENTAVOS DE 
PESO ($ 0,02)" por la expresión "CUATROCIENTOS PESOS ($ 400)"; 

b) En el artículo 49, cuarto párrafo, la expresión "TREINTA CENTAVOS DE PESO ($ 
0,30)" por la expresión "UN MIL PESOS ($ 1.000)"; 

c) En el artículo 82, primer párrafo, la expresión "TRES CIEN MILESIMOS DE 
CENTAVO DE PESO ($ 0,000003)" por la expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)"; 

d) En el artículo 86, primer párrafo, la expresión "TRES CIEN MILESIMOS DE 
CENTAVO DE PESO ($ 0,000003)" por la expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)". 



 

ARTICULO 3º — Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial, siendo también de aplicación la modificación dispuesta 
en el Punto XXVI del artículo 1º para aquellas ejecuciones hipotecarias que se encuentren 
en trámite a la citada fecha, cualquiera sea el estado del proceso. 

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 



 

REGIMEN PENAL TRIBUTARIO 

Ley 25.874 

Sustitúyese el artículo 15 de la Ley N° 24.769. 

Sancionada: Diciembre 17 de 2003 

Promulgada: Enero 19 de 2004 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 15 de la Ley N° 24.769, por el siguiente: 

‘Artículo 15.- El que a sabiendas: 

a) Dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos jurídicos, balances, 
estados contables o documentación para facilitar la comisión de los delitos previstos en esta 
ley, será pasible, además de las penas correspondientes por su participación criminal en el 
hecho, de la pena de inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena. 

b) Concurriere con dos o más personas para la comisión de alguno de los delitos tipificados 
en esta ley, será reprimido con un mínimo de CUATRO (4) años de prisión. 

c) Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o más personas que 
habitualmente esté destinada a cometer cualquiera de los delitos tipificados en la presente 
ley, será reprimido con prisión de TRES (3) años y SEIS (6) meses a DIEZ (10) años. Si 
resultare ser jefe u organizador, la pena mínima se elevará a CINCO (5) años de prisión.’ 

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS 17 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

 



 

PROCEDIMIENTOS FISCALES  

Ley 26.044  

Modifícase la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Sancionada: Junio 8 de 2005  

Promulgada parcialmente: Julio 5 de 2005  

El Senado y Cámara de Diputados  

de la Nación Argentina reunidos en Congreso,  

etc. sancionan con fuerza de  

Ley: 

ARTICULO 1º — Modifícase la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, de la siguiente forma:  

I) Incorpórase a continuación del sexto párrafo del artículo 3º, el siguiente texto:  

"En los supuestos contemplados por el párrafo anterior, cuando la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, tuviere conocimiento, a través de datos concretos colectados conforme a sus 
facultades de verificación y fiscalización, de la existencia de un domicilio o residencia 
distinto al domicilio fiscal del responsable, podrá declararlo, mediante resolución fundada, 
como domicilio fiscal alternativo, el que, salvo prueba en contrario de su veracidad, tendrá 
plena validez a todos los efectos legales. Ello, sin perjuicio de considerarse válidas las 
notificaciones practicadas en el domicilio fiscal del responsable. En tales supuestos el juez 
administrativo del domicilio fiscal del responsable mantendrá su competencia originaría". 

II) Incorpórase a continuación del artículo 3º, el siguiente artículo:  

"Artículo...: Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, 
personalizado, válido y optativo registrado por los contribuyentes y responsables para el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones 
de cualquier naturaleza. Su constitución, implementación y cambio se efectuará conforme a 
las formas, requisitos y condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, quien deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la 
viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y 
responsables. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del 
domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía". 



 

III) Incorpórase a continuación del artículo 4º, el siguiente artículo:  

"Artículo ...: Establécese un régimen de consulta vinculante. 

La consulta deberá presentarse antes de producirse el hecho imponible o dentro del plazo 
para su declaración conforme la reglamentación que fije la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, debiendo ser contestada en un plazo que no deberá exceder los 
NOVENTA (90) días corridos. 

La presentación de la consulta no suspenderá el transcurso de los plazos ni justificará el 
incumplimiento de los obligados. 

La respuesta que se brinde vinculará a la Administración Federal de Ingresos Públicos, y a 
los consultantes, en tanto no se hubieran alterado las circunstancias antecedentes y los datos 
suministrados en oportunidad de evacuarse la consulta. 

Los consultantes podrán interponer contra el acto que evacúa la consulta, recurso de 
apelación fundado ante el Ministerio de Economía y Producción, dentro de los DIEZ (10) 
días de notificado el mismo. Dicho recurso se concederá al solo efecto devolutivo y deberá 
ser presentado ante el funcionario que dicte el acto recurrido. 

Las respuestas que se brinden a los consultantes tendrán carácter público y serán publicadas 
conforme los medios que determine la Administración Federal de Ingresos Públicos. En 
tales casos se suprimirá toda mención identificatoria del consultante". 

IV) Incorpórase a continuación del inciso a) del artículo 8º, el siguiente texto:  

"En las mismas condiciones del párrafo anterior, los socios de sociedades irregulares o de 
hecho. También serán responsables, en su caso, los socios solidariamente responsables de 
acuerdo con el derecho común, respecto de las obligaciones fiscales que correspondan a las 
sociedades o personas jurídicas que los mismos representen o integren". 

V) Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 8º, por el siguiente:  

"b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter general, los síndicos de 
los concursos preventivos y de las quiebras que no hicieren las gestiones necesarias para la 
determinación y ulterior ingreso de los tributos adeudados por los responsables respecto de 
los períodos anteriores y posteriores a la apertura del concurso o auto de quiebra, según el 
caso; en particular, si dentro de los QUINCE (15) días corridos de aceptado el cargo en el 
expediente judicial, no hubieran requerido a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
las constancias de las respectivas deudas tributarias, en la forma y condiciones que 
establezca dicho organismo". 

VI) Incorpórase como último párrafo del artículo 17, el siguiente texto:  



 

"Cuando los agentes de retención o percepción —habiendo practicado la retención o 
percepción correspondiente— hubieran presentado declaraciones juradas determinativas o 
informativas de su situación frente al gravamen de que se trate o, alternativamente, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, constatare la retención o percepción 
practicada a través de los pertinentes certificados, no procederá la aplicación del 
procedimiento previsto en los artículos 16 y siguientes de esta ley, bastando la simple 
intimación de las sumas reclamadas". 

VII) Sustitúyense los incisos c’), f), g) y h) del artículo 18 por los siguientes:  

"c’) Las diferencias entre la producción considerada por el contribuyente a los fines 
tributarios teniendo en cuenta las existencias iniciales y finales y la información obtenida 
por relevamiento efectuado por imagen satelital, previamente valuadas en función de 
precios oficiales determinados para exportación o en función de precios de mercado en los 
que el contribuyente acostumbra a operar, representan:  

1) En el impuesto a las ganancias:  

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de producción en 
concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado:  

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes del 
punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) En los impuestos sobre los bienes personales y ganancia mínima presunta:  

Bienes del activo computable. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que las diferencias de materia imponible 
estimadas, corresponden al ejercicio fiscal en el cual la Administración Tributaria hubiera 
verificado las diferencias de producción. 

Las diferencias de ventas a que se refieren el punto 2, serán atribuidas a cada uno de los 
meses calendarios comprendidos en el ejercicio comercial, prorrateándolas en función de 
las ventas gravadas y exentas que se hubieran declarado o registrado, respecto de cada uno 
de dichos meses. 

f) Los incrementos patrimoniales no justificados, representan:  

1) En el impuesto a las ganancias:  



 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a los incrementos patrimoniales no 
justificados, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado:  

Montos de ventas omitidas determinadas por la suma de los conceptos resultantes del punto 
precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan. 

g) Los depósitos bancarios, debidamente depurados, que superen las ventas y/o ingresos 
declarados del periodo, representan:  

1) En el impuesto a las ganancias:  

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de depósitos en 
concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado:  

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes del 
punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan. 

h) El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de dependencia no 
declarado, así como las diferencias salariales no declaradas, representan:  

1) En el impuesto a las ganancias:  

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las remuneraciones no 
declaradas en concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en 
concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado:  

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes del 
punto precedente. 



 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan. 

Las diferencias de ventas a que se refieren los puntos 2 y 3 de este inciso y de los incisos f) 
y g) precedentes, serán atribuidas a cada uno de los meses calendarios comprendidos en el 
ejercicio comercial en el que se constataren tales diferencias, prorrateándolas en función de 
las ventas gravadas y exentas que se hubieran declarado o registrado". 

VIII) Incorpórase como segundo párrafo del artículo 28, el siguiente texto:  

"La facultad consignada en el párrafo anterior podrá hacerse extensible a los responsables 
enumerados en el artículo 6º de esta ley, conforme los requisitos y condiciones que 
determine la Administración Federal de Ingresos Públicos, en todos los casos, previa 
sustanciación, del procedimiento previsto en los artículos 16 y siguientes". 

IX) Incorpórase a continuación del artículo 32, el siguiente artículo:  

"Artículo...: La constitución, ampliación, modificación, sustitución, cancelación y extinción 
de garantías en seguridad de obligaciones fiscales de cualquier naturaleza y de sus 
intereses, multas y restantes accesorios, como también de los demás actos u operaciones 
que así lo exijan, podrá efectivizarse por medios electrónicos o magnéticos que aseguren 
razonablemente la autoría e inalterabilidad de las mismas, en las formas, requisitos y 
condiciones que a tal efecto establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos". 

X) Incorpórase como tercer párrafo del artículo 33, el siguiente texto:  

"Asimismo podrá implementar y reglamentar regímenes de control y/o pagos a cuenta, en 
la prestación de servicios de industrialización, así como las formas y condiciones del retiro 
de los bienes de los establecimientos industriales". 

XI) Incorpórase como inciso g) del artículo 35, el siguiente texto:  

"g) Autorizar, mediante orden de juez administrativo, a sus funcionarios a que actúen en el 
ejercicio de sus facultades, como compradores de bienes o locatarios de obras o servicios y 
constaten el cumplimiento, por parte de los vendedores o locadores, de la obligación de 
emitir y entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten las 
respectivas operaciones, en los términos y con las formalidades que exige la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. La orden del juez administrativo deberá estar 
fundada en los antecedentes fiscales que respecto de los vendedores y locadores obren en la 
citada Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Una vez que los funcionarios habilitados se identifiquen como tales al contribuyente o 
responsable, de no haberse consumido los bienes o servicios adquiridos, se procederá a 



 

anular la operación y, en su caso, la factura o documento emitido. De no ser posible la 
eliminación de dichos comprobantes, se emitirá la pertinente nota de crédito. 

La constatación que efectúen los funcionarios deberá revestir las formalidades previstas en 
el segundo párrafo del inciso c) precedente y en el artículo 41 y, en su caso, servirán de 
base para la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 40 y, de corresponder, lo 
estipulado en el inciso anterior. 

Los funcionarios, en el ejercicio de las funciones previstas en este inciso, estarán relevados 
del deber previsto en el artículo 10". 

XII) Incorpórase a continuación del artículo 36, el siguiente artículo:  

"Artículo...: En el transcurso de la verificación y a instancia de la inspección actuante, los 
responsables podrán rectificar las declaraciones juradas oportunamente presentadas, de 
acuerdo a los cargos y/o créditos que surgieren de la misma. 

En tales casos, no quedarán inhibidas las facultades de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos para determinar la materia imponible que en definitiva resulte". 

XIII) Incorpórase como primer párrafo del artículo agregado a continuación del artículo 38, 
el siguiente texto:  

"La omisión de presentar las declaraciones juradas informativas previstas en los regímenes 
de información propia del contribuyente o responsable, o de información de terceros, 
establecidos mediante resolución general de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, dentro de los plazos establecidos al efecto, será sancionada —sin necesidad de 
requerimiento previo— con una multa de hasta PESOS CINCO MIL ($ 5.000), la que se 
elevará hasta PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) si se tratare de sociedades, empresas, 
fideicomisos, asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas en el país, o de 
establecimientos organizados en forma de empresas estables —de cualquier naturaleza u 
objeto— pertenecientes a personas de existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o 
radicadas en el exterior. 

El procedimiento seguirá lo establecido en el segundo párrafo del artículo 38. Si dentro del 
plazo de QUINCE (15) días a partir de la notificación de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos el infractor presentare la declaración jurada omitida y pagare 
voluntariamente la multa, ésta se reducirá de pleno derecho a una suma equivalente hasta el 
UNO POR CIENTO (1%) de su patrimonio neto al cierre del último ejercicio fiscal, 
valuado según las normas del impuesto a los bienes personales o en su caso del impuesto a 
la ganancia mínima presunta. Esta suma no podrá superar en ningún caso los montos 
establecidos en el párrafo anterior. Si el infractor no presentare declaración jurada del 
impuesto, se tomará como base para el cálculo del párrafo anterior el patrimonio neto que 
surja del último balance cerrado al momento de la notificación. La Administración Federal 
de Ingresos Públicos establecerá la forma y plazo para la acreditación del patrimonio neto, 
base del cálculo de la multa al momento de informar el pago."  



 

XIV) Incorpórase a continuación del artículo agregado a continuación del artículo 39, el 
siguiente artículo:  

"Artículo ...: En los casos del artículo agregado a continuación del artículo 38, del artículo 
39 y de su agregado a continuación, se considerará asimismo consumada la infracción 
cuando el deber formal de que se trate, a cargo del responsable, no se cumpla de manera 
integral, obstaculizando a la Administración Federal de Ingresos Públicos en forma mediata 
o inmediata, el ejercicio de sus facultades de determinación, verificación y fiscalización."  

XV) Sustitúyese el texto del punto b) en el artículo 40, por el siguiente:  

"b) No llevaren registraciones o anotaciones de sus adquisiciones de bienes o servicios o de 
sus ventas, o de las prestaciones de servicios de industrialización, o, si las llevaren, fueren 
incompletas o defectuosas, incumpliendo con las formas, requisitos y condiciones exigidos 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos."  

XVI) Incorpórase a continuación del artículo agregado a continuación del artículo 40, el 
siguiente artículo:  

"Artículo ...: En los supuestos en los que se detecte la tenencia, el traslado o transporte de 
bienes o mercancías sin cumplir con los recaudos previstos en los incisos c) y e) del artículo 
40 de la presente ley, los funcionarios o agentes de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos deberán convocar inmediatamente a la fuerza de seguridad con jurisdicción en el 
lugar donde se haya detectado la presunta infracción, quienes deberán instrumentar el 
procedimiento tendiente a la aplicación de las siguientes medidas preventivas:  

a) Interdicción, en cuyo caso se designará como depositario al propietario, transportista, 
tenedor o a quien acredite ser poseedor al momento de comprobarse el hecho;  

b) Secuestro, en cuyo supuesto se debe designar depositario a una tercera persona.  

En todos los casos, el personal de seguridad convocado, en presencia de DOS (2) testigos 
hábiles que convoque para el acto, procederá a informar al presunto infractor las 
previsiones y obligaciones que establecen las leyes civiles y penales para el depositario, 
debiendo —en su caso— disponer las medidas de depósito y traslado de los bienes 
secuestrados que resulten necesarias para asegurar una buena conservación, atendiendo a la 
naturaleza y características de los mismos."  

XVII) Incorpórase a continuación del artículo 41, el siguiente artículo:  

"Artículo ...: A los fines de aplicar las medidas preventivas previstas en el artículo agregado 
a continuación del artículo agregado a continuación del artículo 40, como asimismo el 
decomiso de la mercadería, resultarán de aplicación las previsiones del artículo anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo. 



 

A tales efectos, cuando corresponda, se adjuntará al acta de comprobación un inventario de 
la mercadería que detalle el estado en que se encuentra, el cual deberá confeccionarse 
juntamente con el personal de la fuerza de seguridad requerida y los DOS (2) testigos 
hábiles que hayan sido convocados al efecto. 

En el supuesto de verificarse razones de urgencia que así lo exijan, la audiencia de descargo 
deberá fijarse dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de efectivizada la medida 
preventiva. El acta deberá ser firmada por los actuantes y notificada al responsable o 
representante legal del mismo y testigos intervinientes en su caso. En oportunidad de 
resolver, el juez administrativo podrá disponer el decomiso de la mercadería o revocar la 
medida de secuestro o interdicción. En caso negativo, despachará urgente una 
comunicación a la fuerza de seguridad respectiva a fin de que los bienes objeto del 
procedimiento sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la persona 
oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigirse el pago de gasto alguno. Para el 
caso que se confirmen las medidas, serán a cargo del imputado la totalidad de los gastos 
ocasionados por las mismas."  

XVIII) Sustitúyense el primero, segundo y tercer párrafo del artículo 49, por los siguientes:  

"Si un contribuyente rectificare sus declaraciones juradas antes de corrérsele las vistas del 
artículo 17 y no fuere reincidente en las infracciones del artículo 46 ni en la del artículo 
agregado a su continuación, las multas de estos últimos artículos y la del artículo 45 se 
reducirán a UN TERCIO (1/3) de su mínimo legal. 

Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida la vista pero antes de operarse el 
vencimiento del primer plazo de QUINCE (15) días acordado para contestarla, la multa de 
los artículos 45, 46 y de corresponder, la del artículo agregado a su continuación, excepto 
reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en los dos últimos artículos, se 
reducirá a DOS TERCIOS (2/3) de su mínimo legal. 

En caso de que la determinación de oficio practicada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, fuese consentida por el interesado, la multa que le hubiere sido aplicada a base 
de los artículos 45, 46 y, de corresponder, la del artículo agregado a su continuación, no 
mediando la reincidencia a que se refieren los párrafos anteriores, quedará reducida de 
pleno derecho al mínimo legal."  

XIX) Sustitúyese el texto del inciso d) del artículo 65, por el siguiente:  

"d) Igualmente se suspenderá la prescripción para aplicar sanciones desde el momento de la 
formulación de la denuncia penal establecida en el artículo 20 de la Ley 24.769, por 
presunta comisión de algunos de los delitos tipificados en dicha ley y hasta los CIENTO 
OCHENTA (180) días posteriores al momento en que se encuentre firme la sentencia 
judicial que se dicte en la causa penal respectiva. Asimismo, se suspenderá el curso del 
término de la prescripción de las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el 
pago de los tributos, como así también para aplicar sanciones, desde el momento en que se 
dé inicio al procedimiento previsto en el artículo 19 de la Ley 24.769 mediante el dictado 



 

de la resolución respectiva y hasta los CIENTO OCHENTA (180) días posteriores a la 
notificación a la Administración Federal de Ingresos Públicos, por parte del Ministerio 
Público Fiscal competente de la resolución adoptada."  

XX) Incorpórase a continuación del Artículo 65, el siguiente artículo:  

"Artículo ...: Se suspenderá por CIENTO VEINTE (120) días el curso de la prescripción de 
las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos, regidos 
por la presente ley, y para aplicar y hacer efectivas las multas, desde la fecha de 
notificación de la vista del procedimiento de determinación de oficio o de la instrucción del 
sumario correspondiente, cuando se tratare del último período fiscal a prescribir y dichos 
actos se notificaran en el último semestre del año en que se producen las respectivas 
prescripciones."  

XXI) Incorpórase como inciso c) del artículo 68, el siguiente texto:  

"c) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso, en cuyo caso el nuevo 
término de la prescripción comenzará a correr a partir del 1º de enero siguiente al año en 
que ocurrió dicha circunstancia."  

XXII) Incorpórase a continuación del artículo 77, el siguiente artículo:  

"Artículo..: La resolución que disponga el decomiso de la mercadería sujeta a secuestro o 
interdicción, será recurrible dentro de los TRES (3) días por apelación administrativa ante 
los funcionarios superiores que designe la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
quienes deberán expedirse en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días. En caso de urgencia, 
dicho plazo se reducirá a CUARENTA Y OCHO (48) horas de recibido el recurso de 
apelación. En su caso, la resolución que resuelva el recurso, podrá ordenar al depositario de 
los bienes decomisados que traslade los mismos al Ministerio de Desarrollo Social, para 
satisfacer necesidades de bien público, conforme las reglamentaciones que al respecto se 
dicten."  

XXIII) Incorpórase a continuación del Artículo 78, el siguiente artículo:  

"Artículo ...: La resolución a que se refiere el artículo agregado a continuación del artículo 
77 será recurrible por recurso de apelación ante los Juzgados en lo Penal Tributario de la 
Capital Federal y Juzgados Federales en el resto del territorio de la REPUBLICA 
ARGENTINA, el que tendrá efecto suspensivo respecto del decomiso de la mercadería con 
mantenimiento de la medida preventiva de secuestro o interdicción. 

El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede administrativa, dentro de los 
TRES (3) días de notificada la resolución. Verificado el cumplimiento de los requisitos 
formales, dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de formulada la apelación, deberán 
elevarse las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones del Código 
Procesal Penal de la Nación —Ley Nº 23.984— que será de aplicación subsidiaria, en tanto 
no se oponga a la presente ley. 



 

La decisión del juez será apelable al solo efecto devolutivo."  

XXIV) Incorpórase como inciso  

e) del primer párrafo del artículo 92, el siguiente: "e) Pendencia de recursos que posean 
efecto suspensivo."  

XXV) Sustitúyese el sexto párrafo del artículo 92, por el siguiente:  

"Los pagos efectuados después de iniciado el juicio no serán hábiles para fundar excepción. 
Acreditados los mismos en autos procederá su archivo o reducción del monto demandado 
con costas a los ejecutados. Igual tratamiento se aplicará a los pagos mal imputados y a los 
no comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que establezca la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en cuyo caso se eximirá de las costas si se 
tratara de la primera ejecución fiscal iniciada como consecuencia de dicho accionar. 

XXVI) Incorpórase como último párrafo del artículo 92, el siguiente texto:  

"Las entidades financieras y terceros deberán transferir los importes totales líquidos 
embargados al banco de depósitos judiciales de la jurisdicción del juzgado, hasta la 
concurrencia del monto total de la boleta de deuda, dentro de los DOS (2) días hábiles 
inmediatos siguientes a la notificación de la orden emitida por el juez. 

Las comisiones o gastos que demande dicha operación serán soportados íntegramente por el 
contribuyente o responsable y no podrán detraerse del monto transferido. 

XXVII) Sustitúyese el primer párrafo del primer artículo incorporado a continuación del 
articulo 92, por el siguiente texto:  

"Artículo ...: Las entidades financieras, así como las demás personas físicas o jurídicas 
depositarias de bienes embargados, serán responsables en forma solidaria por hasta el valor 
del bien o la suma de dinero que se hubiere podido embargar, cuando con conocimiento 
previo del embargo, hubieren permitido su levantamiento, y de manera particular en las 
siguientes situaciones:"  

XXVIII) Incorpórase como inciso g) del artículo 100, el siguiente texto:  

"g) Por la comunicación informática del acto administrativo de que se trate en las formas, 
requisitos y condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
Dicha notificación se considerará perfeccionada mediante la puesta a disposición del 
archivo o registro que lo contiene, en el domicilio fiscal electrónico constituido por los 
responsables siempre que hayan ejercido la opción de registrar el mismo en los términos del 
articulo sin número incorporado a continuación del artículo 3º."  

XXIX) Sustitúyese el texto del artículo 184, por el siguiente:  



 

"Articulo 184: Cuando no debiera producirse prueba o vencido el término para alegar, o 
celebrada la audiencia para la vista de la causa, en su caso, el Tribunal Fiscal de la Nación 
pasará los autos para dictar sentencia. 

La elevación de la causa a la Sala respectiva deberá efectuarse dentro de los DIEZ (10) días 
de haber concluido las etapas señaladas en el párrafo anterior. 

La Sala efectuará el llamado de autos dentro de los CINCO (5) o DIEZ (10) días de que 
éstos hayan sido elevados por el Vocal Instructor o de haber quedado en estado de dictar 
sentencia, según se trate de los casos previstos por los artículos 171 y 172 o 176, 
respectivamente, computándose los términos establecidos por el artículo 188 a partir de 
quedar firme el llamado. 

La sentencia podrá dictarse con el voto coincidente de DOS (2) de los miembros de la Sala, 
en caso de vacancia o licencia del otro Vocal integrante de la misma. 

La parte vencida en el juicio deberá pagar todos los gastos causídicos y costas de la 
contraria, aún cuando ésta no lo hubiere solicitado. Sin embargo la Sala respectiva podrá 
eximir total o parcialmente de esta responsabilidad al litigante vencido, siempre que 
encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronunciamiento bajo pena de nulidad de la 
eximición. A los efectos expresados serán de aplicación las disposiciones que rigen en 
materia de arancel de abogados y procuradores para los representantes de las partes y sus 
patrocinantes, así como las arancelarias respectivas para los peritos intervinientes. 

Cuando en función de las facultades del artículo 164 el Tribunal Fiscal de la Nación 
recalifique la sanción a aplicar, las costas se impondrán en el orden causado. No obstante, 
el Tribunal podrá imponer las costas al Fisco Nacional, cuando la tipificación de la sanción 
recurrida se demuestre temeraria o carente de justificación."  

ARTICULO 2º — Los plazos de prescripción previstos en el inciso c) y en el último 
párrafo del artículo 56 de la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones —
introducidos por la Ley 25.795—, se considerarán operados al 31 de diciembre de 2005 y 
resultarán de aplicación para los términos de prescripción que se encuentren en curso a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, en la medida que hubieren superado los 
plazos previstos en dichas normas. 

ARTICULO 3º — Las disposiciones de esta ley entrarán en vigencia a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 



 

RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

Ley 26.063  

Interpretación y aplicación de las leyes en materia de recursos de la seguridad social. 
Determinación de oficio de los recursos de la seguridad social. Contratación de 
cooperativas de trabajo. Solidaridad. Agentes de información, retención y percepción 
de los recursos de la seguridad social. Sanciones. Apelaciones judiciales de las 
determinaciones de deuda de dichos recursos. Régimen especial de seguridad social 
para empleados del servicio doméstico. Tratamiento en el impuesto a las ganancias. 
Disposiciones generales. 

Sancionada: Noviembre 9 de 2005  

Promulgada Parcialmente: Diciembre 6 de 2005  

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. sancionan con fuerza de 

Ley: 

TITULO I 

DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACION Y APLICACION DE LAS LEYES EN 
MATERIA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ARTICULO 1º — A los fines de la aplicación, recaudación y fiscalización de los recursos 
de la Seguridad Social, para la interpretación de las leyes aplicables y la determinación de 
la existencia y cuantificación de la obligación de ingresar los aportes y contribuciones, 
serán de aplicación las disposiciones de los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

TITULO II 

DE LA DETERMINACION DE OFICIO DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. PRESUNCIONES 

ARTICULO 2º — La determinación de los aportes y contribuciones de la Seguridad 
Social se efectúa mediante declaración jurada del empleador o responsable, de conformidad 
con el artículo 11 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
conservando los efectos de las obligaciones que emanan del artículo 13 de dicha ley, ambos 
artículos aplicables a la materia en virtud de lo normado por el artículo 21 del decreto 507 
de fecha 24 de marzo de 1993, ratificado por la Ley Nº 24.447. 



 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no se hayan presentado dichas declaraciones juradas o 
resulten impugnables las presentadas por no representar la realidad constatada, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción, procederá a determinar de oficio y a liquidar los 
aportes y contribuciones omitidos, sea en forma directa, por conocimiento cierto de dichas 
obligaciones, sea mediante estimación, si los elementos conocidos sólo permiten presumir 
la existencia y magnitud de aquéllas. 

La determinación de oficio se realizará mediante el procedimiento dispuesto por la Ley Nº 
18.820 y sus normas reglamentarias y complementarias. 

ARTICULO 3º — Cuando la Administración Federal de Ingresos Públicos carezca de los 
elementos necesarios para establecer la existencia y cuantificación de los aportes y 
contribuciones de la Seguridad Social, por falta de suministro de los mismos o por resultar 
insuficientes o inválidos los aportados, podrá efectuar la estimación de oficio, la cual se 
fundará en los hechos y circunstancias ciertos y/o en indicios comprobados y coincidentes 
que, por su vinculación o conexión con lo que las leyes respectivas prevén como 
generadores de la obligación de ingresar aportes y contribuciones, permitan inducir, en el 
caso particular, la existencia y medida de dicha obligación. 

Todas las presunciones establecidas por esta ley operarán solamente en caso de inexistencia 
de prueba directa y dejarán siempre a salvo la prueba en contrario. 

ARTICULO 4º — En materia de Seguridad Social, se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que la prestación personal que se efectúa a través de un trabajo se realiza en 
virtud de un contrato laboral pactado, sea expresa o tácitamente, por las partes. 

ARTICULO 5º — A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, podrá tomarse 
como presunción general que:  

a) La fecha de ingreso del trabajador es anterior a la alegada por el empleador, cuando este 
último no haya cumplido con la debida registración del alta de la relación laboral en los 
términos que fijan las normas legales y reglamentarias. En tal caso, la presunción deberá 
fundarse en pruebas o indicios, precisos y concordantes que permitan inferir la fecha de 
inicio de la relación laboral;  

b) Los asociados a cooperativas de trabajo son empleados en relación de dependencia, de 
quien utilice sus servicios para la consecución del objetivo principal de su propia actividad;  

c) La cantidad de trabajadores declarados o el monto de la remuneración imponible 
consignados por el empleador son insuficientes, cuando dichas declaraciones no se 
compadezcan con la realidad de la actividad desarrollada y no se justifique fehacientemente 
dicha circunstancia. 

A tales fines, la Administración Federal de Ingresos Públicos podrá efectuar la 
determinación en función de índices que pueda obtener, tales como el consumo de gas, de 



 

energía eléctrica u otros servicios públicos, la adquisición de materias primas o envases, el 
monto de los servicios de transporte utilizados, el valor del total del activo propio o ajeno o 
de alguna parte del mismo, el tipo de obra ejecutada, la superficie explotada y nivel de 
tecnificación y, en general, el tiempo de ejecución y las características de la explotación o 
actividad. 

Los indicios enumerados en el párrafo precedente de este inciso son meramente 
enunciativos y su empleo deberá realizarse en forma razonable y uniforme, y aplicarse 
proyectando datos del mismo empleador de ejercicios anteriores o de terceros, cuando se 
acredite fundadamente que desarrollan una actividad similar;  

d) En el caso de trabajadores comprendidos en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, 
Convenios Colectivos de Trabajo, paritarias, laudos, estatutos o agrupados bajo otra 
normativa dictada por la entidad que regule la relación laboral, la remuneración es la 
establecida por el Convenio o la normativa que corresponda, proporcionalmente a la 
cantidad de horas o días trabajados, de acuerdo con la actividad o especialidad 
desempeñada. 

ARTICULO 6º — A los fines de lo dispuesto en este Título, la determinación de los 
aportes y contribuciones de la Seguridad Social efectuada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos sobre la base de las estimaciones e índices señalados u otros que sean 
técnicamente aceptables, es legalmente procedente, sin perjuicio del derecho del empleador 
o responsable a probar lo contrario en el proceso de impugnación previsto en el artículo 11 
y concordantes de la Ley Nº 18.820 y el artículo 11 de la Ley Nº 21.864, modificada por la 
Ley Nº 23.659 y, en su caso, el artículo 39 bis del decreto-ley 1285/58, modificado por la 
Ley Nº 24.463. 

En estos casos no se podrán trabar embargos preventivos ni inhibiciones generales de 
bienes mientras no haya decisión firme en sede administrativa. 

Ninguna de las presunciones establecidas en la presente ley podrán ser tenidas en cuenta 
por los jueces en lo penal a los fines de determinar la existencia de un delito. 

ARTICULO 7º — Cuando por las circunstancias del caso sea imposible la identificación 
de los trabajadores ocupados, excepcionalmente la Administración Federal de Ingresos 
Públicos podrá implementar la determinación en forma global del total de contribuciones 
omitidas. 

Los ingresos —totales o parciales— que se produzcan respecto de la deuda así 
determinada, sólo podrán ser imputados por el empleador a cuenta de contribuciones 
patronales, al momento de presentar las declaraciones juradas determinativas — originales 
o rectificativas— en las que se individualice a los trabajadores involucrados en la 
determinación. 

TITULO III 



 

DE LA CONTRATACION DE COOPERATIVAS DE TRABAJO. SOLIDARIDAD 

ARTICULO 8º — En los casos en que no sea de aplicación la presunción indicada en el 
artículo 5º, inciso b), las personas físicas o las empresas que contraten a cooperativas de 
trabajo serán solidariamente responsables de las obligaciones que, para con el Sistema 
Unico de la Seguridad Social, se hayan devengado por parte de los asociados de dichas 
cooperativas durante los períodos comprendidos en la respectiva contratación, hasta el 
monto facturado por la cooperativa. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación en los casos en que la prestación 
efectuada por la cooperativa respectiva se corresponda con una actividad que genere 
ganancias gravadas de cualquier categoría en los términos de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado por decreto 649/97, y/o rentas de cualquier naturaleza a favor 
del dador de trabajo. 

TITULO IV 

AGENTES DE INFORMACION, DE RETENCION Y PERCEPCION DE LOS 
RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. SANCIONES 

ARTICULO 9º — El incumplimiento a los requerimientos dispuestos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos a presentar las declaraciones juradas 
informativas —originales o rectificativas — previstas en los regímenes de información 
propia del empleador o responsable, o de información de terceros, respecto de los recursos 
de la Seguridad Social, será sancionado con las multas previstas en el artículo incorporado 
a continuación del artículo 39 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. 

ARTICULO 10. — Los sujetos obligados a actuar como agentes de retención o percepción 
en los regímenes establecidos para el ingreso de las obligaciones correspondientes al 
Sistema Unico de la Seguridad Social —excluidos los empleadores por la obligación de 
retener e ingresar los aportes de sus trabajadores dependientes— serán pasibles de las 
sanciones establecidas en los artículos 45 y 48 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, cuando incurran en las conductas tipificadas en los mencionados 
artículos. 

ARTICULO 11. — Las multas indicadas en los dos artículos precedentes se aplicarán 
siguiendo el procedimiento vigente en la Administración Federal de Ingresos Públicos para 
la imposición de las sanciones contempladas por las Leyes Nos. 17.250 y sus 
modificaciones y 22.161, correspondiente a las infracciones cometidas por los empleadores 
y trabajadores autónomos, relativas a los recursos de la Seguridad Social. 

ARTICULO 12. — La impugnación que realicen los obligados contra las actas de 
infracción que determinen las multas a que se refieren los artículos 9º y 10, tramitarán por 
el procedimiento previsto en el artículo 11 y concordantes de la Ley Nº 18.820 y artículo 11 
de la Ley Nº 21.864, modificada por la Ley Nº 23.659 y, en su caso, el artículo 39 bis del 
Decreto-Ley Nº 1285 de fecha 4 de febrero de 1958, modificado por la Ley Nº 24.463. 



 

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 24.769 y sus modificaciones, 
por el siguiente:  

Artículo 9º: Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el empleador que no 
depositare total o parcialmente, dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de 
vencido el plazo de ingreso, el importe de los aportes retenidos a sus dependientes, siempre 
que el monto no ingresado superase la suma de pesos diez mil ($ 10.000) por cada mes. 

Idéntica sanción tendrá el agente de retención o percepción de los recursos de la Seguridad 
Social que no depositare total o parcialmente, dentro de los diez (10) días hábiles 
administrativos de vencido el plazo de ingreso, el importe retenido o percibido, siempre que 
el monto no ingresado superase la suma de pesos diez mil ($ 10.000) por cada mes. 

La Administración Federal de Ingresos Públicos habilitará, a través de los medios técnicos 
e informáticos correspondientes y/o en los aplicativos pertinentes, la posibilidad del pago 
por separado y en forma independiente al de las demás contribuciones patronales, de los 
aportes retenidos por el empleador a sus dependientes y de las retenciones o percepciones 
de los agentes obligados respecto de los recursos de la Seguridad Social. 

TITULO V 

DE LA APELACION JUDICIAL DE LAS DETERMINACIONES DE DEUDA DE LOS 
RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 23.473, modificado por la Ley 
Nº 24.463, por el siguiente:  

Artículo 9º: Los recursos contenciosos-administrativos enumerados en los incisos b), c) y 
d), del artículo 39 bis del Decreto-Ley Nº 1285/58 deberán presentarse con firma de letrado 
y con expresión de agravios ante el mismo organismo administrativo que dictó la medida y 
dentro de los treinta (30) días de notificada si el recurrente se domicilia en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o de los cuarenta y cinco (45) días si se domicilia en el interior 
del país. 

TITULO VI 

DEL REGIMEN ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EMPLEADOS DEL 
SERVICIO DOMESTICO. TRATAMIENTO EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

ARTICULO 15. — El Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio 
Doméstico instituido por el Título XVIII de la Ley Nº 25.239 es de aplicación obligatoria 
para aquellos sujetos que prestan servicio dentro de la vida doméstica y que no importen 
para el dador de trabajo lucro o beneficio económico, en los términos previstos en la 
referida norma, sea que dichos sujetos encuadren como empleados en relación de 
dependencia —de conformidad con lo estipulado por el Estatuto del Personal del Servicio 



 

Doméstico, aprobado por el Decreto-Ley Nº 326 de fecha 14 de enero de 1956 y su 
reglamentación— o como trabajadores independientes. 

ARTICULO 16. — A efectos de la determinación del Impuesto a las Ganancias, las 
personas de existencia visible y las sucesiones indivisas, ambas residentes en el país, que 
revistan el carácter de dadores de trabajo con relación al personal del servicio doméstico, 
podrán deducir de la ganancia bruta gravada de fuente argentina del año fiscal, cualquiera 
sea la fuente de ganancia, el total de los importes abonados en el período fiscal:  

a) A los trabajadores domésticos en concepto de contraprestación por los servicios 
prestados;  

b) Para cancelar las contribuciones patronales indicadas en el artículo 3º del Régimen 
Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico, aprobado por el 
artículo 21 de la Ley Nº 25.239. 

La deducción prevista en el presente artículo tendrá el carácter de deducción general y se 
imputará de acuerdo con el procedimiento establecido en el inciso b) del artículo 31 de la 
reglamentación de la ley del referido impuesto para la compensación de quebrantos del 
ejercicio. 

Fíjase como importe máximo a deducir por los conceptos anteriormente indicados la suma 
equivalente a la de la ganancia no imponible anual, definida en el inciso a) del artículo 23 
de la ley del gravamen. 

En todo lo no dispuesto en este artículo serán de aplicación las normas establecidas por la 
ley del mencionado impuesto y por su reglamentación. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 17. — El Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio 
Doméstico, instituido por el Título XVIII de la Ley Nº 25.239, en lo atinente a los 
beneficios del Sistema Nacional del Seguro de Salud, establecido por las Leyes Nos. 23.660 
y 23.661, se sujetará a las previsiones de los incisos d) y e) del artículo 43 del Anexo de la 
Ley Nº 24.977, sus modificatorias y complementarias, texto sustituido por la Ley Nº 
25.865. 

Para acceder a los beneficios indicados precedentemente los trabajadores del servicio 
doméstico deberán completar la diferencia entre los aportes efectivamente ingresados de 
conformidad con lo establecido por el artículo 3º del mencionado régimen especial y las 
cotizaciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 40 del Anexo de la Ley Nº 24.977, 
sus modificatorias y complementarias, texto sustituido por la Ley Nº 25.865. 



 

Para el supuesto en que el trabajador deseare ingresar al sistema de obra social a sus hijos y 
ante la inexistencia de obra social del cónyuge, las diferencias aludidas en el párrafo 
anterior serán soportadas por el dador de trabajo. 

Las disposiciones de este artículo surtirán efecto a partir de la fecha que estipule el Poder 
Ejecutivo nacional, dentro de un plazo que no supere los noventa (90) días de promulgada 
la presente ley. 

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo incorporado a continuación del artículo 65 de la 
Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:  

Artículo...: Se suspenderá por ciento veinte (120) días el curso de la prescripción de las 
acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos regidos por 
la presente ley y para aplicar y hacer efectivas las multas, desde la fecha de notificación de 
la vista del procedimiento de determinación de oficio o de la instrucción del sumario 
correspondiente, cuando se tratare del o los períodos fiscales próximos a prescribir y dichos 
actos se notificaran dentro de los ciento ochenta (180) días corridos anteriores a la fecha en 
que se produzca la correspondiente prescripción. 

ARTICULO 19. — Las disposiciones legales y reglamentarias atinentes a los recursos de 
la Seguridad Social mantendrán su plena vigencia, en la medida que no se contradigan u 
opongan con las contenidas en la presente ley. 

ARTICULO 20. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CINCO. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.063 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada. 

RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Decreto Nº 1515/2005 

Bs. As., 6/12/2005 

VISTO el proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.063, sancionado por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION el 9 de noviembre de 2005, y 

CONSIDERANDO: 



 

Que el citado proyecto de Ley tiene por objeto establecer nuevas normas a fin de disminuir 
la morosidad y la evasión en materia de recaudación de recursos de la Seguridad Social. 

Que, en ese orden, se establece un principio general para la interpretación y aplicación de 
las leyes relativas a los recursos de la Seguridad Social y a la determinación de oficio de 
dichos recursos, consagrándose diversas presunciones en orden al fin indicado. 

Que, asimismo, se determinan normas respecto de los agentes de información, de retención 
y percepción de los aludidos recursos. 

Que la norma también versa sobre la apelación judicial de las determinaciones de deuda y 
trata acerca del Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio 
Doméstico. 

Que la misma norma legal contempla diversos aspectos relacionados con las cooperativas 
de trabajo, sin tener en cuenta que las mismas son entidades no mercantiles basadas en una 
relación asociativa a partir de un contrato plurilateral de organización celebrado por los 
cooperadores asociados que concurren como propietarios de la empresa común a realizar 
personalmente su aporte de trabajo. 

Que, en virtud de dicha consideración, su vinculo no corresponde a un contrato de trabajo, 
por lo cual la presunción establecida en el artículo 5º inciso b) del Proyecto de Ley 
registrado bajo el Nº 26.063, no resulta compatible con la letra y el espíritu de la Ley Nº 
20.337 de Cooperativas, en la que se caracteriza a éstas como entidades fundadas en el 
esfuerzo propio y la ayuda mutua para organizar y producir bienes y servicios con destino 
al público en general, a empresas y entidades mercantiles y al sector público. 

Que, en consecuencia, corresponde observar el inciso b) del artículo 5º y la referencia al 
mismo contenida en el primer párrafo del artículo 8º del Proyecto de Ley registrado bajo el 
Nº 26.063. 

Que el artículo 17 establece que el Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados 
del Servicio Doméstico, en lo atinente a los beneficios del Sistema Nacional del Seguro de 
Salud, establecido por las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, se sujetará a las previsiones de los 
incisos c) y d) del artículo 43 del Anexo de la Ley Nº 24.977 y sus modificatorias —
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes—. 

Que asimismo, el precitado artículo 17 dispone que para acceder a los beneficios del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, los trabajadores del servicio doméstico deberán 
completar la diferencia entre los aportes efectivamente ingresados y las cotizaciones 
previstas en los incisos b) y c) del artículo 40 de la Ley Nº 24.977 y sus modificatorias. 

Que además, la norma establece que para el supuesto en que el trabajador deseare ingresar 
al sistema de obra social a sus hijos y ante la inexistencia de obra social del cónyuge, las 
diferencias aludidas serán soportadas por el dador de trabajo. 



 

Que la redacción del tercer párrafo del artículo 17 produce una selección inversa en contra 
de los trabajadores domésticos casados y/o con hijos, ya que su contratación deviene más 
onerosa para el dador de trabajo, lo que afecta la libertad de trabajo y contratación 
garantizada en la Constitución Nacional. 

Que, por otra parte, dicha disposición modificaría el criterio imperante establecido para la 
cotización de la Contribución Unificada de la Seguridad Social (CUSS), cuya imposición 
sobre empleadores y trabajadores no varía en orden a las cargas de familia de estos últimos. 

Que, a su vez, no debe perderse de vista que en la mayoría de los casos nos encontramos 
ante verdaderas locaciones de servicios, sin que existan a su respecto antecedentes en 
materia de seguridad social que impongan al locatario tal carga. 

Que, en consecuencia, resulta necesario observar el tercer párrafo del artículo 17 del 
Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.063. 

Que la presente medida no altera el espíritu ni la unidad del proyecto de Ley sancionado 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar el presente en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS 

DECRETA: 

Artículo 1º — Obsérvase el inciso b) del artículo 5º del Proyecto de Ley registrado bajo el 
Nº 26.063. 

Art. 2º — Obsérvase en el primer párrafo del artículo 8º del Proyecto de Ley registrado 
bajo el Nº 26.063 la frase: "En los casos en que no sea de aplicación la presunción indicada 
en el artículo 5º, inciso b),". 

Art. 3º — Obsérvase el tercer párrafo del artículo 17 del Proyecto de Ley registrado bajo el 
Nº 26.063. 

Art. 4º — Con las salvedades establecidas en los artículos anteriores, cúmplase, 
promúlgase y téngase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 
26.063. 

Art. 5º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

 



 

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

Texto Ordenado por Decreto 649/97 (B.O. 06/08/97), Anexo I, con las modificaciones 
posteriores. 

 

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

SUJETO Y OBJETO DEL IMPUESTO 

Artículo 1° - Todas las ganancias obtenidas por personas de existencia visible o ideal 
quedan sujetas al gravamen de emergencia que establece esta ley. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior residentes en el país, tributan sobre la 
totalidad de sus ganancias obtenidas en el país o en el exterior, pudiendo computar como 
pago a cuenta del impuesto de esta ley las sumas efectivamente abonadas por gravámenes 
análogos, sobre sus actividades en el extranjero, hasta el límite del incremento de la 
obligación fiscal originado por la incorporación de la ganancia obtenida en el exterior. 

Los no residentes tributan exclusivamente sobre sus ganancias de fuente argentina, 
conforme lo previsto en el Título V. 

Las sucesiones indivisas son contribuyentes conforme lo establecido en el artículo 33. 

Art. 2° - A los efectos de esta ley son ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto 
especialmente en cada categoría y aun cuando no se indiquen en ellas: 

1) Los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de una periodicidad que 
implique la permanencia de la fuente que los produce y su habilitación. 

2) Los rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimientos que cumplan o no las 
condiciones del apartado anterior, obtenidos por los responsables incluidos en el artículo 69 
y todos los que deriven de las demás sociedades o de empresas o explotaciones 
unipersonales, salvo que, no tratándose de los contribuyentes comprendidos en el artículo 
69, se desarrollaran actividades indicadas en los incisos f) y g) del artículo 79 y las mismas 
no se complementaran con una explotación comercial, en cuyo caso será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

3) Los resultados provenientes de la enajenación de bienes muebles amortizables, acciones, 
cuotas y participaciones sociales, títulos, bonos y demás valores, cualquiera fuera el sujeto 
que las obtenga. (Inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.893 B.O. 23/09/2013. 
Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación a los 
hechos imponibles que se perfeccionen a partir de la citada vigencia) 
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Art. 3º - A los fines indicados en esta ley se entenderá por enajenación la venta, permuta, 
cambio, expropiación, aporte a sociedades y, en general, todo acto de disposición por el que 
se transmita el dominio a título oneroso. 

Tratándose de inmuebles, se considerará configurada la enajenación de los mismos cuando 
mediare boleto de compraventa u otro compromiso similar, siempre que se diere la 
posesión o en su defecto en el momento en que este acto tenga lugar, aun cuando no se 
hubiere celebrado la escritura traslativa de dominio. 

Art. 4º - A todos los efectos de esta ley, en el caso de contribuyentes que recibieran bienes 
por herencia, legado o donación, se considerará como valor de adquisición el valor 
impositivo que tales bienes tuvieran para su antecesor a la fecha de ingreso al patrimonio de 
aquéllos y como fecha de adquisición esta última. 

En caso de no poderse determinar el referido valor, se considerará, como valor de 
adquisición, el fijado para el pago de los impuestos que graven la transmisión gratuita de 
bienes o en su defecto el atribuible al bien a la fecha de esta última transmisión en la forma 
que determine la reglamentación. 

(*) (Nota: - Respecto de las alusiones hechas por la ley, acerca de la actualización de 
diversos conceptos, deberá estarse a lo establecido sobre el particular por la Ley de 
Convertibilidad N° 23.928 y sus normas reglamentarias y complementarias.) 

FUENTE 

Art. 5º - En general, y sin perjuicio de las disposiciones especiales de los artículos 
siguientes, son ganancias de fuente argentina aquellas que provienen de bienes situados, 
colocados o utilizados económicamente en la República, de la realización en el territorio de 
la Nación de cualquier acto o actividad susceptible de producir beneficios, o de hechos 
ocurridos dentro del límite de la misma, sin tener en cuenta nacionalidad, domicilio o 
residencia del titular o de las partes que intervengan en las operaciones, ni el lugar de 
celebración de los contratos. 

Art. 6º - Las ganancias provenientes de créditos garantizados con derechos reales 
constituidos sobre bienes ubicados en el territorio nacional, se considerarán ganancias de 
fuente argentina. Cuando la garantía se hubiera constituido con bienes ubicados en el 
exterior, será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 7º - Los intereses de debentures se consideran íntegramente de fuente argentina 
cuando la entidad emisora esté constituida o radicada en la República, con prescindencia 
del lugar en que estén ubicados los bienes que garanticen el préstamo, o el país en que se ha 
efectuado la emisión. 

Art. ... - Se considerarán ganancias de fuente argentina los resultados originados por 
derechos y obligaciones emergentes de instrumentos y/o contratos derivados, cuando el 
riesgo asumido se encuentre localizado en el territorio de la República Argentina, 



 

localización que debe considerarse configurada si la parte que obtiene dichos resultados es 
un residente en el país o un establecimiento estable comprendido en el inciso b) del artículo 
69. 

Sin embargo, cuando los diferentes componentes de uno de los mencionados instrumentos 
o un conjunto de ellos que se encuentren vinculados, indiquen que el instrumento o el 
conjunto de instrumentos no expresan la real intención económica de las partes, la 
determinación de la ubicación de la fuente se efectuará de acuerdo con los principios 
aplicables a la naturaleza de la fuente productora que corresponda considerar de acuerdo 
con el principio de la realidad económica, en cuyo caso se aplicarán los tratamientos 
previstos por esta ley para los resultados originados por la misma. 

(Artículo incorporado a continuación del art. 7°, por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, 
inciso a). - Vigencia: A partir del 31/12/98.) 

Art. 8º - Las ganancias provenientes de la exportación de bienes producidos, 
manufacturados, tratados o comprados en el país, son totalmente de fuente argentina 
quedando comprendida la remisión de los mismos realizada por medio de filiales, 
sucursales, representantes, agentes de compras u otros intermediarios de personas o 
entidades del extranjero. 

La ganancia neta se establecerá deduciendo del precio de venta el costo de tales bienes, los 
gastos de transporte y seguros hasta el lugar de destino, la comisión y gastos de venta y los 
gastos incurridos en la República Argentina, en cuanto sean necesarios para obtener la 
ganancia gravada. 

Por su parte, las ganancias que obtienen los exportadores del extranjero por la simple 
introducción de sus productos en la República Argentina son de fuente extranjera. 

Cuando las operaciones a que se refiere el presente artículo fueran realizadas con personas 
o entidades vinculadas y sus precios y condiciones no se ajusten a las prácticas del mercado 
entre partes independientes, las mismas deberán ajustarse de conformidad a lo previsto por 
el artículo 15 de la presente ley. 

Asimismo, no se considerarán ajustadas a las prácticas o a los precios normales de mercado 
entre partes independientes, las operaciones comprendidas en el presente artículo que se 
realicen con personas físicas o jurídicas domiciliadas, constituidas o ubicadas en países de 
baja o nula tributación, supuesto en el que deberán aplicarse las normas del citado artículo 
15. 

En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones anteriores, se trate de operaciones de 
importación o exportación de bienes a cuyo respecto pueda establecerse el precio 
internacional —de público y notorio conocimiento— a través de mercados transparentes, 
bolsas de comercio o similares, corresponderá, salvo prueba en contrario, utilizar dichos 
precios a los fines de la determinación de la ganancia neta de fuente argentina. 
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Cuando se trate de operaciones distintas a las indicadas en el párrafo anterior, celebradas 
entre partes independientes, el contribuyente —exportador o importador— deberá 
suministrar a la Administración Federal de Ingresos Públicos la información que la misma 
disponga a efectos de establecer que los precios declarados se ajustan razonablemente a los 
de mercado, incluidas la asignación de costos, márgenes de utilidad y demás datos que 
dicho organismo considere necesarios para la fiscalización de dichas operaciones, siempre 
que el monto anual de las exportaciones y/o importaciones realizadas por cada responsable 
supere la suma que con carácter general fijará el Poder Ejecutivo nacional. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir 
del día de su publicación en B.O.) 

Art. 9º - Se presume, sin admitir prueba en contrario, que las compañías no constituidas en 
el país que se ocupan en el negocio de transporte entre la República y países extranjeros, 
obtienen por esa actividad ganancias netas de fuente argentina, iguales al DIEZ POR 
CIENTO (10 %) del importe bruto de los fletes por pasajes y cargas correspondientes a 
esos transportes. 

Asimismo, se presume, sin admitir prueba en contrario, que el DIEZ POR CIENTO (10 %) 
de las sumas pagadas por empresas radicadas o constituidas en el país a armadores 
extranjeros por fletamentos a tiempo o por viaje, constituyen ganancias netas de fuente 
argentina. 

Las presunciones mencionadas en los párrafos precedentes no se aplicarán cuando se trate 
de empresas constituidas en países con los cuales, en virtud de convenios o tratados 
internacionales, se hubiese establecido o se establezca la exención impositiva. 

En el caso de compañías no constituidas en el país que se ocupan en el negocio de 
contenedores para el transporte en la República o desde ella a países extranjeros, se 
presume, sin admitir prueba en contrario, que obtienen por esa actividad ganancias netas de 
fuente argentina iguales al VEINTE POR CIENTO (20 %) de los ingresos brutos 
originados por tal concepto. 

Los agentes o representantes en la República, de las compañías mencionadas en este 
artículo, serán solidariamente responsables con ellas del pago del impuesto. 

Las ganancias obtenidas por compañías constituidas o radicadas en el país que se ocupan de 
los negocios a que se refieren los párrafos precedentes, se consideran íntegramente de 
fuente argentina, con prescindencia de los lugares entre los cuales desarrollan su actividad. 

Art. 10 - Se presume que las agencias de noticias internacionales que, mediante una 
retribución, las proporcionan a personas o entidades residentes en el país, obtienen por esa 
actividad ganancias netas de fuente argentina iguales al DIEZ POR CIENTO (10 %) de la 
retribución bruta, tengan o no agencia o sucursal en la República. 
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Facúltase al PODER EJECUTIVO a fijar con carácter general porcentajes inferiores al 
establecido en el párrafo anterior cuando la aplicación de aquél pudiere dar lugar a 
resultados no acordes con la realidad. 

Art. 11 - Son de fuente argentina los ingresos provenientes de operaciones de seguros o 
reaseguros que cubran riesgos en la República o que se refieran a personas que al tiempo de 
la celebración del contrato hubiesen residido en el país. 

En el caso de cesiones a compañías del extranjero -reaseguros y/o retrocesiones- se 
presume, sin admitir prueba en contrario, que el DIEZ POR CIENTO (10 %) del importe de 
las primas cedidas, neto de anulaciones, constituye ganancia neta de fuente argentina. 

Art. 12 - Serán consideradas ganancias de fuente argentina las remuneraciones o sueldos de 
miembros de directorios, consejos u otros organismos -de empresas o entidades 
constituidas o domiciliadas en el país- que actúen en el extranjero. 

Asimismo, serán considerados de fuente argentina los honorarios u otras remuneraciones 
originados por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole prestado desde el exterior. 

Art. 13 - Se presume, sin admitir prueba en contrario, que constituye ganancia neta de 
fuente argentina el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del precio pagado a los 
productores, distribuidores o intermediarios por la explotación en el país de: 

a) Películas cinematográficas extranjeras. 

b) Cintas magnéticas de video y audio, grabadas en el extranjero. 

c) Transmisiones de radio y televisión emitidas desde el exterior. 

d) Servicio de télex, telefacsímil o similares, transmitidos desde el exterior. 

e) Todo otro medio extranjero de proyección, reproducción, transmisión o difusión de 
imágenes o sonidos. 

Lo dispuesto en este artículo también rige cuando el precio se abone en forma de regalía o 
concepto análogo. 

Art. 14 - Las sucursales y demás establecimientos estables de empresas, personas o 
entidades del extranjero, deberán efectuar sus registraciones contables en forma separada de 
sus casas matrices y restantes sucursales y demás establecimientos estables o filiales 
(subsidiarias) de éstas, efectuando en su caso las rectificaciones necesarias para determinar 
su resultado impositivo de fuente argentina. 

A falta de contabilidad suficiente o cuando la misma no refleje exactamente la ganancia 
neta de fuente argentina, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 



 

SERVICIOS PUBLICOS, podrá considerar que los entes del país y del exterior a que se 
refiere el párrafo anterior forman una unidad económica y determinar la respectiva 
ganancia neta sujeta al gravamen.  

Las transacciones entre un establecimiento estable, a que alude el inciso b) del artículo 69, 
o una sociedad o fideicomiso comprendidos en los incisos a) y b) y en el inciso agregado a 
continuación del inciso d) del artículo 49, respectivamente, con personas o entidades 
vinculadas constituidas, domiciliadas o ubicadas en el exterior serán considerados, a todos 
los efectos, como celebrados entre partes independientes cuando sus prestaciones y 
condiciones se ajusten a las prácticas normales del mercado entre entes independientes, 
excepto en los casos previstos en el inciso m) del artículo 88. Cuando tales prestaciones y 
condiciones no se ajusten a las prácticas del mercado entre entes independientes, las 
mismas serán ajustadas conforme a las previsiones del artículo 15. 

En el caso de entidades financieras que operen en el país serán de aplicación las 
disposiciones previstas en el artículo 15 por las cantidades pagadas o acreditadas a su casa 
matriz, cofilial o cosucursal u otras entidades o sociedades vinculadas constituidas, 
domiciliadas o ubicadas en el exterior, en concepto de intereses, comisiones y cualquier 
otro pago o acreditación originado en transacciones realizadas con las mismas, cuando los 
montos no se ajusten a los que hubieran convenido entidades independientes de acuerdo 
con las prácticas normales del mercado. La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos podrá, en su caso, requerir la información del Banco Central de 
la República Argentina que considere necesaria a estos fines. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso b). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 15 - Cuando por la clase de operaciones o por las modalidades de organización de las 
empresas, no puedan establecerse con exactitud las ganancias de fuente argentina, la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, podrá 
determinar la ganancia neta sujeta al gravamen a través de promedios, índices o 
coeficientes que a tal fin establezca con base en resultados obtenidos por empresas 
independientes dedicadas a actividades de iguales o similares características. 

Las transacciones que establecimientos estables domiciliados o ubicados en el país o 
sociedades comprendidas en los incisos a) y b) y los fideicomisos previstos en el inciso 
agregado a continuación del inciso d) del primer párrafo artículo 49, respectivamente, 
realicen con personas físicas o jurídicas domiciliadas, constituidas o ubicadas en los países 
de baja o nula tributación que, de manera taxativa, indique la reglamentación, no serán 
consideradas ajustadas a las prácticas o a los precios normales de mercado entre partes 
independientes. 

A los fines de la determinación de los precios de las transacciones a que alude el artículo 
anterior serán utilizados los métodos que resulten más apropiados de acuerdo con el tipo de 
transacción realizada. La restricción establecida en el artículo 101 de la ley Nº 11.683, texto 
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ordenado en 1998 y sus modificaciones, no será aplicable respecto de la información 
referida a terceros que resulte necesaria para la determinación de dichos precios, cuando la 
misma deba oponerse como prueba en causas que tramiten en sede administrativa o 
judicial. 

Las sociedades de capital comprendidas en el inciso a) del primer párrafo del artículo 69 y 
las demás sociedades o empresas previstas en el inciso b) del primer párrafo del artículo 49, 
distintas a las mencionadas en el tercer párrafo del artículo anterior, quedan sujetas a las 
mismas condiciones respecto de las transacciones que realicen con sus filiales extranjeras, 
sucursales, establecimientos estables u otro tipo de entidades del exterior vinculadas a ellas. 

A los efectos previstos en el tercer párrafo, serán de aplicación los métodos de precios 
comparables entre partes independientes, de precios de reventa fijados entre partes 
independientes, de costo más beneficios, de división de ganancias y de margen neto de la 
transacción, en la forma y entre otros métodos que, con idénticos fines, establezca la 
reglamentación. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, cuando se trate de exportaciones 
realizadas a sujetos vinculados, que tengan por objeto cereales, oleaginosas, demás 
productos de la tierra, hidrocarburos y sus derivados, y, en general, bienes con cotización 
conocida en mercados transparentes, en las que intervenga un intermediario internacional 
que no sea el destinatario efectivo de la mercadería, se considerará como mejor método a 
fin de determinar la renta de fuente argentina de la exportación, el valor de cotización del 
bien en el mercado transparente del día de la carga de la mercadería —cualquiera sea el 
medio de transporte—, sin considerar el precio al que hubiera sido pactado con el 
intermediario internacional. (Párrafo incorporado por art. 2° de la Ley N° 25.784, B.O. 
22/10/2003. - Vigencia: A partir del día de su publicación en B.O.) 

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, si el precio convenido con el intermediario 
internacional, fuera mayor al precio de cotización vigente a la fecha mencionada, se tomará 
el primero de ellos para valuar la operación. (Párrafo incorporado por art. 2° de la Ley N° 
25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del día de su publicación en B.O.) 

El método dispuesto en el sexto párrafo del presente artículo no será de aplicación cuando 
el contribuyente demuestre fehacientemente que el sujeto intermediario del exterior reúne, 
conjuntamente, los siguientes requisitos: 

a) Tener real presencia en el territorio de residencia, contar allí con un establecimiento 
comercial donde sus negocios sean administrados y cumplir con los requisitos legales de 
constitución e inscripción y de presentación de estados contables. Los activos, riesgos y 
funciones asumidos por el intermediario internacional deben resultar acordes a los 
volúmenes de operaciones negociados;  

b) Su actividad principal no debe consistir en la obtención de rentas pasivas, ni la 
intermediación en la comercialización de bienes desde o hacia la República Argentina o 
con otros miembros del grupo económicamente vinculado, y  
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c) Sus operaciones de comercio internacional con otros integrantes del mismo grupo 
económico no podrán superar el treinta por ciento (30%) del total anual de las operaciones 
concertadas por la intermediaria extranjera. 

(Párrafo incorporado por art. 2° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A 
partir del día de su publicación en B.O.) 

La Administración Federal de Ingresos Públicos, podrá delimitar la aplicación del método 
que se instrumenta en los párrafos anteriores, cuando considere que hubieren cesado las 
causas que originaron su introducción. (Párrafo incorporado por art. 2° de la Ley N° 
25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del día de su publicación en B.O.) 

También podrá aplicarse dicho método a otras exportaciones de bienes cuando la naturaleza 
y características de las operaciones internacionales así lo justifiquen. (Párrafo incorporado 
por art. 2° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del día de su 
publicación en B.O.) 

No obstante la extensión del citado método a otras operaciones internacionales sólo 
resultará procedente cuando la Administración Federal de Ingresos Públicos hubiere 
comprobado en forma fehaciente que las operaciones entre sujetos vinculados se realizaron 
a través de un intermediario internacional que, no siendo el destinatario de las mercaderías, 
no reúne conjuntamente los requisitos detallados en el octavo párrafo del presente. (Párrafo 
incorporado por art. 2° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del día 
de su publicación en B.O.) 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS con el 
objeto de realizar un control periódico de las transacciones entre sociedades locales, 
fideicomisos o establecimientos estables ubicados en el país vinculados con personas 
físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de entidad domiciliada, constituida o ubicada en el 
exterior, deberá requerir la presentación de declaraciones juradas semestrales especiales 
que contengan los datos que considere necesarios para analizar, seleccionar y proceder a la 
verificación de los precios convenidos, sin perjuicio de la realización, en su caso, de 
inspecciones simultáneas con las autoridades tributarias designadas por los estados con los 
que se haya suscrito un acuerdo bilateral que prevea el intercambio de información entre 
fiscos. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso c). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. ... - A los fines previstos en esta ley, la vinculación quedará configurada cuando una 
sociedad comprendida en los incisos a) y b) del primer párrafo del artículo 49, un 
fideicomiso previsto en el inciso agregado a continuación del inciso d) de dicho párrafo del 
citado artículo o un establecimiento contemplado en el inciso b) del primer párrafo del 
artículo 69 y personas u otro tipo de entidades o establecimientos, domiciliados, 
constituidos o ubicados en el exterior, con quienes aquellos realicen transacciones, estén 
sujetos de manera directa o indirecta a la dirección o control de las mismas personas físicas 
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o jurídicas o éstas, sea por su participación en el capital, su grado de acreencias, sus 
influencias funcionales o de cualquier otra índole, contractuales o no, tengan poder de 
decisión para orientar o definir la o las actividades de las mencionadas sociedades, 
establecimientos u otro tipo de entidades. 

(Artículo incorporado a continuación del art. 15 sustituido por Ley N° 25.239, Título I, 
art.1°, inciso d). - Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se 
inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 16 - Además de lo dispuesto por el artículo 5º, las ganancias provenientes del trabajo 
personal se consideran también de fuente argentina cuando consistan en sueldos u otras 
remuneraciones que el Estado abona a sus representantes oficiales en el extranjero o a otras 
personas a quienes encomienda la realización de funciones fuera del país. 

GANANCIA NETA Y GANANCIA NETA SUJETA A IMPUESTO  

Art. 17 - Para establecer la ganancia neta se restarán de la ganancia bruta los gastos 
necesarios para obtenerla o, en su caso, mantener y conservar la fuente, cuya deducción 
admita esta ley, en la forma que la misma disponga. 

Para establecer la ganancia neta sujeta a impuesto se restarán del conjunto de las ganancias 
netas de la primera, segunda, tercera y cuarta categorías las deducciones que autoriza el 
artículo 23. 

En ningún caso serán deducibles los gastos vinculados con ganancias exentas o no 
comprendidas en este impuesto. 

Cuando el resultado neto de las inversiones de lujo, recreo personal y similares, establecido 
conforme con las disposiciones de esta ley, acuse pérdida, no se computará a los efectos del 
impuesto. 

AÑO FISCAL E IMPUTACION DE LAS GANANCIAS Y GASTOS  

Art. 18 - El año fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre.  

Los contribuyentes imputarán sus ganancias al año fiscal, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

a) Las ganancias obtenidas como dueño de empresas civiles, comerciales, industriales, 
agropecuarias o mineras o como socios de las mismas, se imputarán al año fiscal en que 
termine el ejercicio anual correspondiente. 

Las ganancias indicadas en el artículo 49 se consideran del año fiscal en que termine el 
ejercicio anual en el cual se han devengado. 
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Cuando no se contabilicen las operaciones el ejercicio coincidirá con el año fiscal, salvo 
otras disposiciones de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, la que queda facultada 
para fijar fechas de cierre del ejercicio en atención a la naturaleza de la explotación u otras 
situaciones especiales. 

Se consideran ganancias del ejercicio las devengadas en el mismo. No obstante, podrá 
optarse por imputar las ganancias en el momento de producirse la respectiva exigibilidad, 
cuando las ganancias se originen en la venta de mercaderías realizadas con plazos de 
financiación superiores a DIEZ (10) meses, en cuyo caso la opción deberá mantenerse por 
el término de CINCO (5) años y su ejercicio se exteriorizará mediante el procedimiento que 
determine la reglamentación. El criterio de imputación autorizado precedentemente, podrá 
también aplicarse en otros casos expresamente previstos por la ley o su decreto 
reglamentario. Los dividendos de acciones y los intereses de títulos, bonos y demás títulos 
valores se imputarán en el ejercicio en que hayan sido puestos a disposición. 

b) Las demás ganancias se imputarán al año fiscal en que hubiesen sido percibidas, excepto 
las correspondientes a la primera categoría que se imputarán por el método de lo 
devengado.  

Los honorarios de directores, síndicos o miembros de consejos de vigilancia y las 
retribuciones a los socios administradores serán imputados por dichos sujetos al año fiscal 
en que la asamblea o reunión de socios, según corresponda, apruebe su asignación. 

Las ganancias originadas en jubilaciones o pensiones liquidadas por las cajas de 
jubilaciones y las derivadas del desempeño de cargos públicos o del trabajo personal 
ejecutado en relación de dependencia que como consecuencia de modificaciones 
retroactivas de convenios colectivos de trabajo o estatutos o escalafones, sentencia judicial, 
allanamiento a la demanda o resolución de recurso administrativo por autoridad 
competente, se percibieran en un ejercicio fiscal y hubieran sido devengadas en ejercicios 
anteriores, podrán ser imputadas por sus beneficiarios a los ejercicios fiscales a que 
correspondan. El ejercicio de esta opción implicará la renuncia a la prescripción ganada por 
parte del contribuyente. 

Cuando corresponda la imputación de acuerdo con su devengamiento, la misma deberá 
efectuarse en función del tiempo, siempre que se trate de intereses estipulados o presuntos -
excepto los producidos por los valores mobiliarios-, alquileres y otros de características 
similares. 

Las disposiciones precedentes sobre imputación de la ganancia se aplicarán 
correlativamente para la imputación de los gastos salvo disposición en contrario. Los gastos 
no imputables a una determinada fuente de ganancia se deducirán en el ejercicio en que se 
paguen. 

Las diferencias de impuestos provenientes de ajustes se computarán en el balance 
impositivo correspondiente al ejercicio en que se determinen o paguen, según fuese el 
método utilizado para la imputación de los gastos. 



 

Cuando corresponda imputar las ganancias de acuerdo con su percepción, se considerarán 
percibidas y los gastos se considerarán pagados, cuando se cobren o abonen en efectivo o 
en especie y, además, en los casos en que, estando disponibles, se han acreditado en la 
cuenta del titular o, con la autorización o conformidad expresa o tácita del mismo, se han 
reinvertido, acumulado, capitalizado, puesto en reserva o en un fondo de amortización o de 
seguro, cualquiera sea su denominación, o dispuesto de ellos en otra forma. 

Con relación a planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al 
control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, se reputarán percibidos únicamente 
cuando se cobren: a) los beneficios derivados del cumplimiento de los requisitos del plan, 
y, b) los rescates por el retiro del asegurado del plan por cualquier causa. 

Tratándose de erogaciones efectuadas por empresas locales que resulten ganancias de 
fuente argentina para personas o entes del extranjero con los que dichas empresas se 
encuentren vinculadas o para personas o entes ubicados, constituidos, radicados o 
domiciliados en jurisdicciones de baja o nula tributación, la imputación al balance 
impositivo sólo podrá efectuarse cuando se paguen o configure alguno de los casos 
previstos en el sexto párrafo de este artículo o, en su defecto, si alguna de las circunstancias 
mencionadas se configura dentro del plazo previsto para la presentación de la declaración 
jurada en la que se haya devengado la respectiva erogación. (Párrafo sustituido por art. 3° 
de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del día de su publicación en 
B.O.) 

COMPENSACION DE QUEBRANTOS CON GANANCIAS 

Art. 19 - Para establecer el conjunto de las ganancias netas, se compensarán los resultados 
netos obtenidos en el año fiscal, dentro de cada una y entre las distintas categorías. 

Cuando en un año se sufriera una pérdida, ésta podrá deducirse de las ganancias gravadas 
que se obtengan en los años inmediatos siguientes. Transcurridos CINCO (5) años después 
de aquel en que se produjo la pérdida, no podrá hacerse deducción alguna del quebranto 
que aún reste, en ejercicios sucesivos. 

A los efectos de este artículo no se considerarán pérdidas los importes que la ley autoriza a 
deducir por los conceptos indicados en el artículo 23. 

Los quebrantos se actualizarán teniendo en cuenta la variación del índice de precios al por 
mayor, nivel general, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS, operada entre el mes de cierre del ejercicio fiscal en que se originaron y el mes 
de cierre del ejercicio fiscal que se liquida. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, los quebrantos provenientes de la 
enajenación de acciones, cuotas o participaciones sociales —incluidas las cuotas partes de 
los fondos comunes de inversión— de los sujetos, sociedades y empresas a que se refiere el 
artículo 49 en sus incisos a), b) y c) y en su último párrafo, sólo podrán imputarse contra las 
utilidades netas resultantes de la enajenación de dichos bienes. Idéntica limitación será de 
aplicación para las personas físicas y sucesiones indivisas, respecto de los quebrantos 
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provenientes de la enajenación de acciones. (párrafo sustituido por art. 3° pto. a) del 
Decreto N° 493/2001 B.O. 30/4/2001. Vigencia: para el año fiscal en curso a la fecha de 
publicación del citado decreto.) 

Por su parte los quebrantos provenientes de actividades cuyos resultados no deban 
considerarse de fuente argentina, sólo podrán compensarse con ganancias de esa misma 
condición. 

Cuando la imputación prevista en los párrafos anteriores no pueda efectuarse en el ejercicio 
en que se experimentó el quebranto, o éste no pudiera compensarse totalmente, el importe 
no compensado, actualizado en la forma prevista en este artículo, podrá deducirse de las 
ganancias netas que a raíz del mismo tipo de operaciones y actividades se obtengan en los 
CINCO (5) años inmediatos siguientes. 

Asimismo, las pérdidas generadas por derechos y obligaciones emergentes de instrumentos 
y/o contratos derivados, a excepción de las operaciones de cobertura, sólo podrán 
compensarse con ganancias netas originadas por este tipo de derechos, en el año fiscal en el 
que se experimentaron las pérdidas o en los cinco (5) años fiscales inmediatos siguientes. 
(Párrafo incorporado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso e). - Vigencia: A partir 
del 31/12/98.) 

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, una transacción o contrato de productos 
derivados se considerará como "operación de cobertura" si tiene por objeto reducir el efecto 
de las futuras fluctuaciones en precios o tasas de mercado, sobre los resultados de la o las 
actividades económicas principales. (Párrafo incorporado por Ley N° 25.063, Título III, 
art.4°, inciso e). - Vigencia: A partir del 31/12/98.) 

EXENCIONES 

Art. 20 - Están exentos del gravamen: 

a) Las ganancias de los fiscos Nacional, provinciales y municipales y las de las 
instituciones pertenecientes a los mismos, excluidas las entidades y organismos 
comprendidos en el artículo 1º de la Ley Nº 22.016.  

b) Las ganancias de entidades exentas de impuestos por leyes nacionales, en cuanto la 
exención que éstas acuerdan comprenda el gravamen de esta ley y siempre que las 
ganancias deriven directamente de la explotación o actividad principal que motivó la 
exención a dichas entidades. 

c) Las remuneraciones percibidas en el desempeño de sus funciones por los diplomáticos, 
agentes consulares y demás representantes oficiales de países extranjeros en la República; 
las ganancias derivadas de edificios de propiedad de países extranjeros destinados para 
oficina o casa habitación de su representante y los intereses provenientes de depósitos 
fiscales de los mismos, todo a condición de reciprocidad. 
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d) Las utilidades de las sociedades cooperativas de cualquier naturaleza y las que bajo 
cualquier denominación (retorno, interés accionario, etc.), distribuyen las cooperativas de 
consumo entre sus socios. 

e) Las ganancias de las instituciones religiosas. 

(Nota: Decreto N° 1.092/97 (B.O. 27/10/97) establece que los Institutos de Vida 
Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica pertenecientes a la Iglesia Católica 
Apostólica Romana serán beneficiarias del tratamiento dispensado por el presente inciso 
sin necesidad de tramitación adicional alguna, bastando la certificación que a tal efecto 
expida la Secretaría de Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.) 

f) Las ganancias que obtengan las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de 
asistencia social, salud pública, caridad, beneficencia, educación e instrucción, científicas, 
literarias, artísticas, gremiales y las de cultura física o intelectual, siempre que tales 
ganancias y el patrimonio social se destinen a los fines de su creación y en ningún caso se 
distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. Se excluyen de esta exención 
aquellas entidades que obtienen sus recursos, en todo o en parte, de la explotación de 
espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares. 

La exención a que se refiere el primer párrafo no será de aplicación en el caso de 
fundaciones y asociaciones o entidades civiles de carácter gremial que desarrollen 
actividades industriales y/o comerciales. (Párrafo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, 
art.1°, inciso e). - Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se 
inicien a partir de dicha fecha.) 

(Nota: Decreto N° 1.092/97 (B.O. 27/10/97) establece que los Institutos de Vida 
Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica pertenecientes a la Iglesia Católica 
Apostólica Romana serán beneficiarias del tratamiento dispensado por el presente inciso 
sin necesidad de tramitación adicional alguna, bastando la certificación que a tal efecto 
expida la Secretaría de Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.) 

g) Las ganancias de las entidades mutualistas que cumplan las exigencias de las normas 
legales y reglamentarias pertinentes y los beneficios que éstas proporcionen a sus 
asociados. 

h) Los intereses originados por los siguientes depósitos efectuados en instituciones sujetas 
al régimen legal de entidades financieras: 

1. Caja de ahorro. 

2. Cuentas especiales de ahorro. 

3. A plazo fijo. 
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4. Los depósitos de terceros u otras formas de captación de fondos del público conforme lo 
determine el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA en virtud de lo que 
establece la legislación respectiva. 

Exclúyense del párrafo anterior los intereses provenientes de depósitos con cláusula de 
ajuste. 

Lo dispuesto precedentemente no obsta la plena vigencia de las leyes especiales que 
establecen exenciones de igual o mayor alcance. 

(Nota: El Decreto N° 1.472/97, art. 1° (B.O. 5/1/98) prorroga hasta el día 31 de diciembre 
de 1998 la vigencia de la exención establecida en este inciso.) 

(inciso). ( Inciso eliminado por Ley N° 25.402, Art. 3°, inciso a), B.O. 12/1/2001.- 
Vigencia: A partir del 12/1/2001 y surtirá efecto para los intereses percibidos a partir del 
1° de enero de 2001, inclusive. 

i) Los intereses reconocidos en sede judicial o administrativa como accesorios de créditos 
laborales. 

Las indemnizaciones por antigüedad en los casos de despidos y las que se reciban en forma 
de capital o renta por causas de muerte o incapacidad producida por accidente o 
enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen en virtud de lo que determinan las leyes 
civiles y especiales de previsión social o como consecuencia de un contrato de seguro. 

No están exentas las jubilaciones, pensiones, retiros, subsidios, ni las remuneraciones que 
se continúen percibiendo durante las licencias o ausencias por enfermedad, las 
indemnizaciones por falta de preaviso en el despido y los beneficios o rescates, netos de 
aportes no deducibles, derivados de planes de seguro de retiro privados administrados por 
entidades sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, excepto los 
originados en la muerte o incapacidad del asegurado. 

j) Hasta la suma de DIEZ MIL PESOS ($ 10.000) por período fiscal, las ganancias 
provenientes de la explotación de derechos de autor y las restantes ganancias derivadas de 
derechos amparados por la Ley Nº 11.723, siempre que el impuesto recaiga directamente 
sobre los autores o sus derechohabientes, que las respectivas obras sean debidamente 
inscriptas en la DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, que el beneficio 
proceda de la publicación, ejecución, representación, exposición, enajenación, traducción u 
otra forma de reproducción y no derive de obras realizadas por encargo o que reconozcan 
su origen en una locación de obra o de servicios formalizada o no contractualmente. Esta 
exención no será de aplicación para beneficiarios del exterior. 

k) Las ganancias derivadas de títulos, acciones, cédulas, letras, obligaciones y demás 
valores emitidos o que se emitan en el futuro por entidades oficiales cuando exista una ley 
general o especial que así lo disponga o cuando lo resuelva el PODER EJECUTIVO. 
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(Inciso sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso f). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

(Nota: La Ley N° 23.871, artículo 16 (B.O. 30/10/90) dispuso: Estarán exentas de todo 
tributo la transferencia de títulos públicos originadas en conversiones obligatorias de 
activos financieros dispuestos por el Poder Ejecutivo, alcanzando a la primera 
enajenación que realicen voluntariamente quienes fueran tenedores por la causa antedicha 
y tendrán efecto desde el 28/12/89, inclusive.) 

l) (Inciso derogado por art. 2° de la Ley N° 26.545 B.O. 2/12/2009 Vigencia: desde el día 
de su publicación en el Boletín Oficial, y surtirá efecto para ejercicios fiscales que cierren 
a partir del 1º de enero de 2010, inclusive) 

m) Las ganancias de las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que las mismas 
no persigan fines de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de 
mero carácter social priven sobre las deportivas, conforme a la reglamentación que dicte el 
PODER EJECUTIVO. 

La exención establecida precedentemente se extenderá a las asociaciones del exterior, 
mediante reciprocidad. 

n) La diferencia entre las primas o cuotas pagadas y el capital recibido al vencimiento, en 
los títulos o bonos de capitalización y en los seguros de vida y mixtos, excepto en los 
planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS. 

o) El valor locativo de la casa habitación, cuando sea ocupada por sus propietarios. 

p) Las primas de emisión de acciones y las sumas obtenidas por las sociedades de 
responsabilidad limitada, en comandita simple y en comandita por acciones, en la parte 
correspondiente al capital comanditado, con motivo de la suscripción y/o integración de 
cuotas y/o participaciones sociales por importes superiores al valor nominal de las mismas. 

q) (Inciso eliminado por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso g). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

r) Las ganancias de las instituciones internacionales sin fines de lucro, con personería 
jurídica, con sede central establecida en la República Argentina. 

Asimismo se consideran comprendidas en este inciso las ganancias de las instituciones sin 
fines de lucro a que se refiere el párrafo anterior, que hayan sido declaradas de interés 
nacional, aun cuando no acrediten personería jurídica otorgada en el país ni sede central en 
la República Argentina. 

s) Los intereses de los préstamos de fomento otorgados por organismos internacionales o 
instituciones oficiales extranjeras, con las limitaciones que determine la reglamentación. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160982
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239


 

t) Los intereses originados por créditos obtenidos en el exterior por los fiscos nacional, 
provinciales, municipales o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por el Banco Central 
de la República Argentina. (Inciso sustituido por Ley N° 25.063, Título, art.4°, inciso h). - 
Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los 
ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, 
año fiscal en curso a dicha fecha.) 

u) Las donaciones, herencias, legados y los beneficios alcanzados por la Ley de Impuesto a 
los Premios de Determinados Juegos y Concursos Deportivos. (Inciso sustituido por Ley N° 
25.239, Título I, art.1°, inciso h). - Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los 
ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

v) Los montos provenientes de actualizaciones de créditos de cualquier origen o naturaleza. 
En el caso de actualizaciones correspondientes a créditos configurados por ganancias que 
deban ser imputadas por el sistema de lo percibido, sólo procederá la exención por las 
actualizaciones posteriores a la fecha en que corresponda su imputación. A los fines 
precedentes, las diferencias de cambio se considerarán incluidas en este inciso. 

Las actualizaciones a que se refiere este inciso -con exclusión de las diferencias de cambio 
y las actualizaciones fijadas por ley o judicialmente- deberán provenir de un acuerdo 
expreso entre las partes. 

Las disposiciones de este inciso no serán de aplicación por los pagos que se efectúen en el 
supuesto previsto en el cuarto párrafo del artículo 14, ni alcanzarán a las actualizaciones 
cuya exención de este impuesto se hubiera dispuesto por leyes especiales o que constituyen 
ganancias de fuente extranjera. 

(Nota: El Decreto N° 1.472/97, art. 1° (B.O. 5/1/98) prorroga hasta el día 31 de diciembre 
de 1998 la vigencia de la exención establecida en este inciso.) 

w) Los resultados provenientes de operaciones de compraventa, cambio, permuta, o 
disposición de acciones, cuotas y participaciones sociales, títulos, bonos y demás valores, 
obtenidos por personas físicas residentes y sucesiones indivisas radicadas en el país, en 
tanto no resulten comprendidas en las previsiones del inciso c) del artículo 49, excluidos los 
originados en las citadas operaciones, que tengan por objeto acciones, cuotas y 
participaciones sociales, títulos, bonos y demás valores, que no coticen en bolsas o 
mercados de valores y/o que no tengan autorización de oferta pública. 
 
La exención a la que se refiere este inciso procederá también para las sociedades de 
inversión, fiduciarios y otros entes que posean el carácter de sujetos del gravamen y/o de la 
obligación tributaria, constituidos como producto de procesos de privatización, de 
conformidad con las previsiones del Capítulo II de la ley 23.696 y normas concordantes, en 
tanto se trate de operaciones con acciones originadas en programas de propiedad 
participada, implementadas en el marco del Capítulo III de la misma ley. 
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(Inciso w) sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.893 B.O. 23/09/2013. Vigencia: a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación a los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir de la citada vigencia) 

y) Las ganancias derivadas de la disposición de residuos, y en general todo tipo de 
actividades vinculadas al saneamiento y preservación del medio ambiente, -incluido el 
asesoramiento- obtenidas por las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1º de 
la ley 22.016 a condición de su reinversión en dichas finalidades. (Inciso incorporado por 
Ley N° 25.063, Título, art.4°, inciso i). - Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín 
Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en 
vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha fecha. Nota: Inciso 
observado por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N° 1.517/98. Insistencia de la sanción 
por parte de las Cámaras de Diputados y Senadores, PE – 242/99 (B.O. 2/8/99).). 

Cuando coexistan intereses activos contemplados en el inciso h) o actualizaciones activas a 
que se refiere el inciso v), con los intereses o actualizaciones mencionados en el artículo 81, 
inciso a), la exención estará limitada al saldo positivo que surja de la compensación de los 
mismos. (Párrafo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso i). - Vigencia: A 
partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha 
fecha. 

La exención prevista en los incisos f), g) y m) no será de aplicación para aquellas 
instituciones comprendidas en los mismos que durante el período fiscal abonen a cualquiera 
de las personas que formen parte de los elencos directivos, ejecutivos y de contralor de las 
mismas (directores, consejeros, síndicos, revisores de cuentas, etc.), cualquiera fuere su 
denominación, un importe por todo concepto, incluido los gastos de representación y 
similares, superior en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) al promedio anual de las 
TRES (3) mejores remuneraciones del personal administrativo. Tampoco serán de 
aplicación las citadas exenciones, cualquiera sea el monto de la retribución, para aquellas 
entidades que tengan vedado el pago de las mismas por las normas que rijan su constitución 
y funcionamiento. 

(Último párrafo del artículo 20 eliminado por Ley N° 25.063, Capítulo III, art.4°, inciso j). 
- Vigencia: A partir del 1/1/99.) 

(Nota: Vigencia de las exenciones establecidas en los incisos h), q) y v) (incisos h), t) y z) 
del texto ordenado en 1986) prorrogadas hasta el 31/12/87, 31/12/88, 31/12/89, 31/12/90, 
31/12/91, 31/12/92, 31/12/93, 31/12/94, 31/12/95, 31/12/96, 31/12/97 y 31/12/98 por 
Decretos Nos. 2.380/86, 2.073/87, 1.936/88, 1.620/89, 2.649/90, 2.743/91, 2.416/92, 
182/94, 2.207/94, 11/96, 1.477/96 y 1.472/97; respectivamente.) 

Art. 21 - Las exenciones o desgravaciones totales o parciales que afecten al gravamen de 
esta ley, incluidas o no en la misma, no producirán efectos en la medida en que de ello 
pudiera resultar una transferencia de ingresos a fiscos extranjeros. Lo dispuesto 
precedentemente no será de aplicación respecto de las exenciones dispuestas en los incisos 
k) y t) del artículo anterior y cuando afecte acuerdos internacionales suscriptos por la 
Nación en materia de doble imposición. La medida de la transferencia se determinará de 
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acuerdo con las constancias que al respecto deberán aportar los contribuyentes. En el 
supuesto de no efectuarse dicho aporte, se presumirá la total transferencia de las exenciones 
o desgravaciones, debiendo otorgarse a los importes respectivos el tratamiento que esta ley 
establece según el tipo de ganancias de que se trate. 

A tales efectos se considerarán constancias suficientes las certificaciones extendidas en el 
país extranjero por los correspondientes organismos de aplicación o por los profesionales 
habilitados para ello en dicho país. En todos los casos será indispensable la pertinente 
legalización por autoridad consular argentina. 

GASTOS DE SEPELIO  

Art. 22 - De la ganancia del año fiscal, cualquiera fuese su fuente, con las limitaciones 
contenidas en esta ley y a condición de que se cumplan los requisitos que al efecto 
establezca la reglamentación, se podrán deducir los gastos de sepelio incurridos en el país, 
hasta la suma de CUATRO CENTAVOS DE PESO ($ 0,04) originados por el fallecimiento 
del contribuyente y por cada una de las personas que deban considerarse a su cargo de 
acuerdo al artículo 23. 

GANANCIAS NO IMPONIBLES Y CARGAS DE FAMILIA  

Art. 23 – Las personas de existencia visible tendrán derecho a deducir de sus ganancias 
netas: 

a) en concepto de ganancias no imponibles, la suma de PESOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 15.552), siempre que sean residentes en el país; 
(Inciso sustituido por art. 1° del Decreto N° 244/2013 B.O. 5/3/2013. Vigencia: a partir del 
1 de marzo de 2013, inclusive)  

b) en concepto de cargas de familia, siempre que las personas que se indican sean 
residentes en el país, estén a cargo del contribuyente y no tengan en el año entradas netas 
superiores a PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 15.552), 
cualquiera sea su origen y estén o no sujetas al impuesto: 
 
1) PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 17.280) anuales por el 
cónyuge; 
 
2) PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 8.640) anuales por cada hijo, hija, 
hijastro o hijastra menor de VEINTICUATRO (24) años o incapacitado para el trabajo; 
 
3) PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 6.480) anuales por cada 
descendiente en línea recta (nieto, nieta, bisnieto o bisnieta) menor de VEINTICUATRO 
(24) años o incapacitado para el trabajo; por cada ascendiente (padre, madre, abuelo, 
abuela, bisabuelo, bisabuela, padrastro y madrastra); por cada hermano o hermana menor 
de VEINTICUATRO (24) años o incapacitado para el trabajo; por el suegro, por la suegra; 
por cada yerno o nuera menor de VEINTICUATRO (24) años o incapacitado para el 
trabajo. 
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Las deducciones de este inciso sólo podrán efectuarlas el o los parientes más cercanos que 
tengan ganancias imponibles. 

(Inciso b) sustituido por art. 1° del Decreto N° 244/2013 B.O. 5/3/2013. Vigencia: a partir 
del 1 de marzo de 2013, inclusive) 

c) en concepto de deducción especial, hasta la suma de PESOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 15.552), cuando se trate de ganancias netas 
comprendidas en el artículo 49, siempre que trabajen personalmente en la actividad o 
empresa y de ganancias netas incluidas en el artículo 79. (Párrafo sustituido por art. 1° del 
Decreto N° 244/2013 B.O. 5/3/2013. Vigencia: a partir del 1 de marzo de 2013, inclusive) 

Es condición indispensable para el cómputo de la deducción a que se refiere el párrafo 
anterior, en relación a las rentas y actividad respectiva, el pago de los aportes que como 
trabajadores autónomos les corresponda realizar, obligatoriamente, alSistema Integrado 
Previsional Argentino o a las cajas de jubilaciones sustitutivas que corresponda. (Expresión 
"SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES" sustituida por la expresión 
"Sistema Integrado Previsional Argentino" por art. 2° inciso b) de la Ley N° 26.731 B.O. 
28/12/2011. Vigencia: de aplicación a partir del período fiscal 2011, inclusive) 

El importe previsto en este inciso se elevará tres coma ocho (3,8) veces cuando se trate de 
las ganancias a que se refieren los incisos a), b) y c) del artículo 79 citado. La 
reglamentación establecerá el procedimiento a seguir cuando se obtengan además ganancias 
no comprendidas en este párrafo. (Párrafo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.287 B.O. 
30/8/2007. De aplicación a partir del ejercicio fiscal 2007, rigiendo a partir del 1º de 
enero de 2007.) 

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, el incremento previsto en el mismo no será 
de aplicación cuando se trate de remuneraciones comprendidas en el inciso c) del citado 
Artículo 79, originadas en regímenes previsionales especiales que, en función del cargo 
desempeñado por el beneficiario, concedan un tratamiento diferencial del haber previsional, 
de la movilidad de las prestaciones, así como de la edad y cantidad de años de servicio para 
obtener el beneficio jubilatorio. Exclúyese de esta definición a los regímenes diferenciales 
dispuestos en virtud de actividades penosas o insalubres, determinantes de vejez o 
agotamiento prematuros y a los regímenes correspondientes a las actividades docentes, 
científicas y tecnológicas y de retiro de las fuerzas armadas y de seguridad. 

(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 1242/2013 B.O. 28/08/2013 se incrementa, 
respecto de las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 79 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997, y sus modificaciones, la deducción 
especial establecida en el inciso c) del presente artículo, hasta un monto equivalente al que 
surja de restar a la ganancia neta sujeta a impuesto las deducciones de los incisos a) y b) 
del mencionado artículo 23. cuotas sindicales ordinarias. 
Lo dispuesto en el mencionado artículo 1° tendrá efectos exclusivamente para los sujetos 
cuya mayor remuneración y/o haber bruto mensual, devengado entre los meses de enero a 
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agosto del año 2013, no supere la suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000). Vigencia: de 
aplicación a partir del 1 de septiembre de 2013, inclusive) 

(Nota Infoleg: por art. 4° y 5° del Decreto N° 1242/2013B.O. 28/08/2013 se establece que 
las deducciones establecidas en los incisos a), b) y c) del presente Artículo, se 
incrementarán en un VEINTE POR CIENTO (20%) cuando se trate de las ganancias a que 
se refieren los incisos a), b) y c) del Artículo 79 de dicha Ley. Ello tendrá efectos 
exclusivamente para los sujetos cuya mayor remuneración y/o haber bruto mensual, 
devengado entre los meses de enero a agosto del año 2013, no supere la suma de 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000). Vigencia: de aplicación a partir del 1 de septiembre de 
2013, inclusive) 

(Nota Infoleg: por art. 6° del Decreto N° 1242/2013B.O. 28/08/2013 se establece que las 
deducciones establecidas en los incisos a), b) y c) del presente Artículo, se incrementarán 
en un TREINTA POR CIENTO (30%) cuando se trate de las ganancias a que se refieren 
los incisos a), b) y c) del Artículo 79 de dicha Ley, cuyos beneficiarios sean empleados en 
relación de dependencia que trabajen y jubilados que viven en las Provincias y, en su caso, 
Partido a que hace mención el Artículo 1° de la Ley Nº 23.272 y su modificación. Vigencia: 
de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2013, inclusive) 

(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 1006/2013 B.O. 26/7/2013 se incrementa, 
respecto de las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 79 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997, y sus modificaciones, la deducción 
especial establecida en el inciso c) del presente artículo, hasta un monto equivalente al 
importe neto de la primera cuota del Sueldo Anual Complementario. 
A efectos de obtener el importe neto, se deberán detraer del importe bruto de la primera 
cuota del Sueldo Anual Complementario los montos de aportes correspondientes al Sistema 
Integrado Previsional Argentino —o, en su caso, los que correspondan a cajas 
Provinciales, Municipales u otras—, al Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, al Régimen Nacional de Obras Sociales y a cuotas sindicales 
ordinarias. 
Lo dispuesto en el artículo anterior tendrá efectos exclusivamente para la primera cuota 
del Sueldo Anual Complementario devengado en el año 2013 y para los sujetos cuya mayor 
remuneración bruta mensual, devengada entre los meses de enero a junio del año 2013, no 
supere la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000). Vigencia: a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial. Ver Incremento anterior: art. 1° del Decreto N° 
2191/2012 B.O. 15/11/2012) 

(Nota Infoleg: por art. 1° de la Ley N° 26.731 B.O. 28/12/2011 se consideran aplicables, 
para el período fiscal 2010, los importes previstos en el presente artículo, que a 
continuación se detallan: inciso a) Diez mil ochocientos pesos ($ 10.800); inciso b) Diez 
mil ochocientos pesos ($ 10.800); Punto 1 del inciso b) Doce mil pesos ($ 12.000); Punto 2 
del inciso b) Seis mil pesos ($ 6.000); Punto 3 del inciso b) Cuatro mil quinientos pesos ($ 
4.500); inciso c) Diez mil ochocientos pesos ($ 10.800)) 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 314/2006 B.O. 22/3/2006. Vigencia: a partir 
del día de su publicación) 
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(Nota: Ver R.G. N° 4.166 relativa al Régimen Opcional de Reliquidación del período fiscal 
1995.) 

Art. ...: – (Artículo derogado por art. 1º de la Ley Nº 26.477 B.O. 24/12/2008. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. De aplicación a partir del 1° de enero 
de 2009) 

Art. 24 - Las deducciones previstas en el artículo 23, inciso b), se harán efectivas por 
períodos mensuales, computándose todo el mes en que ocurran o cesen las causas que 
determinen su cómputo (nacimiento, casamiento, defunción, etc.). 

En caso de fallecimiento, las deducciones previstas en el artículo 23 se harán efectivas por 
períodos mensuales, computándose todo el mes en que tal hecho ocurra. Por su parte, la 
sucesión indivisa, aplicando igual criterio, computará las deducciones a que hubiera tenido 
derecho el causante. 

Los importes mensuales a computar, serán los que se determinen aplicando el 
procedimiento a que se refiere el tercer párrafo del artículo 25. 

Art. 25 - Los importes a que se refieren los artículos 22 y 81, inciso b), y los tramos de la 
escala prevista en el artículo 90, serán actualizados anualmente mediante la aplicación del 
coeficiente que fije la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA sobre la base de los datos 
que deberá suministrar el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. 

El coeficiente de actualización a aplicar se calculará teniendo en cuenta la variación 
producida en los índices de precios al por mayor, nivel general, relacionando el promedio 
de los índices mensuales correspondientes al respectivo año fiscal con el promedio de los 
índices mensuales correspondientes al año fiscal inmediato anterior. 

Los importes a que se refiere el artículo 23 serán fijados anualmente considerando la suma 
de los respectivos importes mensuales actualizados. Estos importes mensuales se obtendrán 
actualizando cada mes el importe correspondiente al mes inmediato anterior, comenzando 
por el mes de enero sobre la base del mes de diciembre del año fiscal anterior, de acuerdo 
con la variación ocurrida en el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por 
el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. 

Cuando la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA establezca retenciones del gravamen 
sobre las ganancias comprendidas en los incisos a), b), c) y e) del artículo 79, deberá 
efectuar, con carácter provisorio, las actualizaciones de los importes mensuales de acuerdo 
con el procedimiento que en cada caso dispone el presente artículo. No obstante, los 
agentes de retención podrán optar por practicar los ajustes correspondientes en forma 
trimestral. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá redondear hacia arriba en múltiplos de 
DOCE (12) los importes que se actualicen en virtud de lo dispuesto en este artículo. 
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CONCEPTO DE RESIDENCIA 

Art. 26 - A los efectos de las deducciones previstas en el artículo 23, se consideran 
residentes en la República a las personas de existencia visible que vivan más de SEIS (6) 
meses en el país en el transcurso del año fiscal.  

A todos los efectos de esta ley, también se consideran residentes en el país las personas de 
existencia visible que se encuentren en el extranjero al servicio de la Nación, provincias o 
municipalidades y los funcionarios de nacionalidad argentina que actúen en organismos 
internacionales de los cuales la REPUBLICA ARGENTINA sea Estado miembro. 

CONVERSION 

Art. 27 - Todos los bienes introducidos en el país o dados o recibidos en pago, sin que 
exista un precio cierto en moneda argentina, deben ser valuados en pesos a la fecha de su 
recepción en pago, salvo disposición especial de esta ley. 

A tal efecto se aplicarán, cuando sea del caso, las disposiciones del artículo 68. 

GANANCIA DE LOS COMPONENTES DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Art. 28 - Las disposiciones del Código Civil sobre el carácter ganancial de los beneficios 
de los cónyuges no rigen a los fines del impuesto a las ganancias, siendo en cambio de 
aplicación las normas contenidas en los artículos siguientes. 

Art. 29 - Corresponde atribuir a cada cónyuge las ganancias provenientes de: 

a) Actividades personales (profesión, oficio, empleo, comercio, industria). 

b) Bienes propios. 

c) Bienes adquiridos con el producto del ejercicio de su profesión, oficio, empleo, comercio 
o industria. 

Art. 30 - Corresponde atribuir totalmente al marido los beneficios de bienes gananciales, 
excepto: 

a) Que se trate de bienes adquiridos por la mujer en las condiciones señaladas en el inciso 
c) del artículo anterior. 

b) Que exista separación judicial de bienes. 

c) Que la administración de los bienes gananciales la tenga la mujer en virtud de una 
resolución judicial. 

GANANCIAS DE MENORES DE EDAD 



 

Art. 31 - Las ganancias de los menores de edad deberán ser declaradas por la persona que 
tenga el usufructo de las mismas. 

A tal efecto, las ganancias del menor se adicionarán a las propias del usufructuario. 

SOCIEDADES ENTRE CONYUGES 

Art. 32 - A los efectos del presente gravamen, sólo será admisible la sociedad entre 
cónyuges cuando el capital de la misma esté integrado por aportes de bienes cuya 
titularidad les corresponda de conformidad con las disposiciones de los artículos 29 y 30. 

SUCESIONES INDIVISAS 

Art. 33 - Las sucesiones indivisas son contribuyentes por las ganancias que obtengan hasta 
la fecha que se dicte declaratoria de herederos o se haya declarado válido el testamento que 
cumpla la misma finalidad, estando sujetas al pago del impuesto, previo cómputo de las 
deducciones a que hubiere tenido derecho el causante, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 y con las limitaciones impuestas por el mismo. 

Art. 34 - Dictada la declaratoria de herederos o declarado válido el testamento y por el 
período que corresponda hasta la fecha en que se apruebe la cuenta particionaria, judicial o 
extrajudicial, el cónyuge supérstite y los herederos sumarán a sus propias ganancias la parte 
proporcional que, conforme con su derecho social o hereditario, les corresponda en las 
ganancias de la sucesión. Los legatarios sumarán a sus propias ganancias las producidas por 
los bienes legados. 

A partir de la fecha de aprobación de la cuenta particionaria, cada uno de los 
derechohabientes incluirá en sus respectivas declaraciones juradas las ganancias de los 
bienes que se le han adjudicado. 

Art. 35 - El quebranto definitivo sufrido por el causante podrá ser compensado con las 
ganancias obtenidas por la sucesión hasta la fecha de la declaratoria de herederos o hasta 
que se haya declarado válido el testamento, en la forma establecida por el artículo 19. 

Si aún quedare un saldo, el cónyuge supérstite y los herederos procederán del mismo modo 
a partir del primer ejercicio en que incluyan en la declaración individual ganancias 
producidas por bienes de la sucesión o heredados. La compensación de los quebrantos a 
que se alude precedentemente podrá efectuarse con ganancias gravadas obtenidas por la 
sucesión y por los herederos hasta el quinto año, inclusive, después de aquel en que tuvo su 
origen el quebranto. 

Análogo temperamento adoptarán el cónyuge supérstite y los herederos respecto a los 
quebrantos definitivos sufridos por la sucesión. 

La parte del quebranto definitivo del causante y de la sucesión que cada uno de los 
herederos y el cónyuge supérstite podrán compensar en sus declaraciones juradas será la 



 

que surja de prorratear los quebrantos en proporción al porcentaje que cada uno de los 
derechohabientes tenga en el haber hereditario. 

Art. 36 - Cuando un contribuyente hubiese seguido el sistema de percibido, a los efectos de 
la liquidación del impuesto, las ganancias producidas o devengadas pero no cobradas hasta 
la fecha de su fallecimiento serán consideradas, a opción de los interesados, en alguna de 
las siguientes formas: 

a) Incluyéndolas en la última declaración jurada del causante. 

b) Incluyéndolas en la declaración jurada de la sucesión, cónyuge supérstite, herederos y/o 
legatarios, en el año en que las perciban. 

SALIDAS NO DOCUMENTADAS 

Art. 37 - Cuando una erogación carezca de documentación y no se pruebe por otros medios 
que por su naturaleza ha debido ser efectuada para obtener, mantener y conservar ganancias 
gravadas, no se admitirá su deducción en el balance impositivo y además estará sujeta al 
pago de la tasa del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) que se considerará 
definitivo.(Tasa establecida por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso k). - Vigencia: A 
partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren 
con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a 
dicha fecha.) 

Art. 38 - No se exigirá el ingreso indicado en el artículo anterior, en los siguientes casos: 

a) Cuando la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA presuma que los pagos han sido 
efectuados para adquirir bienes. 

b) Cuando la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA presuma que los pagos -por su 
monto, etc.- no llegan a ser ganancias gravables en manos del beneficiario. 

RETENCIONES 

Art. 39 - La percepción del impuesto se realizará mediante la retención en la fuente, en los 
casos y en la forma que disponga la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

Art. 40 - Cuando el contribuyente no haya dado cumplimiento a su obligación de retener el 
impuesto de conformidad con las normas vigentes, la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA podrá, a los efectos del balance impositivo del contribuyente, impugnar el 
gasto efectuado por éste. 

  

TITULO II 
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CATEGORIA DE GANANCIAS 

CAPITULO I 

GANANCIAS DE LA PRIMERA CATEGORIA 

RENTA DEL SUELO 

Art. 41 - En tanto no corresponda incluirlas en el artículo 49 de esta ley, constituyen 
ganancias de la primera categoría, y deben ser declaradas por el propietario de los bienes 
raíces respectivos: 

a) El producido en dinero o en especie de la locación de inmuebles urbanos y rurales. 

b) Cualquier especie de contraprestación que se reciba por la constitución a favor de 
terceros de derechos reales de usufructo, uso, habitación o anticresis. 

c) El valor de las mejoras introducidas en los inmuebles, por los arrendatarios o inquilinos, 
que constituyan un beneficio para el propietario y en la parte que éste no esté obligado a 
indemnizar. 

d) La contribución directa o territorial y otros gravámenes que el inquilino o arrendatario 
haya tomado a su cargo. 

e) El importe abonado por los inquilinos o arrendatarios por el uso de muebles y otros 
accesorios o servicios que suministre el propietario. 

f) El valor locativo computable por los inmuebles que sus propietarios ocupen para recreo, 
veraneo u otros fines semejantes. 

g) El valor locativo o arrendamiento presunto de inmuebles cedidos gratuitamente o a un 
precio no determinado. 

Se consideran también de primera categoría las ganancias que los locatarios obtienen por el 
producido, en dinero o en especie, de los inmuebles urbanos o rurales dados en 
sublocación. 

Art. 42 - Se presume de derecho que el valor locativo de todo inmueble urbano no es 
inferior al fijado por la ADMINISTRACION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS DE 
LA NACION o, en su defecto, al establecido por las municipalidades para el cobro de la 
tasa de alumbrado, barrido y limpieza. A falta de estos índices, el valor locativo podrá ser 
apreciado por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

En los casos de inmuebles cedidos en locación, usufructo, uso, habitación o anticresis, por 
un precio inferior al arrendamiento que rige en la zona en que los mismos están ubicados, la 



 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá estimar de oficio la ganancia 
correspondiente. 

Art. 43 - Los que perciban arrendamientos en especie declararán como ganancia el valor de 
los productos recibidos, entendiéndose por tal el de su realización en el año fiscal o, en su 
defecto, el precio de plaza al final del mismo. En este último caso, la diferencia entre el 
precio de venta y el precio de plaza citado se computará como ganancia o quebranto del año 
en que se realizó la venta. 

Art. 44 - Los contribuyentes que transmitan gratuitamente la nuda propiedad del inmueble, 
conservando para sí el derecho a los frutos -de cualquier clase que sean-, uso o habitación, 
deben declarar la ganancia que les produzca la explotación o el valor locativo, según 
corresponda, sin deducir importe alguno en concepto de alquileres o arrendamientos, aun 
cuando se hubiere estipulado su pago. 

  

CAPITULO II 

GANANCIAS DE LA SEGUNDA CATEGORIA 

RENTA DE CAPITALES 

Art. 45 - En tanto no corresponda incluirlas en el artículo 49 de esta ley, constituyen 
ganancias de la segunda categoría: 

a) La renta de títulos, cédulas, bonos, letras de tesorería, debentures, cauciones o créditos 
en dinero o valores privilegiados o quirografarios, consten o no en escritura pública, y toda 
suma que sea el producto de la colocación del capital, cualquiera sea su denominación o 
forma de pago. 

b) Los beneficios de la locación de cosas muebles y derechos, las regalías y los subsidios 
periódicos. 

c) Las rentas vitalicias y las ganancias o participaciones en seguros sobre la vida. 

d) Los beneficios netos de aportes no deducibles, provenientes del cumplimiento de los 
requisitos de los planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al 
control de LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, en cuanto no tengan su origen en el 
trabajo personal. 

e) Los rescates netos de aportes no deducibles, por desistimiento de los planes de seguro de 
retiro a que alude el inciso anterior, excepto que sea de aplicación lo normado en el artículo 
101. 



 

f) Las sumas percibidas en pago de obligaciones de no hacer o por el abandono o no 
ejercicio de una actividad. Sin embargo, estas ganancias serán consideradas como de la 
tercera o cuarta categoría, según el caso, cuando la obligación sea de no ejercer un 
comercio, industria, profesión, oficio o empleo. 

g) El interés accionario que distribuyan las cooperativas, excepto las de consumo. Cuando 
se trate de las cooperativas denominadas de trabajo, resultará de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 79, inciso e). 

h) Los ingresos que en forma de uno o más pagos se perciban por la transferencia definitiva 
de derechos de llave, marcas, patentes de invención, regalías y similares, aun cuando no se 
efectúen habitualmente esta clase de operaciones.  

i) Los dividendos y utilidades, en dinero o en especie, que distribuyan a sus accionistas o 
socios las sociedades comprendidas en el inciso a) del artículo 69. 

j) Los resultados originados por derechos y obligaciones emergentes de instrumentos y/o 
contratos derivados. 

Asimismo, cuando un conjunto de transacciones con instrumentos y/o contratos derivados, 
sea equivalente a otra transacción u operación financiera con un tratamiento establecido en 
esta ley, a tal conjunto se le aplicarán las normas de las transacciones u operaciones de las 
que resulte equivalente. (Inciso incorporado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso l). 
- Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los 
ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, 
año fiscal en curso a dicha fecha.) 

k) Los resultados provenientes de la compraventa, cambio, permuta o disposición de 
acciones, cuotas y participaciones sociales, títulos, bonos y demás valores. (Inciso 
sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.893 B.O. 23/09/2013. Vigencia: a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación a los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir de la citada vigencia) 

Art. 46 - Los dividendos, así como las distribuciones en acciones provenientes de revalúos 
o ajustes contables, no serán incorporados por sus beneficiarios en la determinación de su 
ganancia neta. Igual tratamiento tendrán las utilidades que los sujetos comprendidos en los 
apartados 2, 3, 6 y 7 del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus socios o integrantes. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso m). - Vigencia: A partir del 
31/12/98.) 

Art. 47 - Se considera regalía, a los efectos de esta ley, toda contraprestación que se reciba, 
en dinero o en especie, por la transferencia de dominio, uso o goce de cosas o por la cesión 
de derechos, cuyo monto se determine en relación a una unidad de producción, de venta, de 
explotación, etcétera, cualquiera que sea la denominación asignada. 
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Art. 48 - Cuando no se determine en forma expresa el tipo de interés, a los efectos del 
impuesto se presume, salvo prueba en contrario, que toda deuda, sea ésta la consecuencia 
de un préstamo, de venta de inmuebles, etcétera, devenga un tipo de interés no menor al 
fijado por el BANCO DE LA NACION ARGENTINA para descuentos comerciales, 
excepto el que corresponda a deudas con actualización legal, pactada o fijada judicialmente, 
en cuyo caso serán de aplicación los que resulten corrientes en plaza para ese tipo de 
operaciones, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

Si la deuda proviene de ventas de inmuebles a plazo, la presunción establecida en el párrafo 
anterior rige sin admitir prueba en contrario, aun cuando se estipule expresamente que la 
venta se realiza sin computar intereses. 

ARTICULO…. En el caso de compraventa, cambio, permuta o disposición de acciones, la 
ganancia bruta se determinará aplicando en lo que resulte pertinente, las disposiciones del 
artículo 61. (Artículo incorporado a continuación del art. 48 por art. 3° pto. d) del Decreto 
N° 493/2001 B.O. 30/4/2001. Vigencia: para el año fiscal en curso a la fecha de 
publicación del citado decreto.) 

  

CAPITULO III 

GANANCIAS DE LA TERCERA CATEGORIA 

BENEFICIOS DE LAS EMPRESAS Y CIERTOS AUXILIARES DE COMERCIO 

Art. 49 - Constituyen ganancias de la tercera categoría: 

a) Las obtenidas por los responsables incluidos en el artículo 69. 

b) Todas las que deriven de cualquier otra clase de sociedades constituidas en el país o de 
empresas unipersonales ubicadas en éste. 

c) Las derivadas de la actividad de comisionista, rematador, consignatario y demás 
auxiliares de comercio no incluidos expresamente en la cuarta categoría. 

d) Las derivadas de loteos con fines de urbanización; las provenientes de la edificación y 
enajenación de inmuebles bajo el régimen de la Ley Nº 13.512. 

... Las derivadas de fideicomisos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario, 
excepto en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un 
sujeto comprendido en el título V. (Inciso incorporado a continuación del inciso d) por Ley 
N° 25.063, Título III, art.4°, inciso n). - Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín 
Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en 
vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha fecha.) 
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e) Las demás ganancias no incluidas en otras categorías. 

También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en 
especie, los viáticos, etcétera, que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas 
en este artículo, en cuanto excedan de las sumas que la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA juzgue razonables en concepto de reembolso de gastos efectuados. 

Cuando la actividad profesional u oficio a que se refiere el artículo 79 se complemente con 
una explotación comercial o viceversa (sanatorios, etcétera), el resultado total que se 
obtenga del conjunto de esas actividades se considerará como ganancia de la tercera 
categoría. 

Art. 50 - El resultado del balance impositivo de las empresas unipersonales y de las 
sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 49, se considerará, en su caso, íntegramente 
asignado al dueño o distribuido entre los socios aun cuando no se hubiera acreditado en sus 
cuentas particulares. 

Las disposiciones contenidas en el párrafo anterior no se aplicarán respecto de los 
quebrantos que resulten de la enajenación de acciones o cuotas y participaciones sociales, 
los que deberán ser compensados por la sociedad o empresa, en la forma prevista en el 
quinto párrafo del artículo 19. 

Para la parte que corresponda a las restantes sociedades y asociaciones no incluidas en el 
presente artículo, se aplicarán las disposiciones contenidas en los artículos 69 a 71. 

Art. 51 - Cuando las ganancias provengan de la enajenación de bienes de cambio, se 
entenderá por ganancia bruta el total de las ventas netas menos el costo que se determine 
por aplicación de los artículos siguientes. 

Se considerará ventas netas el valor que resulte de deducir a las ventas brutas las 
devoluciones, bonificaciones, descuentos u otros conceptos similares, de acuerdo con las 
costumbres de plaza. 

Art. 52 - Para practicar el balance impositivo, la existencia de bienes de cambio -excepto 
inmuebles- deberá computarse utilizando para su determinación los siguientes métodos: 

a) Mercaderías de reventa, materias primas y materiales: Al costo de la última compra 
efectuada en los DOS (2) meses anteriores a la fecha de cierre del ejercicio. Si no se 
hubieran realizado compras en dicho período, se tomará el costo de la última compra 
efectuada en el ejercicio, actualizado desde la fecha de compra hasta la fecha de cierre del 
ejercicio.  

Cuando no existan compras durante el ejercicio se tomará el valor impositivo de los bienes 
en el inventario inicial, actualizado desde la fecha de inicio a la fecha de cierre del 
ejercicio. 



 

b) Productos elaborados: 

1. El valor a considerar se calculará en base al precio de la última venta realizada en los 
DOS (2) meses anteriores al cierre del ejercicio, reducido en el importe de los gastos de 
venta y el margen de utilidad neta contenido en dicho precio. 

Si no existieran ventas en el precitado lapso, para el cálculo se considerará el precio de la 
última venta realizada menos los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en 
el precio, actualizándose el importe resultante entre la fecha de venta y la de cierre del 
ejercicio. 

Cuando no se hubieran efectuado ventas deberá considerarse el precio de venta para el 
contribuyente a la fecha de cierre del ejercicio menos los gastos de venta y el margen de 
utilidad neta contenido en dicho precio. 

2. Cuando se lleven sistemas que permitan la determinación del costo de producción de 
cada partida de productos elaborados, se utilizará igual método que el establecido para la 
valuación de existencias de mercaderías de reventa, considerando como fecha de compra el 
momento de finalización de la elaboración de los bienes. 

En estos casos la asignación de las materias primas y materiales a proceso se realizará 
teniendo en cuenta el método fijado para la valuación de las existencias de dichos bienes. 

c) Productos en curso de elaboración: Al valor de los productos terminados, establecido 
conforme el inciso anterior, se le aplicará el porcentaje de acabado a la fecha de cierre del 
ejercicio. 

d) Hacienda: 

1. Las existencias de establecimientos de cría: al costo estimativo por revaluación anual. 

2. Las existencias de establecimientos de invernada: al precio de plaza para el contribuyente 
a la fecha de cierre del ejercicio en el mercado donde acostumbre operar, menos los gastos 
de venta, determinado para cada categoría de hacienda. 

e) Cereales, oleaginosas, frutas y demás productos de la tierra, excepto explotaciones 
forestales: 

1. Con cotización conocida: al precio de plaza menos gastos de venta, a la fecha de cierre 
del ejercicio. 

2. Sin cotización conocida: al precio de venta fijado por el contribuyente menos gastos de 
venta, a la fecha de cierre del ejercicio. 

f) Sementeras: Al importe que resulte de actualizar cada una de las inversiones desde la 
fecha en que fueron efectuadas hasta la fecha de cierre del ejercicio o al probable valor de 



 

realización a esta última fecha cuando se dé cumplimiento a los requisitos previstos en el 
artículo 56. 

Los inventarios deberán consignar en forma detallada la existencia de cada artículo con su 
respectivo precio unitario. 

En la valuación de los inventarios no se permitirán deducciones en forma global, por 
reservas generales constituidas para hacer frente a fluctuaciones de precios o contingencias 
de otro orden. 

A efectos de la actualización prevista en el presente artículo, los índices a aplicar serán los 
mencionados en el artículo 89. 

A los efectos de esta ley, las acciones, títulos, bonos y demás títulos valores, no serán 
considerados como bienes de cambio y, en consecuencia, se regirán por las normas 
específicas que dispone esta ley para dichos bienes. 

Art. 53 - A efectos de la aplicación del sistema de costo estimativo por revaluación anual, 
se procederá de la siguiente forma: 

a) Hacienda bovina, ovina y porcina, con excepción de las indicadas en el apartado c): se 
tomará como valor base de cada especie el valor de la categoría más vendida durante los 
últimos TRES (3) meses del ejercicio, el que será igual al SESENTA POR CIENTO (60 %) 
del precio promedio ponderado obtenido por las ventas de dicha categoría en el citado 
lapso. 

Si en el aludido término no se hubieran efectuado ventas de animales de propia producción 
o éstas no fueran representativas, el valor a tomar como base será el de la categoría de 
hacienda adquirida en mayor cantidad durante su transcurso, el que estará dado por el 
SESENTA POR CIENTO (60 %) del precio promedio ponderado abonado por las compras 
de dichas categorías en el citado período. 

De no resultar aplicables las previsiones de los párrafos precedentes, se tomará como valor 
base el SESENTA POR CIENTO (60 %) del precio promedio ponderado que en el 
mencionado lapso se hubiera registrado para la categoría de hacienda más vendida en el 
mercado en el que el ganadero acostumbra operar. 

En todos los casos el valor de las restantes categorías se establecerá aplicando al valor base 
determinado, los índices de relación contenidos en las tablas anexas a la Ley Nº 23.079. 

b) Otras haciendas, con excepción de las consideradas en el apartado c): el valor para 
practicar el avalúo -por cabeza y sin distinción de categorías- será igual en cada especie al 
SESENTA POR CIENTO (60 %) del precio promedio ponderado que en los TRES (3) 
últimos meses del ejercicio surja de sus ventas o compras o, a falta de ambas, de las 
operaciones registradas para la especie en el mercado en el que el ganadero acostumbra 
operar. 



 

c) Vientres, entendiéndose por tales los que están destinados a cumplir dicha finalidad: se 
tomará como valor de avalúo el que resulte de aplicar al valor que al inicio del ejercicio 
tuviera la categoría a la que el vientre pertenece a su finalización, el mismo coeficiente 
utilizado para el cálculo del ajuste por inflación impositivo. 

d) El sistema de avalúo aplicado para los vientres, podrá ser empleado por los ganaderos 
criadores para la totalidad de la hacienda de propia producción, cuando la totalidad del 
ciclo productivo se realice en establecimientos ubicados fuera de la zona central ganadera 
definida por las resoluciones J-478/62 y J-315/68 de la ex-JUNTA NACIONAL DE 
CARNES.  

Las existencias finales del ejercicio de iniciación de la actividad se valuarán de acuerdo al 
procedimiento que establezca la reglamentación en función de las compras del mismo. 

Art. 54 - A los fines de este impuesto se considera mercadería toda la hacienda -cualquiera 
sea su categoría-de un establecimiento agropecuario. 

Sin embargo, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 84, se otorgará el tratamiento de 
activo fijo a las adquisiciones de reproductores, incluidas las hembras, cuando fuesen de 
pedigree o puros por cruza. 

Art. 55 - Para practicar el balance impositivo, las existencias de inmuebles y obras en 
construcción que tengan el carácter de bienes de cambio deberán computarse por los 
importes que se determinen conforme las siguientes normas: 

a) Inmuebles adquiridos:  

Al valor de adquisición -incluidos los gastos necesarios para efectuar la operación- 
actualizado desde la fecha de compra hasta la fecha de cierre del ejercicio. 

b) Inmuebles construidos: 

Al valor del terreno, determinado de acuerdo al inciso anterior, se le adicionará el costo de 
construcción actualizado desde la fecha de finalización de la construcción hasta la fecha de 
cierre del ejercicio. El costo de construcción se establecerá actualizando los importes 
invertidos en la construcción, desde la fecha en que se hubieran realizado cada una de las 
inversiones hasta la fecha de finalización de la construcción. 

c) Obras en construcción: 

Al valor del terreno, determinado de acuerdo al inciso a), se le adicionará el importe que 
resulte de actualizar las sumas invertidas desde la fecha en que se efectuó la inversión hasta 
la fecha de cierre del ejercicio. 

d) Mejoras: 



 

El valor de las mejoras se determinará actualizando cada una de las sumas invertidas, desde 
la fecha en que se realizó la inversión hasta la fecha de finalización de las mejoras y el 
monto obtenido se actualizará desde esta última fecha hasta la fecha de cierre del ejercicio. 
Cuando se trate de mejoras en curso, las inversiones se actualizarán desde la fecha en que 
se efectuaron hasta la fecha de cierre del ejercicio. 

En los casos en que se enajenen algunos de los bienes comprendidos en el presente artículo, 
el costo a imputar será igual al valor impositivo que se les hubiere asignado en el inventario 
inicial correspondiente al ejercicio en que se realice la venta. Si se hubieran realizado 
inversiones desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de venta, su importe se adicionará, 
sin actualizar, al precitado costo. 

A los fines de la actualización prevista en el presente artículo, los índices a aplicar serán los 
mencionados en el artículo 89. 

Art. 56 - A los fines de la valuación de las existencias de bienes de cambio, cuando pueda 
probarse en forma fehaciente que el costo en plaza de los bienes, a la fecha de cierre del 
ejercicio, es inferior al importe determinado de conformidad con lo establecido en los 
artículos 52 y 55, podrá asignarse a tales bienes el costo en plaza, sobre la base del valor 
que surja de la documentación probatoria. Para hacer uso de la presente opción, deberá 
informarse a la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA la metodología empleada para la 
determinación del costo en plaza, en oportunidad de la presentación de la declaración 
jurada correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se hubiera empleado dicho costo para la 
valuación de las referidas existencias. 

Art. 57 - Cuando el contribuyente retire para su uso particular o de su familia o destine 
mercaderías de su negocio a actividades cuyos resultados no están alcanzados por el 
impuesto (recreo, stud, donaciones a personas o entidades no exentas, etcétera), a los 
efectos del presente gravamen se considerará que tales actos se realizan al precio que se 
obtiene en operaciones onerosas con terceros. 

Igual tratamiento corresponderá dispensar a las operaciones realizadas por una sociedad por 
cuenta de y a sus socios. 

Art. 58 - Cuando se enajenen bienes muebles amortizables, la ganancia bruta se 
determinará deduciendo del precio de venta, el costo computable establecido de acuerdo 
con las normas de este artículo: 

a) Bienes adquiridos: 

Al costo de adquisición, actualizado desde la fecha de compra hasta la fecha de 
enajenación, se le restará el importe de las amortizaciones ordinarias, calculadas sobre el 
valor actualizado, de conformidad con lo dispuesto en el punto 1 del artículo 84, relativas a 
los períodos de vida útil transcurridos o, en su caso, las amortizaciones aplicadas en virtud 
de normas especiales. 



 

b) Bienes elaborados, fabricados o construidos: 

El costo de elaboración, fabricación o construcción se determinará actualizando cada una 
de las sumas invertidas desde la fecha de inversión hasta la fecha de finalización de la 
elaboración, fabricación o construcción. Al importe así obtenido, actualizado desde esta 
última fecha hasta la de enajenación, se le restarán las amortizaciones calculadas en la 
forma prevista en el inciso anterior. 

c) Bienes de cambio que se afecten como bienes de uso: 

Se empleará igual procedimiento que el establecido en el inciso a), considerando como 
valor de adquisición el valor impositivo que se le hubiere asignado al bien de cambio en el 
inventario inicial correspondiente al período en que se realizó la afectación y como fecha de 
compra la del inicio del ejercicio. Cuando se afecten bienes no comprendidos en el 
inventario inicial, se tomará como valor de adquisición el costo de los primeros comprados 
en el ejercicio, en cuyo caso la actualización se aplicará desde la fecha de la referida 
compra. 

Los sujetos que deban efectuar el ajuste por inflación establecido en el Título VI, para 
determinar el costo computable, actualizarán los costos de adquisición, elaboración, 
inversión o afectación hasta la fecha de cierre del ejercicio anterior a aquel en que se realice 
la enajenación. Asimismo, cuando enajenen bienes que hubieran adquirido en el mismo 
ejercicio al que corresponda la fecha de enajenación, a los efectos de la determinación del 
costo computable, no deberán actualizar el valor de compra de los mencionados bienes. 

A los fines de la actualización a que se refiere el presente artículo, se aplicarán los índices 
mencionados en el artículo 89. 

Art. 59 - Cuando se enajenen inmuebles que no tengan el carácter de bienes de cambio, la 
ganancia bruta se determinará deduciendo del precio de venta, el costo computable que 
resulte por aplicación de las normas del presente artículo: 

a) Inmuebles adquiridos: 

El costo de adquisición -incluidos los gastos necesarios para efectuar la operación- 
actualizado desde la fecha de compra hasta la fecha de enajenación. 

b) Inmuebles construidos: 

El costo de construcción se establecerá actualizando cada una de las inversiones, desde la 
fecha en que se realizó la inversión hasta la fecha de finalización de la construcción. 

Al valor del terreno determinado de acuerdo al inciso a), se le adicionará el costo de 
construcción actualizado desde la fecha de finalización de la construcción hasta la fecha de 
enajenación. 



 

c) Obras en construcción: 

El valor del terreno determinado conforme al inciso a), más el importe que resulte de 
actualizar cada una de las inversiones desde la fecha en que se realizaron hasta la fecha de 
enajenación. 

Si se hubieran efectuado mejoras sobre los bienes enajenados, el valor de las mismas se 
establecerá actualizando las sumas invertidas desde la fecha de inversión hasta la fecha de 
finalización de las mejoras, computándose como costo dicho valor, actualizado desde la 
fecha de finalización hasta la fecha de enajenación. Cuando se trate de mejoras en curso, el 
costo se establecerá actualizando las inversiones desde la fecha en que se efectuaron hasta 
la fecha de enajenación del bien. 

En los casos en que los bienes enajenados hubieran estado afectados a actividades o 
inversiones que originen resultados alcanzados por el impuesto, a los montos obtenidos de 
acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores se les restará el importe que resulte de 
aplicar las amortizaciones a que se refiere el artículo 83, por los períodos en que los bienes 
hubieran estado afectados a dichas actividades. 

Cuando el enajenante sea un sujeto obligado a efectuar el ajuste por inflación establecido en 
el Título VI, será de aplicación lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 58. 

La actualización prevista en el presente artículo se efectuará aplicando los índices 
mencionados en el artículo 89. 

Art. 60 - Cuando se enajenen llaves, marcas, patentes, derechos de concesión y otros 
activos similares, la ganancia bruta se establecerá deduciendo del precio de venta el costo 
de adquisición actualizado mediante la aplicación de los índices mencionados en el artículo 
89, desde la fecha de compra hasta la fecha de venta. El monto así obtenido se disminuirá 
en las amortizaciones que hubiera correspondido aplicar, calculadas sobre el valor 
actualizado. 

En los casos en que el enajenante sea un sujeto que deba practicar el ajuste por inflación 
establecido en el Título VI, será de aplicación lo previsto en el penúltimo párrafo del 
artículo 58. 

Art. 61 - Cuando se enajenen acciones, cuotas o participaciones sociales, incluidas las 
cuotas partes de fondos comunes de inversión, la ganancia bruta se determinará deduciendo 
del precio de transferencia el costo de adquisición actualizado, mediante la aplicación de 
los índices mencionados en el artículo 89, desde la fecha de adquisición hasta la fecha de 
transferencia. Tratándose de acciones liberadas se tomará como costo de adquisición su 
valor nominal actualizado. A tales fines se considerará, sin admitir prueba en contrario, que 
los bienes enajenados corresponden a las adquisiciones más antiguas de su misma especie y 
calidad. 



 

En los casos en que se transfieran acciones recibidas a partir del 11 de octubre de 1985, 
como dividendos exentos o no considerados beneficios a los efectos del gravamen, no se 
computará costo alguno. 

Cuando el enajenante sea un sujeto que deba practicar el ajuste por inflación establecido en 
el Título VI, será de aplicación lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 58. 

Art. 62 - Cuando se hubieran entregado señas o anticipos a cuenta que congelen precio, con 
anterioridad a la fecha de adquisición de los bienes a que se refieren los artículos 58 a 61, a 
los fines de la determinación del costo de adquisición se adicionará el importe de las 
actualizaciones de dichos conceptos, calculadas mediante la aplicación de los índices 
mencionados en el artículo 89, desde la fecha en que se hubieran hecho efectivos hasta la 
fecha de adquisición. 

Art. 63 - Cuando se enajenen títulos públicos, bonos y demás títulos valores, el costo a 
imputar será igual al valor impositivo que se les hubiere asignado en el inventario inicial 
correspondiente al ejercicio en que se realice la enajenación. Si se tratara de adquisiciones 
efectuadas en el ejercicio, el costo computable será el precio de compra. 

En su caso, se considerará sin admitir prueba en contrario que los bienes enajenados 
corresponden a las adquisiciones más antiguas de su misma especie y calidad. 

Art. 64 - Los dividendos, así como las distribuciones en acciones provenientes de revalúos 
o ajustes contables no serán computables por sus beneficiarios para la determinación de su 
ganancia neta. 

A los efectos de la determinación de la misma se deducirán -con las limitaciones 
establecidas en esta ley- todos los gastos necesarios para obtención del beneficio, a 
condición de que no hubiesen sido ya considerados en la liquidación de este gravamen. 

Igual tratamiento tendrán las utilidades que los sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 
6 y 7 del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus socios o integrantes. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.063, Título, art.4°, inciso ñ). - Vigencia: A partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha 
fecha.) 

Art. 65 - Cuando las ganancias provengan de la enajenación de bienes que no sean bienes 
de cambio, inmuebles, bienes muebles amortizables, bienes inmateriales, títulos públicos, 
bonos y demás títulos valores, acciones, cuotas y participaciones sociales, o cuotas partes 
de fondos comunes de inversión, el resultado se establecerá deduciendo del valor de 
enajenación el costo de adquisición, fabricación, construcción y el monto de las mejoras 
efectuadas. 
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Art. 66 - Cuando alguno de los bienes amortizables, salvo los inmuebles, quedara fuera de 
uso (desuso), el contribuyente podrá optar entre seguir amortizándolo anualmente hasta la 
total extinción del valor original o imputar la diferencia que resulte entre el importe aún no 
amortizado y el precio de venta, en el balance impositivo del año en que ésta se realice. 

En lo pertinente, serán de aplicación las normas sobre ajuste de la amortización y del valor 
de los bienes contenidas en los artículos 58 y 84. 

Art. 67 - En el supuesto de reemplazo y enajenación de un bien mueble amortizable, podrá 
optarse por imputar la ganancia de la enajenación al balance impositivo o, en su defecto, 
afectar la ganancia al costo del nuevo bien, en cuyo caso la amortización prevista en el 
artículo 84 deberá practicarse sobre el costo del nuevo bien disminuido en el importe de la 
ganancia afectada. 

Dicha opción será también aplicable cuando el bien reemplazado sea un inmueble afectado 
a la explotación como bien de uso, siempre que tal destino tuviera, como mínimo, una 
antigüedad de DOS (2) años al momento de la enajenación y en la medida en que el 
importe obtenido en la enajenación se reinvierta en el bien de reemplazo o en otros bienes 
de uso afectados a la explotación. 

La opción para afectar el beneficio al costo del nuevo bien sólo procederá cuando ambas 
operaciones (venta y reemplazo) se efectúen dentro del término de UN (1) año. 

Cuando, de acuerdo con lo que establece esta ley o su decreto reglamentario, corresponda 
imputar al ejercicio utilidades oportunamente afectadas a la adquisición o construcción del 
bien o bienes de reemplazo, los importes respectivos deberán actualizarse aplicando el 
índice de actualización mencionado en el artículo 89, referido al mes de cierre del ejercicio 
fiscal en que se determinó la utilidad afectada, según la tabla elaborada por la DIRECCION 
GENERAL IMPOSITIVA para el mes de cierre del ejercicio fiscal en que corresponda 
imputar la ganancia. 

Art. 68 - Para contabilizar las operaciones en moneda extranjera deberá seguirse un sistema 
uniforme y los tipos de cambio a emplear serán los que fije la reglamentación para cada 
clase de operaciones. Las diferencias de cambio se determinarán por revaluación anual de 
los saldos impagos y por las que se produzcan entre la última valuación y el importe del 
pago total o parcial de los saldos, y se imputarán al balance impositivo anual. 

  

SOCIEDADES DE CAPITAL 

TASAS 

OTROS SUJETOS COMPRENDIDOS 



 

Art. 69 - Las sociedades de capital, por sus ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las 
siguientes tasas: 

a) Al treinta y cinco por ciento (35%): 

1. Las sociedades anónimas y las sociedades en comandita por acciones, en la parte que 
corresponda a los socios comanditarios, constituidas en el país. 

2. Las sociedades de responsabilidad limitada, las sociedades en comandita simple y la 
parte correspondiente a los socios comanditados de las sociedades en comandita por 
acciones, en todos los casos cuando se trate de sociedades constituidas en el país. 

3. Las asociaciones civiles y fundaciones constituidas en el país en cuanto no corresponda 
por esta ley otro tratamiento impositivo. 

4. Las sociedades de economía mixta, por la parte de las utilidades no exentas del impuesto. 

5. Las entidades y organismos a que se refiere el artículo 1º de la ley 22.016, no 
comprendidos en los apartados precedentes, en cuanto no corresponda otro tratamiento 
impositivo en virtud de lo establecido por el artículo 6º de dicha ley. 

6. Los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones de la ley 24.441, 
excepto aquellos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario. La excepción 
dispuesta en el presente párrafo no será de aplicación en los casos de fideicomisos 
financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendido en el título V.  

7. Los fondos comunes de inversión constituidos en el país, no comprendidos en el primer 
párrafo del artículo 1º de la ley 24.083 y sus modificaciones. 

Los sujetos mencionados en los apartados precedentes quedan comprendidos en este inciso 
desde la fecha del acta fundacional o de celebración del respectivo contrato, según 
corresponda. 

A efectos de lo previsto en los apartados 6 y 7 de este inciso, las personas físicas o jurídicas 
que asuman la calidad de fiduciarios y las sociedades gerentes de los fondos comunes de 
inversión, respectivamente, quedan comprendidas en el inciso e), del artículo 16, de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

b) Al treinta y cinco por ciento (35%): 

Los establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios, mineros o de cualquier otro 
tipo, organizados en forma de empresa estable, pertenecientes a asociaciones, sociedades o 
empresas, cualquiera sea su naturaleza, constituidas en el extranjero o a personas físicas 
residentes en el exterior. 



 

No están comprendidas en este inciso las sociedades constituidas en el país, sin perjuicio de 
la aplicación de las disposiciones del artículo 14, sus correlativos y concordantes. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso o). - Vigencia: A partir de 
su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha 
fecha.) 

Art. ... - Cuando los sujetos comprendidos en los apartados 1,2,3,6 y 7 del inciso a) del 
artículo 69, así como también los indicados en el inciso b) del mismo artículo, efectúen 
pagos de dividendos o, en su caso, distribuyan utilidades, en dinero o en especie, que 
superen las ganancias determinadas en base a la aplicación de las normas generales de esta 
ley, acumuladas al cierre del ejercicio inmediato anterior a la fecha de dicho pago o 
distribución, deberán retener con carácter de pago único y definitivo, el treinta y cinco por 
ciento (35%) sobre el referido excedente. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la ganancia a considerar en cada ejercicio 
será la que resulte de detraer a la ganancia determinada en base a la aplicación de las 
normas generales de esta ley, el impuesto pagado por el o los períodos fiscales de origen de 
la ganancia que se distribuye o la parte proporcional correspondiente y sumarle los 
dividendos o utilidades provenientes de otras sociedades de capital no computados en la 
determinación de dicha ganancia en el o los mismos períodos fiscales. 

Si se tratara de dividendos o utilidades en especie, el ingreso de la retención indicada será 
efectuado por el sujeto que realiza la distribución o el agente pagador, sin perjuicio de su 
derecho a exigir el reintegro por parte de los beneficiarios y de diferir la entrega de los 
bienes hasta que se haga efectivo el régimen. 

Las disposiciones de este artículo no serán de aplicación a los fideicomisos financieros 
cuyos certificados de participación sean colocados por oferta pública, en los casos y 
condiciones que al respecto establezca la reglamentación. 

(Artículo incorporado a continuación del art. 69 por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, 
inciso p). - Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para 
los ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su 
caso, año fiscal en curso a dicha fecha.) 

RENTAS DE TITULOS VALORES PRIVADOS - RETENCIONES 

Art. 70 - Sobre el saldo impago a los NOVENTA (90) días corridos de la puesta a 
disposición de dividendos, intereses, rentas u otras ganancias, correspondiente a títulos 
valores privados que no hayan sido presentados para su conversión en títulos nominativos 
no endosables o acciones escriturales, corresponderá retener, con carácter de pago único y 
definitivo, los porcentajes que se indican a continuación:  
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a) El DIEZ POR CIENTO (10 %): sobre saldos impagos originados en puestas a 
disposición que se produzcan durante los primeros DOCE (12) meses inmediatos 
posteriores al vencimiento del plazo que fije el PODER EJECUTIVO para la conversión de 
títulos valores privados al portador en nominativos no endosables o en acciones 
escriturales. 

b) El VEINTE POR CIENTO (20 %): sobre saldos impagos originados en puestas a 
disposición que se produzcan durante los segundos DOCE (12) meses inmediatos 
posteriores a la fecha indicada en el inciso a). 

c) El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %): sobre los saldos originados en puestas 
a disposición que se produzcan con posterioridad a la finalización del período indicado en 
el inciso b). (Tasa establecida por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso q). - Vigencia: A 
partir del 31/12/98.) 

Si se tratara de pagos en especie, incluidas las acciones liberadas, el ingreso de las 
retenciones indicadas será efectuado por la sociedad o el agente pagador, sin perjuicio de su 
derecho de exigir el reintegro por parte de los beneficiarios de los mismos y de diferir la 
entrega de los bienes hasta que se haga efectivo el reintegro, siendo de aplicación, cuando 
corresponda, lo dispuesto en el artículo siguiente y en la última parte de este artículo. 

Las retenciones a que se refiere el presente artículo no tienen el carácter de pago único y 
definitivo, excepto las referidas a dividendos, cuando se trata de beneficiarios que sean 
contribuyentes comprendidos en el Título VI. 

Art. 71 - Cuando en violación de lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley de Nominatividad 
de los Títulos Valores Privados, se efectúen pagos atribuibles a conceptos que signifiquen 
el ejercicio de derechos patrimoniales inherentes a títulos valores privados que no hayan 
sido objeto de la conversión establecida por dicha norma legal, corresponderá retener con 
carácter de pago único y definitivo, el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) del 
monto bruto de tales pagos. (Tasa establecida por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso 
q). - Vigencia: A partir del 31/12/98.) 

Asimismo, quien efectúe el pago indebido deberá ingresar el importe que resulte de aplicar 
al saldo restante, la alícuota establecida para las salidas no documentadas prevista en el 
artículo 37 de la presente ley. 

Art. 72 - Cuando la puesta a disposición de dividendos o la distribución de utilidades, en 
especie, origine una diferencia entre el valor corriente en plaza a esa fecha y su costo 
impositivo, relativo a todos los bienes distribuidos en esas condiciones, la misma se 
considerará resultado alcanzado por este impuesto y deberá incluirse en el balance 
impositivo de la entidad correspondiente al ejercicio en que la puesta a disposición o 
distribución tenga lugar. 

Art. 73 - Toda disposición de fondos o bienes efectuados a favor de terceros por parte de 
los sujetos comprendidos en el artículo 49, inciso a), y que no responda a operaciones 
realizadas en interés de la empresa, hará presumir, sin admitir prueba en contrario, una 
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ganancia gravada equivalente a un interés con capitalización anual no menor al fijado por el 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA para descuentos comerciales o una actualización 
igual a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, con más el interés del 
OCHO POR CIENTO (8 %) anual, el importe que resulte mayor. 

Las disposiciones precedentes no se aplicarán a las entregas que efectúen a sus socios las 
sociedades comprendidas en el apartado 2. del inciso a) del artículo 69. 

Tampoco serán de aplicación cuando proceda el tratamiento previsto en los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 14. 

EMPRESAS DE CONSTRUCCION 

Art. 74 - En el caso de construcciones, reconstrucciones y reparaciones de cualquier 
naturaleza para terceros, en que las operaciones generadoras del beneficio afecten a más de 
un período fiscal, el resultado bruto de las mismas deberá ser declarado de acuerdo con 
alguno de los siguientes métodos, a opción del contribuyente: 

a) Asignando a cada período fiscal el beneficio bruto que resulte de aplicar, sobre los 
importes cobrados, el porcentaje de ganancia bruta previsto por el contribuyente para toda 
la obra. 

Dicho coeficiente podrá ser modificado -para la parte correspondiente a ejercicios aún no 
declarados- en caso de evidente alteración de lo previsto al contratar. 

Los porcentajes a que se ha hecho referencia precedentemente se hallan sujetos a la 
aprobación de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

b) Asignando a cada período fiscal el beneficio bruto que resulte de deducir del importe a 
cobrar por todos los trabajos realizados en el mismo, los gastos y demás elementos 
determinantes del costo de tales trabajos. 

Cuando la determinación del beneficio en la forma indicada no fuera posible o resultare 
dificultosa, podrá calcularse la utilidad bruta contenida en lo construido siguiendo un 
procedimiento análogo al indicado en el inciso a). 

En el caso de obras que afecten a DOS (2) períodos fiscales, pero su duración total no 
exceda de UN (1) año, el resultado podrá declararse en el ejercicio en que se termine la 
obra. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, si lo considera justificado, podrá autorizar 
igual tratamiento para aquellas obras que demoren más de UN (1) año, cuando tal demora 
sea motivada por circunstancias especiales (huelga, falta de material, etc.). 

En los casos de los incisos a) y b), la diferencia en más o en menos que se obtenga en 
definitiva, resultante de comparar la utilidad bruta final de toda la obra con la establecida 



 

mediante alguno de los procedimientos indicados en dichos incisos, deberá incidir en el año 
en que la obra se concluya. 

Elegido un método, el mismo deberá ser aplicado a todas las obras, trabajos, etcétera, que 
efectúe el contribuyente y no podrá ser cambiado sin previa autorización expresa de la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, la que determinará a partir de qué período fiscal 
podrá cambiarse el método. 

MINAS, CANTERAS Y BOSQUES 

Art. 75 - El valor impositivo de las minas, canteras, bosques y bienes análogos estará dado 
por la parte del costo atribuible a los mismos, más, en su caso, los gastos incurridos para 
obtener la concesión. 

Cuando se proceda a la explotación de tales bienes en forma que implique un consumo de 
la sustancia productora de la renta, se admitirá la deducción proporcionalmente al 
agotamiento de dicha sustancia, calculada en función de las unidades extraídas. La 
reglamentación podrá disponer, tomando en consideración las características y naturaleza 
de las actividades a que se refiere el presente artículo, índices de actualización aplicables a 
dicha deducción. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá autorizar otros sistemas destinados a 
considerar dicho agotamiento siempre que sean técnicamente justificados. 

Art. 76 - Cuando con los elementos del contribuyente no fuera factible determinar la 
ganancia bruta en la explotación de bosques naturales, la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA fijará los coeficientes de ganancia bruta aplicables. 

REORGANIZACION DE SOCIEDADES 

Art. 77 - Cuando se reorganicen sociedades, fondos de comercio y en general empresas y/o 
explotaciones de cualquier naturaleza en los términos de este artículo, los resultados que 
pudieran surgir como consecuencia de la reorganización no estarán alcanzados por el 
impuesto de esta ley, siempre que la o las entidades continuadoras prosigan, durante un 
lapso no inferior a DOS (2) años desde la fecha de la reorganización, la actividad de la o las 
empresas reestructuradas u otra vinculada con las mismas. 

En tales casos, los derechos y obligaciones fiscales establecidos en el artículo siguiente, 
correspondientes a los sujetos que se reorganizan, serán trasladados a la o las entidades 
continuadoras. 

El cambio de actividad antes de transcurrido el lapso señalado tendrá efecto de condición 
resolutoria. La reorganización deberá ser comunicada a la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA en los plazos y condiciones que la misma establezca. 



 

En el caso de incumplirse los requisitos establecidos por esta ley o su decreto reglamentario 
para que la reorganización tenga los efectos impositivos previstos, deberán presentarse o 
rectificarse las declaraciones juradas respectivas aplicando las disposiciones legales que 
hubieran correspondido si la operación se hubiera realizado al margen del presente régimen 
e ingresarse el impuesto con más la actualización que establece la Ley Nº 11.683, sin 
perjuicio de los intereses y demás accesorios que correspondan. 

Cuando por el tipo de reorganización no se produzca la transferencia total de la o las 
empresas reorganizadas, excepto en el caso de escisión, el traslado de los derechos y 
obligaciones fiscales quedará supeditado a la aprobación previa de la DIRECCION 
GENERAL IMPOSITIVA. 

Se entiende por reorganización: 

a) La fusión de empresas preexistentes a través de una tercera que se forme o por absorción 
de una de ellas. 

b) La escisión o división de una empresa en otra u otras que continúen en conjunto las 
operaciones de la primera. 

c) Las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 
independientes, constituyan un mismo conjunto económico. 

En los casos de otras ventas y transferencias, no se trasladarán los derechos y obligaciones 
fiscales establecidos en el artículo siguiente, y cuando el precio de transferencia asignado 
sea superior al corriente en plaza de los bienes respectivos, el valor a considerar 
impositivamente será dicho precio de plaza, debiendo dispensarse al excedente el 
tratamiento que da esta ley al rubro llave. 

Para que la reorganización tenga los efectos impositivos previstos en este artículo, el o los 
titulares de la o las empresas antecesoras deberán mantener durante un lapso no inferior a 
dos (2) años contados desde la fecha de la reorganización, un importe de participación no 
menor al que debían poseer a esa fecha en el capital de la o las empresas continuadoras, de 
acuerdo a lo que, para cada caso, establezca la reglamentación. (Párrafo incorporado por 
Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso r). - Vigencia: A partir de su publicación en el 
Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con posterioridad a la 
entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha fecha.) 

El requisito previsto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la o las empresas 
continuadoras coticen sus acciones en mercados autorregulados bursátiles, debiendo 
mantener esa cotización por un lapso no inferior a dos (2) años contados desde la fecha de 
la reorganización. (Párrafo incorporado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso r). - 
Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los 
ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, 
año fiscal en curso a dicha fecha.) 
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No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los quebrantos impositivos acumulados 
no prescriptos y las franquicias impositivas pendientes de utilización, originadas en el 
acogimiento a regímenes especiales de promoción, a que se refieren, respectivamente, los 
incisos 1) y 5) del artículo 78 sólo serán trasladables a la o las empresas continuadoras, 
cuando los titulares de la o las empresas antecesoras acrediten haber mantenido durante un 
lapso no inferior a dos (2) años anteriores a la fecha de la reorganización o, en su caso, 
desde su constitución si dicha circunstancia abarcare un período menor, por lo menos el 
ochenta por ciento (80%) de su participación en el capital de esas empresas, excepto 
cuando éstas últimas coticen sus acciones en mercados autorregulados bursátiles. (Párrafo 
incorporado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso r). - Vigencia: A partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha 
fecha.) 

Las limitaciones a que se refieren los párrafos anteriores no serán de aplicación 
cuando se trate de reorganizaciones producidas en el marco de un proceso concursal 
y/o la reorganización la autorice la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
como forma de asegurar la continuidad de la explotación empresaria. (Párrafo 
incorporado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso r). - Vigencia: A partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios que cierren con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en su caso, año fiscal en curso a dicha 
fecha. Nota: Párrafo observado por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N° 1.517/98.) 

Art. 78 - Los derechos y obligaciones fiscales trasladables a la o las empresas 
continuadoras, en los casos previstos en el artículo anterior, son: 

1) Los quebrantos impositivos no prescriptos, acumulados. 

2) Los saldos pendientes de imputación originados en ajustes por inflación positivos. 

3) Los saldos de franquicias impositivas o deducciones especiales no utilizadas en virtud de 
limitaciones al monto computable en cada período fiscal y que fueran trasladables a 
ejercicios futuros. 

4) Los cargos diferidos que no hubiesen sido deducidos.  

5) Las franquicias impositivas pendientes de utilización a que hubieran tenido derecho la o 
las empresas antecesoras, en virtud del acogimiento a regímenes especiales de promoción, 
en tanto se mantengan en la o las nuevas empresas las condiciones básicas tenidas en 
cuenta para conceder el beneficio. 

A estos efectos deberá expedirse el organismo de aplicación designado en la disposición 
respectiva. 

6) La valuación impositiva de los bienes de uso, de cambio e inmateriales, cualquiera sea el 
valor asignado a los fines de la transferencia. 
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7) Los reintegros al balance impositivo como consecuencia de la venta de bienes o 
disminución de existencias, cuando se ha hecho uso de franquicias o se ha practicado el 
revalúo impositivo de bienes por las entidades antecesoras, en los casos en que así lo 
prevean las respectivas leyes. 

8) Los sistemas de amortización de bienes de uso e inmateriales. 

9) Los métodos de imputación de utilidades y gastos al año fiscal. 

10) El cómputo de los términos a que se refiere el artículo 67, cuando de ello depende el 
tratamiento fiscal. 

11) Los sistemas de imputación de las previsiones cuya deducción autoriza la ley. 

Si el traslado de los sistemas a que se refieren los apartados 8), 9) y 11) del presente 
artículo produjera la utilización de criterios o métodos diferentes para similares situaciones 
en la nueva empresa, ésta deberá optar en el primer ejercicio fiscal por uno u otro de los 
seguidos por las empresas antecesoras, salvo que se refieran a casos respecto de los cuales 
puedan aplicarse, en una misma empresa o explotación, tratamientos diferentes. 

Para utilizar criterios o métodos distintos a los de la o las empresas antecesoras, la nueva 
empresa deberá solicitar autorización previa a la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, 
siempre que las disposiciones legales o reglamentarias lo exijan. 

CAPITULO IV 

GANANCIAS DE LA CUARTA CATEGORIA 

RENTA DEL TRABAJO PERSONAL 

Art. 79 - Constituyen ganancias de cuarta categoría las provenientes: 

a) Del desempeño de cargos públicos y la percepción de gastos protocolares. 

b) Del trabajo personal ejecutado en relación de dependencia. 

c) De las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en cuanto tengan 
su origen en el trabajo personal y de los consejeros de las sociedades cooperativas. 

d) De los beneficios netos de aportes no deducibles, derivados del cumplimiento de los 
requisitos de los planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al 
control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, en cuanto tengan su origen en el 
trabajo personal. 



 

e) De los servicios personales prestados por los socios de las sociedades cooperativas 
mencionadas en la última parte del inciso g) del artículo 45, que trabajen personalmente en 
la explotación, inclusive el retorno percibido por aquéllos. 

f) Del ejercicio de profesiones liberales u oficios y de funciones de albacea, síndico, 
mandatario, gestor de negocios, director de sociedades anónimas y fideicomisario. 

También se consideran ganancias de esta categoría las sumas asignadas, conforme lo 
previsto en el inciso  

j) del artículo 87, a los socios administradores de las sociedades de responsabilidad 
limitada, en comandita simple y en comandita por acciones. 

g) Los derivados de las actividades de corredor, viajante de comercio y despachante de 
aduana. 

También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en 
especie, los viáticos, etc., que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en 
este artículo, en cuanto excedan de las sumas que la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA juzgue razonables en concepto de reembolso de gastos efectuados. 

TITULO III 

DE LAS DEDUCCIONES 

Art. 80 - Los gastos cuya deducción admite esta ley, con las restricciones expresas 
contenidas en la misma, son los efectuados para obtener, mantener y conservar las 
ganancias gravadas por este impuesto y se restarán de las ganancias producidas por la 
fuente que las origina. Cuando los gastos se efectúen con el objeto de obtener, mantener y 
conservar ganancias gravadas y no gravadas, generadas por distintas fuentes productoras, la 
deducción se hará de las ganancias brutas que produce cada una de ellas en la parte o 
proporción respectiva.  

Cuando medien razones prácticas, y siempre que con ello no se altere el monto del 
impuesto a pagar, se admitirá que el total de uno o más gastos se deduzca de una de las 
fuentes productoras. 

Art. 81 - De la ganancia del año fiscal, cualquiera fuese la fuente de ganancia y con las 
limitaciones contenidas en esta ley, se podrá deducir: 

a) Los intereses de deudas, sus respectivas actualizaciones y los gastos originados por la 
constitución, renovación y cancelación de las mismas. 

En el caso de personas físicas y sucesiones indivisas la relación de causalidad que dispone 
el artículo 80 se establecerá de acuerdo con el principio de afectación patrimonial. En tal 
virtud sólo resultarán deducibles los conceptos a que se refiere el párrafo anterior, cuando 



 

pueda demostrarse que los mismos se originen en deudas contraídas por la adquisición de 
bienes o servicios que se afecten a la obtención, mantenimiento o conservación de 
ganancias gravadas. No procederá deducción alguna cuando se trate de ganancias gravadas 
que, conforme a las disposiciones de esta ley, tributen el impuesto por vía de retención con 
carácter de pago único y definitivo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los sujetos indicados en el mismo podrán 
deducir el importe de los intereses correspondientes a créditos hipotecarios que les hubieren 
sido otorgados por la compra o la construcción de inmuebles destinados a casa habitación 
del contribuyente, o del causante en el caso de sucesiones indivisas, hasta la suma de pesos 
veinte mil ($ 20.000) anuales. En el supuesto de inmuebles en condominio, el monto a 
deducir por cada condómino no podrá exceder al que resulte de aplicar el porcentaje de su 
participación sobre el límite establecido precedentemente. 

En el caso de sujetos comprendidos en el artículo 49, excluidas las entidades regidas por la 
Ley 21.526 y sus modificaciones, los intereses de deudas —con excepción de los 
originados en los préstamos comprendidos en el apartado 2 del inciso c) del artículo 93— 
contraídos con personas no residentes que los controlen, según los criterios previstos en el 
artículo incorporado a continuación del artículo 15 de la presente ley, no serán deducibles 
del balance impositivo al que corresponda su imputación en la proporción correspondiente 
al monto del pasivo que los origina, existente al cierre del ejercicio, que exceda a dos (2) 
veces el importe del patrimonio neto a la misma fecha, debiéndose considerar como tal lo 
que al respecto defina la reglamentación. 

Los intereses que de conformidad a lo establecido en el párrafo anterior no resulten 
deducibles, tendrán el tratamiento previsto en la presente ley para los dividendos. 

La reglamentación podrá determinar la inaplicabilidad de la limitación prevista en los dos 
párrafos anteriores cuando el tipo de actividad que desarrolle el sujeto lo justifique. 

Cuando los sujetos a que se refiere el cuarto párrafo de este inciso, paguen intereses de 
deudas —incluidos los correspondientes a obligaciones negociables emitidas conforme a 
las disposiciones de la Ley 23.576 y sus modificaciones — cuyos beneficiarios sean 
también sujetos comprendidos en dicha norma, deberán practicar sobre los mismos, en la 
forma, plazo y condiciones que al respecto establezca la Administración Federal de 
Ingresos. Públicos una retención del treinta y cinco por ciento (35%), la que tendrá para los 
titulares de dicha renta el carácter de pago a cuenta del impuesto de la presente ley. 

(Inciso a) sustituido por art. 4° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir 
del día de su publicación en B.O.) 

b) Las sumas que pagan los asegurados por seguros para casos de muerte; en los seguros 
mixtos, excepto para los casos de seguros de retiro privados administrados por entidades 
sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, sólo será deducible la 
parte de la prima que cubre el riesgo de muerte. 
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Fíjase como importe máximo a deducir por los conceptos indicados en este inciso la suma 
de CUATRO CENTAVOS DE PESO ($ 0,04) anuales, se trate o no de prima única. 

Los excedentes del importe máximo mencionado precedentemente serán deducibles en los 
años de vigencia del contrato de seguro posteriores al del pago, hasta cubrir el total 
abonado por el asegurado, teniendo en cuenta, para cada período fiscal, el referido límite 
máximo. 

Los importes cuya deducción corresponda diferir serán actualizados aplicando el índice de 
actualización mencionado en el artículo 89, referido al mes de diciembre del período fiscal 
en que se realizó el gasto, según la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA para el mes de diciembre del período fiscal en el cual corresponda practicar 
la deducción. 

c) Las donaciones a los fiscos nacional, provinciales y municipales, al Fondo Partidario 
Permanente, a los partidos políticos reconocidos incluso para el caso de campañas 
electorales y a las instituciones, comprendidas en el inciso e) del artículo 20, realizadas en 
las condiciones que determine la reglamentación y hasta el límite del cinco por ciento (5%) 
de la ganancia neta del ejercicio. 

(Primer Párrafo sustituido por art. 68 de la Ley N° 26.215 B.O. 17/1/2007). 

Lo dispuesto precedentemente también será de aplicación para las instituciones 
comprendidas en el inciso f) del citado artículo 20 cuyo objetivo principal sea: 

1. La realización de obra médica asistencial de beneficencia sin fines de lucro, incluidas las 
actividades de cuidado y protección de la infancia, vejez, minusvalía y discapacidad. 

2. La investigación científica y tecnológica, aun cuando la misma esté destinada a la 
actividad académica o docente, y cuenten con una certificación de calificación respecto de 
los programas de investigación, de los investigadores y del personal de apoyo que 
participen en los correspondientes programas, extendida por la SECRETARIA DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA dependiente del MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACION. 

3. La investigación científica sobre cuestiones económicas, políticas y sociales orientadas al 
desarrollo de los planes de partidos políticos. 

4. La actividad educativa sistemática y de grado para el otorgamiento de títulos reconocidos 
oficialmente por el MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, como asimismo la 
promoción de valores culturales, mediante el auspicio, subvención, dictado o 
mantenimiento de cursos gratuitos prestados en establecimientos educacionales públicos o 
privados reconocidos por los Ministerios de Educación o similares, de las respectivas 
jurisdicciones. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=124231


 

d) Las contribuciones o descuentos para fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o 
subsidios, siempre que se destinen a cajas nacionales, provinciales o municipales.  

e) (Inciso derogado por art. 17 de la Ley N° 26.425 B.O. 9/12/2008. Vigencia: a partir de 
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.) 

f) Las amortizaciones de los bienes inmateriales que por sus características tengan un plazo 
de duración limitado, como patentes, concesiones y activos similares.  

g) Los descuentos obligatorios efectuados para aportes para obras sociales correspondientes 
al contribuyente y a las personas que revistan para el mismo el carácter de cargas de 
familia. 

Asimismo serán deducibles los importes abonados en concepto de cuotas o abonos a 
instituciones que presten cobertura médico asistencial, correspondientes al contribuyente y 
a las personas que revistan para el mismo el carácter de cargas de familia. Dicha deducción 
no podrá superar el porcentaje sobre la ganancia neta que al efecto establezca el Poder 
Ejecutivo Nacional. (Inciso sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso l). - 
Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde el 1/1/2000.) 

h) Los honorarios correspondientes a los servicios de asistencia sanitaria, médica y 
paramédica: a) de hospitalización en clínicas, sanatorios y establecimientos similares; b) las 
prestaciones accesorias de la hospitalización; c) los servicios prestados por los médicos en 
todas sus especialidades; d) los servicios prestados por los bioquímicos, odontólogos, 
kinesiólogos, fonoaudiólogos, psicólogos, etc.; e) los que presten los técnicos auxiliares de 
la medicina; f) todos los demás servicios relacionados con la asistencia, incluyendo el 
transporte de heridos y enfermos en ambulancias o vehículos especiales. 

La deducción se admitirá siempre que se encuentre efectivamente facturada por el 
respectivo prestador del servicio y hasta un máximo del CUARENTA POR CIENTO 
(40%) del total de la facturación del período fiscal de que se trate y en la medida que el 
importe a deducir por estos conceptos no supere el CINCO POR CIENTO (5,0% ) de la 
ganancia neta del ejercicio. 

(Inciso incorporado por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso m). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto desde el 1/1/2000.) 

DEDUCCIONES ESPECIALES DE LAS CATEGORIAS 

PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA 

Art. 82 - De las ganancias de las categorías primera, segunda, tercera y cuarta, y con las 
limitaciones de esta ley, también se podrán deducir: 

a) Los impuestos y tasas que recaen sobre los bienes que produzcan ganancias. 
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b) Las primas de seguros que cubran riesgos sobre bienes que produzcan ganancias. 

c) Las pérdidas extraordinarias sufridas por caso fortuito o fuerza mayor en los bienes que 
producen ganancias, como incendios, tempestades u otros accidentes o siniestros, en cuanto 
no fuesen cubiertas por seguros o indemnizaciones. 

d) Las pérdidas debidamente comprobadas, a juicio de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA, originadas por delitos cometidos contra los bienes de explotación de los 
contribuyentes, por empleados de los mismos, en cuanto no fuesen cubiertas por seguros o 
indemnizaciones. 

e) Los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas en la suma 
reconocida por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

f) Las amortizaciones por desgaste y agotamiento y las pérdidas por desuso, de acuerdo con 
lo que establecen los artículos pertinentes, excepto las comprendidas en el inciso l) del 
artículo 88. 

En los casos de los inciso c) y d), el decreto reglamentario fijará la incidencia que en el 
costo del bien tendrán las deducciones efectuadas. 

Art. 83 - En concepto de amortización de edificios y demás construcciones sobre 
inmuebles afectados a actividades o inversiones que originen resultados alcanzados por el 
impuesto, excepto bienes de cambio, se admitirá deducir el DOS POR CIENTO (2 %) 
anual sobre el costo del edificio o construcción, o sobre la parte del valor de adquisición 
atribuible a los mismos, teniendo en cuenta la relación existente en el avalúo fiscal o, en su 
defecto, según el justiprecio que se practique al efecto, hasta agotar dicho costo o valor. 

A los fines del cálculo de la amortización a que se refiere el párrafo anterior, la misma 
deberá practicarse desde el inicio del trimestre del ejercicio fiscal o calendario en el cual se 
hubiera producido la afectación del bien, hasta el trimestre en que se agote el valor de los 
bienes o hasta el trimestre inmediato anterior a aquel en que los bienes se enajenen o 
desafecten de la actividad o inversión. 

El importe resultante se ajustará conforme al procedimiento indicado en el inciso 2) del 
artículo 84. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá admitir la aplicación de porcentajes 
anuales superiores al DOS POR CIENTO (2 %), cuando se pruebe fehacientemente que la 
vida útil de los inmuebles es inferior a CINCUENTA (50) años y a condición de que se 
comunique a dicho Organismo tal circunstancia, en oportunidad de la presentación de la 
declaración jurada correspondiente al primer ejercicio fiscal en el cual se apliquen. 

Art. 84 - En concepto de amortización impositiva anual para compensar el desgaste de los 
bienes -excepto inmuebles- empleados por el contribuyente para producir ganancias 
gravadas, se admitirá deducir la suma que resulte de acuerdo con las siguientes normas: 



 

1) Se dividirá el costo o valor de adquisición de los bienes por un número igual a los años 
de vida útil probable de los mismos. La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá 
admitir un procedimiento distinto (unidades producidas, horas trabajadas, etcétera) cuando 
razones de orden técnico lo justifiquen. 

2) A la cuota de amortización ordinaria calculada conforme con lo dispuesto en el apartado 
anterior, o a la cuota de amortización efectuada por el contribuyente con arreglo a normas 
especiales, se le aplicará el índice de actualización mencionado en el artículo 89, referido a 
la fecha de adquisición o construcción que indique la tabla elaborada por la DIRECCION 
GENERAL IMPOSITIVA para el mes al que corresponda la fecha de cierre del período 
fiscal que se liquida. El importe así obtenido será la amortización anual deducible. 

Cuando se trate de bienes inmateriales amortizables la suma a deducir se determinará 
aplicando las normas establecidas en el párrafo anterior. 

A los efectos de la determinación del valor original de los bienes amortizables, no se 
computarán las comisiones pagadas y/o acreditadas a entidades del mismo conjunto 
económico, intermediarias en la operación de compra, salvo que se pruebe una efectiva 
prestación de servicios a tales fines. (Párrafo tercero y cuarto sustituidos por el actual 
tercer párrafo por art. 5° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del 
día de su publicación en B.O.) 

DEDUCCIONES ESPECIALES DE LA PRIMERA CATEGORIA 

Art. 85 - De los beneficios incluidos en la primera categoría se podrán deducir también los 
gastos de mantenimiento del inmueble. A este fin los contribuyentes deberán optar -para los 
inmuebles urbanos- por alguno de los siguientes procedimientos: 

a) Deducción de gastos reales a base de comprobantes. 

b) Deducción de los gastos presuntos que resulten de aplicar el coeficiente del CINCO POR 
CIENTO (5 %) sobre la renta bruta del inmueble, porcentaje que involucra los gastos de 
mantenimiento por todo concepto (reparaciones, gastos de administración, primas de 
seguro, etc.). 

Adoptado un procedimiento, el mismo deberá aplicarse a todos los inmuebles que posea el 
contribuyente y no podrá ser variado por el término de CINCO (5) años, contados desde el 
período, inclusive, en que se hubiere hecho la opción. 

La opción a que se refiere este artículo no podrá ser efectuada por aquellas personas que 
por su naturaleza deben llevar libros o tienen administradores que deben rendirles cuenta de 
su gestión. En tales casos deberán deducirse los gastos reales a base de comprobantes. 

Para los inmuebles rurales la deducción se hará, en todos los casos, por el procedimiento de 
gastos reales comprobados. 
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DEDUCCIONES ESPECIALES DE LA SEGUNDA CATEGORIA 

Art. 86 - Los beneficiarios de regalías residentes en el país podrán efectuar las siguientes 
deducciones, según el caso: 

a) Cuando las regalías se originen en la transferencia definitiva de bienes -cualquiera sea su 
naturaleza- el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) de las sumas percibidas por tal 
concepto, hasta la recuperación del capital invertido, resultando a este fin de aplicación las 
disposiciones de los artículos 58 a 63, 65 y 75, según la naturaleza del bien transferido. 

b) Cuando las regalías se originen en la transferencia temporaria de bienes que sufren 
desgaste o agotamiento, se admitirá la deducción del importe que resulte de aplicar las 
disposiciones de los artículos 75, 83 u 84, según la naturaleza de los bienes. 

Las deducciones antedichas serán procedentes en tanto se trate de costos y gastos incurridos 
en el país. En caso de tratarse de costos y gastos incurridos en el extranjero, se admitirá 
como única deducción por todo concepto (recuperación o amortización del costo, gastos 
para la percepción del beneficio, mantenimiento, etc.) el CUARENTA POR CIENTO (40 
%) de las regalías percibidas. 

Las normas precedentes no serán de aplicación cuando se trate de beneficiarios residentes 
en el país que desarrollen habitualmente actividades de investigación, experimentación, 
etc., destinadas a obtener bienes susceptibles de producir regalías, quienes determinarán la 
ganancia por aplicación de las normas que rigen para la tercera categoría. 

DEDUCCIONES ESPECIALES DE LA TERCERA CATEGORIA 

Art. 87 - De las ganancias de la tercera categoría y con las limitaciones de esta ley también 
se podrá deducir: 

a) Los gastos y demás erogaciones inherentes al giro del negocio. 

b) Los castigos y previsiones contra los malos créditos en cantidades justificables de 
acuerdo con los usos y costumbres del ramo. La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
podrá establecer normas respecto de la forma de efectuar esos castigos. 

c) Los gastos de organización. La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA admitirá su 
afectación al primer ejercicio o su amortización en un plazo no mayor de CINCO (5) años, 
a opción del contribuyente.  

d) Las sumas que las compañías de seguro, de capitalización y similares destinen a integrar 
las previsiones por reservas matemáticas y reservas para riesgos en curso y similares, 
conforme con las normas impuestas sobre el particular por la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS u otra dependencia oficial. 



 

En todos los casos, las previsiones por reservas técnicas correspondientes al ejercicio 
anterior, que no hubiesen sido utilizadas para abonar siniestros, serán consideradas como 
ganancia y deberán incluirse en la ganancia neta imponible del año.  

e) Las comisiones y gastos incurridos en el extranjero indicados en el artículo 8º, en cuanto 
sean justos y razonables. 

f) (Inciso eliminado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso t). - Vigencia: A partir del 
31/12/98 y surtirá efecto para el año fiscal 1998.) 

g) Los gastos o contribuciones realizados en favor del personal por asistencia sanitaria, 
ayuda escolar y cultural, subsidios a clubes deportivos y, en general, todo gasto de 
asistencia en favor de los empleados, dependientes u obreros. También se deducirán las 
gratificaciones, aguinaldos, etc., que se paguen al personal dentro de los plazos en que, 
según la reglamentación, se debe presentar la declaración jurada correspondiente al 
ejercicio. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá impugnar la parte de las habilitaciones, 
gratificaciones, aguinaldos, etc., que exceda a lo que usualmente se abona por tales 
servicios, teniendo en cuenta la labor desarrollada por el beneficiario, importancia de la 
empresa y demás factores que puedan influir en el monto de la retribución. 

h) Los aportes de los empleadores efectuados a los planes de seguro de retiro privados 
administrados por entidades sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS y a los planes y fondos de jubilaciones y pensiones de las mutuales inscriptas y 
autorizadas por el INSTITUTO NACIONAL DE ACCION COOPERATIVA Y MUTUAL, 
hasta la suma de QUINCE CENTAVOS DE PESO ($ 0,15) anuales por cada empleado en 
relación de dependencia incluido en el seguro de retiro o en los planes y fondos de 
jubilaciones y pensiones. 

El importe establecido en el párrafo anterior será actualizado anualmente por la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, aplicando el índice de actualización mencionado 
en el artículo 89, referido al mes de diciembre de 1987, según lo que indique la tabla 
elaborada por dicho Organismo para cada mes de cierre del período fiscal en el cual 
corresponda practicar la deducción. 

i) Los gastos de representación efectivamente realizados y debidamente acreditados, hasta 
una suma equivalente al UNO CON CINCUENTA (1,50%) del monto total de las 
remuneraciones pagadas en el ejercicio fiscal al personal en relación de dependencia. 

(Inciso sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso n). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

j) Las sumas que se destinen al pago de honorarios a directores, síndicos o miembros de 
consejos de vigilancia y las acordadas a los socios administradores -con las limitaciones 
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que se establecen en el presente inciso- por parte de los contribuyentes comprendidos en el 
inciso a) del artículo 69. 

Las sumas a deducir en concepto de honorarios de directores y miembros de consejos de 
vigilancia y de retribuciones a los socios administradores por su desempeño como tales, no 
podrán exceder el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) de las utilidades contables del 
ejercicio, o hasta la que resulte de computar DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 12.500) 
por cada uno de los perceptores de dichos conceptos, la que resulte mayor, siempre que se 
asignen dentro del plazo previsto para la presentación de la declaración jurada anual del año 
fiscal por el cual se paguen. En el caso de asignarse con posterioridad a dicho plazo, el 
importe que resulte computable de acuerdo con lo dispuesto precedentemente será 
deducible en el ejercicio en que se asigne. 

Las sumas que superen el límite indicado tendrán para el beneficiario el tratamiento de no 
computables para la determinación del gravamen, siempre que el balance impositivo de la 
sociedad arroje impuesto determinado en el ejercicio por el cual se pagan las retribuciones. 

(Tercer párrafo sustituido por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso u). - Vigencia: A 
partir del 31/12/98 y surtirá efecto para el año fiscal 1998.) 

Las reservas y previsiones que esta ley admite deducir en el balance impositivo quedan 
sujetas al impuesto en el ejercicio en que se anulen los riesgos que cubrían (reserva para 
despidos, etc.). 

DEDUCCIONES NO ADMITIDAS 

Art. 88 - No serán deducibles, sin distinción de categorías: 

a) Los gastos personales y de sustento del contribuyente y de su familia, salvo lo dispuesto 
en los artículos 22 y 23. 

b) Los intereses de los capitales invertidos por el dueño o socio de las empresas incluidas 
en el artículo 49, inciso b), como las sumas retiradas a cuenta de las ganancias o en calidad 
de sueldo y todo otro concepto que importe un retiro a cuenta de utilidades. 

A los efectos del balance impositivo las sumas que se hubiesen deducido por los conceptos 
incluidos en el párrafo anterior, deberán adicionarse a la participación del dueño o socio a 
quien corresponda. 

c) La remuneración o sueldo del cónyuge o pariente del contribuyente. Cuando se 
demuestre una efectiva prestación de servicios, se admitirá deducir la remuneración 
abonada en la parte que no exceda a la retribución que usualmente se pague a terceros por 
la prestación de tales servicios, no pudiendo exceder a la abonada al empleado -no pariente- 
de mayor categoría, salvo disposición en contrario de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA. 
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d) El impuesto de esta ley y cualquier impuesto sobre terrenos baldíos y campos que no se 
exploten. 

e) Las remuneraciones o sueldos que se abonen a miembros de directorios, consejos u otros 
organismos que actúen en el extranjero, y los honorarios y otras remuneraciones pagadas 
por asesoramiento técnico-financiero o de otra índole prestado desde el exterior, en los 
montos que excedan de los límites que al respecto fije la reglamentación. 

f) Las sumas invertidas en la adquisición de bienes y en mejoras de carácter permanente y 
demás gastos vinculados con dichas operaciones, salvo los impuestos que graven la 
transmisión gratuita de bienes. Tales gastos integrarán el costo de los bienes a los efectos de 
esta ley. 

g) Las utilidades del ejercicio que se destinen al aumento de capitales o a reservas de la 
empresa cuya deducción no se admite expresamente en esta ley. 

h) La amortización de llave, marcas y activos similares. 

i) Las donaciones no comprendidas en el artículo 81, inciso c), las prestaciones de 
alimentos, ni cualquier otro acto de liberalidad en dinero o en especie. 

j) Los quebrantos netos provenientes de operaciones ilícitas. 

k) Los beneficios que deben separar las sociedades para constituir el fondo de reserva legal. 

l) Las amortizaciones y pérdidas por desuso a que se refiere el inciso f) del artículo 82, 
correspondientes a automóviles y el alquiler de los mismos (incluidos los derivados de 
contratos de leasing), en la medida que excedan lo que correspondería deducir con relación 
a automóviles cuyo costo de adquisición, importación o valor de plaza, si son de propia 
producción o alquilados con opción de compra, sea superior a la suma de VEINTE MIL 
PESOS ($ 20.000) -neto del impuesto al valor agregado-, al momento de su compra, 
despacho a plaza, habilitación o suscripción del respectivo contrato según corresponda. 

Tampoco serán deducibles los gastos en combustibles, lubricantes, patentes, seguros, 
reparaciones ordinarias y en general todos los gastos de mantenimiento y funcionamiento 
de automóviles que no sean bienes de cambio, en cuanto excedan la suma global que, para 
cada unidad, fije anualmente la Dirección General Impositiva. 

Lo dispuesto en este inciso no será de aplicación respecto de los automóviles cuya 
explotación constituya el objeto principal de la actividad gravada (alquiler, taxis, remises, 
viajantes de comercio y similares). (Inciso sustituido por Ley N° 24.885, Capítulo I, art. 
1°.- Vigencia: a partir del 7/12/97.) 

(Nota: La Ley N° 24.917, art. 1°, prorroga la entrada en vigencia de la sustitución de este 
inciso, la cual regirá a partir del 1° de enero de 1998. ) 
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m) Las retribuciones por la explotación de marcas y patentes pertenecientes a sujetos del 
exterior, en los montos que excedan los límites que al respecto fije la reglamentación. 
(Inciso incorporado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso v). - Vigencia: A partir del 
31/12/98.) 

INDICE DE ACTUALIZACION 

Art. 89 - Las actualizaciones previstas en la presente ley se efectuarán sobre la base de las 
variaciones del índice de precios al por mayor, nivel general, que suministre el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. La tabla respectiva que deberá 
ser elaborada mensualmente por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, contendrá 
valores mensuales para los VEINTICUATRO (24) meses inmediatos anteriores, valores 
trimestrales promedio -por trimestre calendario- desde el 1º de enero de 1975 y valores 
anuales promedio por los demás períodos, y tomará como base el índice de precios del mes 
para el cual se elabora la tabla. 

A los fines de la aplicación de las actualizaciones a las que se refiere este artículo, las 
mismas deberán practicarse conforme lo previsto en el artículo 39 de la Ley Nº 24.073. 

TITULO IV 

TASAS DEL IMPUESTO PARA LAS PERSONAS DE  

EXISTENCIA VISIBLE Y SUCESIONES INDIVISAS 

Art. 90 - Las personas de existencia visible y las sucesiones indivisas -mientras no exista 
declaratoria de herederos o testamento declarado válido que cumpla la misma finalidad- 
abonarán sobre las ganancias netas sujetas a impuesto las sumas que resulten de acuerdo 
con la siguiente escala: 

Ganancia neta 

Imponible acumulada 

Pagarán 

Más de $ A $ $ Más el % Sobre el excedente d   

0 10.000 - 9 0 

10.000 20.000 900 14 10.000 

20.000 30.000 2300 19 20.000 

30.000 60.000 4200 23 30.000 

60.000 90.000 11.100 27 60.000 

90.000 120.000 19.200 31 90.000 

120.000 en adelante 28.500 35 120.000 
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(Escala sustituida por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso o). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtía efecto desde el 1/1/2000.) 

Cuando la determinación de la ganancia neta de los sujetos comprendidos en este artículo, 
incluya resultados provenientes de operaciones de compraventa, cambio, permuta o 
disposición de acciones, cuotas y participaciones sociales, títulos, bonos y demás valores, 
los mismos quedarán alcanzados por el impuesto a la alícuota del quince por ciento (15%). 
 
Idéntico tratamiento deberá otorgarse cuando la titularidad de las acciones, cuotas y 
participaciones sociales, títulos, bonos y demás valores, corresponda a sociedades, 
empresas, establecimientos estables, patrimonios o explotaciones, domiciliados o, en su 
caso, radicados en el exterior. 
 
En tal supuesto, dichos sujetos, quedarán alcanzados por las disposiciones contenidas en el 
inciso h) del primer párrafo y en el segundo párrafo del artículo 93, a la alícuota establecida 
en el segundo párrafo de este artículo. 
 
Asimismo, cuando la titularidad corresponda a un sujeto del exterior, y el adquirente 
también sea una persona —física o jurídica— del exterior, el ingreso del impuesto 
correspondiente estará a cargo del comprador de las acciones, cuotas y participaciones 
sociales y demás valores que se enajenen. 
 
Tratándose de dividendos o utilidades, en dinero o en especie —excepto en acciones o 
cuotas partes—, que distribuyan los sujetos mencionados en el inciso a), apartados 1, 2, 3, 6 
y 7 e inciso b), del artículo 69, no serán de aplicación la disposición del artículo 46 y la 
excepción del artículo 91, primer párrafo y estarán alcanzados por el impuesto a la alícuota 
del diez por ciento (10%), con carácter de pago único y definitivo, sin perjuicio de la 
retención del treinta y cinco por ciento (35%), que establece el artículo sin número 
incorporado a continuación del artículo 69, si correspondiere. 

(Párrafos segundo y tercero sustituidos por art. 4° de la Ley N° 26.893 B.O. 23/09/2013. 
Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación a los 
hechos imponibles que se perfeccionen a partir de la citada vigencia) 

TITULO V 

BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR 

Art. 91 - Cuando se paguen beneficios netos de cualquier categoría a sociedades, empresas 
o cualquier otro beneficiario del exterior -con excepción de los dividendos, las utilidades de 
los sujetos a que se refieren los apartados 2, 3, 6 y 7, del inciso a) del artículo 69 y las 
utilidades de los establecimientos comprendidos en el inciso b) de dicho artículo- 
corresponde que quien los pague retenga e ingrese a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, con carácter de pago único y definitivo, el treinta y cinco por ciento (35%) de 
tales beneficios. (Párrafo sustituido por Ley N° 25.063, Título III, art. 4°, inciso y). - 
Vigencia: A partir del 31/12/98.) 
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Se considera que existe pago cuando se den algunas de las situaciones previstas en el 
último párrafo del artículo 18, salvo que se tratara de la participación en los beneficios de 
sociedades comprendidas en el inciso b) del artículo 49, en cuyo caso será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 50. 

En estos supuestos corresponderá practicar la retención a la fecha de vencimiento para la 
presentación del balance impositivo, aplicando la tasa del TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35 %) sobre la totalidad de las ganancias que, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 50, deban considerarse distribuidas a los socios que revisten el carácter de 
beneficiarios del exterior. Si entre la fecha de cierre del ejercicio y la antes indicada se 
hubiera configurado -total o parcialmente- el pago en los términos del artículo 18, la 
retención indicada se practicará a la fecha del pago. (Tasa sustituida por Ley N° 25.063, 
Título III, art.4°, inciso x). - Vigencia: A partir del 31/12/98.) 

Se considerará beneficiario del exterior aquel que perciba sus ganancias en el extranjero 
directamente o a través de apoderados, agentes, representantes o cualquier otro mandatario 
en el país y a quien, percibiéndolos en el país, no acreditara residencia estable en el mismo. 
En los casos en que exista imposibilidad de retener, los ingresos indicados estarán a cargo 
de la entidad pagadora, sin perjuicio de sus derechos para exigir el reintegro de parte de los 
beneficiarios. 

Art. 92 - Salvo en el caso considerado en el tercer párrafo del artículo 91, la retención 
prevista en el mismo se establecerá aplicando la tasa del TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35 %) sobre la ganancia neta presumida por esta ley para el tipo de ganancia de 
que se trate. (Tasa sustituida por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso x). - Vigencia: A 
partir del 31/12/98.) 

Art. 93 - Cuando se paguen a beneficiarios del exterior sumas por los conceptos que a 
continuación se indican, se presumirá ganancia neta, sin admitirse prueba en contrario: 

a) Tratándose de contratos que cumplimentan debidamente los requisitos de la Ley de 
Transferencia de Tecnología al momento de efectuarse los pagos: 

1. El SESENTA POR CIENTO (60 %) de los importes pagados por prestaciones derivadas 
de servicios de asistencia técnica, ingeniería o consultoría que no fueran obtenibles en el 
país a juicio de la autoridad competente en materia de transferencia de tecnología, siempre 
que estuviesen debidamente registrados y hubieran sido efectivamente prestados. 

2. El OCHENTA POR CIENTO (80 %) de los importes pagados por prestaciones derivadas 
en cesión de derechos o licencias para la explotación de patentes de invención y demás 
objetos no contemplados en el punto 1 de este inciso. 

3. (Punto eliminado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso z). - Vigencia: A partir del 
31/12/98.) 
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En el supuesto de que en virtud de un mismo contrato se efectúen pagos a los que 
correspondan distintos porcentajes, de conformidad con los puntos 1 y 2 precedentes, se 
aplicará el porcentaje que sea mayor. 

b) El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) de los importes pagados cuando se trate 
de la explotación en el país de derechos de autor, siempre que las respectivas obras sean 
debidamente inscriptas en la DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR y 
que los beneficios se originen en los supuestos previstos por el inciso j) del artículo 20 y se 
cumplimenten los requisitos previstos en el mismo; igual presunción regirá en el caso de las 
sumas pagadas a artistas residentes en el extranjero contratados por el Estado Nacional, 
provincial o municipal, o por las instituciones comprendidas en los incisos e), f) y g) del 
citado artículo 20 para actuar en el país por un período de hasta DOS (2) meses en el año 
fiscal. 

c) En el caso de intereses o retribuciones pagados por créditos, préstamos o colocaciones de 
fondos de cualquier origen o naturaleza, obtenidos en el extranjero: 

1. El cuarenta y tres por ciento (43%) cuando el tomador del crédito, préstamo o de los 
fondos sea una entidad regida por la Ley 21.526 o se trate de operaciones de financiación 
de importaciones de bienes muebles amortizables —excepto automóviles — otorgadas por 
los proveedores. 

También será de aplicación la presunción establecida en este apartado cuando el tomador 
sea alguno de los restantes sujetos comprendidos en el artículo 49 de la presente ley, una 
persona física o una sucesión indivisa, en estos casos siempre que el acreedor sea una 
entidad bancaria o financiera radicada en jurisdicciones no consideradas de nula o baja 
tributación de acuerdo con las normas de la presente ley y su reglamentación o se trate de 
jurisdicciones que hayan suscripto con la República Argentina convenios de intercambio de 
información y además que por aplicación de sus normas internas no pueda alegarse secreto 
bancario, bursátil o de otro tipo, ante el pedido de información del respectivo fisco. Las 
entidades financieras comprendidas en este párrafo son las que están bajo supervisión del 
respectivo banco central u organismo equivalente. 

Idéntico tratamiento se aplicará cuando los intereses o retribuciones correspondan a bonos 
de deuda presentados en países con los cuales exista convenio de reciprocidad para 
protección de inversiones, siempre que su registración en la República Argentina conforme 
a las disposiciones de la Ley 23.576 y sus modificaciones, se realice dentro de los dos (2) 
años posteriores a su emisión. 

2. El cien por ciento (100%) cuando el tomador del crédito, préstamo o fondos sea un sujeto 
comprendido en el artículo 49 de la presente ley, excluidas las entidades regidas por la Ley 
21.526 y sus modificaciones, una persona física o una sucesión indivisa y el acreedor no 
reúna la condición y el requisito indicados en el segundo párrafo del apartado anterior.  

(Inciso sustituido por art. 6° de la Ley N° 25.784, B.O. 22/10/2003. - Vigencia: A partir del 
día de su publicación en B.O.) 
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... El cuarenta y tres por ciento (43%) de los intereses originados en los siguientes 
depósitos, efectuados en las entidades regidas por la ley 21.526: 

1. Caja de ahorro. 

2. Cuentas especiales de ahorro. 

3. A plazo fijo. 

4. Los depósitos de terceros u otras formas de captación de fondos del público conforme lo 
determine el Banco Central de la República Argentina en virtud de lo que establece la 
legislación respectiva. 

(Inciso incorporado a continuación del inciso c) por Ley N° 25.063, Capítulo III, art.4°, 
inciso z) b’). - Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto 
para los ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en 
su caso, año fiscal en curso a dicha fecha.) 

d) El SETENTA POR CIENTO (70 %) de las sumas pagadas por sueldos, honorarios y 
otras retribuciones a personas que actúen transitoriamente en el país, como intelectuales, 
técnicos, profesionales, artistas no comprendidos en el inciso b), deportistas y otras 
actividades personales, cuando para cumplir sus funciones no permanezcan en el país por 
un período superior a SEIS (6) meses en el año fiscal. 

e) El CUARENTA POR CIENTO (40 %) de las sumas pagadas por la locación de cosas 
muebles efectuada por locadores residentes en el extranjero. 

f) El SESENTA POR CIENTO (60 %) de las sumas pagadas en concepto de alquileres o 
arrendamientos de inmuebles ubicados en el país. 

g) El CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las sumas pagadas por la transferencia a 
título oneroso de bienes situados, colocados o utilizados económicamente en el país, 
pertenecientes a empresas o sociedades constituidas, radicadas o ubicadas en el exterior. 

h) El NOVENTA POR CIENTO (90 %) de las sumas pagadas por ganancias no previstas 
en los incisos anteriores. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos f) y g), los beneficiarios de dichos conceptos 
podrán optar, para la determinación de la ganancia neta sujeta a retención, entre la 
presunción dispuesta en dichos incisos o la suma que resulte de deducir del beneficio bruto 
pagado o acreditado, los gastos realizados en el país necesarios para su obtención, 
mantenimiento y conservación, como así también las deducciones que esta ley admite, 
según el tipo de ganancia de que se trate y que hayan sido reconocidas expresamente por la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25063


 

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán en el caso de ganancias a cuyo respecto 
esta ley prevé expresamente una forma distinta de determinación de la ganancia presunta. 

  

TITULO VI 

AJUSTE POR INFLACION 

Art. 94 - Sin perjuicio de la aplicación de las restantes disposiciones que no resulten 
modificadas por el presente Título, los sujetos a que se refieren los incisos a), b) y c) del 
artículo 49, a los fines de determinar la ganancia neta imponible, deberán deducir o 
incorporar al resultado impositivo del ejercicio que se liquida, el ajuste por inflación que se 
obtenga por la aplicación de las normas de los artículos siguientes. 

Art. 95 - A los fines de practicar el ajuste por inflación a que se refiere el artículo anterior, 
se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) Al total del activo según el balance comercial o, en su caso, impositivo, se le detraerán 
los importes correspondientes a todos los conceptos que se indican en los puntos que se 
detallan a continuación: 

1. Inmuebles y obras en curso sobre inmuebles, excepto los que tengan el carácter de bienes 
de cambio. 

2. Inversiones en materiales con destino a las obras comprendidas en el punto anterior. 

3. Bienes muebles amortizables -incluso reproductores amortizables- a los efectos de esta 
ley. 

4. Bienes muebles en curso de elaboración con destino al activo fijo. 

5. Bienes inmateriales. 

6. En las explotaciones forestales, las existencias de madera cortada o en pie. 

7. Acciones, cuotas y participaciones sociales, incluidas las cuotas partes de los fondos 
comunes de inversión. 

8. Inversiones en el exterior -incluidas las colocaciones financieras- que no originen 
resultados de fuente argentina o que no se encuentren afectadas a actividades que generen 
resultados de fuente argentina. 

9. Bienes muebles no amortizables, excepto títulos valores y bienes de cambio. 



 

10. Créditos que representen señas o anticipos que congelen precios, efectuados con 
anterioridad a la adquisición de los bienes comprendidos en los puntos 1 a 9. 

11. Aportes y anticipos efectuados a cuenta de futuras integraciones de capital, cuando 
existan compromisos de aportes debidamente documentados o irrevocables de suscripción 
de acciones, con excepción de aquellos que devenguen intereses o actualizaciones en 
condiciones similares a las que pudieran pactarse entre partes independientes, teniendo en 
cuenta las prácticas normales del mercado. 

12. Saldos pendientes de integración de los accionistas. 

13. Saldos deudores del titular, dueño o socios, que provengan de integraciones pendientes 
o de operaciones efectuadas en condiciones distintas a las que pudieran pactarse entre 
partes independientes, teniendo en cuenta las prácticas normales del mercado. 

14. En las empresas locales de capital extranjero, los saldos deudores de persona o grupo de 
personas del extranjero que participen, directa o indirectamente, en su capital, control o 
dirección, cuando tales saldos tengan origen en actos jurídicos que no puedan reputarse 
como celebrados entre partes independientes, en razón de que sus prestaciones y 
condiciones no se ajustan a las prácticas normales del mercado entre entes independientes. 

15. Gastos de constitución, organización y/o reorganización de la empresa y los gastos de 
desarrollo, estudio o investigación, en la medida en que fueron deducidos impositivamente. 

16. Anticipos, retenciones y pagos a cuenta de impuestos y gastos, no deducibles a los fines 
del presente gravamen, que figuren registrados en el activo. 

Cuando durante el transcurso del ejercicio que se liquida se hubieran enajenado bienes de 
los comprendidos en los puntos 1 a 7, el valor que los mismos hubieran tenido al inicio del 
ejercicio que se liquida no formará parte de los importes a detraer. El mismo tratamiento 
corresponderá si dichos bienes se hubieran entregado por alguno de los conceptos a que se 
refieren los puntos 1 a 4 del primer párrafo del inciso d). 

En los casos en que durante el ejercicio se hubieran afectado bienes de cambio como bienes 
de uso, el valor impositivo que se les hubiera asignado al inicio del ejercicio a tales bienes 
de cambio, formará parte de los conceptos a detraer del activo. 

b) Al importe que se obtenga por aplicación del inciso a) se le restará el pasivo. 

I. A estos fines se entenderá por pasivo:  

1. Las deudas (las provisiones y previsiones a consignar, serán las admitidas por esta ley, 
las que se computarán por los importes que ella autoriza). 

2. Las utilidades percibidas por adelantado y las que representen beneficios a percibir en 
ejercicios futuros. 



 

3. Los importes de los honorarios y gratificaciones que, conforme lo establecido en el 
artículo 87, se hayan deducido en el ejercicio por el cual se pagaren.  

II. A los mismos fines no se considerarán pasivos: 

1. Los aportes o anticipos recibidos a cuenta de futuras integraciones de capital cuando 
existan compromisos de aportes debidamente documentados o irrevocables de suscripción 
de acciones, que en ningún caso devenguen intereses o actualizaciones en favor del 
aportante. 

2. Los saldos acreedores del titular, dueño o socios, que provengan de operaciones de 
cualquier origen o naturaleza, efectuadas en condiciones distintas a las que pudieran 
pactarse entre partes independientes, teniendo en cuenta las prácticas normales del 
mercado. 

3. En las empresas locales de capital extranjero, los saldos acreedores de persona o grupo 
de personas del extranjero que participen, directa o indirectamente, en su capital, control o 
dirección, cuando tales saldos tengan origen en actos jurídicos que no puedan reputarse 
como celebrados entre partes independientes, en razón de que sus prestaciones y 
condiciones no se ajustan a las prácticas normales del mercado entre entes independientes. 

c) El importe que se obtenga en virtud de lo establecido en los incisos a) y b), será 
actualizado mediante la aplicación del índice de precios al por mayor, nivel general, 
suministrado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS, teniendo 
en cuenta la variación operada en el mismo entre el mes de cierre del ejercicio anterior y el 
mes de cierre del ejercicio que se liquida. La diferencia de valor que se obtenga como 
consecuencia de la actualización se considerará: 

l. Ajuste negativo: cuando el monto del activo sea superior al monto del pasivo, 
determinados conforme las normas generales de la ley y las especiales de este título. 

2. Ajuste positivo: cuando el monto del activo sea inferior al monto del pasivo, 
determinados conforme las normas generales de la ley y las especiales de este título. 

d) Al ajuste que resulte por aplicación del inciso c) se le sumarán o restarán, según 
corresponda, los importes que se indican en los párrafos siguientes: 

I. Como ajuste positivo, el importe de las actualizaciones calculadas aplicando el índice de 
precios al por mayor, nivel general, suministrado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS, teniendo en cuenta la variación operada entre el mes del 
efectivo retiro, pago, adquisición, incorporación o desafectación, según corresponda, hasta 
el mes de cierre del ejercicio que se liquida, sobre los importes de: 

1. Los retiros de cualquier origen o naturaleza -incluidos los imputables a las cuentas 
particulares-efectuados durante el ejercicio por el titular, dueño o socios, o de los fondos o 
bienes dispuestos en favor de terceros, salvo que se trate de sumas que devenguen intereses 



 

o actualizaciones o de importes que tengan su origen en operaciones realizadas en iguales 
condiciones a las que pudieran pactarse entre partes independientes, de acuerdo con las 
prácticas normales del mercado. 

2. Los dividendos distribuidos, excepto en acciones liberadas, durante el ejercicio. 

3. Los correspondientes a efectivas reducciones de capital realizadas durante el ejercicio. 

4. La porción de los honorarios pagados en el ejercicio que supere los límites establecidos 
en el artículo 87. 

5. Las adquisiciones o incorporaciones efectuadas durante el ejercicio que se liquida, de los 
bienes comprendidos en los puntos l a l0 del inciso a) afectados o no a actividades que 
generen resultados de fuente argentina, en tanto permanezcan en el patrimonio al cierre del 
mismo. Igual tratamiento se dispensará cuando la sociedad adquiera sus propias acciones. 

6. Los fondos o bienes no comprendidos en los puntos 1 a 7, 9 y 10 del inciso a), cuando se 
conviertan en inversiones a que se refiere el punto 8 de dicho inciso, o se destinen a las 
mismas. 

II. Como ajuste negativo, el importe de las actualizaciones calculadas por aplicación del 
índice de precios al por mayor, nivel general, suministrado por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS, teniendo en cuenta la variación operada 
entre el mes de aporte, enajenación o afectación, según corresponda, y el mes de cierre del 
ejercicio que se liquida, sobre los importes de:  

1. Los aportes de cualquier origen o naturaleza -incluidos los imputables a las cuentas 
particulares- y de los aumentos de capital realizados durante el ejercicio que se liquida. 

2. Las inversiones en el exterior, mencionadas en el punto 8 del inciso a), cuando se realice 
su afectación a actividades que generen resultados de fuente argentina, salvo que se trate de 
bienes de la naturaleza de los comprendidos en los puntos 1 a 7, 9 y 10 del inciso a). 

3. El costo impositivo computable en los casos de enajenación de los bienes mencionados 
en el punto 9 del inciso a), o cuando se entreguen por alguno de los conceptos a que se 
refieren los puntos 1 a 5 del párrafo anterior. 

e) El monto determinado de conformidad con el inciso anterior será el ajuste por inflación 
correspondiente al ejercicio e incidirá como ajuste positivo, aumentando la ganancia o 
disminuyendo la pérdida, o negativo, disminuyendo la ganancia o aumentando la pérdida, 
en el resultado del ejercicio de que se trate. 

Art. 96 - Los valores y conceptos a computar a los fines establecidos en los incisos a) y b) 
del artículo anterior -excepto los correspondientes a los bienes y deudas excluidos del 
activo y pasivo, respectivamente, que se considerarán a los valores con que figuran en el 
balance comercial o, en su caso, impositivo- serán los que se determinen al cierre del 



 

ejercicio inmediato anterior al que se liquida, una vez ajustados por aplicación de las 
normas generales de la ley y las especiales de este Título. 

Los activos y pasivos que se enumeran a continuación se valuarán a todos los fines de esta 
ley aplicando las siguientes normas: 

a) Los depósitos, créditos y deudas en moneda extranjera y las existencias de la misma: de 
acuerdo con el último valor de cotización -tipo comprador o vendedor según corresponda- 
del BANCO DE LA NACION ARGENTINA a la fecha de cierre del ejercicio, incluyendo 
el importe de los intereses que se hubieran devengado a dicha fecha. 

b) Los depósitos, créditos y deudas en moneda nacional: por su valor a la fecha de cierre de 
cada ejercicio, el que incluirá el importe de los intereses y de las actualizaciones legales, 
pactadas o fijadas judicialmente, que se hubieran devengado a dicha fecha. 

c) Los títulos públicos, bonos y títulos valores -excluidas las acciones y cuotas partes de 
fondos comunes de inversión- que se coticen en bolsas o mercados: al último valor de 
cotización a la fecha de cierre del ejercicio. 

Los que no se coticen se valuarán por su costo incrementado, de corresponder, con el 
importe de los intereses, actualizaciones y diferencias de cambio que se hubieran 
devengado a la fecha de cierre del ejercicio. El mismo procedimiento de valuación se 
aplicará a los títulos valores emitidos en moneda extranjera. 

d) Cuando sea de aplicación el penúltimo párrafo del inciso a) del artículo anterior, dichos 
bienes se valuarán al valor considerado como costo impositivo computable en oportunidad 
de la enajenación de acuerdo con las normas pertinentes de esta ley. 

e) Deudas que representen señas o anticipos de clientes que congelen precios a la fecha de 
su recepción: deberán incluir el importe de las actualizaciones de cada una de las sumas 
recibidas calculadas mediante la aplicación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, suministrado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS, 
teniendo en cuenta la variación operada en el mismo, entre el mes de ingreso de los 
mencionados conceptos y el mes de cierre del ejercicio. 

Para confeccionar el balance impositivo del ejercicio inicial, así como también el que 
corresponderá efectuar el 31 de diciembre de cada año, por aquellos contribuyentes que no 
practiquen balance en forma comercial, se tendrán en cuenta las normas que al respecto 
establezca la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

Art. 97 - Los responsables que, conforme lo previsto en el presente Título, deban practicar 
el ajuste por inflación quedarán, asimismo, sujetos a las siguientes disposiciones: 

a) No les serán de aplicación las exenciones establecidas en los incisos h), k) y v), del 
artículo 20. (Inciso sustituido por Ley N° 25.402, Art. 3°, inciso d), B.O. 12/1/2001.- 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25402


 

Vigencia: A partir del 12/1/2001 y surtirá efecto para los depósitos efectuados en entidades 
regidas por la Ley 21.526 a partir del 1° de enero de 2001, inclusive. 

b) Deberán imputar como ganancias o pérdidas, según corresponda, del ejercicio que se 
liquida, el importe de las actualizaciones legales, pactadas o fijadas judicialmente, de 
créditos, deudas y títulos valores -excepto acciones-, en la parte de las mismas que 
corresponda al período que resulte comprendido entre las fechas de inicio o las de origen o 
incorporación de los créditos, deudas o títulos valores, si fueran posteriores, y la fecha de 
cierre del respectivo ejercicio fiscal. Tratándose de títulos valores cotizables, se considerará 
su respectiva cotización. Asimismo deberán imputar el importe de las actualizaciones de las 
deudas a que se refiere el inciso e) del artículo anterior, en la parte que corresponda al 
mencionado período. 

c) Deberán imputar como ganancia o, en su caso, pérdida, la diferencia de valor que resulte 
de comparar la cotización de la moneda extranjera al cierre del ejercicio con la 
correspondiente al cierre del ejercicio anterior o a la fecha de adquisición, si fuera posterior, 
relativas a los depósitos, existencias, créditos y deudas en moneda extranjera. 

d) Cuando se enajenen bienes por los cuales se hubieran recibido señas o anticipos, en las 
condiciones previstas en el inciso e) del artículo anterior, a los fines de la determinación del 
resultado de la operación, se adicionará al precio de enajenación convenido el importe de 
las actualizaciones a que se refiere el mencionado inciso, calculadas hasta el mes de cierre 
del ejercicio inmediato anterior al que corresponda la fecha de enajenación. 

e) En los casos en que, de acuerdo a las normas de esta ley o de su decreto reglamentario, 
se ejerciera la opción de imputar el resultado de las operaciones de ventas a plazos a los 
ejercicios fiscales en que se hagan exigibles las respectivas cuotas, y hubiera correspondido 
computar actualizaciones devengadas en el ejercicio respecto de los saldos de cuotas no 
vencidas al cierre, podrá optarse por diferir la parte de la actualización que corresponda al 
saldo de utilidades diferidas al cierre del ejercicio. 

f) En las explotaciones forestales no comprendidas en el régimen de la Ley Nº 21.695, para 
la determinación del impuesto que pudiera corresponder por la enajenación del producto de 
sus plantaciones, el costo computable podrá actualizarse mediante la aplicación del índice 
previsto en el artículo 89, referido a la fecha de la respectiva inversión, de acuerdo con lo 
que indique la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA para el mes 
al que corresponda la fecha de la enajenación. 

Si se tratare de plantaciones comprendidas en el régimen del Decreto Nº 465 de fecha 8 de 
febrero de 1974, los contribuyentes podrán optar por aplicar las disposiciones del párrafo 
precedente, en cuyo caso no podrán computar como costo el importe que resulte de los 
avalúos a que se refiere el artículo 4º de dicho decreto. 

Art. 98 - Las exenciones totales o parciales establecidas o que se establezcan en el futuro 
por leyes especiales respecto de títulos, letras, bonos y demás títulos valores emitidos por el 
Estado Nacional, las provincias o municipalidades, no tendrán efecto en este impuesto para 
los contribuyentes a que se refieren los incisos a), b) y c) del artículo 49. 



 

  

TITULO VII 

OTRAS DISPOSICIONES 

Art. 99 - Deróganse todas las disposiciones contenidas en leyes nacionales -generales, 
especiales o estatutarias, excepto las de la ley del impuesto a las ganancias-, decretos o 
cualquier otra norma de inferior jerarquía, mediante las cuales se establezca la exención 
total o parcial o la deducción, de la materia imponible del impuesto a las ganancias, del 
importe percibido por los contribuyentes comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 
79, en concepto de gastos de representación, viáticos, movilidad, bonificación especial, 
protocolo, riesgo profesional, coeficiente técnico, dedicación especial o funcional, 
responsabilidad jerárquica o funcional, desarraigo y cualquier otra compensación de similar 
naturaleza, cualquiera fuere la denominación asignada. 

Art. 100 - Aclárase que los distintos conceptos que bajo la denominación de beneficios 
sociales y/o vales de combustibles, extensión o autorización de uso de tarjetas de compra 
y/o crédito, vivienda, viajes de recreo o descanso, pago de gastos de educación del grupo 
familiar u otros conceptos similares, sean otorgados por el empleador o a través de terceros 
a favor de sus dependientes o empleados, se encuentran alcanzados por el impuesto a las 
ganancias, aun cuando los mismos no revistan carácter remuneratorio a los fines de los 
aportes y contribuciones al Sistema Nacional Integrado de Jubilaciones y Pensiones o 
regímenes provinciales o municipales análogos. 

Exclúyese de las disposiciones del párrafo anterior a la provisión de ropa de trabajo o de 
cualquier otro elemento vinculado a la indumentaria y al equipamiento del trabajador para 
uso exclusivo en el lugar de trabajo y al otorgamiento o pago de cursos de capacitación o 
especialización en la medida que los mismos resulten indispensables para el desempeño y 
desarrollo de la carrera del empleado o dependiente dentro de la empresa. 

Art. 101 - En el caso de los planes de seguro de retiro privados administrados por entidades 
sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, no estará sujeto a este 
impuesto el importe proveniente del rescate por el beneficiario del plan, cualquiera sea su 
causa, en la medida en que el importe rescatado sea aplicado a la contratación de un nuevo 
plan con entidades que actúan en el sistema, dentro de los QUINCE (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de percepción del rescate. 

Art. 102 - En los casos de beneficios o rescates a que se refieren los incisos d) y e) del 
artículo 45 y el inciso d) del artículo 79 de esta misma ley, el beneficio neto gravable se 
establecerá por diferencia entre los beneficios o rescates percibidos y los importes que no 
hubieran sido deducidos a los efectos de la liquidación de este gravamen, actualizados, 
aplicando el índice mencionado en el artículo 89, referido al mes de diciembre del período 
fiscal en que se realizó el gasto, según la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA para el mes de diciembre del período fiscal en el cual se perciban los 
conceptos citados. 



 

En el caso de pago del beneficio o rescate en forma de renta periódica se establecerá una 
relación directa entre lo percibido en cada período fiscal respecto del total a percibir y esta 
proporción deberá aplicarse al total de importes que no hubieran sido deducidos 
actualizados como se indica en el párrafo precedente; la diferencia entre lo percibido en 
cada período y la proporción de aportes que no habían sido deducidos será el beneficio neto 
gravable de ese período. 

Art. 103 - Este gravamen se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 11.683 (t.o. en 1978 y 
sus modificaciones), y su aplicación, percepción y fiscalización estará a cargo de la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

Art. 104 - El producido del impuesto de esta ley, se destinará: 

a) El VEINTE POR CIENTO (20 %) al Sistema Unico de Seguridad Social, para ser 
destinado a la atención de las Obligaciones Previsionales Nacionales. 

b) El DIEZ POR CIENTO (10 %) hasta un monto de PESOS SEISCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 650.000.000) anuales convertibles según Ley Nº 23.928, a la 
Provincia de Buenos Aires, proporcionados mensualmente, el que será incorporado a su 
coparticipación, con destino específico a obras de carácter social, y exceptuados de lo 
establecido en el inciso g) del artículo 9º de la Ley Nº 23.548. El excedente de dicho monto 
será distribuido entre el resto de las provincias, en forma proporcionada mensualmente, 
según las proporciones establecidas en los artículos 3º y 4º de la Ley Nº 23.548 incluyendo 
a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur según las 
disposiciones vigentes. Los importes correspondientes deberán ser girados en forma directa 
y automática. 

c) Un DOS POR CIENTO (2 %) a refuerzos de la cuenta especial 550 "Fondo de Aportes 
del Tesoro Nacional a las Provincias". 

d) El CUATRO POR CIENTO (4 %) se distribuirá entre todas las jurisdicciones 
provinciales, excluida la de Buenos Aires conforme el Indice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas. Los importes correspondientes deberán ser girados en forma directa y 
automática. Las jurisdicciones afectarán los recursos a obras de infraestructura básica 
social, quedando exceptuados de lo establecido en el inciso g) del artículo 9º de la Ley Nº 
23.548. 

e) El SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (64 %) restante se distribuirá entre la Nación 
y el conjunto de las jurisdicciones provinciales conforme a las disposiciones de los artículos 
3º y 4º de la Ley Nº 23.548. 

De la parte que corresponde a la Nación por el inciso a) del artículo 3º de la Ley Nº 23.548, 
las jurisdicciones provinciales, excluida la Provincia de Buenos Aires, recibirán durante 
1996 una transferencia del Gobierno Nacional de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000) 
mensuales. Durante 1997 esa transferencia del Gobierno Nacional se elevará a PESOS 
DIECIOCHO MILLONES ($ 18.000.000) mensuales, de los cuales PESOS DOCE 
MILLONES ($ 12.000.000) se detraerán del inciso a) del artículo 3º de la Ley Nº 23.548 y 



 

los PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000) restantes del inciso c) del presente artículo. 
Dichos importes se distribuirán en forma mensual en función de los porcentajes 
establecidos en los artículos 3º y 4º de la Ley Nº 23.548, incluyendo a la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur conforme a las disposiciones vigentes. 

Las provincias no podrán recibir a partir de 1996 un importe menor al percibido durante 
1995 en concepto de coparticipación federal de impuestos conforme a la Ley Nº 23.548 y la 
presente modificación, así como también a los Pactos Fiscales I y II. 

El Régimen de Coparticipación previsto en la Cláusula Sexta de las Disposiciones 
Transitorias de la CONSTITUCION NACIONAL dejará sin efecto la distribución 
establecida en el presente artículo. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de la Ley Nº 24.699, desde el 1º de octubre de 
1996 y hasta el 31 de diciembre del año 1999, ambas fechas inclusive, el destino del 
producido del impuesto a las ganancias, establecido en este artículo, se hará efectivo con la 
previa detracción de la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 
580.000.000) anuales, cuyo destino será el siguiente: a) La suma de PESOS CIENTO 
VEINTE MILLONES ($ 120.000.000) anuales para el Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones. (Expresión "31 de diciembre de 1998" sustituida por "31 de diciembre del año 
1999", por Ley N° 24.919, art. 2° (B.O. 31/12797).- Vigencia: A partir del 1° de enero de 
1998, inclusive.) 

b) La suma de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000) anuales para refuerzo de la 
Cuenta Especial 550 "Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias". 

c) La suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES ($ 440.000.000) 
anuales al conjunto de las provincias y para distribuir entre ellas según las proporciones 
establecidas en los artículos 3º, inciso c), y 4º de la Ley Nº 23.548, incluyendo a la 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur conforme a las 
disposiciones vigentes. 

Las sumas que correspondan a las provincias en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior 
les serán liquidadas mensualmente en la proporción correspondiente. 

Las sumas destinadas a las provincias, conforme con lo dispuesto por el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.699 antes mencionada, deberán ser giradas por la Nación independientemente de 
la garantía mínima de coparticipación establecida en el Pacto Federal del 12 de agosto de 
1992 y en el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento del 12 de agosto 
de 1993. 

Art. 105 - Las disposiciones de la presente ley, que regirá hasta el 31 de diciembre de 1997, 
tendrán la vigencia que en cada caso indican las normas que la conforman. 

(Nota Infoleg: por art. 3° de la Ley N° 26.545 B.O. 2/12/2009, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2019 la vigencia de la presente Ley. Vigencia: desde el día de su publicación 
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en el Boletín Oficial, y surtirá efecto para ejercicios fiscales que cierren a partir del 1º de 
enero de 2010, inclusive. Prórroga anterior: Ley Nº 26072 B.O. 10/1/2006) 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 106 - El tributo que se crea por la presente ley sustituye al impuesto a los réditos, al 
impuesto sobre la venta de valores mobiliarios y al impuesto a las ganancias eventuales, en 
este último caso en la parte pertinente. 

No obstante, las normas de los impuestos sustituidos incidirán en la determinación de los 
réditos o ganancias por ellas alcanzados cuando en virtud de éstas se supeditan sus efectos a 
hechos o circunstancias que se configuren con posterioridad a su vigencia pero de acuerdo 
con sus previsiones. 

Asimismo, las normas mencionadas incidirán en la determinación de la materia imponible 
alcanzada por el tributo creado por esta ley, cuando por ellas se extienden sus efectos a 
ejercicios futuros, en razón de derechos u obligaciones derivados de hechos o 
circunstancias configurados durante su vigencia. En igual sentido, no se verán afectados los 
derechos a desgravaciones o a exenciones que tengan origen en hechos o actos realizados 
hasta el 31 de diciembre de 1973, en tanto, en su caso, los mismos mantengan su efecto 
hasta el cierre del ejercicio anual iniciado en dicho año. 

A los fines del proceso de transición de los gravámenes sustituidos al nuevo, quienes 
hubieran sido responsables de dichos gravámenes quedarán sujetos a todas las obligaciones, 
incluso sustantivas, que sean necesarias para asegurar la continuidad del régimen 
reemplazado, siempre que con ello no se lesione el principio de que ninguna materia 
imponible común a los tributos sustituidos y sustituto, está alcanzada por más de uno de los 
gravámenes en cuestión. 

El PODER EJECUTIVO dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para regular la 
transición a que se refiere este artículo, sobre la base del carácter sustitutivo señalado y de 
los restantes principios indicados al efecto. 

Art. 107 - Cuando con arreglo a regímenes que tengan por objeto la promoción sectorial o 
regional, sancionados con anterioridad al 25 de mayo de 1973, se hubieran otorgado 
tratamientos preferenciales en relación a los gravámenes que se derogan, el PODER 
EJECUTIVO dispondrá los alcances que dicho tratamiento tendrá respecto del tributo que 
se crea por la presente ley, a fin de asegurar los derechos adquiridos y, a través de éstos, la 
continuidad de los programas aprobados con anterioridad a la sanción de la presente ley. 

Art. 108 - Cuando los regímenes a que hace referencia el artículo anterior hubieran sido 
sancionados con posterioridad al 25 de mayo de 1973, el PODER EJECUTIVO deberá 
reglamentar la aplicación automática de tales tratamientos preferenciales en relación al 
impuesto de la presente ley. 
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El tratamiento dispuesto precedentemente se aplicará al régimen instaurado por la Ley Nº 
19.640. 

Art. 109 - Cuando corresponda la compensación prevista por el artículo 20, antepenúltimo 
párrafo, los intereses y actualizaciones negativos compensados no serán deducibles. Si de 
tal compensación surgiera un saldo negativo y procediera a su respecto el prorrateo 
dispuesto por el artículo 81, inciso a), se excluirán a ese efecto los bienes que originan los 
intereses y actualizaciones activos exentos. 

Art. 110 - A los fines de la actualización prevista en el artículo 25, el importe establecido 
en el artículo 22 se considerará vigente al 31 de diciembre de 1985. 

Art. 111 - En los casos de enajenación de acciones que coticen en bolsas o mercados -
excepto acciones liberadas- adquiridas con anterioridad al primer ejercicio iniciado a partir 
del 11 de octubre de 1985 podrá optarse por considerar como valor de adquisición el valor 
de cotización al cierre del ejercicio inmediato anterior al precitado, y como fecha de 
adquisición esta última. 

Art. 112 - Los sujetos comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 49, para la 
determinación del ajuste por inflación correspondiente al primer ejercicio iniciado con 
posterioridad al 11 de octubre de 1985, deberán computar al inicio del ejercicio que se 
liquida los conceptos que establece el Título VI a los valores asignados o que hubiere 
correspondido asignar al cierre del ejercicio inmediato anterior, de conformidad con las 
normas de valuación utilizadas para la determinación del ajuste por inflación establecido 
por la Ley Nº 21.894. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a la hacienda considerada bien de 
cambio, cualquiera fuera su naturaleza, los que deberán computarse de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo del punto 9 del artículo 5º de la Ley Nº 23.260, con las 
modificaciones introducidas por el artículo 1º de la Ley Nº 23.525. 

Art. 113 - En todos los casos y sin excepción los quebrantos deducibles serán los 
originados en el período más antiguo, con prescindencia del régimen que resulte aplicable 
de acuerdo con las normas vigentes con anterioridad a la reforma dispuesta por la Ley Nº 
23.260, las aplicables con motivo de ésta y las emergentes de los artículos siguientes. 

Art. 114 - Los quebrantos acumulados en ejercicios fiscales cerrados con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de este artículo no podrán ser deducidos en los DOS (2) 
primeros ejercicios fiscales que cierren a partir de la fecha citada. 

Art. 115 - El quebranto correspondiente al primer ejercicio fiscal que cierre a partir de la 
fecha de vigencia del presente artículo, no será deducible en el ejercicio siguiente y el 
cómputo del plazo de CINCO (5) años previsto en el artículo 19, empezará a contarse a 
partir del segundo ejercicio cerrado, inclusive, después de aquel en que se produjo la 
pérdida. 



 

Art. 116 - Los quebrantos mencionados en el artículo 114 que no hubieran podido 
deducirse como consecuencia de la suspensión dispuesta por dicha norma o que se difieran 
con motivo de la limitación del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) prevista en el artículo 
anterior, podrán deducirse, sin límite en el tiempo, hasta su agotamiento. Dicha deducción 
procederá siempre que, de no haber existido la suspensión o la limitación en el cómputo de 
los quebrantos, los mismos hubieran podido ser absorbidos dentro de los plazos previstos 
en el artículo 19, según corresponda. 

Art. 117 - Los sujetos cuyo cierre de ejercicio se hubiera operado hasta el 27 de enero de 
1988, calcularán los anticipos no vencidos correspondientes al ejercicio siguiente, sobre la 
base de la ganancia neta gravada del período anterior sin deducir los quebrantos 
acumulados, si los hubiere. 

Art. 118 - Las disposiciones de los artículos 114 y 115 no serán de aplicación para los 
quebrantos provenientes de las enajenaciones mencionadas en el antepenúltimo párrafo del 
artículo 19.  

Art. ... - A efectos de lo dispuesto en el artículo incorporado a continuación del artículo 69, 
las ganancias gravadas a considerar serán las determinadas a partir del primer ejercicio 
fiscal finalizado con posterioridad a la entrada en vigencia de dicha norma y los dividendos 
o utilidades que se imputarán contra la misma, serán los pagados o distribuidos con 
posterioridad al agotamiento de las ganancias contables acumuladas al cierre del ejercicio 
inmediato anterior a la referida vigencia. 

(Artículo incorporado a continuación del art. 118 por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, 
inciso z) d’). - Vigencia: A partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto 
para los ejercicios que cierren con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley o, en 
su caso, año fiscal en curso a dicha fecha.) 

  

TITULO IX 

GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA OBTENIDAS 

POR RESIDENTES EN EL PAÍS 

CAPÍTULO I 

RESIDENCIA 

(Título IX incorporado por Ley N° 25.063, Título III, artículo 4°, inciso z) e’). Vigencia: A 
partir de la vigencia fijada a los fines pertinentes por la Ley N° 24.073. No obstante ello, el 
Poder Ejecutivo ha observado dicha vigencia mediante el Decreto N° 1.517/98.)  

Residentes 
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Art. 119 - A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1º, se consideran 
residentes en el país: 

a) Las personas de existencia visible de nacionalidad argentina, nativas o naturalizadas, 
excepto las que hayan perdido la condición de residentes de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 120. 

b) Las personas de existencia visible de nacionalidad extranjera que hayan obtenido su 
residencia permanente en el país o que, sin haberla obtenido, hayan permanecido en el 
mismo con autorizaciones temporarias otorgadas de acuerdo con las disposiciones vigentes 
en materia de migraciones, durante un período de DOCE (12) meses, supuesto en el que las 
ausencias temporarias que se ajusten a los plazos y condiciones que al respecto establezca 
la reglamentación, no interrumpirán la continuidad de la permanencia. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las personas que no hubieran obtenido la 
residencia permanente en el país y cuya estadía en el mismo obedezca a causas que no 
impliquen una intención de permanencia habitual, podrán acreditar las razones que la 
motivaron en el plazo forma y condiciones que establezca la reglamentación. 

c) Las sucesiones indivisas en las que el causante, a la fecha de fallecimiento, revistiera la 
condición de residente en el país de acuerdo con lo dispuesto en los incisos anteriores. 

d) Las sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 69. 

e) Las sociedades y empresas o explotaciones unipersonales, constituidas o ubicadas en el 
país, incluidas en el inciso b) y en el último párrafo del artículo 49, al solo efecto de la 
atribución de sus resultados impositivos a los dueños o socios que revistan la condición de 
residentes en el país, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos precedentes. 

f) Los fideicomisos regidas por la Ley Nº 24.441 y los Fondos Comunes de Inversión 
comprendidos en el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley Nº 24.083 y su modificatoria, 
a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas al fiduciario y a las sociedades 
gerentes, respectivamente, en su carácter de administradores de patrimonio ajeno y, en el 
caso de fideicomisos no financieros regidas por la primera de las leyes mencionadas, a los 
fines de la atribución al fiduciante beneficiario, de resultados e impuesto ingresado, cuando 
así procediera. 

En los casos comprendidos en el inciso b) del párrafo anterior, la adquisición de la 
condición de residente causará efecto a partir de la iniciación del mes inmediato 
subsiguiente a aquel en el que se hubiera obtenido la residencia permanente en el país o en 
el que se hubiera cumplido el plazo establecido para que se configure la adquisición de la 
condición de residente. 

Los establecimientos estables comprendidos en el inciso b) del primer párrafo del artículo 
69 tienen la condición de residentes a los fines de esta ley y, en tal virtud, quedan sujetos a 
las normas de este Título por sus ganancias de fuente extranjera. 



 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso p). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Pérdida de la condición de residente 

Art. 120 - Las personas de existencia visible que revistan la condición de residentes en el 
país, la perderán cuando adquieran la condición de residentes permanentes en un Estado 
extranjero, según las disposiciones que rijan en el mismo en materia de migraciones o 
cuando, no habiéndose producido esa adquisición con anterioridad, permanezcan en forma 
continuada en el exterior durante un período de doce (12) meses, caso en el que las 
presencias temporales en el país que se ajusten a los plazos y condiciones que al respecto 
establezca la reglamentación no interrumpirán la continuidad de la permanencia. 

En el supuesto de permanencia continuada en el exterior al que se refiere el párrafo 
anterior, las personas que se encuentren ausentes del país por causas que no impliquen la 
intención de permanecer en el extranjero de manera habitual, podrán acreditar dicha 
circunstancia en el plazo, forma y condiciones que establezca la reglamentación. 

La pérdida de la condición de residente causará efecto a partir del primer día del mes 
inmediato subsiguiente a aquel en el que se hubiera adquirido la residencia permanente en 
un Estado extranjero o se hubiera cumplido el período que determina la pérdida de la 
condición de residente en el país, según corresponda. 

Art. 121 - No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no perderán la condición de 
residentes por la permanencia continuada en el exterior, las personas de existencia visible 
residentes en el país que actúen en el exterior como representantes oficiales del Estado 
nacional o en cumplimiento de funciones encomendadas por el mismo o por las provincias, 
municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 122 - Cuando la pérdida de la condición de residente se produzca antes que las 
personas se ausenten del país, las mismas deberán acreditar ante la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos, la adquisición de la condición de residente en un país extranjero y el 
cumplimiento de las obligaciones correspondientes a las ganancias de fuente argentina y 
extranjera obtenidas en la fracción del período fiscal transcurrida desde su inicio y la 
finalización del mes siguiente a aquel en el que se hubiera adquirido la residencia en el 
exterior, así como por las ganancias de esas fuentes imputables a los períodos fiscales no 
prescriptos que determine el citado organismo. 

En cambio, si la pérdida de la condición de residente se produjera después que las personas 
se ausenten del país, la acreditación concerniente a esa pérdida y a las causas que la 
determinaron, así como la relativa al cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, considerando en este supuesto la fracción del período fiscal transcurrida 
desde su inicio hasta la finalización del mes siguiente a aquel en el que se produjo la 
pérdida de aquella condición, deberán efectuarse ante el consulado argentino del país en el 
que dichas personas se encuentren al producirse esa pérdida, acreditación que deberá ser 
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comunicada por el referido consulado a la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los párrafos precedentes, no liberará a 
las personas comprendidas en los mismos de su responsabilidad por las diferencias de 
impuestos que pudieran determinarse por períodos anteriores a aquel en el que cause efecto 
la pérdida de la condición de residente o por la fracción del año fiscal transcurrida hasta que 
opere dicho efecto. 

Art. 123 - Las personas de existencia visible que hubieran perdido la condición de 
residente, revestirán desde el día en que cause efecto esa pérdida, el carácter de 
beneficiarios del exterior respecto de las ganancias de fuente argentina que obtengan a 
partir de ese día inclusive, quedando sujetas a las disposiciones del título V, a cuyo efecto 
deberán comunicar ese cambio de residencia o, en su caso, la pérdida de la condición de 
residente en el país, a los correspondientes agentes de retención. 

Las retenciones que pudieran haberse omitido con anterioridad a la comunicación del 
cambio de residencia, deberán practicarse al realizar futuros pagos y en caso de no ser 
posible, tal circunstancia deberá comunicarse a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos. 

Art. 124 - La Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito 
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos determinará la forma, plazo y 
condiciones en las que deberán efectuarse las acreditaciones dispuestas en el artículo 122 y, 
en su caso, las comunicaciones a las que se refiere su segundo párrafo. 

Asimismo, respecto de lo establecido en el artículo 123, determinará la forma, plazo y 
condiciones en las que deberán efectuarse las comunicaciones de cambio de residencia a los 
agentes de retención y, cuando corresponda, la concerniente a la imposibilidad de practicar 
retenciones omitidas en oportunidad de futuros pagos. 

Doble residencia 

Art. 125 - En los casos en que las personas de existencia visible, que habiendo obtenido la 
residencia permanente en un Estado extranjero o habiendo perdido la condición de 
residentes en la República Argentina fueran considerados residentes por otro país a los 
efectos tributarios, continúen residiendo de hecho en el territorio nacional o reingresen al 
mismo a fin de permanecer en él, se considerará que tales personas son residentes en el 
país: 

a) Cuando mantengan su vivienda permanente en la República Argentina; 

b) En el supuesto de que mantengan viviendas permanentes en el país y en el Estado que les 
otorgó la residencia permanente o que los considera residentes a los efectos tributarios, si 
su centro de intereses vitales se ubica en el territorio nacional; 



 

c) De no poder determinarse la ubicación del centro de intereses vitales, si habitan en forma 
habitual en la República Argentina, condición que se considerará cumplida si 
permanecieran en ella durante más tiempo que en el Estado extranjero que les otorgó la 
residencia permanente o que los considera residentes a los efectos tributarios, durante el 
período que a tal efecto fije la reglamentación; 

d) Si durante el período al que se refiere el inciso c) permanecieran igual tiempo en el país 
y en el Estado extranjero que les otorgó la residencia o los considera residentes a los efectos 
tributarios, cuando sean de nacionalidad argentina. 

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, deba considerarse residente en 
el país a una persona de existencia visible, se le dispensará el tratamiento establecido en el 
segundo párrafo del artículo 1º desde el momento en que causó efecto la pérdida de esa 
condición o, en su caso, desde el primer día del mes inmediato siguiente al de su reingreso 
al país. 

Si la persona a la que se le dispensase el tratamiento indicado precedentemente, hubiese 
sido objeto a partir de la fecha inicial comprendida en el mismo, de las retenciones 
previstas en el título V, tales retenciones podrán computarse como pago a cuenta en la 
proporción que no excedan el impuesto atribuible a las ganancias de fuente argentina que 
las originaron, determinadas de acuerdo con el régimen aplicable a los residentes en el país. 
La parte de las retenciones que no resulten computables, no podrá imputarse al impuesto 
originado por otras ganancias ni podrá trasladarse a períodos posteriores o ser objeto de 
compensación con otros gravámenes, transferencia a terceros o devolución. 

Cuando las personas a las que se atribuya la condición de residentes en el país de acuerdo 
con las disposiciones de este artículo, mantengan su condición de residentes en un Estado 
extranjero y se operen cambios en su situación que denoten que han trasladado en forma 
definitiva su residencia a ese Estado, deberán acreditar dicha circunstancia y su 
consecuencia ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. 

No residentes que están presentes en el país en forma permanente 

Art. 126 - No revisten la condición de residentes en el país: 

a) Los miembros de misiones diplomáticas y consulares de países extranjeros en la 
REPUBLICA ARGENTINA y su personal técnico y administrativo de nacionalidad 
extranjera que al tiempo de su contratación no revistieran la condición de residentes en el 
país de acuerdo con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 119, así como los familiares que 
no posean esa condición que los acompañen. 

b) Los representantes y agentes que actúen en Organismos Internacionales de los que la 
Nación sea parte y desarrollen sus actividades en el país, cuando sean de nacionalidad 
extranjera y no deban considerarse residentes en el país según lo establecido en el inciso b) 
del artículo 119 al iniciar dichas actividades, así como los familiares que no revistan la 
condición de residentes en el país que los acompañen. 



 

c) Las personas de existencia visible de nacionalidad extranjera cuya presencia en el país 
resulte determinada por razones de índole laboral debidamente acreditadas, que requieran 
su permanencia en la REPUBLICA ARGENTINA por un período que no supere los 
CINCO (5) años, así como los familiares que no revistan la condición de residentes en el 
país que los acompañen. 

d) Las personas de existencia visible de nacionalidad extranjera, que ingresen al país con 
autorizaciones temporarias otorgadas de acuerdo con las normas vigentes en materia de 
migraciones, con la finalidad de cursar en el país estudios secundarios, terciarios, 
universitarios o de posgrado, en establecimientos oficiales o reconocidos oficialmente, o la 
de realizar trabajos de investigación recibiendo como única retribución becas o 
asignaciones similares, en tanto mantengan la autorización temporaria otorgada a tales 
efectos. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, respecto de sus ganancias de fuente argentina los 
sujetos comprendidos en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de esta ley y su 
reglamentación que resulten aplicables a los residentes en el país. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso q). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Capítulo II 

Disposiciones generales 

Fuente 

Art. 127 - Son ganancias de fuente extranjera las comprendidas en el artículo 2º, que 
provengan de bienes situados, colocados o utilizados económicamente en el exterior, de la 
realización en el extranjero de cualquier acto o actividad susceptible de producir un 
beneficio o de hechos ocurridos fuera del territorio nacional, excepto los tipificados 
expresamente como de fuente argentina y las originadas por la venta en el exterior de 
bienes exportados en forma definitiva del país para ser enajenados en el extranjero, que 
constituyen ganancias de la última fuente mencionada. 

Art. 128 - Las ganancias atribuibles a establecimientos estables instalados en el exterior de 
titulares residentes en el país, constituyen para estos últimos ganancias de fuente extranjera, 
excepto cuando las mismas, según las disposiciones de esta ley, deban considerarse de 
fuente argentina, en cuyo caso los establecimientos estables que las obtengan continuarán 
revistiendo el carácter de beneficiarios del exterior y sujetos al tratamiento que este texto 
legal establece para los mismos. 

Los establecimientos comprendidos en el párrafo anterior son los organizados en forma de 
empresa estable para el desarrollo de actividades comerciales, industriales, agropecuarias, 
extractivas o de cualquier tipo, que originen para sus titulares residentes en la República 
Argentina ganancias de la tercera categoría. La definición precedente incluye a las 
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construcciones, reconstrucciones, reparaciones y montajes cuya ejecución en el exterior 
demande un lapso superior a seis (6) meses, así como los loteos con fines de urbanización y 
la edificación y enajenación de inmuebles bajo regímenes similares al establecido por la ley 
13.512, realizados en países extranjeros. 

Art. 129 - A fin de determinar el resultado impositivo de fuente extranjera de los 
establecimientos estables a los que se refiere el artículo anterior, deberán efectuarse 
registraciones contables en forma separada de las de sus titulares residentes en el país y de 
las de otros establecimientos estables en el exterior de los mismos titulares, realizando los 
ajustes necesarios para establecer dicho resultado. 

A los efectos dispuestos en el párrafo precedente, las transacciones realizadas entre el 
titular del país y su establecimiento estable en el exterior, o por este último con otros 
establecimientos estables del mismo titular, instalados en terceros países, o con personas u 
otro tipo de entidades vinculadas, domiciliadas, constituidas o ubicadas en el país o en el 
extranjero se considerarán efectuados entre partes independientes, entendiéndose que 
aquellas transacciones dan lugar a contraprestaciones que deben ajustarse a las que 
hubieran convenido terceros que, revistiendo el carácter indicado, llevan a cabo entre sí 
iguales o similares transacciones en las mismas o similares condiciones. 

Cuando las contraprestaciones no se ajusten a las que hubieran convenido partes 
independientes, las diferencias en exceso y en defecto que se registren respecto de las que 
hubieran pactado esas partes, respectivamente, en las a cargo del titular residente o en las a 
cargo del establecimiento estable con el que realizó la transacción, se incluirán en las 
ganancias de fuente argentina del titular residente. En el caso de que las diferencias 
indicadas se registren en transacciones realizadas entre establecimientos de un mismo 
titular instalados en diferentes países extranjeros, los beneficios que comporten las mismas 
se incluirán en las ganancias de fuente extranjera del establecimiento estable que hubiera 
dejado de obtenerlas a raíz de las contraprestaciones fijadas. Idéntico criterio deberá 
aplicarse respecto de las transacciones que el o los establecimientos realicen con otras 
personas u otro tipo de entidades vinculadas. 

Si la contabilidad separada no reflejara adecuadamente el resultado impositivo de fuente 
extranjera de un establecimiento estable, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, podrá determinarlo sobre la base de 
las restantes registraciones contables del titular residente en el país o en función de otros 
índices que resulten adecuados. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso r). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 130 - Las transacciones realizadas por residentes en el país o por sus establecimientos 
estables instalados en el exterior, con personas u otro tipo de entidades domiciliadas, 
constituidas o ubicadas en el extranjero con las que los primeros estén vinculados, se 
considerarán a todos los efectos como celebradas entre partes independientes, cuando sus 
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contraprestaciones y condiciones se ajusten a las prácticas normales del mercado entre 
entes independientes. 

Si no se diera cumplimiento al requisito establecido precedentemente para que las 
transacciones se consideren celebrados entre partes independientes, las diferencias en 
exceso y en defecto que, respectivamente, se registren en las contraprestaciones a cargo de 
las personas controlantes y en las de sus establecimientos estables instalados en el exterior, 
o en las a cargo de la sociedad controlada, respecto de las que hubieran correspondido 
según las prácticas normales de mercado entre entes independientes, se incluirán, según 
proceda, en las ganancias de fuente argentina de los residentes en el país controlante o en 
las de fuente extranjera atribuibles a sus establecimientos estables instalados en el exterior. 
A los fines de la determinación de los precios serán de aplicación las normas previstas en el 
Artículo 15, así como también las relativas a las transacciones con países de baja o nula 
tributación establecidas en el mismo. 

A los fines de este artículo, constituyen sociedades controladas constituidas en el exterior, 
aquellas en las cuales personas de existencia visible o ideal residentes en el país o, en su 
caso, sucesiones indivisas que revistan la misma condición, sean propietarias, directa o 
indirectamente, de más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su capital o cuenten, 
directa o indirectamente, con la cantidad de votos necesarios para prevalecer en las 
asambleas de accionistas o reuniones de socios. A esos efectos se tomará también en 
consideración lo previsto en el artículo incorporado a continuación del artículo 15. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso s). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto 

Art. 131 - La determinación de la ganancia neta de fuente extranjera se efectuará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 y las restantes disposiciones contenidas en los 
títulos II y III, en tanto su alcance permita relacionarlas con las ganancias de esa fuente, con 
las modificaciones y adecuaciones previstas en este título. La reglamentación establecerá 
las disposiciones legales que no resultan de aplicación para determinar la mencionada 
ganancia neta. 

Para determinar la ganancia neta sujeta a impuesto de fuente extranjera, las personas físicas 
y sucesiones indivisas residentes en el país, restarán de la ganancia neta definida en el 
párrafo anterior, las deducciones comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 23, en la 
medida que excedan a la ganancia neta de fuente argentina correspondiente al mismo año 
fiscal. 

Art. 132 - El resultado impositivo de fuente extranjera de los establecimientos estables 
definidos en el artículo 128, se determinará en la moneda del país en el que se encuentren 
instalados, aplicando, en su caso, las reglas de conversión que para los mismos se 
establecen en este título. Sus titulares residentes en el país, convertirán esos resultados a 
moneda argentina, considerando el tipo de cambio previsto en el primer párrafo del artículo 
158 correspondiente al día de cierre del ejercicio anual del establecimiento, computando el 
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tipo de cambio comprador o vendedor, según que el resultado impositivo expresara un 
beneficio o una pérdida, respectivamente. 

Tratándose de ganancias de fuente extranjera no atribuibles a los referidos establecimientos, 
la ganancia neta se determinará en moneda argentina. A ese efecto, salvo en los casos 
especialmente previstos en este título, las ganancias y deducciones se convertirán 
considerando las fechas y tipos de cambio que determine la reglamentación, de acuerdo con 
las normas de conversión dispuestas para las ganancias de fuente extranjera comprendidas 
en la tercera categoría o con las de imputación que resulten aplicables. 

Imputación de ganancias y gastos 

Art. 133 - La imputación de ganancias y gastos comprendidos en este Título, se efectuará 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 18 que les resulten aplicables, 
con las adecuaciones que se establecen a continuación: 

a) Los resultados impositivos de los establecimientos estables definidos en el artículo 128 
se imputarán al ejercicio anual de sus titulares residentes en el país comprendidos en los 
incisos d) y e) del artículo 119, en el que finalice el correspondiente ejercicio anual de los 
primeros o, cuando sus titulares sean personas físicas o sucesiones indivisas residentes, al 
año fiscal en que se produzca dicho hecho. Idéntica imputación procederá para los 
accionistas residentes en el país respecto de los resultados impositivos de las sociedades por 
acciones, constituidas o ubicadas en países de baja o nula tributación por las ganancias 
originadas en intereses, dividendos, regalías, alquileres u otras ganancias pasivas similares 
que indique la reglamentación. La reglamentación establecerá la forma en que los 
dividendos originados en ganancias imputadas a ejercicios o años fiscales precedentes, por 
los residentes que revisten la calidad de accionistas de dichas sociedades, serán excluidos 
de la base imponible. 

b) Las ganancias atribuibles a los establecimientos estables y a las sociedades por acciones 
indicados en el inciso anterior se imputarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 18, 
según lo dispuesto en el cuarto párrafo del inciso a) de su segundo párrafo y en su cuarto 
párrafo.  

c) Las ganancias de los residentes en el país incluidos en los incisos d), e) y f) del artículo 
119, no atribuibles a los establecimientos estables citados precedentemente, se imputarán al 
año fiscal en la forma establecida en el artículo 18, en función de lo dispuesto, según 
corresponda, en los TRES (3) primeros párrafos del inciso a) de su segundo párrafo, 
considerándose ganancias del ejercicio anual las que resulten imputables al mismo según lo 
establecido en dicho inciso y en el cuarto párrafo del referido artículo. No obstante lo 
dispuesto precedentemente, las ganancias que tributen en el exterior por vía de retención en 
la fuente con carácter de pago único y definitivo en el momento de su acreditación o pago, 
podrán imputarse considerando ese momento, siempre que no provengan de operaciones 
realizadas por los titulares residentes en el país de establecimientos estables comprendidos 
en el inciso a) precedente con dichos establecimientos o se trate de beneficios remesados o 
acreditados por los últimos a los primeros. Cuando se adopte esta opción, la misma deberá 



 

aplicarse a todas las ganancias sujetas a la modalidad de pago que la autoriza y deberá 
mantenerse como mínimo, durante un período que abarque CINCO (5) ejercicios anuales.  

d) Las ganancias obtenidas por residentes en el país en su carácter de socios de sociedades 
constituidas o ubicadas en el exterior, excepto los accionistas indicados en el inciso a), se 
imputarán al ejercicio anual de tales residentes en el que finalice el ejercicio de la sociedad 
o el año fiscal en que tenga lugar ese hecho, si el carácter de socio correspondiera a una 
persona física o sucesión indivisa residente en el país.  

e) Los honorarios obtenidos por residentes en el país en su carácter de directores, síndicos o 
miembros de consejos de vigilancia o de órganos directivos similares de sociedades 
constituidas en el exterior, se imputarán al año fiscal en el que se perciban.  

f) Los beneficios derivados del cumplimiento de los requisitos de planes de seguro de retiro 
privado administrados por entidades constituidas en el exterior o por establecimientos 
estables instalados en el extranjero de entidades residentes en el país sujetas al control de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE BANCOS Y SEGUROS de la SECRETARIA DE POLITICA 
ECONOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, así como los rescates por retiro al asegurado de esos planes, se imputarán al 
año fiscal en el que se perciban. 

g) La imputación prevista en el último párrafo del artículo 18, se aplicará a las erogaciones 
efectuadas por titulares residentes en el país comprendidos en los incisos d) y e) del artículo 
119 de los establecimientos estables a que se refiere el inciso a) de este artículo, cuando 
tales erogaciones configuren ganancias de fuente argentina atribuibles a los últimos, así 
como a las que efectúen residentes en el país y revistan el mismo carácter para sociedades 
constituidas en el exterior que dichos residentes controlen directa o indirectamente. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso t). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Compensación de quebrantos con ganancias 

Art. 134 - Para establecer la ganancia neta de fuente extranjera, se compensarán los 
resultados obtenidos dentro de cada una y entre las distintas categorías, considerando a tal 
efecto los resultados provenientes de todas las fuentes ubicadas en el extranjero y los 
provenientes de los establecimientos estables indicados en el artículo 128. 

Cuando la compensación dispuesta precedentemente diera como resultado una pérdida, 
ésta, actualizada en la forma establecida en el cuarto párrafo del artículo 19, podrá 
deducirse de las ganancias netas de fuente extranjera que se obtengan en los cinco (5) años 
inmediatos siguientes. Transcurrido el último de esos años, el quebranto que aún reste no 
podrá ser objeto de compensación alguna. 
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Si de la referida compensación, o después de la deducción, previstas en los párrafos 
anteriores, surgiera una ganancia neta, se imputarán contra la misma las pérdidas de fuente 
argentina -en su caso, debidamente actualizadas- que resulten deducibles de acuerdo con el 
segundo párrafo del citado artículo 19, cuya imputación a la ganancia neta de fuente 
argentina del mismo año fiscal no hubiese resultado posible. 

Art. 135 - No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los residentes en el país 
comprendidos en los incisos d), e) y f) del artículo 119, los establecimientos estables a que 
se refiere el artículo 128 y las sociedades por acciones constituidas o ubicadas en países de 
baja o nula tributación cuyas ganancias tengan origen, principalmente, en intereses, 
dividendos, regalías, alquileres u otras ganancias pasivas similares, sólo podrán imputar los 
quebrantos de fuente extranjera provenientes de la enajenación de acciones, cuotas o 
participaciones sociales -incluidas las cuotas partes de los fondos comunes de inversión o 
entidades de otra denominación que cumplan iguales funciones-, contra las utilidades netas 
de la misma fuente que provengan de igual tipo de operaciones. En el caso de las 
sociedades por acciones antes citadas, los accionistas residentes no podrán computar otros 
quebrantos de fuente extranjera a los fines de esta ley. 

Cuando la imputación prevista precedentemente no pudiera efectuarse en el mismo 
ejercicio en el que se experimentó el quebranto, o éste no pudiera compensarse totalmente, 
el importe no compensado podrá deducirse de las ganancias que se obtengan a raíz del 
mismo tipo de operaciones en los CINCO (5) años inmediatos siguientes. 

Salvo en el caso de los experimentados por los aludidos establecimientos estables, a los 
fines de la deducción los quebrantos se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 19. 

Los quebrantos de fuente argentina provenientes de la enajenación de acciones, cuotas o 
participaciones sociales -incluidas las cuotas partes de los fondos comunes de inversión-, 
no podrán imputarse contra ganancias netas de fuente extranjera provenientes de la 
enajenación del mismo tipo de bienes ni ser objeto de la deducción dispuesta en el tercer 
párrafo del artículo 134. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso u). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 136 - A los fines de la compensación prevista en los artículos anteriores, no se 
considerarán pérdidas los importes que autoriza a deducir el segundo párrafo del artículo 
131. 

Exenciones 

Art. 137 - Las exenciones otorgadas por el artículo 20 que, de acuerdo con el alcance 
dispuesto en cada caso puedan resultar aplicables a las ganancias de fuente extranjera, 
regirán respecto de las mismas con las siguientes exclusiones y adecuaciones: 
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a) La exención dispuesta por el inciso h) no será aplicable cuando los depósitos que 
contempla, sean realizados en o por establecimientos estables instalados en el exterior de 
las instituciones residentes en el país a las que se refiere dicho inciso. 

(Inciso sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso v). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

b) Se considerarán comprendidos en las exclusiones dispuestas en los incisos i), último 
párrafo y n), los beneficios y rescates, netos de aportes, derivados de planes de seguro de 
retiro privados administrados por entidades constituidas en el exterior o por 
establecimientos estables instalados en el extranjero de instituciones residentes en el país 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, dependiente de la 
Subsecretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos; 

c) La exclusión dispuesta en el último párrafo del inciso v) respecto de las actualizaciones 
que constituyen ganancias de fuente extranjera, comprende a las diferencias de cambio a las 
que este título atribuye la misma fuente. 

Salidas no documentadas 

Art. 138 - Cuando se configure la situación prevista en el artículo 37 respecto de 
erogaciones que se vinculen con la obtención de ganancias de fuente extranjera, se aplicará 
el tratamiento previsto en dicha norma, salvo cuando se demuestre fehacientemente la 
existencia de indicios suficientes para presumir que fueron destinadas a la adquisición de 
bienes o que no originaron ganancias imponibles en manos del beneficiario. 

En los casos en que la demostración efectuada dé lugar a las presunciones indicadas en el 
párrafo anterior, no se exigirá el ingreso contemplado en el artículo citado en el mismo, sin 
que se admita la deducción de las erogaciones, salvo en el supuesto de adquisición de 
bienes, caso en el que recibirán el tratamiento que este título les dispensa según la 
naturaleza de los bienes a los que se destinaron. 

  

Capítulo III 

Ganancias de la primera categoría 

Art. 139:- Se encuentran incluidas en el inciso f) del artículo 41, los inmuebles situados en 
el exterior que sus propietarios residentes en el país destinen a vivienda permanente, 
manteniéndolas habilitadas para brindarles alojamiento en todo tiempo y de manera 
continuada. 

A efectos de la aplicación de los incisos f) y g) del artículo citado en el párrafo anterior, 
respecto de inmuebles situados fuera del territorio nacional, se presume, sin admitir prueba 
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en contrario, que el valor locativo o arrendamiento presunto atribuible a los mismos, no es 
inferior al alquiler o arrendamiento que obtendría el propietario si alquilase o arrendase el 
bien o la parte del mismo que ocupa o cede gratuitamente o a un precio no determinado. 

Capítulo IV 

Ganancias de la segunda categoría 

Art. 140 - Constituyen ganancias de fuente extranjera incluidas en el artículo 45, las 
enunciadas en el mismo que generen fuentes ubicadas en el exterior - excluida la 
comprendida en el inciso i)-, con los agregados que se detallan seguidamente: 

a) Los dividendos distribuidos por sociedades por acciones constituidas en el exterior, sin 
que resulte aplicable a su respecto lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 46; 

b) Las ganancias provenientes del exterior obtenidas en el carácter de beneficiario de un 
fideicomiso o figuras jurídicas equivalentes. 

A los fines de este inciso, se considerarán ganancias todas las distribuciones que realice el 
fideicomiso o figura equivalente, salvo prueba en contrario que demuestre fehacientemente 
que los mismos no obtuvieron beneficios y no poseen utilidades acumuladas generadas en 
períodos anteriores al último cumplido, incluidas en ambos casos las ganancias de capital y 
otros enriquecimientos. Si el contribuyente probase en la forma señalada que la distribución 
excede los beneficios antes indicados, sólo se considerará ganancia la proporción de la 
distribución que corresponda a estos últimos; 

c)Los beneficios netos de aportes, provenientes del cumplimiento de planes de seguro de 
retiro privados administrados por entidades constituidas en el exterior o por 
establecimientos estables instalados en el extranjero de entidades residentes en el país 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, dependiente de la 
Subsecretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos; 

d) Los rescates netos de aportes, originados en el desistimiento de los planes de seguro de 
retiro privados indicados en el inciso anterior; 

e) Las utilidades distribuidas por los fondos comunes de inversión o figuras equivalentes 
que cumplan la misma función constituidas en el exterior; 

f) Se consideran incluidas en el inciso b) las ganancias generadas por la locación de bienes 
exportados desde el país a raíz de un contrato de locación con opción de compra celebrado 
con un locatario del exterior. 

Art. 141 - Los dividendos en dinero o en especie - incluidas acciones liberadas- 
distribuidos por las sociedades a que se refiere el inciso a) del artículo anterior, quedan 
íntegramente sujetos al impuesto cualesquiera sean los fondos empresarios con los que se 



 

efectúe el pago. No se consideran sujetos al impuesto los dividendos en acciones 
provenientes de revalúos o ajustes contables, no originados en utilidades líquidas y 
realizadas. 

A los fines establecidos en el párrafo anterior, las acciones liberadas se computarán por su 
valor nominal y los restantes dividendos en especie por su valor corriente en la plaza en la 
que se encuentren situados los bienes al momento de la puesta a disposición de los 
dividendos. 

Art. 142 - En el caso de rescate total o parcial de acciones, se considerará dividendo de 
distribución a la diferencia que se registre entre el importe del rescate y el costo computable 
de las acciones. Tratándose de acciones liberadas distribuidas antes de la vigencia de este 
título o de aquellas cuya distribución no se encuentra sujeta al impuesto de acuerdo con lo 
establecido en la parte final del primer párrafo del artículo precedente, se considerará que 
su costo computable es igual a cero (0) y que el importe total del rescate constituye 
dividendo sometido a imposición. 

El costo computable de cada acción se obtendrá considerando como numerador el importe 
atribuido al rubro patrimonio neto en el balance comercial del último ejercicio cerrado por 
la entidad emisora, inmediato anterior al del rescate, deducidas las utilidades líquidas y 
realizadas que lo integran y las reservas que tengan origen en utilidades que cumplan la 
misma condición, y como denominador las acciones en circulación. 

A los fines dispuestos en los párrafos anteriores, el importe del rescate y el del costo 
computable de las acciones, se convertirán a la moneda que proceda según lo dispuesto en 
el artículo 132, considerando respectivamente, la fecha en que se efectuó el rescate y la del 
cierre del ejercicio tomado como base para la determinación del costo computable, salvo 
cuando el rescate o el costo computable, o ambos, se encuentren expresados en la misma 
moneda que considera dicho artículo a efectos de la conversión. 

Cuando las acciones que se rescatan pertenezcan a residentes en el país comprendidos en 
los incisos d), e) y f) del artículo 119 o a los establecimientos estables definidos en el 
artículo 128 y éstos las hubieran adquirido a otros accionistas, se entenderá que el rescate 
implica una enajenación de esas acciones. Para determinar el resultado de esa operación, se 
considerará como precio de venta el costo computable que corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en el segundo párrafo y como costo de adquisición el que se obtenga mediante la 
aplicación del artículo 152 y, en caso de corresponder, del artículo 154. Si el resultado fuera 
una pérdida, la misma podrá compensarse con el importe del dividendo proveniente del 
rescate que la origina y en el caso de quedar un remanente de pérdida no compensada, será 
aplicable a la misma los tratamientos previstos en el artículo 135. 

Art. 143 - Respecto de los beneficios y rescates contemplados por los incisos c) y d) del 
artículo 140, la ganancia se establecerá en la forma dispuesta en el artículo 102, sin aplicar 
las actualizaciones que el mismo contempla. 

A los fines de este artículo, los aportes efectuados en moneda extranjera se convertirán a 
moneda argentina a la fecha de su pago. 



 

Cuando los países de constitución de las entidades que administran los planes de seguro de 
retiro privados o en los que se encuentren instalados establecimientos estables de entidades 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, dependiente de la 
Subsecretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos, que efectúen esa administración, admitan la 
actualización de los aportes realizados a los fines de la determinación de los impuestos 
análogos que aplican, tales aportes, convertidos a la moneda de dichos países a la fecha de 
su pago, se actualizarán en función de la variación experimentada por los índices de precios 
que los mismos consideren a ese efecto, o de los coeficientes que establezcan en función de 
las variaciones, desde la fecha antes indicada hasta la de su percepción. La diferencia de 
valor que se obtenga como consecuencia de esa actualización, convertida a moneda 
argentina a la última fecha indicada, se restará de la ganancia establecida en la forma 
dispuesta en el primer párrafo de este artículo. 

El tratamiento establecido precedentemente, procederá siempre que se acredite el aplicado 
en los países considerados en el párrafo anterior que fundamenta su aplicación, así como 
los índices o coeficientes que contemplan a ese efecto dichos países. 

Art. 144 - Cuando se apliquen capitales en moneda extranjera situados en el exterior a la 
obtención de rentas vitalicias, los mismos se convertirán a moneda argentina a la fecha de 
pago de las mismas. 

Art. 145 - A los fines previstos en el artículo 48, cuando deba entenderse que los créditos 
originados por las deudas a las que el mismo se refiere configuran la colocación o 
utilización económica de capitales en un país extranjero, el tipo de interés a considerar no 
podrá ser inferior al mayor fijado por las instituciones bancarias de dicho país para 
operaciones del mismo tipo, al cual, en su caso, deberán sumarse las actualizaciones o 
reajustes pactados. 

  

Capítulo V 

Ganancias de la tercera categoría 

Rentas comprendidas 

Art. 146 - Las ganancias de fuente extranjera obtenidas por los responsables a los que se 
refiere el inciso a) del artículo 49, las derivadas de las sociedades y empresas o 
explotaciones unipersonales comprendidas en el inciso b) y en el último párrafo del mismo 
artículo y aquellas por las que resulten responsables los sujetos comprendidos en el inciso f) 
del artículo 119, incluyen, cuando así corresponda: 

a) Las atribuibles a los establecimientos estables definidos en el artículo 128; 



 

b) Las que les resulten atribuibles en su carácter de accionistas o socios de sociedades 
constituidas en el exterior, sin que sea aplicable en relación con los dividendos lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 64. 

Las obtenidas en el carácter de beneficiarios de fideicomisos o figuras jurídicas 
equivalentes constituidas en el extranjero, incluida la parte que no responda a los beneficios 
considerados en el inciso b), segundo párrafo del artículo 140 o que exceda de los mismos, 
salvo cuando revistan el carácter de fiduciante o figura equivalente; 

c) Las originadas por el ejercicio de la opción de compra en el caso de bienes exportados 
desde el país a raíz de contratos de locación con opción de compra celebrados con 
locatarios del exterior; 

d) Las utilidades distribuidas por los fondos comunes de inversión o entidades con otra 
denominación que cumplan la misma función, constituidos en el exterior. 

También constituyen ganancias de fuente extranjera de la tercera categoría, las atribuibles a 
establecimientos estables definidos en el artículo 128, cuyos titulares sean personas físicas 
o sucesiones indivisas residentes en el país, así como las que resulten atribuibles a esos 
residentes en su carácter de socios de sociedades constituidas o ubicadas en el extranjero. 

Cuando proceda el cómputo de las compensaciones contempladas por el segundo párrafo 
del artículo 49 a raíz de actividades incluidas en el mismo desarrolladas en el exterior, se 
considerará ganancia de la tercera categoría a la totalidad de las mismas, sin perjuicio de la 
deducción de los gastos necesarios reembolsados a través de ella o efectuados para 
obtenerlas, siempre que se encuentren respaldados por documentación fehaciente. 

Art. 147 - A fin de determinar el resultado impositivo de los establecimientos estables 
definidos en el artículo 128, deberán excluirse las ganancias de fuente argentina atribuibles 
a los mismos, así como los costos, gastos y otras deducciones relacionadas con su 
obtención. 

A efectos de esas exclusiones, se considerará ganancia neta, la ganancia neta presumida por 
el artículo 93 -o aquellas disposiciones a las que alude su último párrafo- y como costos, 
gastos y deducciones, la proporción de los ingresos no incluida en la misma, procedimiento 
que se aplicará aun cuando las ganancias de fuente argentina sean ganancias exentas. 

Atribución de resultados 

Art. 148 - Los titulares residentes en el país de los establecimientos estables definidos en el 
artículo 128, se asignarán los resultados impositivos de fuente extranjera de los mismos, 
aun cuando los beneficios no les hubieran sido remesados ni acreditados en sus cuentas. 
Idéntico criterio aplicarán los accionistas residentes en el país de sociedades por acciones 
constituidas o ubicadas en el exterior. 



 

La asignación dispuesta en el párrafo anterior no regirá respecto de los quebrantos de fuente 
extranjera atribuibles a dichos establecimientos y originados por la enajenación de 
acciones, cuotas o participaciones sociales —incluidas las cuotas parte de los fondos 
comunes de inversión o instituciones que cumplan la misma función— los que, expresados 
en la moneda del país en el que se encuentran instalados, serán compensados en la forma 
dispuesta en el artículo 135. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso w). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 149 - Los socios residentes en el país de sociedades constituidas en el exterior, se 
atribuirán la proporción que les corresponda en el resultado impositivo de la sociedad, 
determinado de acuerdo con las disposiciones de las leyes de los impuestos análogos que 
rijan en los países de constitución o ubicación de las referidas sociedades, aún cuando los 
beneficios no les hubieran sido distribuidos o acreditados en sus cuentas particulares. 

Si los países de constitución o ubicación de las aludidas sociedades no aplicaran impuestos 
análogos al de esta ley, que exijan la determinación del resultado impositivo al que se 
refiere el párrafo anterior, la atribución indicada en el mismo se referirá al resultado 
contable de la sociedad. 

La participación determinada según lo dispuesto en este artículo, se incrementará en el 
monto de los retiros que por cualquier concepto se hubieran efectuado a cuenta de 
utilidades en el ejercicio fiscal o, en su caso, contable de la sociedad al que corresponda 
dicha participación. 

Art. 150 - El resultado impositivo de fuente extranjera de las sociedades, empresas o 
explotaciones unipersonales comprendidas en el inciso b) y último párrafo del artículo 49, 
se tratará en la forma prevista en el artículo 50. 

El tratamiento dispuesto precedentemente, no se aplicará respecto de los quebrantos de 
fuente extranjera provenientes de la enajenación de acciones y cuotas o participaciones 
sociales -incluidas las cuotas parte de los fondos comunes de inversión o entidades con otra 
denominación que cumplan iguales funciones-, los que serán compensados por la sociedad, 
empresa o explotación unipersonal en la forma establecida en el artículo 135. 

Art. 151 - La existencia de bienes de cambio -excepto inmuebles- de los establecimientos 
estables definidos en el artículo 128 y de los adquiridos o elaborados fuera del territorio 
nacional por residentes en el país, para su venta en el extranjero, se computarán, según la 
naturaleza de los mismos, utilizando los métodos establecidos en el artículo 52, sin 
considerar, en su caso, las actualizaciones previstas respecto de los mismos y aplicando: las 
restantes disposiciones de dicho artículo con las adecuaciones y agregados que se indican a 
continuación: 

a) El valor de la hacienda de los establecimientos de cría se determinará aplicando el 
método establecido en el inciso d), apartado 2, del citado artículo 52; 
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b) El valor de las existencias de las explotaciones forestales se establecerá considerando el 
costo de producción. Cuando los países en los que se encuentren instalados los 
establecimientos permanentes que realizan la explotación, en sus impuestos análogos al 
gravamen de esta ley, admitan las actualizaciones de dicho costo o apliquen ajustes de 
carácter global o integral para contemplar los efectos que produce la inflación en el 
resultado impositivo, el referido costo se actualizará tomando en cuenta las distintas 
inversiones que lo conforman, desde la fecha de realización de las mismas hasta la de cierre 
del ejercicio, en función de la variación experimentada por los índices de precios 
considerados en dichas medidas entre aquellas fechas o por aplicación de los coeficientes 
elaborados por esos países tomando en cuenta aquella variación, aplicables durante el lapso 
indicado. La actualización que considera este inciso, procederá siempre que se acrediten los 
tratamientos adoptados en los países de instalación de los establecimientos y los índices o 
coeficientes que los mismos utilizan a efectos de su aplicación; 

c) El valor de las existencias de productos de minas, canteras y bienes análogos se valuarán 
de acuerdo con lo establecido en el inciso b) del artículo 52. 

Tratándose de inmuebles y obras en construcción que revistan el carácter de bienes de 
cambio, el valor de las existencias se determinará aplicando las normas del artículo 55, sin 
computar las actualizaciones que el mismo contempla. 

Art. 152 - Cuando se enajenen bienes que forman parte del activo fijo de los 
establecimientos estables definidos en el artículo 128, o hubieran sido adquiridos, 
elaborados o construidos en el exterior por residentes en el país, para afectarlos a la 
producción de ganancias de fuente extranjera, el costo computable, de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes enajenados, se determinará de acuerdo con las disposiciones de los 
artículos 58, 59, 60, 61, 63 y 65, sin considerar las actualizaciones que los mismos puedan 
contemplar. En los casos en que autoricen la disminución del costo en el importe de 
amortizaciones, las mismas serán las determinadas según las disposiciones de este título. 
Cuando se enajenen acciones provenientes de revalúos o ajustes contables o recibidas como 
dividendo antes de la vigencia de este título y emitidas por la sociedad que efectuó la 
distribución, no se computará costo alguno. 

Tratándose de títulos públicos, bonos u otros títulos valores emitidos por Estados 
extranjeros, sus subdivisiones políticas o entidades oficiales o mixtas de dichos Estados y 
subdivisiones, así como por sociedades o entidades constituidas en el exterior, el costo 
impositivo considerado por el artículo 63 será el costo de adquisición. 

Art. 153 - Cuando se enajenen en el exterior cosas muebles allí remitidas por residentes en 
el país, bajo el régimen de exportación para consumo, para aplicarlas a la producción de 
rentas de fuente extranjera, el costo computable estará dado por el valor impositivo 
atribuible al residente en el país al inicio del ejercicio en que efectuó la remisión o, si la 
adquisición o finalización de la elaboración, fabricación o construcción hubiera tenido lugar 
con posterioridad a la iniciación del ejercicio, el costo establecido según las disposiciones 
de los artículos aplicables que regulan la determinación del costo computable a efectos de 
la determinación de las ganancias de fuente argentina, incrementados, de corresponder, en 
los gastos de transporte y seguros hasta el país al que se hubieran remitido y disminuidos en 



 

las amortizaciones determinadas según las disposiciones de este título que resulten 
computables a raíz de la afectación del bien a la producción de ganancias de fuente 
extranjera. 

El mismo criterio se aplicará cuando se enajenen bienes que encontrándose utilizados o 
colocados económicamente en el país, fueran utilizados o colocados económicamente en el 
exterior con el mismo propósito, con las salvedades impuestas por la naturaleza de los 
bienes enajenados. 

Art. 154 - Cuando los países en los que están situados los bienes a los que se refieren los 
artículos 152 y 153, cuya naturaleza responda a la de los comprendidos en los artículos 58, 
59, 60, 61 y 63, o aquellos en los que estén instalados los establecimientos estables 
definidos en el artículo 128 de cuyo activo formen parte dichos bienes, admitan en sus 
legislaciones relativas a los impuestos análogos al de esta ley, la actualización de sus costos 
a fin de determinar la ganancia bruta proveniente de su enajenación o adopten ajustes de 
carácter global o integral que causen el mismo efecto, los costos contemplados en los dos 
(2) artículos citados en primer término, podrán actualizarse desde la fecha en que, de 
acuerdo con los mismos, deben determinarse hasta la de enajenación, en función de la 
variación experimentada en dicho período por los índices de precios o coeficientes 
elaborados en función de esa variación que aquellas medidas consideren, aun cuando en los 
ajustes antes aludidos se adopten otros procedimientos para determinar el valor atribuible a 
todos o algunos de los bienes incluidos en este párrafo. 

Igual tratamiento corresponderá cuando los referidos países apliquen alguna de las medidas 
indicadas respecto de las sumas invertidas en la elaboración, construcción o fabricación de 
bienes muebles amortizables o en construcciones o mejoras efectuadas sobre inmuebles, en 
cuyo caso la actualización se efectuará desde la fecha en que se realizaron las inversiones 
hasta la fecha de determinación del costo de los primeros bienes citados y de las 
construcciones o mejoras efectuadas sobre inmuebles o, en este último supuesto, hasta la de 
enajenación si se tratara de obras o mejoras en curso a esa fecha. 

Si los países aludidos en el primer párrafo no establecen en sus legislaciones impuestos 
análogos al de esta ley, pero admiten la actualización de valores a los efectos de la 
aplicación de los tributos globales sobre el patrimonio neto o sobre la tenencia o posesión 
de bienes, los índices que se utilicen en forma general a esos fines podrán ser considerados 
para actualizar los costos de los bienes indicados en el primer párrafo de este artículo. 

A efectos de las actualizaciones previstas en los párrafos precedentes, si los costos o 
inversiones actualizables deben computarse en moneda argentina, se convertirán a la 
moneda del país en el que se hubiesen encontrado situados, colocados o utilizados 
económicamente los bienes, al tipo de cambio vendedor que considera el artículo 158, 
correspondiente a la fecha a que se refiere la determinación de dichos costos o a la de 
realización de las inversiones. 

La diferencia de valor establecida a raíz de la actualización se sumará a los costos 
atribuibles a los bienes, cuando proceda la aplicación de lo establecido en el párrafo 
anterior, la diferencia de valor expresada en moneda extranjera se convertirá a moneda 



 

argentina, aplicando el tipo de cambio contemplado en el mismo correspondiente a la fecha 
de finalización del período abarcado por la actualización. 

Tratándose de bienes respecto de los cuales la determinación del costo computable admite 
la deducción de amortizaciones, éstas se calcularán sobre el importe que resulte de 
adicionar a sus costos las diferencias de valor provenientes de las actualizaciones 
autorizadas. 

El tratamiento establecido en este artículo, deberá respaldarse con la acreditación fehaciente 
de los aplicados en los países extranjeros que los posibilitan, así como con la relativa a la 
procedencia de los índices de precios o coeficientes utilizados. 

Disposiciones a favor de terceros 

Art. 155 - Cuando los residentes incluidos en el inciso d) del artículo 119, dispongan en 
favor de terceros de fondos afectados a la generación de ganancias de fuente extranjera o 
provenientes de las mismas o de bienes situados, colocados o utilizados económicamente 
en el exterior, sin que tales disposiciones respondan a operaciones realizadas en interés de 
la empresa, se presumirá, sin admitir prueba en contrario, una ganancia de fuente extranjera 
gravada equivalente a un interés con capitalización anual no inferior al mayor fijado para 
créditos comerciales por las instituciones del país en el que se encontraban los fondos o en 
el que los bienes estaban situados, colocados o utilizados económicamente. 

Igual presunción regirá respecto de las disposiciones en favor de terceros que, no 
respondiendo a operaciones efectuadas en su interés, efectúen los establecimientos estables 
definidos en el artículo 128 de fondos o bienes que formen parte de su activo, en cuyo caso 
el interés considerado como referencia para establecer la ganancia presunta, será el mayor 
fijado al efecto indicado en el párrafo precedente por las instituciones bancarias de los 
países en los que se encuentren instalados. 

Este artículo no se aplicará a las entregas que efectúen a sus socios las sociedades 
comprendidas en el apartado 2 del inciso a) del artículo 69 ni a las que los referidos 
establecimientos estables realicen a sus titulares residentes en el país, así como a las 
disposiciones a cuyo respecto sea de aplicación el artículo 130. 

Empresas de construcción 

Art. 156 - En el caso de establecimientos estables definidos en el artículo 128 que realicen 
las operaciones contempladas en el artículo 74, a los efectos de la declaración del resultado 
bruto se aplicarán las disposiciones contenidas en el último artículo citado, con excepción 
de las incluidas en el tercer párrafo del inciso a) de su primer párrafo y en su tercer párrafo. 
Cuando las referidas operaciones sean realizadas en el exterior por empresas constructoras 
residentes en el país, sin que su realización configure la constitución de un establecimiento 
estable comprendido en la definición indicada en el párrafo precedente, el resultado bruto 
se declarará en la forma establecida en el cuarto párrafo del citado artículo 74. 



 

Minas, canteras y bosques 

Art. 157 - En el caso de minas, canteras y bosques naturales ubicados en el exterior, serán 
de aplicación las disposiciones contenidas en el artículo 75. Cuando a raíz de los principios 
jurídicos relativos a la propiedad del subsuelo, no resulte de aplicación el primer párrafo de 
dicho artículo, la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, autorizará otros sistemas 
destinados a considerar el agotamiento de la substancia productiva, fundados en el valor 
atribuible a la misma antes de iniciarse la explotación. 

Respecto de los bosques naturales, no regirá lo dispuesto en el artículo 76. 

Conversión 

Art. 158 - Salvo respecto de las ganancias atribuibles a establecimientos estables definidos 
en el artículo 128, las operaciones en moneda de otros países computables para determinar 
las ganancias de fuente extranjera de residentes en el país, se convertirán a moneda 
argentina al tipo de cambio comprador o vendedor, según corresponda, conforme a la 
cotización del Banco de la Nación Argentina al cierre del día en el que se concreten las 
operaciones y de acuerdo con las disposiciones que, en materia de cambios, rijan en esa 
oportunidad. 

Cuando las operaciones comprendidas en el párrafo anterior, o los créditos originados para 
financiarlas, den lugar a diferencias de cambio, las mismas, establecidas por revaluación 
anual de saldos impagos o por diferencia entre la última valuación y el importe del pago 
total o parcial de los saldos, se computarán a fin de determinar el resultado impositivo de 
fuente extranjera. 

Si las divisas que para el residente en el país originaron las operaciones y créditos a que se 
refiere el párrafo anterior, son ingresados al territorio nacional o dispuestas en cualquier 
forma en el exterior por los mismos, las diferencias de cambio que originen esos hechos se 
incluirán en sus ganancias de fuente extranjera. 

Art. 159 - Tratándose de los establecimientos estables comprendidos en el artículo 128, se 
convertirán a la moneda del país en el que se encuentren instalados las operaciones 
computables para determinar el resultado impositivo que se encuentren expresadas en otras 
monedas, aplicando el tipo de cambio comprador o vendedor, según corresponda, conforme 
a la cotización de las instituciones bancarias de aquel país al cierre del día en el que se 
concreten las operaciones. 

Toda operación pagadera en monedas distintas a la del país en el que se encuentre instalado 
el establecimiento, será contabilizada al cambio efectivamente pagado, si se trata de 
operaciones al contado, o al correspondiente al día de entrada, en el caso de compras, o de 
salida, en el de ventas, cuando se trate de operaciones de crédito. 



 

Las diferencias de cambio provenientes de las operaciones que consideran los párrafos 
precedentes o de créditos en monedas distintas a la del país en el que están instalados, 
originados para financiarlas, establecidas en la forma indicada en el segundo párrafo del 
artículo anterior, serán computadas a fin de determinar el resultado impositivo de los 
establecimientos estables. Igual cómputo procederá respecto de las diferencias de cambio 
que se produzcan a raíz de la introducción al país antes aludido de las divisas originadas por 
aquellas operaciones o créditos o de su disposición en cualquier forma en el exterior. En 
ningún caso se computarán las diferencias de cambio provenientes de operaciones o 
créditos concertados en moneda argentina. 

Cuando los establecimientos a los que se refiere este artículo remesaran utilidades a sus 
titulares residentes en el país, incluidos en los incisos d) y e) del artículo 119, éstos, para 
establecer su resultado impositivo de fuente extranjera correspondiente al ejercicio en el 
que se produzca la respectiva recepción, computarán las diferencias de cambio que resulten 
de comparar el importe de las utilidades remitidas, convertidas al tipo de cambio comprador 
previsto en el primer párrafo del artículo anterior relativo al día de recepción de las 
utilidades, con la proporción que proceda del resultado impositivo del establecimiento 
estable al que aquellas utilidades correspondan, convertido a la misma moneda de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 132. 

A ese fin, se presume, sin admitir prueba en contrario, que las utilidades remesadas resultan 
imputables a los beneficios obtenidos por el establecimiento en su último ejercicio cerrado 
antes de remitirlas o, si tal imputación no resultara posible o diera lugar a un exceso de 
utilidades remesadas, que el importe no imputado es atribuible al inmediato anterior o a los 
inmediatos anteriores, considerando en primer término a aquel o aquellos cuyo cierre 
resulte más próximo al envío de las remesas. 

Capítulo VI 

Ganancias de la cuarta categoría 

Art. 160 - Se encuentran comprendidos en el artículo 79, los beneficios netos de los aportes 
efectuados por el asegurado, que deriven de planes de seguro de retiro privados 
administrados por entidades constituidas en el exterior o por establecimientos estables 
instalados en el extranjero de entidades residentes en el país sujetas al control de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, dependiente de la Subsecretaría de Bancos y 
Seguros de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos, en cuanto tengan su origen en el trabajo personal, debiendo 
determinarse la ganancia en la forma dispuesta en el artículo 143. 

Art. 161 - Cuando proceda el cómputo de las compensaciones a que se refiere el último 
párrafo del artículo 79, se considerarán ganancias a la totalidad de las mismas, sin perjuicio 
de la deducción de los gastos reembolsados a través de ellas, que se encuentren 
debidamente documentados y siempre que se acredite en forma fehaciente que aquellas 
compensaciones, o la parte pertinente de las mismas, han sido percibidas en concepto de 
reembolso de dichos gastos. 



 

  

Capítulo VII 

De las deducciones 

Art. 162 - Para determinar la ganancia neta de fuente extranjera, se efectuarán las 
deducciones admitidas en el título III, con las restricciones, adecuaciones y modificaciones 
dispuestas en este capítulo y en la forma que establecen los párrafos siguientes. 

Las deducciones admitidas se restarán de las ganancias de fuente extranjera producidas por 
la fuente que las origina. Las personas físicas o sucesiones indivisas residentes en el país, 
así como los residentes incluidos en los incisos d), e) y f) del artículo 119, computarán las 
deducciones originadas en el exterior y en el país, en este último caso, considerando la 
proporción que pudiera corresponder, salvo, en su caso, las que resulten atribuibles a los 
establecimientos estables definidos en el artículo 128. 

Para establecer el resultado impositivo de los establecimientos estables a los que se refiere 
el párrafo anterior, se restarán de las ganancias atribuibles a los mismos, los gastos 
necesarios por ellos efectuados, las amortizaciones de los bienes que componen su activo, 
afectados a la producción de esas ganancias y los castigos admitidos relacionados con las 
operaciones que realizan y con su personal. 

La reglamentación establecerá la forma en la que se determinará, en función de las 
ganancias brutas, la proporción deducible en el caso de deducciones relacionadas con la 
obtención de ganancias de fuente argentina y de fuente extranjera y de fuente extranjera 
gravadas y no gravadas, incluidas las exentas para esta ley y, en el caso de personas de 
existencia visible y sucesiones indivisas, aquella en la que se computarán las deducciones 
imputables a ganancias de fuente extranjera producidas por distintas fuentes. 

Art. 163 - Respecto de las ganancias de fuente extranjera, las deducciones autorizadas por 
los artículos 81, 82, 86 y 87, se aplicarán con las siguientes adecuaciones y sin considerar 
las actualizaciones que las mismas puedan contemplar. 

a) Respecto del artículo 81, se deberá considerar que: 

1. No serán aplicables las deducciones autorizadas por los incisos c), sin que las ganancias 
de fuente extranjera resulten computables para establecer el límite que establece su primer 
párrafo, e) y g), segundo párrafo. 

2. Se considerarán incluidos en el inciso d), las contribuciones y descuentos para fondos de 
jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de Estados extranjeros, sus subdivisiones 
políticas, organismos internacionales de los que la Nación sea parte y, siempre que sean 
obligatorios, los destinados a instituciones de seguridad social de países extranjeros.  



 

3. Se consideran incluidos en el primer párrafo del inciso g), los descuentos obligatorios 
efectuados en el exterior por aplicación de los regímenes de seguridad social de países 
extranjeros. 

b) Respecto del artículo 82, se deberá considerar que: 

1. La reglamentación establecerá la incidencia que en el costo del bien tendrán las 
deducciones efectuadas de acuerdo con los incisos c) y d). 

2. Los gastos contemplados en el inciso e) sólo podrán computarse cuando se encuentren 
debidamente documentados. 

c) Respecto del artículo 86, se deberá considerar que: 

1. Los beneficiarios residentes en el país de regalías de fuente extranjera provenientes de la 
transferencia definitiva o temporal de bienes -excluidos los establecimientos estables 
definidos en el artículo 128-, se regirán por las disposiciones de este artículo, con exclusión 
de lo dispuesto en su segundo párrafo. 

2. En los casos encuadrados en el inciso a) de su primer párrafo, se aplicarán las 
disposiciones de los artículos 152, 153 y 154, en tanto cuando resulten comprendidos en el 
inciso b) del mismo párrafo, se tendrán en cuenta las disposiciones de los artículos 164 y 
165, considerando, en ambos supuestos, las que correspondan a la naturaleza de los bienes. 

d) Respecto del artículo 87, se deberá considerar que: 

1.Para la determinación de las ganancias de fuente extranjera no atribuibles a los 
establecimientos estables definidos en el artículo 128, se computarán, en la medida y 
proporción que resulten aplicables, las deducciones establecidas en este artículo sin 
considerar las actualizaciones que pudieran contemplar, excluidas las previsiones y reservas 
comprendidas, respectivamente, en los incisos b) y f), en este último caso cuando las 
indemnizaciones a que se refiere deban ser pagadas de acuerdo con las disposiciones 
laborales vigentes en países extranjeros, así como las deducciones incluidas en los incisos 
g) y h), en estos supuestos cuando las mismas correspondan a personas que desarrollan su 
actividad en el extranjero. 

2. A efectos de la determinación de los resultados impositivos de los establecimientos 
estables definidos en el artículo 128, se computarán, con la limitación dispuesta en el tercer 
párrafo del artículo 162, las deducciones autorizadas por este artículo, con exclusión de la 
establecida en su inciso j), en tanto que la incluida en el inciso d) se entenderá referida a las 
reservas que deban constituir obligatoriamente de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia en los países en los que se encuentran instalados, a la vez que la deducción de los 
gastos, contribuciones, gratificaciones, aguinaldos y otras retribuciones extraordinarias a 
los que se refiere el inciso g), sólo procederá cuando beneficien a todo el personal del 
establecimiento. 



 

Art. 164 - Las amortizaciones autorizadas por el inciso f) del artículo 81 y las 
amortizaciones por desgaste a que se refiere el inciso f) del artículo 82, relativas a bienes 
afectados a la obtención de ganancias de fuente extranjera, se determinarán en la forma 
dispuesta en los dos (2) primeros párrafos del artículo 83 y en el inciso l) del primer párrafo 
del artículo 84, sin contemplar la actualización que el mismo contempla, de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes amortizables. 

Tratándose de bienes muebles amortizables importados desde terceros países a aquel en el 
que se encuentran situados, cuando su precio de adquisición sea superior al precio 
mayorista vigente en el lugar de origen, más los gastos de transporte y seguro hasta el 
último país, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 84, así como la 
norma contenida en su cuarto párrafo, cuando se hubieran pagado o acreditado comisiones 
a entidades del mismo conjunto económico, intermediarias en la operación de compra, 
cualquiera sea el país donde estén ubicadas o constituidas. 

Art. 165 - Cuando los países en los que se encuentran situados, colocados o utilizados 
económicamente los bienes a que se refiere el artículo precedente o, aquellos en los que se 
encuentran instalados los establecimientos estables definidos en el artículo 128, en sus 
leyes de los impuestos análogos al gravamen de esta ley, autoricen la actualización de las 
amortizaciones respectivas o adopten otras medidas de corrección monetaria que causen 
igual efecto, las cuotas de amortización establecidas según lo dispuesto en el artículo 
aludido, podrán actualizarse en función de la variación de los índices de precios 
considerados por dichos países para realizar la actualización o en las otras medidas 
indicadas o aplicando los coeficientes que a tales fines elaboran considerando dicha 
variación, durante el período transcurrido desde la fecha de adquisición o finalización de la 
elaboración, fabricación o construcción, hasta aquella que contemplan los referidos 
artículos para su determinación. 

En los casos en que los bienes no formen parte del activo de los establecimientos estables 
mencionados en el párrafo precedente, a efectos de efectuar la actualización que el mismo 
contempla, las cuotas de amortización actualizables se convertirán a la moneda del país en 
el que se encuentren situados, colocados o utilizados económicamente los bienes, al tipo de 
cambio vendedor establecido en el primer párrafo del artículo 158 correspondiente a la 
fecha en que finaliza el período de actualización, en tanto que las actualizadas se 
convertirán a moneda argentina al mismo tipo de cambio correspondiente a la fecha antes 
indicada. 

Para los casos contemplados en el tercer párrafo del artículo 154, los índices de precios 
utilizados a los efectos de los tributos globales sobre el patrimonio neto o posesión o 
tenencia de bienes, podrán utilizarse para actualizar las cuotas de amortización a que se 
refiere este artículo, considerando el período indicado en el primer párrafo. 

Las disposiciones de este artículo sólo podrán aplicarse cuando se acrediten en forma 
fehaciente los tratamientos adoptados por países extranjeros que en él se contemplan, así 
como los índices de precios o coeficientes que tales tratamientos consideran. 

Deducciones no admitidas 



 

Art. 166 - Respecto de las ganancias de fuente extranjera regirán, en tanto resulten 
aplicables a su respecto, las disposiciones del artículo 88. 

No obstante lo establecido en el párrafo precedente, el alcance de los incisos de dicho 
artículo que a continuación se consideran se establecerá tomando en cuenta las siguientes 
disposiciones: 

a) El inciso b) incluye a los intereses de capitales invertidos por sus titulares residentes en 
el país a fin de instalar los establecimientos estables definidos en el artículo 128; 

b) El inciso d) incluye los impuestos análogos al gravamen de esta ley aplicados en el 
exterior a las ganancias de fuente extranjera; 

c) Regirán respecto de los establecimientos estables definidos en el artículo 128, las 
limitaciones reglamentarias a las que alude el inciso e), en relación con las remuneraciones 
a cargo de los mismos originadas por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole 
prestado desde el exterior. 

  

Capítulo VIII 

De la determinación del impuesto 

Art. 167 - El impuesto atribuible a la ganancia neta de fuente extranjera se establecerá en la 
forma dispuesta en este artículo. 

a) Las personas físicas y sucesiones indivisas residentes en el país, determinarán el 
gravamen correspondiente a su ganancia neta sujeta a impuesto de fuente argentina y el que 
corresponda al importe que resulte de sumar a la misma la ganancia neta de fuente 
extranjera, aplicando la escala contenida en el artículo 90. La diferencia que surja de restar 
el primero del segundo, será el impuesto atribuible a las ganancias de fuente extranjera; 

b) Los residentes comprendidos en los incisos d) y f) del artículo 119, calcularán el 
impuesto correspondiente a su ganancia neta de fuente extranjera aplicando la tasa 
establecida en el inciso a) del artículo 69. 

Del impuesto atribuible a las ganancias de fuente extranjera que resulte por aplicación de 
las normas contenidas en los incisos a) y b) precedentes, se deducirá, en primer término, el 
crédito por impuestos análogos regulado en el capítulo IX. 

Capítulo IX 

Crédito por impuestos análogos efectivamente pagados en el exterior 



 

Art. 168 - Del impuesto de esta ley correspondiente a las ganancias de fuente extranjera, 
los residentes en el país comprendidos en el artículo 119 deducirán, hasta el límite 
determinado por el monto de ese impuesto, un crédito por los gravámenes nacionales 
análogos efectivamente pagados en los países en los que se obtuvieren tales ganancias, 
calculado según lo establecido en este Capítulo. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso x). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 169 - Se consideran impuestos análogos al de esta ley, los que impongan las ganancias 
comprendidas en el artículo 2º, en tanto graven la renta neta o acuerden deducciones que 
permitan la recuperación de los costos y gastos significativos computables para 
determinarla. Quedan comprendidas en la expresión impuestos análogos, las retenciones 
que, con carácter de pago único y definitivo, practiquen los países de origen de la ganancia 
en cabeza de los beneficiarios residentes en el país, siempre que se trate de impuestos que 
encuadren en la referida expresión, de acuerdo con lo que al respecto se considera en este 
artículo. 

(Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso y). - Vigencia: A partir del 
31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.) 

Art. 170 - Los impuestos a los que se refiere el artículo anterior se reputan efectivamente 
pagados cuando hayan sido ingresados a los fiscos de los países extranjeros que los aplican 
y se encuentren respaldados por los respectivos comprobantes, comprendido, en su caso, el 
ingreso de los anticipos y retenciones que, en relación con esos gravámenes, se apliquen 
con carácter de pago a cuenta de los mismos, hasta el importe del impuesto determinado. 

Salvo cuando en este capítulo se disponga expresamente un tratamiento distinto, los 
impuestos análogos se convertirán a moneda argentina al tipo de cambio comprador, 
conforme a la cotización del Banco de la Nación Argentina, al cierre del día en que se 
produzca su efectivo pago, de acuerdo con las normas y disposiciones que en materia de 
cambios rijan en su oportunidad, computándose para determinar el crédito del año fiscal en 
el que tenga lugar ese pago. 

Art. 171 - Los residentes en el país, titulares de los establecimientos estables definidos en 
el artículo 128, computarán los impuestos análogos efectivamente pagados por dichos 
establecimientos sobre el resultado impositivo de los mismos, que aquellos hayan incluido 
en sus ganancias de fuente extranjera. 

Cuando el resultado impositivo de los aludidos establecimientos, determinado en el país de 
instalación mediante la aplicación de las normas vigentes en ellos, incluya ganancias 
tipificadas por esta ley como de fuente argentina, los impuestos análogos pagados en tal 
país, deberán ajustarse excluyendo la parte de los mismos que correspondan a esas 
ganancias. A tal fin, se aplicará al impuesto pagado, incrementado en el crédito que se 
hubiera otorgado por el impuesto tributado en la República Argentina, la proporción que 
resulte de relacionar las ganancias brutas de fuente argentina consideradas para determinar 
aquel resultado con el total de las ganancias brutas computadas al mismo efecto. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239


 

Si el impuesto determinado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior fuera superior 
a dicho crédito, este último se restará del primero a fin de establecer el impuesto análogo 
efectivamente pagado a deducir. 

Si los países donde se hallan instalados los establecimientos estables gravaran las ganancias 
atribuibles a los mismos, obtenidas en terceros países y otorgaran crédito por los impuestos 
efectivamente pagados en tales países, el impuesto compensado por dichos créditos no se 
computará para establecer el impuesto pagado en los primeros. 

El impuesto análogo computable efectivamente pagado en el país de instalación se 
convertirá en la forma indicada en el artículo 170, salvo en el caso de los anticipos y 
retenciones que este artículo contempla, los que se convertirán al tipo de cambio indicado 
en el mismo, correspondiente al día de finalización del ejercicio del establecimiento al que 
correspondan. El ingreso del saldo a pagar que surja de la declaración jurada presentada en 
el país antes aludido, se imputará al año fiscal en el que debe incluirse el resultado del 
establecimiento, siempre que dicho ingreso se produjera antes del vencimiento fijado para 
la presentación de la declaración jurada de sus titulares residentes. 

Los impuestos análogos efectivamente pagados por los establecimientos en otros países 
extranjeros en los que obtuvieron las rentas que les resulten atribuibles y que hubieran sido 
sometidas a imposición en el país en el que se encuentran instalados, se imputarán contra el 
impuesto aplicado en el país, correspondiente a las rentas de fuente extranjera, convertidos 
al tipo de cambio indicado en el párrafo precedente que corresponda al día considerado por 
el país de instalación para convertirlos a la moneda del mismo. Igual tratamiento se 
dispensará a los impuestos análogos que los establecimientos estables hubiesen pagado 
sobre las mismas ganancias cuando éstas no se encuentran sujetas a impuesto en el referido 
país de instalación, caso en el que tales gravámenes se convertirán a moneda argentina al 
mismo tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio anual de los 
establecimientos. 

Las disposiciones adicionales que apliquen los países en los que se encuentren instalados 
los establecimientos estables sobre utilidades remesadas o acreditadas a sus titulares, se 
tratarán de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 170. 

Art. 172 - En el caso de los socios residentes en el país de las sociedades a las que se 
refiere el artículo 149, si los países en los que se encuentran constituidas o ubicadas 
imponen sus resultados impositivos, tales residentes computarán los impuestos análogos 
efectivamente pagados por aquellas sociedades, en la medida que resulte de aplicarles la 
proporción que deban considerar para atribuir esos resultados. El ingreso del impuesto así 
determinado se atribuirá al año fiscal al que deban imputarse las ganancias que lo originen, 
siempre que tenga lugar antes del vencimiento fijado para la presentación de la declaración 
jurada de los socios residentes o de la presentación de la misma, si ésta se efectuara antes 
de que opere aquel vencimiento. 

Cuando aquellos países sólo graven utilidades distribuidas por las sociedades consideradas 
en este artículo, los impuestos análogos aplicados sobre las mismas se atribuirán al año 
fiscal en el que se produzca su pago. Igual criterio procederá respecto de los impuestos 



 

análogos que esos países apliquen sobre tales distribuciones, aun cuando adopten respecto 
de las sociedades el tratamiento considerado en el párrafo precedente. 

Art. 173 - Cuando proceda la aplicación de lo dispuesto en los últimos párrafos de los 
artículos 171 y 172, se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que las utilidades 
remesadas o distribuidas resultan imputables al ejercicio inmediato anterior a aquel en el 
que se efectúe la remesa o distribución. Si tal imputación no resultara posible o produjera 
un exceso de utilidades remesadas o distribuidas, el importe no imputado se atribuirá a los 
ejercicios inmediatos anteriores, considerando en primer término los más cercanos a aquel 
en el que tuvo lugar la remesa o distribución. 

Art. 174 - Los residentes en el país que deban liquidar el impuesto análogo que tributan en 
el país extranjero mediante declaración jurada en la que deban determinar su renta neta 
global, establecerán la parte computable de dicho impuesto aplicándole el porcentaje que 
resulte de relacionar las ganancias brutas obtenidas en dicho país y gravables a los efectos 
de esta ley, con el total de las ganancias brutas incluidas en la referida declaración 

Si el país extranjero grava ganancias obtenidas fuera de su territorio, el impuesto 
compensado por los créditos que dicho país otorgue por impuestos similares pagados en el 
exterior, no se considerará a efectos de establecer su impuesto análogo. Ello sin perjuicio 
del cómputo que proceda respecto de los impuestos análogos pagados en terceros países en 
los que se obtuviesen las rentas gravadas por dicho país extranjero. 

Art. 175 - Cuando los residentes en el país paguen diferencias de impuestos análogos 
originadas por los países que los aplicaron, que impliquen un incremento de créditos 
computados en años fiscales anteriores a aquél en el que se efectuó el pago de las mismas, 
tales diferencias se imputarán al año fiscal en que se paguen. 

Art. 176 - En los casos en que países extranjeros reconozcan, por las vías previstas en sus 
legislaciones, excesos de pagos de impuestos análogos ingresados por residentes en el país 
o por sus establecimientos estables definidos en el artículo 128 y ese reconocimiento 
suponga una disminución de los créditos por impuestos análogos computados por dichos 
residentes en años fiscales anteriores o al que resulte aplicable en el año fiscal en el que 
tuvo lugar, tales excesos, convertidos a moneda argentina al tipo de cambio considerado al 
mismo fin en relación con los impuestos a los que reducen, se restarán del crédito 
correspondiente al año fiscal en el que se produjo aquel reconocimiento. Ello sin perjuicio 
de que la afectación de los excesos reconocidos al pago de los impuestos análogos de los 
respectivos países, convertidos a moneda argentina al mismo tipo de cambio, se computen 
para establecer el impuesto análogo a cuyo ingreso se impute. 

Art. 177 - Las sociedades y empresas o explotaciones unipersonales a las que se refiere el 
artículo 150, atribuirán en la medida que corresponda a sus socios o dueños, los impuestos 
análogos efectivamente pagados en el exterior a raíz de la obtención de ganancias de fuente 
extranjera, incluidos los pagados por sus establecimientos estables instalados en el exterior, 
por su resultado impositivo de la misma fuente. 



 

Art. 178 - Si los impuestos análogos computables no pudieran compensarse en el año fiscal 
al que resultan imputables por exceder el impuesto de esta ley correspondiente a la 
ganancia neta de fuente extranjera imputable a ese mismo año, el importe no compensado 
podrá deducirse del impuesto atribuible a las ganancias netas de aquella fuente obtenidas en 
los cinco (5) años fiscales inmediatos siguientes al anteriormente aludido. Transcurrido el 
último de esos años, el saldo no deducido no podrá ser objeto de compensación alguna. 

Art. 179 - Los residentes en el país beneficiarios en otros países de medidas especiales o 
promocionales que impliquen la recuperación total o parcial del impuesto análogo 
efectivamente pagado, deberán reducir el crédito que éste genera o hubiese generado, en la 
medida de aquella recuperación. 

  

Capítulo X 

Disposiciones transitorias 

Art. 180 - En el caso de residentes en el país que perciban de Estados extranjeros, de sus 
subdivisiones políticas, de instituciones de seguridad social constituidas en el exterior o de 
organismos internacionales de los que la Nación sea parte, jubilaciones, pensiones, rentas o 
subsidios que tengan su origen en el trabajo personal y, antes de que causen efecto las 
disposiciones de este título, hubieran realizado, total o parcialmente, los aportes a los 
fondos destinados a su pago, vía contribuciones o descuentos, podrán deducir el setenta por 
ciento (70%) de los importes percibidos, hasta recuperar el monto aportado con 
anterioridad a los aludidos efectos. 

Cuando antes de que operen los efectos a que se refiere el párrafo anterior, hubieran 
percibido ganancias comprendidas en este artículo, la deducción que el mismo autoriza sólo 
se efectuará hasta recuperar la proporción del monto aportado que corresponda a las 
ganancias que se perciban después del momento indicado precedentemente, la que se 
determinará en la forma que al respecto establezca la reglamentación. 

A los efectos del cálculo de la deducción, el capital aportado o, en su caso, la proporción 
deducible, se convertirá a moneda argentina a la fecha de pago de la ganancia. 

Asimismo, a efectos de establecer la proporción a la que se refiere el segundo párrafo de 
este artículo, el capital aportado se convertirá a moneda argentina a la fecha en que 
comiencen a causar efectos las disposiciones de este título. 

Art. 181 - Lo establecido en los párrafos cuarto y quinto del artículo 159 sólo será aplicable 
a las diferencias de cambio que se originen en remesas de utilidades efectuadas por 
establecimientos estables que sus titulares deban imputar a ejercicios cerrados con 
posterioridad al momento en que causen efecto las disposiciones de este título. 



 

Art. 182 - La presunción establecida en el artículo 173, no incluye a las utilidades 
distribuidas o remesadas atribuibles a ejercicios cerrados con anterioridad a que causen 
efecto las disposiciones de este título. 
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GAS NATURAL. MODIFICACIONES A LA LEY DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA. DEROGACION DE REGIMENES DE JUBILACIONES 
ESPECIALES. IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES NO 
INCORPORADO AL PROCESO ECONOMICO. DESTINO DE LOS RECURSOS 
DE PRIVATIZACIONES. MODIFICACION DE LA LEY DE TASAS JUDICIALES. 

Ley Nº 23.966 

Sancionada: Agosto 1 de 1991 

Promulgada Parcial: Agosto 15 de 1991 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

TITULO I 

FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

ARTICULO 1º — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 9° de la Ley Nº 18.037, texto 
ordenado en 1976 y sus modificaciones, por el siguiente: 

"El aporte personal del afiliado será del DIEZ POR CIENTO (10%) y la contribución del 
empleador del DIECISEIS POR CIENTO (16%), en ambos casos tomando como base la 
remuneración determinada de conformidad a las normas de la presente ley. 

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a aumentar y/o disminuir los aportes establecidos en 
el presente artículo en hasta UN (1) punto del aporte del afiliado y en hasta DOS (2) puntos 
el aporte del empleador". 

ARTICULO 2º — Sustitúyese el enunciado del primer párrafo del artículo 10 de la Ley Nº 
18.038, texto ordenado en 1980 y sus modificaciones, por el siguiente: 

"El aporte de los afiliados será equivalente al VEINTISEIS POR CIENTO (26%) mensual 
de los montos asignados a las siguientes categorías, el que se incrementará con el que 
corresponda de acuerdo con la Ley Nº 19.032 y sus modificaciones. 

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a aumentar y/o disminuir el aporte establecido en el 
presente artículo, en hasta TRES (3) puntos porcentuales". 

ARTICULO 3º — A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, los montos o 
porcentajes de las retenciones fijadas por o en virtud de convenios de corresponsabilidad 



 

gremial con destino al Fondo Nacional de la Vivienda, quedan transferidos al Régimen 
Nacional de Previsión Social. 

ARTICULO 4º — Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del 
primer día del mes siguiente al de su publicación. Serán recursos del Régimen Nacional de 
Previsión Social todos los fondos que se perciban a partir de dicha fecha por los conceptos 
a que se refieren los artículos anteriores con independencia de la fecha del devengamiento. 
Transfiérense igualmente al Régimen Nacional de Previsión Social los créditos derivados 
de las contribuciones del sector privado al régimen de la Ley Nº 21.581 (FO. NA. VI.), que 
se perciban con posterioridad a la fecha indicada. 

TITULO II 

AFECTACION DEL I. V. A. AL REGIMEN NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

ARTICULO 5º — Modifícase la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto sustituido por 
la Ley Nº 23.349 y sus modificaciones de la siguiente forma: 

1. Sustitúyese el artículo 24, por el siguiente: 

"Artículo 24. — La alícuota del impuesto será del DIECIOCHO POR CIENTO (18%). 

Esta alícuota se incrementará al VEINTISIETE POR CIENTO (27%) para las ventas de 
gas, energía eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás prestaciones comprendidas en 
los puntos 4., 5. y 5 bis del inciso e) del artículo 3º cuando la venta o prestación se efectúe 
fuera de domicilios destinados exclusivamente a vivienda o casa de recreo o veraneo o en 
su caso terrenos baldíos y el comprador o usuario sea un sujeto categorizado en este 
impuesto como responsable inscripto o como responsable no inscripto. 

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para reducir con carácter general las alícuotas 
establecidas en los párrafos anteriores en hasta SEIS (6) puntos porcentuales conforme a las 
previsiones de la Ley Nº 23.548". 

2. Incorpórase a continuación del artículo 49, el siguiente: 

"Artículo … . — El producido del impuesto establecido en la presente ley, se destinará: 

a) El ONCE POR CIENTO (11%) al Régimen Nacional de Previsión Social, en las 
siguientes condiciones: 

1. El NOVENTA POR CIENTO (90%) para el financiamiento del Régimen Nacional de 
Previsión Social, que se depositará en la cuenta de la Subsecretaría de Seguridad Social. 

2. El DIEZ POR CIENTO (10%) para ser distribuido entre las jurisdicciones provinciales y 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a un prorrateador formado en 
función de la cantidad de beneficiarios de las cajas de previsión o de seguridad social de 



 

cada una de esas jurisdicciones al 31 de mayo de 1991. Los importes que surjan de dicho 
prorrateo serán girados directamente y en forma diaria a las respectivas cajas con afectación 
específica a los regímenes previsionales existentes. El prorrateo será efectuado por la 
mencionada Subsecretaría sobre la base de la información que le suministre la Comisión 
Federal de Impuestos. Hasta el 1º de julio de 1992, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del producido por este punto se destinará al Tesoro Nacional. 

Cuando existan Cajas de Previsión o Seguridad Social en jurisdicciones municipales de las 
provincias, el importe a distribuir a las mismas se determinará en función a su número total 
de beneficiarios existentes al 31 de mayo de 1991, en relación con el total de beneficiarios 
de los regímenes previsionales nacionales, provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

El NOVENTA POR CIENTO (90%) de dicho importe se deducirá del monto a distribuir de 
conformidad al punto 1., y el DIEZ POR CIENTO (10%), del determinado de acuerdo con 
el punto 2. Los importes que surjan de esta distribución serán girados a las jurisdicciones 
provinciales, las que deberán distribuirlos en forma automática y quincenal a las respectivas 
Cajas Municipales. 

b) El OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89%) se distribuirá de conformidad al 
régimen establecido por la Ley Nº 23.548. 

ARTICULO 6º — Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del 
primer día del mes siguiente al de su publicación. 

TITULO III 

IMPUESTO SOBRE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y EL GAS NATURAL 

(TEXTO ORDENADO en 1998 por Anexo I del Decreto Nº 518/1998 B.O. 18/5/1998) 

(Nota Infoleg: Ver eximición del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas 
Natural, previsto en el Título III de la presente Ley, por art. 1° de la Ley N° 26.074 B.O. 
10/1/2006, art. 33 de la Ley Nº 26.337 B.O. 28/12/2007, art. 33 de la Ley N° 26.422 B.O. 
21/11/2008, art. 26 de la Ley N° 26.728 B.O. 28/12/2011, arts. 55 y 56 de la Ley N° 26.784 
B.O. 05/11/2012 y arts. 30 y 31 de la Ley N° 26.895 B.O. 22/10/2013 ) 

(Nota Infoleg: Por art. 3º de la Ley Nº 25.560 B.O. 8/1/2002 se establece que el presente 
Título regirá hasta que otra ley disponga su derogación. Vigencia: a partir del 1º de enero 
de 2002 inclusive) 

ARTICULO 7º — Apruébase como impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas 
natural el siguiente texto: 

CAPITULO I 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=50875
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=112883
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=136187
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=147502
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=192132
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=204228
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=221222
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=71482


 

COMBUSTIBLES LIQUIDOS 

ARTICULO 1º — Establécese en todo el territorio de la Nación, de manera que incida en 
una sola de las etapas de su circulación, un impuesto sobre la transferencia a título oneroso 
o gratuito de los productos de origen nacional o importado, que se detallan en el artículo 4º 
del presente Capítulo. 

Quedan también sujetos al impuesto los productos consumidos por el responsable excepto 
los utilizados exclusivamente como combustibles en los procesos de producción y/o 
elaboración de hidrocarburos y sus derivados. 

La excepción a que se refiere el párrafo anterior también se aplicará cuando los productos 
fueran utilizados por el propio responsable en la elaboración de otros igualmente sujetos al 
gravamen. 

ARTICULO 2º — El hecho imponible se perfecciona: 

a) Con la entrega del bien, emisión de la factura o acto equivalente, el que fuere anterior. 

b) En el caso de los productos consumidos por los propios contribuyentes, con el retiro de 
los combustibles para el consumo. 

c) Cuando se trate de los responsables a que se refiere el último párrafo del artículo 3º de 
este capítulo, en el momento de la verificación de la tenencia de los productos.  

Tratándose de productos importados, quienes los introduzcan al país, sean o no sujetos 
responsables del presente gravamen, deberán ingresar con el despacho a plaza un pago a 
cuenta del tributo, el cual será liquidado e ingresado juntamente con los derechos aduaneros 
y el impuesto al valor agregado, mediante percepción en la fuente que practicará la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. La 
tasa aplicable será la vigente en ese momento. 

También constituye un hecho imponible autónomo cualquier diferencia de inventario que 
determine la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, en 
tanto no se encuentre justificada la causa distinta a los supuestos de imposición que las 
haya producido. 

ARTICULO 3º — Son sujetos pasivos del impuesto: 

a) En el caso de las importaciones quienes las realicen. 

b) Las empresas que refinen o comercialicen combustibles líquidos y/u otros derivados de 
hidrocarburos en todas sus formas. 



 

En el caso de empresas comercializadoras de los productos mencionados en el párrafo 
anterior deberán estar inscriptas como contribuyentes del impuesto a los combustibles de la 
Ley Nº 17.597, con anterioridad al 31 de octubre de 1990 y haber comercializado durante 
dicho año calendario, no menos de DOSCIENTOS MIL (200.000) metros cúbicos de 
productos gravados por dicha ley. 

La incorporación de empresas comercializadoras como nuevos sujetos pasivos estará sujeta 
a las siguientes condiciones: 

I. Haber comercializado no menos de CIEN MIL (100.000) metros cúbicos de productos 
gravados por esta ley durante el año anterior a la fecha de solicitud de inscripción en el 
impuesto; este volumen podrá acreditarse computando la sumatoria de ventas anuales en 
boca de expendio de empresas que se constituyan por cualquier forma de asociación entre 
aquéllas. 

II. Estar inscriptos en la sección "Empresas elaboradoras y/o comercializadoras del 
Registro de Empresas Petroleras" de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS. 

III. Que comercialicen los combustibles y otros derivados bajo marca propia y en 
estaciones de servicio de la misma marca. 

IV. Que cuenten con plantas de almacenaje y despacho de combustibles acordes con los 
volúmenes que comercializan. 

Los requisitos enumerados en el presente inciso deberán ser acreditados ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, como 
condición para adquirir el carácter de sujeto pasivo responsable del impuesto. 

La condición requerida en el apartado I deberá ser acreditada directamente ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
mediante las constancias de facturación pertinentes.  

c) Las empresas que produzcan, elaboren, fabriquen u obtengan productos gravados, 
directamente o a través de terceros. 

Los transportistas, depositarios, poseedores o tenedores de productos gravados que no 
cuenten con la documentación que acredite que tales productos han tributado el impuesto 
de esta ley o están comprendidos en las exenciones del artículo 7º, serán responsables por el 
impuesto sobre tales productos sin perjuicio de las sanciones que legalmente les 
correspondan ni de la responsabilidad de los demás sujetos intervinientes en la transgresión. 



 

d) En el caso del gas licuado uso automotor serán sujetos pasivos los titulares de las bocas 
de expendio de combustibles y los titulares de almacenamientos de combustibles para 
consumo privado, en ambos casos, inscriptos en el Registro previsto en la Resolución de la 
ex SECRETARIA DE ENERGIA Nº 79 de fecha 9 de marzo de 1999, que estén habilitadas 
para comercializar gas licuado conforme a las normas técnicas, de seguridad y económicas 
que reglamenten la actividad. 

Los requisitos enumerados en el presente inciso deberán ser acreditados ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, como condición para adquirir el carácter de 
sujeto pasivo responsable del impuesto.  

El expendio de gas licuado para uso automotor sólo podrá ser realizado a través de bocas de 
expendio habilitadas conforme lo establezca la reglamentación. 

(Inciso d) incorporado por art. 9° inc. a) del Decreto N° 1396/2001 B.O. 5/11/2001. 
Vigencia: a partir de su publicación en Boletín Oficial) 

ARTICULO 4º — Los productos gravados a que se refiere el artículo 1° y las alícuotas del 
impuesto son los siguientes: 

Concepto Alícuota 

a) Nafta sin plomo, hasta 92 RON 70% 

b) Nafta sin plomo, de más de 92 RON 62% 

c) Nafta con plomo, hasta 92 RON 70% 

d) Nafta con plomo, de más de 92 RON 62% 

e) Nafta virgen 62% 

f) Gasolina natural 62% 

g) Solvente 62% 

h) Aguarrás 62% 

i) Gas oil 19% 

j) Diesel oil 19% 

k) Kerosene 19% 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=69723


 

La base imponible a tomar en cuenta a los fines de la liquidación del impuesto aplicable a 
la nafta virgen, la gasolina natural, el solvente y el aguarrás, será la correspondiente a la 
nafta sin plomo de más de 92 RON. 

El monto resultante de la liquidación del impuesto a cargo de los responsables de la 
obligación tributaria no podrá ser inferior al que resulte de la aplicación de los montos del 
impuesto por unidad de medida que se establecen a continuación: 

Concepto $ por litro 

a) Nafta sin plomo, hasta 92 RON 0,5375 

b) Nafta sin plomo, de más de 92 RON 0,5375 

c) Nafta con plomo, hasta 92 RON 0,5375 

d) Nafta con plomo, de más de 92 RON 0,5375 

e) Nafta virgen 0,5375 

f) Gasolina natural 0,5375 

g) Solvente 0,5375 

h) Aguarrás 0,5375 

i) Gas oil 0,15 

j) Diesel oil 0,15 

k) Kerosene 0,15 

También estarán gravados con la alícuota aplicada a las naftas de más de NOVENTA Y 
DOS (92) RON, los productos compuestos por una mezcla de hidrocarburos, en la medida 
que califiquen como naftas de acuerdo con las especificaciones técnicas del decreto 
reglamentario, aun cuando sean utilizados en una etapa intermedia de elaboración, tengan 
un destino no combustible o se incorporen a productos no gravados, excepto cuando sea de 
aplicación el inciso c) del artículo 7°. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para la implementación de las alícuotas diferenciadas 
para los combustibles comprendidos en los incisos a), b), c), d) e i), cuando los productos 
gravados sean destinados al consumo en zonas de frontera, para corregir asimetrías 
originadas en variaciones del tipo de cambio. Tales alícuotas diferenciadas se aplicarán 
sobre los volúmenes que a tal efecto disponga para la respectiva zona de frontera el Poder 
Ejecutivo nacional.  



 

El Poder Ejecutivo nacional determinará, a los fines de la presente ley, las características 
técnicas de los productos gravados no pudiendo dar efecto retroactivo a dicha 
caracterización. 

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado para incorporar al gravamen productos que 
sean susceptibles de utilizarse como combustibles líquidos fijando una alícuota similar a la 
del producto gravado que puede ser sustituido. En las alconaftas el impuesto estará 
totalmente satisfecho con el pago del gravamen sobre el componente nafta. 

En el biodiesel combustible el impuesto estará totalmente satisfecho con el pago del 
gravamen sobre el componente gas oil u otro componente gravado, no pudiendo 
modificarse este tratamiento por el plazo de DIEZ (10) años. El biodiesel puro no estará 
gravado por el plazo de DIEZ (10) años. 

(Artículo sustituido por art. 1° a) de la Ley N° 25.745 B.O. 25/6/2003. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del primer día del mes subsiguiente a dicha publicación, 
inclusive. Nota: el texto en negrita ha sido observado por Decreto N°250/2003 B.O. 
25/6/2003) 

"Artículo...: El impuesto de esta ley se liquidará aplicando las respectivas alícuotas sobre el 
precio neto de venta que surjan de la factura o documento equivalente a operadores en 
régimen de reventa en planta de despacho, extendido por los obligados a su ingreso. 

A los fines del párrafo anterior se entenderá por precio neto de venta el que resulte una vez 
deducidos las bonificaciones por volumen y los descuentos en efectivo hechos al 
comprador por épocas de pago u otro concepto similar, efectuados de acuerdo con las 
costumbres de plaza, el débito fiscal del Impuesto al Valor Agregado que corresponda al 
vendedor como contribuyente de derecho, la Tasa de Infraestructura Hídrica establecida por 
el Decreto N° 1381 del 1° de noviembre de 2001 o la Tasa sobre el Gas Oil prevista por el 
Decreto N° 976 del 31 de julio de 2001 y sus modificaciones, según corresponda, y 
cualquier otro tributo que tenga por hecho imponible la misma operación gravada, siempre 
que se consignen en la factura por separado y en la medida en que sus importes coincidan 
con los ingresos que en tal concepto se efectúen a los respectivos fiscos. 

Tratándose del Impuesto al Valor Agregado, la discriminación del mismo se exigirá, 
solamente en los supuestos en que así lo establezcan las normas de ese gravamen, 
correspondiendo en todos los casos cumplir con el requisito de la debida contabilización. 

Cuando el responsable del impuesto efectúe sus ventas directamente a consumidores 
finales, ya sea por sí mismo o a través de personas o sociedades que realicen las actividades 
por cuenta y orden del responsable, sea bajo la modalidad de consignación, locación de 
servicios, comisión u otras equivalentes, el impuesto será liquidado tomando como base el 
valor de venta por parte del responsable a operadores en régimen de reventa en planta de 
despacho. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=86336


 

En los casos de consumo de combustibles gravados de propia elaboración —con la 
excepción prevista por los párrafos segundo y tercero del artículo 1° de esta ley— o de 
transferencia no onerosa de dichos productos, se tomará como base imponible el valor 
aplicado en las ventas que de esos mismos productos se efectúen a operadores en régimen 
de reventa en planta de despacho. 

En los casos en que por las modalidades de comercialización de los productos gravados, se 
presente controversias para la determinación del valor de venta por parte del responsable a 
operadores en régimen de reventa en planta de despacho, o éste no exista, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos —AFIP— establecerá los valores de 
referencia que deberán considerarse a los efectos de la determinación del gravamen. 

Cuando el responsable del impuesto efectúe sus ventas por intermedio de o a personas o 
sociedades que económicamente puedan considerarse vinculadas con aquél en razón del 
origen de sus capitales, de la dirección efectiva del negocio, del reparto de utilidades, o de 
otras circunstancias de carácter objetivo, el impuesto será liquidado tomando como base el 
valor de venta por parte del responsable a operadores en régimen de reventa en planta de 
despacho, pudiendo la Administración Federal de Ingresos Públicos —AFIP—, entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Producción, en caso de 
incumplimiento del responsable del impuesto, exigir su pago a esas otras personas o 
sociedades y sujetarlas al cumplimiento de todas las disposiciones de la presente ley. 

En ningún caso el valor computable a los fines de la liquidación del impuesto podrá 
ser inferior al valor de referencia que publique en el Boletín Oficial de la República 
Argentina la Administración Federal de Ingresos Públicos, en base a la información 
que deberá aportar a ese organismo la Secretaría de Energía, sobre la base del 
promedio de los precios netos de venta en plaza correspondientes al penúltimo mes 
anterior al de la liquidación. El Poder Ejecutivo de la Nación reglamentará el 
procedimiento a seguir a efectos de la determinación del valor de referencia antes 
citado. 

En las importaciones, la alícuota se aplicará sobre el valor definido para la aplicación de los 
derechos de importación, al que se le agregarán todos los tributos a la importación o con 
motivo de ella, excluidos los citados en el segundo párrafo de este artículo. En el momento 
en que el importador consuma o revenda el producto importado deberá tributar el impuesto 
que corresponda liquidado sobre la base del valor de venta a operadores en régimen de 
reventa en planta de despacho. En caso de no ser sujeto pasivo del impuesto, deberá tributar 
como mínimo el que surja a tomar como base imponible el valor de referencia que 
establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos —AFIP—. En todos los casos se 
computará como pago a cuenta el impuesto ingresado al momento de la importación. 

En ningún caso el impuesto de esta ley integrará la base imponible a que se refiere el 
presente artículo. 

(Artículo incorporado a continuación del art. 4° por art. 1° b) de la Ley N°25.745 B.O. 
25/6/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán 
efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del primer día del mes 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=86336


 

subsiguiente a dicha publicación, inclusive. Nota: el texto en negrita ha sido observado por 
Decreto N° 250/2003 B.O. 25/6/2003) 

(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 1555/2003 AFIP B.O. 2/9/2003, se establece 
que a los fines de lo previsto en el presente artículo sin número y conforme a lo establecido 
en el quinto artículo incorporado a continuación del artículo 4° del Anexo del Decreto N° 
74/98, por el Decreto N° 548/03, la AFIP publicará en el Boletín Oficial los valores de 
referencia —elaborados de acuerdo con la información que proporcione la Secretaría de 
Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios—, que 
deberán utilizarse para la determinación del gravamen. Asimismo, los referidos valores se 
podrán consultar en la página "web" de dicho organismo (http://www.afip.gov.ar ).) 

ARTICULO 5º —Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a aumentar hasta en un 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) y a disminuir hasta en un DIEZ POR CIENTO 
(10%) las alícuotas indicadas en el artículo 4° cuando así lo aconseje el desarrollo de la 
política económica. Esta facultad podrá ser ejercida con carácter general o regional para 
todos o algunos de los productos gravados. 

(Artículo sustituido por art. 1° c) de la Ley N°25.745 B.O. 25/6/2003. Vigencia: a partir del 
día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto para los hechos imponibles que 
se perfeccionen a partir del primer día del mes subsiguiente a dicha publicación, 
inclusive.) 

ARTICULO 6º — (Artículo derogado por art. 1° c) de la Ley N° 25.745 B.O. 25/6/2003. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto para los 
hechos imponibles que se perfeccionen a partir del primer día del mes subsiguiente a dicha 
publicación, inclusive.) 

ARTICULO 7º — Quedan exentas de impuesto las transferencias de productos gravados 
cuando: 

a) Tengan como destino la exportación.  

b) Conforme a las previsiones del Código Aduanero, Sección VI, Capítulo V, estén 
destinadas a rancho de embarcaciones de ultramar, a aeronaves de vuelo internacionales o 
para rancho de embarcaciones de pesca. 

c) Tratándose de solventes aromáticos, nafta virgen y gasolina natural o de pirólisis u otros 
cortes de hidrocarburos o productos derivados, tengan como destino el uso como materia 
prima en los procesos químicos y petroquímicos que determine taxativamente el Poder 
Ejecutivo nacional en tanto de estos procesos derive una transformación sustancial de la 
materia prima modificando sus propiedades originales o participen en formulaciones, de 
forma tal que se la desnaturalice para su utilización como combustible y tratándose de 
hexano, tenga como destino su utilización en un proceso industrial para la extracción de 
aceites vegetales y en tanto estos productos sean adquiridos en el mercado local o 
importados directamente por las empresas que los utilicen para los procesos indicados 
precedentemente; y en tanto quienes efectúen dichos procesos acrediten ser titulares de las 
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plantas industriales para su procesamiento. La exención prevista será procedente en tanto 
las empresas beneficiarias acrediten los procesos industriales utilizados, la capacidad 
instalada, las especificaciones de las materias primas utilizadas y las demás condiciones 
que establezca la autoridad de aplicación para comprobar inequívocamente el cumplimiento 
del destino químico o petroquímico o del destino industrial de extracción de aceites 
vegetales declarado, como así también los alcances de la exención que se dispone. (Inciso 
sustituido por el pto. a) del art. 42 de la Ley N° 25.345 B.O. 17/11/2000) 

d) Cuando se destinen al consumo en la siguiente área de influencia de la REPUBLICA 
ARGENTINA: Sobre y al sur de la siguiente traza: de la frontera con CHILE hacia el este 
hasta la localidad de El Bolsón y por el paralelo Nº 42 y hasta la intersección con la ruta 
nacional Nº 40; por la ruta nacional Nº 40 hacia el norte hasta su intersección con la ruta 
provincial Nº 6; por la ruta provincial Nº 6 hasta la localidad de Ingeniero Jacobacci; desde 
la localidad Ingeniero Jacobacci hacia el noroeste por la ruta nacional Nº 23 y hasta la 
localidad de Comallo incluida; desde la localidad de Ingeniero Jacobacci hacia el noreste 
por la ruta nacional Nº 23 y hasta la ruta nacional Nº 3; por la ruta nacional Nº 3 hacia el 
sur, incluida la ciudad de Sierra Grande, hasta el paralelo Nº 42; por el paralelo Nº 42 hacia 
el este hasta el Océano Atlántico. Inclúyese en la presente disposición el expendio 
efectuado por puertos patagónicos de gas oil, diesel oil y fuel oil para consumo de 
embarcaciones de cabotaje efectuados en la zona descripta y al este de la misma hasta el 
litoral marítimo, incluido el puerto de San Antonio Oeste. 

Quienes dispusieren o usaren de combustibles, aguarrases, solventes, gasolina natural, 
naftas vírgenes, gas oil, kerosene o los productos a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 4° para fines distintos de los previstos en los incisos a), b), c) y d) precedentes, 
estarán obligados a pagar el impuesto que hubiera correspondido tributar en oportunidad de 
la respectiva transferencia, calculándolo a la tasa vigente a la fecha de ésta o a la del 
momento de consumarse el cambio de destino, y considerando el precio vigente en uno de 
dichos momentos, de manera tal que la combinación de alícuota y precio arroje el mayor 
monto de impuesto, con más los intereses corridos desde la primera.(Párrafo sustituido por 
art. 1° e) de la Ley N° 25.745 B.O. 25/6/2003 Vigencia: a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial y tendrán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a 
partir del primer día del mes subsiguiente a dicha publicación, inclusive.) 

Sin perjuicio de las penas y sanciones que pudieren corresponderles por el hecho, son 
responsables solidarios con los deudores del gravamen todas las personas indicadas en el 
artículo 18º de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modificaciones). 

En estos casos, no corresponderá respecto de los responsables por deuda propia el trámite 
normado en los artículos 23 y siguientes de la Ley precedentemente mencionada ni la 
suspensión del procedimiento establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 24.769, sino la 
determinación de aquella deuda quedará ejecutoriada con la simple intimación de pago del 
impuesto y sus accesorios, sin necesidad de otra substanciación. 

En este último supuesto la discusión relativa a la existencia y exigibilidad del gravamen 
quedará diferida a la oportunidad de entablarse la acción de repetición. 
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ARTICULO….: La exención dispuesta en el inciso d) del artículo 7° de la presente ley se 
controlará mediante el siguiente sistema: El Poder Ejecutivo nacional establecerá un 
Régimen de Registro y Comprobación de Origen y Destino para el combustible exento 
según el inciso d) del artículo 7° de la presente ley, el que tendrá por objeto realizar el 
control sistemático de dichos combustibles identificando todas las etapas: origen, 
transporte, puestos de control, descarga y auditoría externa de todo el procedimiento."  

El presente Régimen se regirá por las siguientes pautas generales: 

a) Deberán inscribirse en el Registro quienes produzcan, utilicen, distribuyan, almacenen, 
transporten, realicen la venta minorista o intervengan en cualquier etapa de la cadena de 
comercialización de los productos tratados por la presente Ley 23.966, Título III de 
Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, con el destino exento establecido por su artículo 7°, inciso d). 

b) La incorporación en el Registro condiciona tanto la habilitación de los responsables para 
intervenir en la cadena de comercialización, tanto como la posterior comprobación de los 
destinos exentos de los productos. 

c) Las operaciones exentas sólo estarán permitidas entre registrados. 

d) La verificación del Régimen estará sujeta a la auditoría de la Auditoría General de la 
Nación, en tanto que el control final estará a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos. 

e) Las empresas responsables pondrán a disposición de la AFIP la información estadística 
probatoria de los movimientos de combustible y toda documentación respaldatoria que 
identifique los productos exentos por el inciso d) de la presente ley. 

A los efectos de la implementación del sistema de verificación y control, la Autoridad 
de Aplicación adoptará las siguientes medidas: 

1. Establecer puestos de control permanente de ingreso y salida de transporte de 
combustible en: 

a) Puesto Policial de la Provincia del Chubut de Arroyo Verde en Ruta Nacional N° 3, 
límite de las Provincias del Chubut y Río Negro. 

b) Puesto de Gendarmería Nacional en Ruta 258 en Río Villegas o nueva zona según 
ampliación de zona exenta a San Carlos de Bariloche, Villa La Angostura, San Martín 
de los Andes y Junín de los Andes. 

c) Localidad de Sierra Grande. 

d) Puertos al sur de Sierra Grande, Provincia de Río Negro. 



 

e) Las destilerías registradas que sean proveedoras del combustible exento según el 
inciso d) del artículo 7° de la ley. 

2. La Autoridad de Aplicación destinará los recursos necesarios para la 
implementación del sistema mencionado, cubriendo remuneraciones, viáticos, 
sistemas informáticos y de comunicación y costos de auditoría. 

(Artículo incorporado a continuación del art. 7° por art. 42 de la Ley N° 25.345 B.O. 
17/11/2000. Las negritas corresponden al texto de la Ley Nº 25.345 observado por el 
Poder Ejecutivo por Decreto N° 1058/2000) 

ARTICULO 8º — El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para exceptuar 
total o parcialmente y en forma temporaria del impuesto establecido en el presente capítulo 
a los productos empleados como combustibles líquidos en la generación de energía 
eléctrica para servicios públicos. 

ARTICULO 9º — Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 3º, podrán computar 
como pago a cuenta del impuesto a los combustibles líquidos que deban abonar por sus 
operaciones gravadas, el monto del impuesto que les hubiera sido liquidado y facturado por 
otro sujeto pasivo del tributo. 

ARTICULO … — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para establecer un régimen por el 
cual se reintegre de este Título a quienes, no estando alcanzados por el inciso c) del artículo 
7°, les hubiere sido liquidado y facturado el mencionado impuesto por la adquisición de 
solventes alifáticos y/o arómaticos y aguarrás, siempre que lo utilicen como materia prima 
en la elaboración de productos químicos y/o petroquímicos, o como insumo en la 
producción de thinners, adhesivos, tintas gráficas, industria del caucho, ceras o como 
insumos de los denominados genéricamente diluyentes que sean utilizados a su vez como 
insumos en otros procesos industriales o para otros usos no combustibles; en tanto se 
acredite, con el alcance que determine la reglamentación, que dicho proceso o uso requiere 
la formulación de un diluyente con determinadas especificaciones, que deberán ser 
aprobadas previo a su comercialización. 

Dicha devolución no podrá exceder el plazo de los diez (10) días posteriores a la fecha 
en la que el gravamen debió hacer sido ingresado por los responsables del mismo o 
desde la fecha de presentación de la solicitud de reintegro si ésta se hubiere efectuado 
con posterioridad; en tanto la respectiva solicitud de reintegro hubiera sido aprobada 
con anterioridad al plazo fijado.  

Cuando condiciones particulares de un sector industrial lo justifiquen, el Poder Ejecutivo 
podrá establecer un régimen de avales a efectos de sustituir el ingreso del gravamen del 
Título, en las condiciones que determine la reglamentación. 

(Artículo sustituido por el pto b) del art. 42 de la Ley N° 25.345 B.O. 17/11/2000. Las 
letras en negritas corresponden al texto de la Ley Nº 25.345 observado por el Poder 
Ejecutivo por Decreto Nº 1058/2000) 
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ARTICULO...: Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer métodos físico-químicos que 
permitan distinguir en forma inequívoca los cortes de hidrocarburos y/o productos con el 
destino indicado en el artículo precedente los que serán de su uso obligatorio en las plantas 
de los productores y/o importadores en las condiciones que reglamente la autoridad 
competente. 

Asimismo, y para asegurar que los cortes de hidrocarburos y/o productos declarados con el 
destino indicado en el artículo precedente, no sean derivados a su uso como combustible, el 
Poder Ejecutivo deberá establecer sistemas de verificación obligatorios por parte de los 
titulares de estaciones de servicio. 

Lo expuesto corresponde a los efectos previstos en el artículo 12, inciso d) de la Ley 25.239 
incorporada como Capítulo VI a la Ley 23.966, Título III, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. El Poder Ejecutivo determinará asimismo los organismos con competencia 
para efectuar las respectivas verificaciones en la cadena de comercialización.  

(Artículo incorporado por el pto. c) del art. 42 de la Ley N° 25.345 B.O. 17/11/2000) 

CAPITULO II 

GAS NATURAL COMPRIMIDO 

ARTICULO 10 — Establécese en todo el territorio de la Nación un impuesto sobre el gas 
natural distribuido distribuido por redes con destino a gas natural comprimido (G.N.C.) 
para el uso como combustible en automotores. El impuesto se determinará aplicando la 
alícuota del DIECISEIS POR CIENTO (16%) sobre el precio al consumidor. 

Al solo efecto de este impuesto, se entenderá por precio de venta al consumidor, el neto del 
precio facturado a las estaciones de servicio por los sujetos pasivos del impuesto 
determinado de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 
incorporado a continuación del artículo 4°, al que se adicionará un importe o porcentaje 
representativo del margen de la boca de expendio al público que fijarán periódicamente de 
manera general y en forma regular, mediante resolución conjunta, la Secretaría de Hacienda 
y la Secretaría de Energía de la Nación, en función de las variaciones del precio final de 
mercado. 

(Artículo sustituido por art. 1° f) de la Ley N° 25.745 B.O. 25/6/2003. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del primer día del mes subsiguiente a dicha publicación, 
inclusive.) 

(Nota Infoleg: Por art. 1 de la Resolución Conjunta N°40/2003 Secretaría de Hacienda y 
N°122/2003 Secretaría de Energía B.O. 31/7/2003 se establece que para la determinación 
de la base imponible correspondiente al gas natural distribuido por redes con destino a 
gas natural comprimido (GNC) para el uso como combustible en automotores, al precio 
neto facturado a las estaciones de servicio por los sujetos pasivos del impuesto, ajustado 
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conforme a lo previsto en la presente norma legal, deberá adicionarse el margen de 
utilidad que corresponda a las bocas de expendio al público de dicho combustible, de 
acuerdo con los importes que, para cada caso, se detallan . Ver Resolución con los 
importes y su actualización). 

ARTICULO 11 — El hecho imponible se perfecciona al vencimiento de las respectivas 
facturas. 

ARTICULO 12 — Son sujetos pasivos del impuesto quienes distribuyan el producto 
gravado a aquellos que lo destinen a los fines previstos en el primer párrafo del artículo 10. 

ARTICULO 13 — Son de aplicación para este impuesto las facultades otorgadas al 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS por los artículos 5º 
y 6º. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 14 — Los impuestos establecidos por los Capítulos I y II se regirán por las 
disposiciones de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modificaciones) y su 
aplicación, percepción y fiscalización estará a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, la que estará facultada para dictar las 
siguientes normas: 

a) Sobre intervención fiscal permanente o temporaria de los establecimientos donde se 
elaboren, comercialicen o manipulen productos alcanzados por el impuesto establecido por 
el Capítulo I con o sin cargo para las empresas responsables. 

b) Relativas al debido control y seguimiento del uso o aplicación de productos exentos en 
función de su destino. 

c) Referidas a inscripción de responsables y documentación y registración de sus 
operaciones. 

d) Sobre análisis físico-químicos de los productos relacionados con la imposición. 

e) Sobre plazo, forma y demás requisitos para la determinación e ingreso de los tributos, 
pudiendo asimismo establecer anticipos a cuenta de los mismos. 

f) Toda otra que fuere necesaria a los fines de la correcta administración de los tributos. El 
período fiscal de liquidación de los gravámenes será mensual y sobre la base de 
declaraciones juradas presentadas por los responsables, excepto -de tratarse de operaciones 
de importación- lo relativo al pago a cuenta del impuesto establecido por el Capítulo I. 
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ARTICULO 15 — Los productores agropecuarios y los sujetos que presten servicio de 
laboreo de la tierra, siembra y cosecha, podrán computar como pago a cuenta del impuesto 
a las ganancias el CIENTO POR CIENTO (100 %) del impuesto a los combustibles 
líquidos contenido en las compras de gas oil efectuadas en el respectivo período fiscal, que 
se utilicen como combustible en maquinaria agrícola de su propiedad, en las condiciones 
que se establecen en los párrafos siguientes.  

Esta deducción sólo podrá computarse contra el impuesto atribuible a la explotación 
agropecuaria o a la prestación de los aludidos servicios, no pudiendo generar en ningún 
caso saldo a favor del contribuyente.  

El importe a computar en cada período fiscal no podrá exceder la suma que resulte 
multiplicar la alícuota vigente al cierre del respectivo ejercicio, por el precio promedio 
ponderado por litro correspondiente al mismo ejercicio, por la cantidad de litros descontado 
como gasto en la determinación del Impuesto a las Ganancias según la declaración jurada 
presentada por el período fiscal inmediato anterior a aquel en que se practique el cómputo 
del aludido pago a cuenta. (Párrafo sustituido por art. 1° g) de la Ley N° 25.745 B.O. 
25/6/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán 
efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del primer día del mes 
subsiguiente a dicha publicación, inclusive.) 

Cuando en un período fiscal el consumo del combustible supere el del período anterior, el 
cómputo por la diferencia sólo podrá efectuarse en la medida que puedan probarse en forma 
fehaciente los motivos que dieron origen a este incremento, en la oportunidad, forma y 
condiciones que disponga la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.  

También podrán computar como pago a cuenta del impuesto a las ganancias el CIENTO 
POR CIENTO (100 %) del impuesto a los combustibles líquidos contenido en las compras 
de gas oil del respectivo período fiscal, los productores y sujetos que presten servicios en la 
actividad minera y en la pesca marítima hasta el límite del impuesto abonado por los 
utilizados directamente en las operaciones extractivas y de pesca, en la forma y con los 
requisitos y limitaciones que fije el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

ARTICULO ... — Los sujetos que presten servicios de transporte automotor de carga, 
podrán computar como pago a cuenta del impuesto a las Ganancias y sus correspondientes 
anticipos, atribuibles a dichas prestaciones, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
impuesto sobre los Combustibles Líquidos contenidos en las compras de gasoil efectuadas 
en el respectivo período fiscal, que se utilicen como combustible de las unidades afectadas 
a la realización de los referidos servicios, en las condiciones que se establecen en los 
párrafos siguientes. 

El importe a computar en cada período fiscal no podrá exceder la suma que resulte de 
multiplicar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos vigente al cierre del respectivo ejercicio, por la cantidad de litros que 
correspondan al importe que se haya deducido como gasto en la determinación del 
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Impuesto a las Ganancias, según la declaración jurada presentada por el período fiscal 
inmediato anterior a aquel en que se practique el cómputo del aludido pago a cuenta. 

Cuando en un período fiscal el consumo de combustible supere el del período anterior, el 
cómputo por la diferencia solo podrá efectuarse en la medida que puedan probarse, en 
forma fehaciente, los motivos que dieron origen a este incremento, en la oportunidad, forma 
y condiciones que disponga la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Si el cómputo permitido en este artículo no pudiera realizarse o sólo lo fuera parcialmente, 
el saldo restante revestirá el carácter de pago a cuenta del Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta y sus correspondientes anticipos, que resulte con posterioridad al cómputo del 
Impuesto a las Ganancias establecido en el artículo 13 del Título V de la Ley N° 25.063 y 
sus modificaciones, hasta un importe equivalente al impuesto que correspondería ingresar 
por el primero de los gravámenes mencionados sobre una base imponible de QUINIENTOS 
MIL PESOS ($ 500.000). 

El impuesto no utilizado en función de lo establecido en los párrafos anteriores, será 
computable, en el orden establecido en este artículo, en el período fiscal siguiente al de 
origen, no pudiendo ser trasladado a períodos posteriores. 

Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para dejar sin efecto el régimen 
establecido en el presente artículo, cuando hayan desaparecido las causas que originaron su 
instrumentación. En ningún caso este régimen se extenderá más allá del 31 de diciembre de 
2001. 

Los sujetos que presten servicios de transporte automotor de carga y pasajeros podrán 
computar como pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias y sus correspondientes 
anticipos, atribuibles a dichas prestaciones el CIEN POR CIENTO (100%) del impuesto 
sobre los Combustibles Líquidos contenidos en las compras de gas licuado uso automotor 
y/o gas natural comprimido (GNC) efectuadas en el respectivo período fiscal, que se 
utilicen como combustible de las unidades afectadas a la realización de los referidos 
servicios, en las condiciones que fije la reglamentación del presente. 

Adicionalmente, al régimen previsto en el párrafo anterior, los sujetos que se encuentren 
categorizados como responsables inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado podrán 
computar como pago a cuenta del Impuesto al Valor Agregado el remanente no computado 
en el impuesto a las Ganancias, del Impuesto a los Combustibles Líquidos y el Gas natural, 
contenido en las compras de gas licuado uso automotor y/o gas natural comprimido (GNC) 
efectuadas en el respectivo período fiscal. (Último párrafo derogado por art. 7° inciso a) 
del Decreto N° 987/2001 B.O. 6/8/2001 Vigencia: a partir del día de su publicación en 
Boletín Oficial. Posteriormente incorporado por inc. d) del art. 9° del Decreto N° 
1396/2001 B.O. 5/11/2001. Vigencia: a partir de su publicación en Boletín Oficial.) 

(Artículo sin número incorporado a continuación del art. 15 sustituido por art. 3° del 
Decreto N° 802/2001 B.O. 19/6/2001) 
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ARTICULO ….- Alternativamente al cómputo de los pagos a cuenta establecidos en los 
artículos anteriores, los sujetos comprendidos en los mismos podrán computar como pago a 
cuenta del Impuesto al Valor Agregado, el CIENTO POR CIENTO (100%) del impuesto 
sobre los combustibles líquidos contenido en las compras de gasoil efectuadas en el 
respectivo período fiscal, que tengan como destino la utilización prevista en dichas normas. 
El remanente del cómputo dispuesto en el presente artículo, podrá trasladarse a los períodos 
fiscales siguientes, hasta su agotamiento. 

El régimen establecido en el párrafo anterior, también será de aplicación, en la medida que 
se cumpla con la condición de utilización a que se hace referencia en el mismo, cuando se 
trate de sujetos que presten servicios de transporte público de pasajeros y/o de carga 
terrestre, fluvial o marítimo. (Segundo párrafo sustituido por inc. a del art. 1° del Decreto 
N° 1029/2001 B.O. 15/8/2001. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial y surtirá efecto desde la entrada en vigencia del Decreto N° 987/2001 del 3 de 
agosto de 2001.). 

Asimismo, las empresas de transporte de pasajeros por ómnibus concesionarias o 
permisionarias de la jurisdicción Nacional, Provincial o Municipal podrán computar, en 
primer término, como pago a cuenta de las contribuciones patronales establecidas en el 
artículo 2º del Decreto Nº 814 de fecha 20 de junio de 2001, modificado por la Ley Nº 
25.453, OCHO CENTAVOS DE PESOS ($ 0,08) por litro de gasoil adquirido, que utilicen 
como combustible de las unidades afectadas a la realización de los referidos servicios. 
(Tercer párrafo incorporado por inc. b) del art. 1° del Decreto N° 1029/2001 B.O. 
15/8/2001. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto 
para las adquisiciones de gasoil efectuadas y las contribuciones patronales devengadas 
desde la entrada en vigencia del Decreto N° 802/2001 del 15 de junio de 2001.) 

(Artículo sin número incorporado a continuación del art. sin número incorporado a 
continuación del art. 15 por art. 7° inciso b) del Decreto N° 987/2001 B.O. 6/8/2001. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en Boletín Oficial.) 

Artículo...: Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, previa consulta a la Comisión 
Bicameral creada por la Ley N° 25.561, para suspender o dejar sin efecto, total o 
parcialmente, los regímenes de pago a cuenta establecidos en los TRES (3) artículos 
anteriores  

(Artículo sin número incorporado por art. 1° h) de la Ley N° 25.745 B.O. 25/6/2003. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto para los 
hechos imponibles que se perfeccionen a partir del primer día del mes subsiguiente a dicha 
publicación, inclusive.) 

ARTICULO.... Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para reglamentar el régimen previsto 
en los artículos 15 y agregado a continuación del 15, precedentes, para aquellos casos en 
que los beneficiarios comprendidos en los mismos no resultaren ser sujetos pasivos del 
impuesto a las ganancias. 
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(Artículos incorporados a continuación del art. 15 por art. 1° Ley N° 25.361, B.O. 
12/12/2000; por art. 2° se establece que las disposiciones de la presente ley regirán para 
las adquisiciones de gasoil que se efectúen desde el día de su publicación en B.O.) 

ARTICULO 16 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL dará cuenta al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 5º 
del Capítulo I. 

ARTICULO 17 — Los sujetos del impuesto establecido en el Capítulo I del presente título 
están obligados a presentar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, una declaración jurada especial, en la forma y con los 
datos que ella establezca, a los fines de que ningún producto gravado deje de tributar el 
impuesto o quede doblemente incidido con motivo de la transición del régimen anterior al 
régimen ahora instituido. 

ARTICULO 18 — Deróganse la Ley Nº 17.597 y sus modificaciones; la Ley Nº 20.073 y 
sus modificaciones; los artículos 50,51 y los sin número incorporados a continuación del 
artículo 51 y del artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus 
modificaciones, por la Ley Nº 23.549; el Decreto Nº 3616 del 30 de diciembre de 1976; el 
artículo 21 de la Ley Nº 16.656, el inciso c) del artículo 2º de la Ley Nº 17.574 y los incisos 
a) y b) del artículo 2º de la Ley Nº 19.287. 

CAPITULO IV 

DE LA DISTRIBUCION 

ARTICULO 19 — El producido de los impuestos establecidos en los Capítulos I y II del 
presente título se distribuirá entre el Tesoro Nacional, las provincias y el Fondo Nacional 
de la Vivienda (Ley Nº 21.581) de conformidad con los siguientes períodos y porcentajes: 

Períodos Tesoro Nacional  

% 

Provincias  

% 

FONAVI  

% 
Hasta el 30/06/92 47 13 40 

Del 01/07/92 al 31/12/92 42 17 41 

Del 01/01/93 al 30/06/93 38 20 42 

Del 01/07/93 al 31/12/95  34 24 42 

Desde el 01/01/96 29 29 42 

ARTICULO 20 — Los fondos que corresponden a las provincias según lo previsto en el 
artículo anterior se distribuirán entre ellas en la forma que se establece a continuación: 
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a) El SESENTA POR CIENTO (60%) por acreditación a las cuentas de cada uno de los 
organismos de vialidad de las provincias en función de los porcentuales de distribución 
vigentes para la coparticipación vial que fije el CONSEJO VIAL FEDERAL, de acuerdo a 
la distribución prevista en el artículo 23 del Decreto Ley Nº 505/58. 

b) El TREINTA POR CIENTO (30%) se destinará a cada una de las provincias en función 
de los porcentuales de distribución vigentes al artículo 3º, inciso c) y artículo 4º de la Ley 
Nº 23.548 con afectación a obras de infraestructura de energía eléctrica y/u obras públicas. 

c) El DIEZ POR CIENTO (10%) restante será destinado al FONDO ESPECIAL DE 
DESARROLLO ELECTRICO DEL INTERIOR (FEDEI), que será administrado por el 
CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGIA ELECTRICA, dependiente de la SECRETARIA 
DE ENERGIA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, y se aplicará para lo establecido en el artículo 33 de la Ley Nº 15.336. El 
Consejo Federal distribuirá los fondos en función a los índices repartidores vigentes o a los 
que ese Consejo Federal determine en el futuro. 

ARTICULO 21 — A los fines de la distribución a que se refieren los artículos anteriores 
será de aplicación lo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 23.548. 

El régimen de distribución que se establece constituye un régimen especial frente a lo 
dispuesto en el artículo 2º, inciso b), de la mencionada ley. 

En relación a los combustibles líquidos y el gas natural no es de aplicación lo previsto en el 
último párrafo del artículo 2º, ni subsisten las limitaciones contenidas en el artículo 9º, 
inciso b), tercer párrafo y apartado 1, acápites segundo y octavo, todos de la Ley Nº 23.548. 

ARTICULO 22 — Las provincias podrán dentro de los DOSCIENTOS SETENTA (270) 
días corridos contados a partir de la fecha de la publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial, adherir por ley provincial a sus disposiciones y derogar, en igual término la 
legislación local que pueda oponérsele. 

Las provincias que adhieren al régimen de esta ley y decidan gravar con el impuesto a los 
ingresos brutos las etapas de industrialización y expendio al público de combustibles 
líquidos y gas natural, deberán comprometerse a: 

a) Aplicar una tasa global, que comprendidas ambas etapas, no exceda el TRES Y MEDIO 
POR CIENTO (3,5%), pudiendo alcanzar a la de industrialización con una tasa máxima del 
UNO POR CIENTO (1%). La tasa global explicitada no superará el DOS Y MEDIO POR 
CIENTO (2,5%) hasta el 31 de diciembre de 1991, y el TRES POR CIENTO (3%) a partir 
del 1º de enero de 1992 hasta el 31 de julio de 1992. Hasta esta última fecha las 
jurisdicciones que al 1º de enero de 1991 tuvieran vigentes una tasa sobre la etapa de 
expendio superior al DOS Y MEDIO POR CIENTO (2,5%) podrán continuar con la 
aplicación de la misma sobre la etapa señalada respetando la tasa global del TRES Y 
MEDIO POR CIENTO (3,5%). 



 

b) Aplicar las tasas referidas en el punto anterior sobre las siguientes bases imponibles; en 
la etapa de industrialización sobre el precio de venta excluidos el impuesto al valor 
agregado y el creado por el presente título; en la etapa de expendio al público, sobre el 
precio de venta excluido el impuesto al valor agregado. 

En el supuesto de no producirse la adhesión en el término señalado en el primer párrafo las 
provincias deberán reintegrar al gobierno nacional las sumas que hubieran percibido a cuyo 
efecto el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá efectuar las compensaciones con otros 
libramientos extendidos a favor de las respectivas provincias. Sobre dichos montos se 
aplicarán los párrafos 2º y 3º del artículo 16 de la Ley Nº 23.548. 

Las provincias acordarán con la SECRETARIA DE HACIENDA, dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, mecanismos 
tendientes a regularizar los reclamos derivados de la aplicación de las disposiciones del 
último párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 23.548 con relación a los excedentes que, desde 
el 1º de enero de 1988 y hasta el 31 de diciembre de 1990, se hubieran producido en la 
recaudación del impuesto establecido por la Ley Nº 17.597 y sus modificaciones, respecto 
de lo acreditado al Fondo de Combustible creado por dicha ley. 

ARTICULO 23 — Hasta el momento en que se produzca la adhesión por parte de las 
jurisdicciones comprendidas, los sujetos a que se refiere el artículo 3º del Capítulo I podrán 
computar como pago a cuenta del impuesto sobre los combustibles líquidos en las 
condiciones previstas en el presente artículo y con cumplimiento de los requisitos que 
establecerá la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS: 

a) Los importes que como sujetos de derecho del impuesto a los ingresos brutos acrediten 
haber abonado a los fiscos de cada una de las provincias y de la Capital Federal en exceso 
de las tasas referidas en el segundo párrafo del artículo 22 y que se hubieran devengado a 
partir de la vigencia del presente título. 

b) Los importes que los expendedores de sus respectivas marcas acrediten haber abonado a 
los fiscos de cada una de las provincias y del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires por impuestos devengados con posterioridad a la fecha de vigencia del presente título 
en exceso de las tasas referidas en el segundo párrafo del artículo 22 y siempre que los 
mencionados expendedores no hubieran trasladado su incidencia a los precios al público. 

Los derechos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser ejercidos dentro de los 
NOVENTA (90) días contados desde el momento del pago. 

Los montos que deban reconocerse como computables como pago a cuenta del impuesto 
serán deducidos de la participación que le corresponda a la provincia respectiva según lo 
previsto en el artículo 20. 



 

Las direcciones generales de renta de cada jurisdicción, recibirán documentación detallada 
de los montos que les fueron deducidos y se reservarán el derecho de fiscalizar si en cada 
caso se reunieron los requisitos establecidos en el presente artículo. 

CAPITULO V 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 24 — El producido de los recargos sobre el precio de venta de la electricidad 
establecidos por el inciso e) del artículo 30 de la Ley Nº 15.336 y el inciso b) del artículo 2º 
de la Ley Nº 17.574 se destinará al Tesoro Nacional. 

Todos los gastos que demande el funcionamiento del CONSEJO FEDERAL DE LA 
ENERGIA ELECTRICA, dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y la 
administración del FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO ELECTRICO DEL 
INTERIOR (FEDEI), se atenderán con los recursos que fije a tales fines el CONSEJO 
FEDERAL DE LA ENERGIA ELECTRICA, dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
destinándose para ello el UNO POR CIENTO (1%) como máximo de los recursos totales 
anuales del FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO ELECTRICO DEL INTERIOR 
(FEDEI). 

ARTICULO 25 — Excepto en relación a las normas que tengan previstas vigencias 
distintas, lo dispuesto en el presente título regirá a partir del primer día del mes siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 26 — Con relación a los fiscos contratantes y los contribuyentes la 
COMISION FEDERAL DE IMPUESTOS, tendrá las funciones establecidas en el Capítulo 
III de la Ley Nº 23.548. 

Los fondos recaudados por aplicación del Decreto Nº 74 del 22 de enero de 1998, hasta la 
entrada en vigencia de la presente ley serán distribuidos conforme a lo establecido en el 
mismo. 

CAPITULO VI 

REGIMEN SANCIONATORIO 

(Capítulo incorporado por inc. d) del art. 12 del Título X de la Ley Nº 25.239 B.O. 
31/12/1999) 

Artículo 27. — La alteración o adulteración de los combustibles líquidos comprendidos en 
el Capítulo I de la presente ley, estará sujeta al siguiente régimen sancionatorio, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 7º." 
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Artículo 28. — Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años y multa de 
CUATRO (4) a DIEZ (10) veces del precio total del producto en infracción, el que 
adulterare combustibles líquidos, en su sustancia, composición o calidad, de modo que 
pueda resultar perjuicio y el que los adquiere, tuviere en su poder, vendiere, transfiriere o 
distribuyere bajo cualquier título, o almacenare con conocimiento de esas circunstancias. 
La misma sanción cabrá al que altere los registros o soportes documentales o informáticos 
relativos a esas actividades, tendiendo a dificultar las actividades de contralor. 

Artículo 29 — La misma pena cabrá al que diere a combustibles líquidos total o 
parcialmente exentos o sujetos al régimen de devolución del impuesto, un destino, 
tratamiento o aplicación diferente que aquel que hubiere fundado el beneficio fiscal. 

Artículo 30. — Cuando los hechos descriptos en el artículo 28 fueren cometidos en su 
forma de realización culposa se impondrá prisión de UN (1) mes a UN (1) año y multa de 
DOS (2) a SEIS (6) veces el precio total del producto en infracción. 

Artículo 31. — Quien interviniere dolosamente prestando su concurso al autor o autores de 
los delitos enunciados, con posterioridad a su consumación, ya sea en sus formas de 
favorecimiento real o personal, sufrirá las penas previstas en el artículo 277 del Código 
Penas y la multa conjunta e independiente de SEIS (6) veces del precio total del producto 
en infracción. 

Artículo 32. — El precio del producto en infracción previsto como base para la sanción de 
la multa, resultará de aplicar a la cantidad de combustible de que se trate, el precio de venta 
utilizado por el infractor por tal sustancia o, en su defecto, el valor de plaza a la fecha del 
ilícito. 

Artículo 33. — Será competente para entender en los delitos previstos en el presente 
Capítulo la justicia federal. 

Artículo...: La autoridad de aplicación de la Ley Nº 17.319, deberá aplicar el siguiente 
Régimen de Contravenciones y Sanciones del Sector Combustibles Sólidos Líquidos y 
Gaseosos el que quedará configurado de la siguiente manera:  

Para aquellos incumplimientos vinculados a la seguridad y al medio ambiente en las 
actividades de industrialización, almacenaje, transporte y comercialización de 
combustibles, las sanciones a aplicar serán el equivalente en pesos de QUINIENTOS 
LITROS (500 l) y hasta CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL LITROS (4.500.000 l) 
de nafta súper. 

Para aquellos incumplimientos vinculados a las reglamentaciones técnicas sobre calidad de 
los combustibles, las sanciones a aplicar serán el equivalente en pesos de DOSCIENTOS 
CINCUENTA LITROS (250 l) y hasta UN MILLON SEISCIENTOS MIL LITROS 
(1.600.000 l) de nafta súper. 



 

Para aquellos incumplimientos vinculados a las reglamentaciones en materia de suministro 
de información o a las solicitudes de información que emitan las autoridades competentes, 
en materia de combustible, las sanciones a aplicar serán el equivalente en pesos de CIEN 
LITROS (100 l) y hasta CIENTO CINCUENTA MIL LITROS (150.000 l) de nafta súper. 

La determinación del precio de la nafta súper se efectuará al momento de la verificación de 
la infracción. 

En todos los casos de incumplimientos de las condiciones de funcionamiento de las 
actividades de industrialización, transporte, fraccionamiento y comercialización de los 
combustibles previstos en este artículo, donde la infracción a lo dispuesto por la normativa 
vigente pueda traducirse en un peligro concreto para la seguridad pública y la propiedad 
privada en general, o en particular, para la propiedad o activos de otros operadores del 
sector, o un obstáculo que pueda generar afectaciones graves al funcionamiento ordenado 
del sector, la autoridad de aplicación podrá disponer el cierre temporario o parcial de las 
instalaciones o facilidades hasta tanto se adecuen a los parámetros de seguridad. Las multas 
y demás sanciones previstas en este artículo serán graduadas, en cada caso, en función de la 
gravedad del incumplimiento, del grado de afectación del interés público y podrán 
ponderarse en función de la participación del mercado y/o la capacidad de almacenamiento. 

La Secretaría de Energía, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios como autoridad de aplicación de la presente ley, estará facultada para 
requerir la asistencia técnica y operativa de las fuerzas de seguridad, de la Administración 
Nacional de Aduanas y de la Administración Federal de Ingresos Públicos para efectuar los 
procedimientos de control, cuando así lo considere necesario y en las acciones de 
prevención, procedimientos de control, cumplimiento de las medidas de clausura u otras 
que pudieran corresponder, la autoridad de aplicación podrá requerir al juez competente el 
auxilio de la fuerza pública, pudiendo disponer asimismo hasta el decomiso del producto. 

Las sanciones previstas en el presente artículo podrán ser recurridas con carácter 
devolutivo, estando facultados los interesados para accionar en forma directa en sede 
judicial. En el caso de la aplicación de multas el interesado podrá sustituir su pago siempre 
que con la interposición del recurso judicial se acredite haber realizado, a la orden del 
Tribunal, un depósito dinerario en caución, equivalente al monto de la sanción recurrida. 
De no cumplirse con el mencionado depósito el recurso será al solo efecto devolutivo. 

En aquellos supuestos que se detecten facilidades de almacenamiento, fraccionamiento o 
transporte de combustibles, en general, o tanques a granel, cisternas, envases fijos o 
móviles abandonados, o que constituyan un peligro para la seguridad pública, el medio 
ambiente o la propiedad privada, la autoridad de aplicación de la Ley Nº 17.319 y la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, dependiente del Ministerio de Economía y 
Producción, estarán facultadas para decomisar y/o proceder y/u ordenar el 
desmantelamiento de las mismas, y su inutilización, en forma definitiva. 

(Artículo sin número incorporado por art. 5° de la Ley N° 26.022 B.O. 29/3/2005). 

TITULO IV 
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MODIFICACIONES A LA LEY DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

ARTICULO 8º — Modifícase la Ley 21.581 y sus modificatorias en la forma que a 
continuación se indica: 

1. (Inciso vetado por art. 1º del Decreto Nº 1609/91 B.O. 20/8/1991) 

2. Sustitúyese el inciso b) del artículo 3° por el siguiente: 

"b) El porcentual de la recaudación del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el gas 
Natural que se establece en la ley de creación de dicho impuesto". 

3. Derógase el inciso c) del artículo 3°. 

4. Sustitúyese el artículo 22 por el siguiente: 

"Artículo 22. — El Instituto Nacional de Previsión Social tendrá a su cargo continuar con 
las gestiones de cobro de: 

a) Los aportes que estableciera el inciso f) del artículo 2º de la Ley Nº 19.929 que se 
encontrasen pendientes de pago; 

b) Las contribuciones que establecía a cargo de empleadores del ámbito privado, artículo 3º 
inciso b), y las que establecía el artículo 3º, inciso c), en ambos casos según el texto vigente 
con anterioridad a la vigencia de la ley que reforma el presente artículo, y que se encontrara 
pendiente de pago a dicha fecha. 

En relación a las contribuciones a cargo de empleadores del ámbito público, que establecía 
el mencionado artículo 3º, inciso b) el Instituto Nacional de Previsión Social se limitará a 
informar al organismo de aplicación de la presente ley los antecedentes y estado de 
situación de las contribuciones adeudadas a la misma fecha, las que seguirán en la 
jurisdicción del Fondo Nacional de la Vivienda. 

Para el cumplimiento de las gestiones a su cargo el Instituto Nacional de Previsión Social, 
podrá autorizar, a entidades bancarias, públicas o privadas, para recibir sumas destinadas al 
pago de los aportes y contribuciones a que se refieren los incisos a) y b) del primer párrafo. 

5. Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 24 la expresión "Dirección Nacional de 
Recaudación Previsional " por "Instituto Nacional de Previsión Social". 

6. Incorpórase a continuación del artículo 32 el siguiente artículo: 

"Artículo — El régimen de financiamiento previsto en la presente para el Fondo Nacional 
de la Vivienda tendrá una distribución automática entre los organismos ejecutores 
provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y deberá proporcionar al 
sistema, como mínimo el equivalente a SETENTA Y CINCO MILLONES DE DOLARES 
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ESTADOUNIDENSES (U$S 75.000 000) por mes calendario. Para el caso que las 
percepciones fueran inferiores a esta cantidad el Tesoro Nacional deberá hacer los anticipos 
necesarios para mantener dicho nivel de financiamiento, los que serán compensados con 
excedentes posteriores si los hubiere. 

7. (Inciso vetado por art. 1º del Decreto Nº 1609/91 B.O. 20/8/1991) 

ARTICULO 9º — Derógase el artículo 1° de la Ley 23.060. 

ARTICULO 10 — Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del 
primer DIA del mes siguiente al de su publicación.  

TITULO V 

DEROGACION DE REGIMENES DE JUBILACIONES ESPECIALES 

ARTICULO 11 — Deróganse a partir del 31 de diciembre de 1991 las siguientes 
disposiciones legales, con sus modificatorias y complementarias: Leyes 19.803, 18.464, 
20.572, 21.124, 19.396, 21.121 (Artículo 15), 19.939, 16.989, 23.034, 22.929, 21.540, 
23.794, 22.955, 22.731, 23.895, y 22.430 y los Decretos 12.600/62; 667/79; 765/83; 
1044/83. 

También se derogan a partir de la misma fecha los artículos relativos al régimen de retiro y 
pasividades de la Ley 20.957, sus modificatorios y complementarios. 

Queda asimismo derogada a partir de 31 de diciembre de 1991 toda otra norma legal que 
modifique los requisitos y/o condiciones establecidas por la Ley 18.037 o el régimen 
previsional general vigente en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Déjase sin 
efecto a partir de la fecha de su promulgación el Decreto 1324/91. 

(Nota Infoleg: Por art. 2º del Decreto Nº 1609/91 B.O. 20/8/1991 se observan las 
siguientes disposiciones del presente artículo: a) La derogación de las Leyes nros. 19.173, 
20.024 —excepto su artículo 118— y 20.954 —excepto su artículo 33—, del Decreto-Ley 
Nº 6.004/63 y del Decreto Nº 1.645/78; y, b) La derogación de los artículos relativos al 
régimen de retiro y pasividades de las Leyes Nros. 13.018, 18.398, 19.101, 19.349 y 
21.965, sus modificaciones y complementarias) 

(Vigencia: Por art. 1º del Decreto Nº 578/92 B.O. 13/4/1992 se establece que las 
derogaciones dispuestas en el presente artículo tienen vigencia desde la medianoche en 
que terminó el día 31 de diciembre de 1991, a partir del cual entran en vigencia las Leyes 
24.018 y 24.019) 

ARTICULO 12 — Créase una Comisión Bicameral que tendrá por objeto proponer un 
régimen general de jubilaciones y pensiones, la que deberá expedirse antes del 31 de 
diciembre de 1991. 
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(Nota Infoleg: Por art. 3º de la Ley Nº 24.017 B.O. 20/12/1991, se prorroga por ciento 
ochenta (180) días la duración de la Comisión Bicameral) 

ARTICULO 13 — La Comisión creada por el artículo precedente estará integrada por 
cinco miembros del H. Senado de la Nación y Cinco de la H. Cámara de Diputados de la 
Nación, dichos miembros serán designados por los Presidentes de cada cuerpo, con facultad 
para removerlos en caso de necesidad o vacancia, teniéndose especialmente en cuenta la 
profesionalidad o especialidad de los candidatos, así como la preservación de la 
representatividad de los respectivos bloques parlamentarios. Dicha Comisión tendrá la 
facultad de darse su propio reglamento, elegir, su Presidente, establecer la periodicidad de 
sus reuniones y demás aspectos formales para llenar su cometido.  

ARTICULO 14 — La Comisión Bicameral deberá quedar integrada en un plazo no mayor 
de DIEZ (10) días corridos, contados a partir del siguiente a la promulgación de la presente 
ley. 

ARTICULO 15 — Invítase a dictar normas del mismo carácter a los estados provinciales. 

TITULO VI 

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 

(TEXTO ORDENADO por Anexo I del Decreto Nº 281/97 B.O. 15/4/1997) 

(Nota Infoleg: Por art. 1° de la Ley N° 26.545 B.O. 2/12/2009, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2019 la vigencia del Título VI de la Ley 23966, texto ordenado por la 
presente. Vigencia: el día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto, a partir 
del período fiscal 2010, inclusive). Prórrogas anteriores: Ley Nº 26.072 B.O. 10/1/2006; 
Ley Nº 25.560 B.O. 8/1/2002) 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES HECHO IMPONIBLE - VIGENCIA 

ARTICULO 16 — Establécese con carácter de emergencia por el término de NUEVE (9) 
períodos fiscales a partir del 31 de diciembre de 1991, inclusive, un impuesto que se 
aplicará en todo el territorio de la Nación y que recaerá sobre los bienes existentes al 31 de 
diciembre de cada año, situados en el país y en el exterior.  

SUJETOS 

ARTICULO 17 — Son sujetos pasivos del impuesto:  

a) Las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en el 
mismo, por los bienes situados en el país y en el exterior. 
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b) Las personas físicas domiciliadas en el exterior y las sucesiones indivisas radicadas en el 
mismo, por los bienes situados en el país. 

Las sucesiones indivisas son contribuyentes de este gravamen por los bienes que posean al 
31 de diciembre de cada año en tanto dicha fecha quede comprendida en el lapso 
transcurrido entre el fallecimiento del causante y la declaratoria de herederos o aquella en 
que se haya declarado válido el testamento que cumpla la misma finalidad. 

A los fines de este artículo se considerará que están domiciliados en el país los agentes 
diplomáticos y consulares, el personal técnico y administrativo de las respectivas misiones 
y demás funcionarios públicos de la Nación y los que integran comisiones de la provincias 
y municipalidades que, en ejercicio de sus funciones, se encontraren en el exterior, así 
como sus familiares que los acompañaren. 

ARTICULO 18 — En el caso de patrimonios pertenecientes a los componentes de la 
sociedad conyugal, corresponderá atribuir al marido además de los bienes propios, la 
totalidad de los que revisten el carácter de gananciales, excepto: 

a) Que se trate de bienes adquiridos por la mujer con el producto del ejercicio de su 
profesión, oficio, empleo, comercio o industria. 

b) Que exista separación judicial de bienes. 

c) Que la administración de todos los bienes gananciales la tenga la mujer en virtud de una 
resolución judicial. 

BIENES SITUADOS EN EL PAIS 

ARTICULO 19 — Se consideran situados en el país: 

a) Los inmuebles ubicados en su territorio. 

b) Los derechos reales constituidos sobre bienes situados en él. 

c) Las naves y aeronaves de matrícula nacional. 

d) Los automotores patentados o registrados en su territorio. 

e) Los bienes muebles registrados en él. 

f) Los bienes muebles del hogar o de residencias transitorias cuando el hogar o residencia 
estuvieran situados en su territorio. 

g) Los bienes personales del contribuyente, cuando éste tuviera su domicilio en él, o se 
encontrara en él. 



 

h) Los demás bienes muebles y semovientes que se encontraren en su territorio al 31 de 
diciembre de cada año, aunque su situación no revistiera carácter permanente, siempre que 
por este artículo no correspondiere otro tratamiento. 

i) El dinero y los depósitos en dinero que se hallaren en su territorio al 31 de diciembre de 
cada año. 

j) Los títulos, las acciones, cuotas o participaciones sociales y otros títulos valores 
representativos de capital social o equivalente, emitidos por entes públicos o privados, 
cuando éstos tuvieran domicilio en él. 

k) Los patrimonios de empresas o explotaciones unipersonales ubicadas en él. 

l) Los créditos, incluidas las obligaciones negociables previstas en la Ley 23.576 y los 
debentures —con excepción de los que cuenten con garantía real, en cuyo caso estará a lo 
dispuesto en el inciso b)— cuando el domicilio real del deudor esté ubicado en su territorio. 

m) Los derechos de propiedad científica, literaria o artística, los de marcas de fábrica o de 
comercio y similares, las patentes, dibujos, modelos y diseños reservados y restantes de la 
propiedad industrial o inmaterial, así como los derivados de éstos y las licencias 
respectivas, cuando el titular del derecho o licencia, en su caso, estuviere domiciliado en el 
país al 31 de diciembre de cada año. 

BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR 

ARTICULO 20 — Se entenderán como bienes situados en el exterior:  

a) Los bienes inmuebles situados fuera del territorio del país. 

b) Los derechos reales constituidos sobre bienes situados en el exterior.  

c) Las naves y aeronaves de matrícula extranjera.  

d) Los automotores patentados o registrados en el exterior.  

e) Los bienes muebles y los semovientes situados fuera del territorio del país.  

Respecto de los retirados o transferidos del país por los sujetos mencionados en el inciso b) 
del articulo 17, se presumirá que no se encuentran situados en el país cuando hayan 
permanecido en el exterior por un lapso igual o superior a SEIS (6) meses en forma 
continuada con anterioridad al 31 de diciembre de cada año. 

f)Los títulos y acciones emitidos por entidades del exterior y las cuotas o participaciones 
sociales, incluidas las empresas unipersonales, y otros títulos valores representativos del 
capital social o equivalente de entidades constituidas o ubicadas en el exterior. (Inciso 
sustituido por inc. a) del art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O. 30/12/1998 ) 
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g) Los depósitos en instituciones bancarias del exterior. A estos efectos se entenderá como 
situados en el exterior a los depósitos que permanezcan por más de TREINTA (30) días en 
el mismo en el transcurso del año calendario. Para determinar el monto de tales depósitos 
deberá promediarse el saldo acreedor diario de cada una de las cuentas.  

h) Los debentures emitidos por entidades o sociedad domiciliadas en el exterior.  

i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en el extranjero excepto que deban ser 
considerados como radicados en el país por aplicación del inciso b) de este artículo. 
Cuando los créditos respondan a saldos de precio por la transferencia a título oneroso de 
bienes situados en el país al momento de la enajenación o sean consecuencia de actividades 
desarrolladas en el país, se entenderá que se encuentran con carácter permanente en el 
exterior cuando hayan permanecido allí más de SEIS (6) meses computados desde la fecha 
en que se hubieren hecho exigibles hasta el 31 de diciembre de cada año.  

EXENCIONES 

ARTICULO 21 — Estarán exentos del impuesto: 

a) Los bienes pertenecientes a los miembros de las misiones diplomáticas y consulares 
extranjeras, así como su personal administrativo y técnico y familiares, en la medida y con 
las limitaciones que establezcan los convenios internacionales aplicables. En su defecto, la 
exención será procedente, en la misma medida y limitaciones, sólo a condición de 
reciprocidad;  

b) Las cuentas de capitalización comprendidas en el régimen de capitalización previsto en 
el título III de la ley 24.241 y las cuentas individuales correspondientes a los planes de 
seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, dependiente de la Subsecretaría de Bancos y 
Seguros de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos. (Inciso sustituido por inc. b) del art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O. 
30/12/1998) 

c) La cuotas sociales de las cooperativas;  

d) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, patentes, derechos de concesión y otros bienes 
similares).  

e) Los bienes amparados por las franquicias de la Ley 19.640. 

f) Los inmuebles rurales a que se refiere el inciso e) del artículo 2º de la Ley de Impuesto a 
la Ganancia Mínima Presunta; (Inciso incorporado por inc. c) del art. 7º de la Ley Nº 
25.063 B.O. 30/12/1998) 
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g) Los títulos, bonos y demás títulos valores emitidos por la Nación, las provincias, las 
municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los certificados de depósitos 
reprogramados (CEDROS ). 

(Inciso sustituido por art. 1° de la Ley N°25.721 B.O. 17/1/2003. Vigencia: desde el día de 
publicación en B.O. y surtirá efecto para los bienes existentes a partir del 31 de diciembre 
de 2002, inclusive.) 

h) Los depósitos en moneda argentina y extranjera efectuados en las instituciones 
comprendidas en el régimen de la Ley Nº 21.526, a plazo fijo, en caja de ahorro, en cuentas 
especiales de ahorro o en otras formas de captación de fondos de acuerdo con lo que 
determine el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. (Inciso 
incorporado por inc. a) del art. 7° del Decreto N° 1676/2001 B.O. 20/12/2001. Vigencia: 
desde su publicación en Boletín Oficial y surtirá efecto para los bienes existentes a partir 
del 31 de diciembre de 2001, inclusive) 

i) Los bienes gravados —excepto los comprendidos en el artículo sin número incorporado a 
continuación del artículo 25 de esta ley— pertenecientes a los sujetos indicados en el inciso 
a) del artículo 17 de la presente, cuando su valor en conjunto, determinado de acuerdo con 
las normas de esta ley, sea igual o inferior a pesos trescientos cinco mil ($ 305.000). 

Cuando el valor de dichos bienes supere la mencionada suma, quedará sujeta al gravamen 
la totalidad de los bienes gravados del sujeto pasivo del tributo. (Inciso i) sustituido por art. 
1° de la Ley N° 26.452 B.O. 16/12/2008) 

ARTICULO 21 bis — La exención dispuesta para las obligaciones negociables en la ley 
23.576 y sus modificaciones, no será de aplicación respecto del presente impuesto, cuando 
la adquisición o incorporación al patrimonio de los referidos bienes se hubiere verificado 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 24.468. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a derogar las exenciones comprendidas en los incisos 
g) y h) del artículo 21, cuando estime que han desaparecido las causas que las generaron. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N°25.721 B.O. 17/1/2003. Vigencia: desde el día 
de publicación en B.O. y surtirá efecto para los bienes existentes a partir del 31 de 
diciembre de 2002, inclusive.) 

  

CAPITULO II 

LIQUIDACION DEL GRAVAMEN 

VALUACION DE LOS BIENES SITUADOS EN EL PAIS 

ARTICULO 22 — Los bienes situados en el país se valuarán conforme a:  
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a) Inmuebles: 

1. Inmuebles adquiridos: al costo de adquisición o valor a la fecha de ingreso al patrimonio, 
se le aplicará el índice de actualización mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de 
adquisición o de ingreso al patrimonio, que indique la tabla elaborada por la DIRECCION 
GENERAL IMPOSITIVA para el mes de diciembre de cada año.  

2. Inmuebles construidos: al valor del terreno, determinado de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior, se le adicionará el costo de construcción, al que se le aplicará el índice 
de actualización mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de finalización de la 
construcción, que indique la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
para el mes de diciembre de cada año. 

El costo de construcción se determinará actualizando mediante el citado índice, cada una de 
las sumas invertidas desde la fecha de cada inversión hasta la fecha de finalización de la 
construcción.  

3. Obras en construcción: al valor del terreno determinado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1. se le adicionará el importe que resulte de actualizar cada una de las sumas 
invertidas, mediante el índice citado en los puntos anteriores, desde la fecha de cada 
inversión hasta el 31 de diciembre de cada año. 

4. Mejoras: su valor se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2. y 3. 
para las obras construidas o en construcción, según corresponda. 

Cuando se trate de inmuebles con edificios, construcciones o mejoras, al valor atribuible a 
los mismos, determinado de acuerdo con los apartados 1., 2. y 4, se le detraerá el importe 
que resulte de aplicar a dicho valor el DOS POR CIENTO (2%) anual en concepto de 
amortización. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto precedentemente, en el caso de 
inmuebles adquiridos, la proporción del valor actualizado atribuible al edificio, 
construcciones o mejoras, se establecerá teniendo en cuenta la relación existente entre el 
valor de dichos conceptos y el de la tierra según el avalúo fiscal vigente a la fecha de 
adquisición. En su defecto, el contribuyente deberá justipreciar la parte del valor de costo 
atribuible a cada uno de los conceptos mencionados. 

El valor a computar para cada uno de los inmuebles, determinado de acuerdo con las 
disposiciones de este inciso, no podrá ser inferior al de la base imponible —vigente al 31 de 
diciembre del año por el que se liquida el presente gravamen— fijada a los efectos del pago 
de los impuestos inmobiliarios o tributos similares o al valor fiscal determinado a la fecha 
citada. Este valor se tomará asimismo en los casos en que no resulte posible determinar el 
costo de adquisición o el valor a la fecha de ingreso al patrimonio. El valor establecido para 
los inmuebles según las normas contenidas en los apartados 1. a 4. del primer párrafo de 
este inciso, deberá únicamente incluir el atribuible a aquellos edificios, construcciones o 
mejoras que hayan sido tomados en consideración para determinar la aludida base 
imponible. Aquellos no tomados en cuenta para dicha determinación, deberán computarse 
al valor establecido según los mencionados apartados. (Párrafo sustituido por art. 2° de la 
Ley N° 26.317 B.O. 10/12/2007. De aplicación para el período fiscal 2007 y siguientes.) 
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De tratarse de inmuebles destinados a casa-habitación del contribuyente, o del causante en 
el caso de sucesiones indivisas, del valor determinado de conformidad a las disposiciones 
de este inciso podrá deducirse el importe adeudado al 31 de diciembre de cada año en 
concepto de créditos que hubieren sido otorgados para la compra o construcción de dichos 
inmuebles o para la realización de mejoras en los mismos. 

En los supuestos de cesión gratuita de la nuda propiedad con reserva del usufructo, el 
cedente deberá computar, cuando corresponda a los fines de este impuesto, el valor total del 
inmueble, determinado de acuerdo con las normas de este inciso. En los casos de cesión de 
la nuda propiedad de un inmueble por contrato oneroso con reserva de usufructo se 
consideraran titulares por mitades a los nudos propietarios y a los usufructuarios. 

b) Automotores, aeronaves, naves, yates y similares: al costo de adquisición o valor del 
ingreso al patrimonio, se le aplicará el índice de actualización mencionado en el artículo 27 
referido a la fecha de la adquisición, construcción o de ingreso del patrimonio, que indique 
la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. Al valor así obtenido se 
le restará el importe que resulte de aplicar el coeficiente anual de amortización que para 
cada tipo de bienes fije el reglamento o la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, 
correspondiente a los años de vida útil transcurridos desde la fecha de adquisición, 
finalización de la construcción o de ingreso del patrimnio, hasta el año, inclusive, por el 
cual se liquida el gravamen. 

En el caso de automotores, el valor a consignar no podrá ser inferior al que establezca la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, al 31 de diciembre de cada año, con el 
asesoramiento de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 

c) Los depósitos y créditos en moneda extranjera y las existencias de la misma: de acuerdo 
con el último valor de cotización -tipo comprador- del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA al 31 de diciembre de cada año, incluyendo el importe de los intereses que 
se hubieran devengado a dicha fecha.  

d) Los depósitos y créditos en moneda argentina y las existencias de la misma: por su valor 
al 31 de diciembre de cada año el que incluirá el importe de las actualizaciones legales, 
pactadas o fijadas judicialmente, devengadas hasta el 1º de abril de 1991, y el de los 
intereses que se hubieran devengado hasta la primera de las fechas mencionadas. (Inciso 
sustituido por inc. e) del art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O 30/12/1998) 

…) "Cuando se trate de Préstamos Garantizados, originados en la conversión de la deuda 
pública nacional o provincial, prevista en el Título II del Decreto Nº 1387 del 1º de 
noviembre de 2001, comprendidos en los incisos c) y d) precedentes, se computarán al 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su valor nominal. (Inciso incorporado a 
continuación del inciso d) por inc. b) del art. 7° del Decreto N° 1676/2001 B.O.20/12/2001. 
Vigencia: desde su publicación en Boletín Oficial pero surtirá efecto para los bienes 
existentes a partir del 31 de diciembre de 2001, inclusive) 

e) Objetos de arte, objetos para colección y antigüedades que se clasifican en el capítulo 99 
de la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera, objetos de adorno y uso 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=55190
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=70937


 

personal y servicios de mesa en cuya confección se hubiera utilizado preponderantemente 
metales preciosos, perlas y/o piedras preciosas: por su valor de adquisición, construcción o 
ingreso al patrimonio, al que se le aplicará el índice de actualización mencionado en el 
artículo 27 referido a la fecha de adquisición, construcción o de ingreso al patrimonio, que 
indique la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva para el mes de diciembre de 
cada año. 

f) Otros bienes no comprendidos en el inciso siguiente: por su costo de adquisición, 
construcción o valor a la fecha de ingreso al patrimonio actualizado por aplicación del 
índice mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de adquisición, construcción o de 
ingreso al patrimonio que indique la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA para el mes de diciembre de cada año. 

g) Objetos personales y del hogar, con exclusión de los enunciados en el inciso e): por su 
valor de costo. El monto a consignar por los bienes comprendidos en este inciso no podrá 
ser inferior al que resulte de aplicar el cinco por ciento (5%) sobre la suma del valor total de 
los bienes gravados situados en el país y el valor de los inmuebles situados en el exterior 
sin computar, en caso de corresponder, el monto de la exención prevista en el inciso i) del 
artículo 21 de la presente ley. 

A los fines de la determinación de la base para el Cálculo del monto mínimo previsto en el 
párrafo anterior, no deberá considerarse el valor, real o presunto, de los bienes que deban 
incluirse en este inciso. 

A tal efecto, tampoco deberá considerarse el monto de los bienes alcanzados por el pago 
único y definitivo establecido en el artículo incorporado sin número a continuación del 
artículo 25. (Inciso g) sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.452 B.O. 16/12/2008) 

h) Los títulos públicos y demás títulos valores, excepto acciones de sociedades anónimas y 
en comandita —incluidos los emitidos en moneda extranjera— que se coticen en bolsas y 
mercados: al último valor de cotización al 31 de diciembre de cada año o último valor de 
mercado de dicha fecha en el supuesto de cuotas partes de fondos comunes de inversión. 

Los que no coticen en bolsa se valuarán por su costo, incrementado de corresponder, en el 
importe de los intereses, actualizaciones y diferencias de cambio que se hubieran 
devengado a la fecha indicada. 

Cuando se trate de acciones se imputarán al valor patrimonial proporcional que surja del 
último balance cerrado al 31 de diciembre del ejercicio que se liquida. La reglamentación 
fijará la forma de computar los aumentos y/o disminuciones de capital que se hubieran 
producido entre la fecha de cierre de la sociedad emisora y el 31 de diciembre del año 
respectivo. 

Cuando se trate de cuotas sociales de cooperativas: a su valor nominal de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 20.337.(Inciso h) sustituido por art. 1° punto a) de la 
Ley N° 25.585 B.O. 15/5/2002). 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=148389
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=74287


 

i)Los certificados de participación y los títulos representativos de deuda, en el caso de 
fideicomisos financieros, que se coticen en bolsas o mercados: al último valor de cotización 
o al último valor de mercado al 31 de diciembre de cada año. 

Los que no se coticen en bolsas o mercados se valuarán por su costo, incrementado, de 
corresponder, con los intereses que se hubieran devengado a la fecha indicada o, en su caso, 
en el importe de las utilidades del fondo fiduciario que se hubieran devengado a favor de 
sus titulares y que no les hubieran sido distribuidas al 31 de diciembre del año por el que se 
determina el impuesto. 

(Inciso sustituido por inc. g) del art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O 30/12/1998) 

…) Las cuotas partes de fondos comunes de inversión: al último valor de mercado a la 
fecha de cierre del ejercicio al 31 de diciembre de cada año. 

Las cuotas partes de renta de fondos comunes de inversión, de no existir valor de mercado: 
a su costo, incrementado, de corresponder, con los intereses que se hubieran devengado a la 
fecha indicada o, en su caso, en el importe de las utilidades del fondo que se hubieran 
devengado en favor de los titulares de dichas cuotas partes y que no les hubieran sido 
distribuidas al 31 de diciembre de cada año por el que se determina el impuesto. 

(Inciso sin número incorporado por inc. h) del art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O 30/12/1998) 

j) Los bienes de uso no comprendidos en los incisos a) y b) afectados a actividades 
gravadas en el impuesto a las ganancias por sujetos, personas físicas que no sean empresas, 
por su valor de origen actualizado menos las amortizaciones admitidas en el mencionado 
impuesto. 

La reglamentación establecerá el procedimiento para determinar la valuación de los bienes 
comprendidos en el inciso i) y el agregado a continuación del inciso i) cuando el activo de 
los fideicomisos o de los fondos comunes de inversión, respectivamente, se encuentre 
integrado por acciones u otras participaciones en el capital de entidades sujetas al pago del 
impuesto a la ganancia mínima presunta. (Ultimo párrafo incorporado por inc. i) del art. 7º 
de la Ley Nº 25.063 B.O 30/12/1998) 

k) Los bienes integrantes de fideicomisos no comprendidos en el inciso i) de este artículo se 
valuarán de acuerdo a las disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

Los bienes entregados a estos fideicomisos no integrarán la base que los fiduciantes, 
personas físicas o sucesiones indivisas, deben considerar a efectos de la determinación del 
impuesto. Si el fiduciante no fuese una persona física o sucesión indivisa, dichos bienes no 
integrarán su capital a fines de determinar la valuación que deben computar a los mismos 
efectos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será aplicable si se hubiera ingresado, a su 
vencimiento, el impuesto a que se refiere el cuarto párrafo del artículo sin número 
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incorporado a continuación del artículo 25 de la presente ley. (Inciso k) incorporado por 
art. 3° de la Ley N° 26.452 B.O. 16/12/2008) 

VALUACION DE LOS BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR 

ARTICULO 23 — Los bienes situados en el exterior se valuarán de la siguiente forma: 

a) Inmuebles, automotores, aeronaves, naves, yates y similares, bienes inmateriales y los 
demás bienes no incluidos en los incisos siguientes: a su valor de plaza en el exterior al 31 
de diciembre de cada año.  

b) Los créditos, depósitos y existencia de moneda extranjera, incluidos los intereses de 
ajustes devengados al 31 de diciembre de cada año: a su valor a esa fecha. 

c) Los títulos valores que se coticen en bolsas o mercados del exterior: al último valor de 
cotización al 31 de diciembre de cada año. 

...) Los títulos valores que no coticen en bolsas o mercados del exterior: será de aplicación 
el tercer párrafo del inciso h) del artículo 22. 

En aquellos casos en que los mencionados títulos valores correspondan a sociedades 
radicadas o constituidas en países que no apliquen un régimen de nominatividad de 
acciones el valor declarado deberá ser respaldado mediante la presentación del respectivo 
balance patrimonial. 

De no cumplirse con el requisito previsto en el párrafo anterior dicha tenencia quedara 
sujeta al régimen de liquidación del impuesto previsto en el Artículo 26, siendo de 
aplicación para estos casos lo dispuesto en el noveno párrafo de la mencionada norma y 
resultando responsable de su ingreso el titular de los referidos bienes. "Para la conversión a 
moneda nacional de los importes en moneda extranjera de los bienes que aluden los incisos 
anteriores se aplicará el valor de cotización, tipo comprador, del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA de la moneda extranjera de que se trate al último día hábil anterior al 31 de 
diciembre de cada año.  

(Inciso sin número incorporado a continuación del inc. c) para bienes existentes al 
31/12/1999, inclusive, por inc. a) del art. 4º de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

d) Los bienes a que se refieren el inciso i) y el agregado a continuación de dicho inciso del 
artículo 22, en el caso de fideicomisos y fondos comunes de inversión constituidos en el 
exterior: por aplicación de dichas normas. No obstante si las valuaciones resultantes fueran 
inferiores al valor de plaza de los bienes, deberá tomarse este último.(Inciso incorporado 
por inc. j) del art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O. 30/12/1998) 

MINIMO EXENTO 
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ARTICULO 24 — (Artículo derogado por art. 3° de la Ley N° 26.317 B.O. 10/12/2007. 
De aplicación para el período fiscal 2007 y siguientes.)  

ALICUOTAS 

ARTICULO 25 — El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) 
del artículo 17, surgirá de la aplicación, sobre el valor total de los bienes gravados por el 
impuesto, excluidas las acciones y participaciones en el capital de cualquier tipo de 
sociedades regidas por la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984 y sus modificaciones), con excepción de 
las empresas y explotaciones unipersonales, de la alícuota que para cada caso se fija a 
continuación: 

Valor total de los bienes 

gravados 

Alícuota 

aplicable 

Más de $ 305.000 a 750.000 $ 0.50% 

Más de $ 750.000 a 2.000.000 $ 0.75% 

Más de $ 2.000.000 a 5.000.000 $ 1.00% 

Más de $ 5.000.000 1.25% 

(Párrafo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.317 B.O. 10/12/2007. De aplicación para el 
período fiscal 2007 y siguientes.)  

Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente 
pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base 
imponible el patrimonio o los bienes en forma global. Este crédito sólo podrá computarse 
hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes 
situados con carácter permanente en el exterior.  

Artículo...: El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital de 
las sociedades regidas por la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus 
modificaciones, cuyos titulares sean personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas 
en el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de existencia 
ideal, domiciliada en el exterior, será liquidado o ingresado por las sociedades regidas por 
esa ley y la alícuota a aplicar será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%) sobre el 
valor determinado de acuerdo con lo establecido por el inciso h) del artículo 22 de la 
presente norma. El impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago único y definitivo. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se presume sin admitir prueba en contrario, 
que las acciones y/o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la Ley 
19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificaciones, cuyos titulares sean 
sociedades, cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, empresas, establecimientos 
estables, patrimonios de afectación o explotaciones, domiciliados, radicados o ubicados en 
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el exterior, pertenecen de manera indirecta a personas físicas domiciliadas en el exterior o a 
sucesiones indivisas allí radicadas. 

Las sociedades responsables del ingreso del gravamen, a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, tendrán derecho a reintegrarse el importe abonado, incluso reteniendo y/o 
ejecutando directamente los bienes que dieron origen al pago. 

Tratándose de fideicomisos no mencionados en el inciso i) del artículo 22 de esta ley 
excepto cuando, el fiduciante sea el Estado nacional, provincial, municipal o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o aquéllos se encuentren destinados al desarrollo de obras de 
infraestructura que constituyan un objetivo prioritario y de interés del Estado nacional, el 
gravamen será liquidado e ingresado por quienes asuman la calidad de fiduciarios, 
aplicando la alícuota indicada en el primer párrafo sobre el valor de los bienes que integren 
el fideicomiso al 31 de diciembre de cada año, determinado de acuerdo con lo establecido 
en el inciso k) del artículo 22 de la presente ley. El impuesto así ingresado tendrá el carácter 
de pago único y definitivo. En caso que el Estado nacional, provincial, municipal o la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires comparta la calidad de fiduciante con otros sujetos, el 
gravamen se determinará sobre la participación de estos últimos, excepto en los 
fideicomisos que desarrollen las obras de infraestructura a que se refiere el presente párrafo. 

En los casos mencionados en el párrafo anterior, se presume sin admitir prueba en 
contrario, que los bienes que integran el fideicomiso pertenecen de manera directa o 
indirecta a sujetos pasivos del gravamen. 

El Ministerio de Economía y Producción dictará las normas aclaratorias e interpretativas 
referidas a las excepciones previstas en el cuarto párrafo del presente artículo. 

(Artículo s/n incorporado a continuación del art. 25, sustituido por art. 4° de la Ley N° 
26.452 B.O. 16/12/2008) 

(Nota Infoleg: por art. 69 de la Ley N° 26.895 B.O. 22/10/2013 se excluye de lo dispuesto 
en el cuarto párrafo del artículo sin número incorporado a continuación del artículo 25 de 
la ley 23.966, título VI, de impuesto sobre los bienes personales (t.o. 1997) y sus 
modificaciones, a los fideicomisos constituidos en el marco de la implementación de los 
programas de propiedad participada instrumentados de conformidad con lo normado por 
el capítulo III de la ley 23.696 y sus normas reglamentarias. Ver art. 70 de la misma 
norma, sobre condonación del pago de las deudas de los fideicomisos a que se refiere el 
artículo 69 de la norma de referencia ) 

BIENES SITUADOS EN EL PAIS PERTENECIENTES A SUJETOS RADICADOS EN 
EL EXTERIOR 

ARTICULO 26 — Los contribuyentes del impuesto a la ganancia mínima presunta, las 
sucesiones indivisas radicadas en el país y toda otra persona de existencia visible o ideal 
domiciliada en el país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, depósito, 
tenencia, custodia, administración o guarda de bienes sujetos al impuesto que pertenezcan a 
los sujetos mencionados en el inciso b) del artículo 17, deberán ingresar con carácter de 
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pago único y definitivo por los respectivos bienes al 31 de diciembre de cada año, el UNO 
CON VEINTICINCO CENTESIMOS POR CIENTO (1,25%) del valor de dichos bienes, 
determinado con arreglo a las normas de la presente ley. (Párrafo sustituido por inc. k) del 
art. 7º de la Ley Nº 25.063 B.O 30/12/1998. Expresiones sustituidas para bienes existentes 
al 31/12/1999, inclusive). (Expresión "SETENTA Y CINCO CENTESIMOS POR CIENTO 
(0,75%)", sustituida por la expresión "UNO CON VEINTICINCO CENTESIMOS POR 
CIENTO (1,25%)", por art. 6° de la Ley N° 26.317 B.O. 10/12/2007. De aplicación para el 
período fiscal 2007 y siguientes.) 

Cuando se trate de inmuebles ubicados en el país, inexplotados o destinados a locación, 
recreo veraneo, cuya titularidad directa corresponda a sociedades, empresas, 
establecimientos estables, patrimonios de afectación o explotación domiciliados o, en su 
caso, radicados en el exterior, se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que los mismos 
pertenecen a personas físicas o sucesiones indivisas domiciliadas, o en su caso radicadas en 
el país, sin perjuicio de lo cual deberá aplicarse en estos casos el régimen de ingreso del 
impuesto previsto en el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en el primer párrafo no será de aplicación para bienes que se detallan a 
continuación:  

a) Los títulos, bonos y demás títulos valores emitidos por la Nación, las provincias o 
municipalidades;  

b) Las obligaciones negociables previstas en la ley 23.576;  

c) Las acciones y participaciones en el capital de cualquier tipo de sociedad, incluidas las 
empresas y explotaciones unipersonales;  

d) Las cuotas partes de fondos comunes de inversión;  

e) Las cuotas sociales de cooperativas.  

Cuando la titularidad directa de los bienes indicados en el párrafo anterior excepto los 
comprendidos en su inciso a) y las acciones y participaciones en el capital de las sociedades 
regidas por la ley 19.550, texto ordenado en 1984 y sus modificaciones, corresponda a 
sociedades, cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, empresas, establecimientos 
estables, patrimonios de afectación o explotaciones, domiciliados o, en su caso, radicados o 
ubicados en el exterior, en países que no apliquen regímenes de nominatividad de los títulos 
valores privados, se presumirá, sin admitir prueba en contrario que los mismos pertenecen a 
personas físicas o a sucesiones indivisas domiciliadas, o en su caso, radicadas en el país, sin 
perjuicio de lo cual deberá aplicarse en estos casos el régimen de ingreso previsto en el 
primer párrafo de este artículo .(Párrafo sustituido por art. 1° de la Ley N°25.721 B.O. 
17/1/2003. Vigencia: desde el día de publicación en B.O. y surtirá efecto para los bienes 
existentes a partir del 31 de diciembre de 2002, inclusive.) 
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La presunción establecida en el párrafo anterior no será de aplicación cuando los titulares 
directos a que se refiere el mismo sean compañías de seguros, fondos abiertos de inversión, 
fondos de pensión o entidades bancarias o financieras cuyas casas matrices estén 
constituidas o radicadas en países en los que sus bancos centrales u organismos 
equivalentes hayan adoptado los estándares internacionales de supervisión bancaria 
establecidos por el Comité de Bancos de Basilea. 

No corresponderá efectuar el ingreso establecido en este artículo cuando su importe resulte 
igual o inferior a DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 250). 

Los responsables obligados al ingreso del gravamen tendrán derecho a reintegrarse el 
importe abonado, incluso reteniendo y/o ejecutando directamente los bienes que dieron 
origen al pago.  

La reglamentación establecerá los mecanismos mediante los cuales se evitará la doble 
imposición en el país en los casos en que las sociedades del exterior sean titulares de bienes 
comprendidos en este artículo siendo sus acciones residentes en el país u otros supuestos de 
doble imposición que pudieran presentarse.  

La alícuota establecida en el primer párrafo se incrementará en un CIENTO POR CIENTO 
(100 %) para aquellos bienes que encuadren en las presunciones previstas en este artículo. 

No regirán las disposiciones establecidas en este artículo cuando resulten de aplicación las 
contenidas en el sexto párrafo del inciso h) del artículo 2º de la Ley de Impuesto a la 
Ganancia Mínima Presunta. (Párrafo incorporado por inc. m) del art. 7º Ley Nº 25.063 B.O 
30/12/1998) 

CAPITULO III 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 27 — A los efectos de esta ley los índices de actualización deberán ser 
elaborados anualmente por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA sobre la base de los 
datos relativos a la variación de índices de precios al por mayor, nivel general, que deberá 
suministrar el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. La tabla a que 
se refieren los incisos a), b), e) y f) del artículo 22 contendrá valores mensuales para los 
VEINTICUATRO (24) meses inmediatos anteriores, valores trimestrales promedio -por 
trimestre calendario- desde el 1 de enero de 1975 y valores anuales promedio para los 
demás períodos y tomará como base el índice de precios correspondiente al mes para el 
cual se elabore la tabla.  

Asimismo, la Dirección General Impositiva a partir del período fiscal 1992 actualizará 
anualmente, sobre la base de la variación experimentada en el índice mencionado en el 
primer párrafo del presente artículo durante el período fiscal a que se refiere la liquidación 
del gravamen, el importe previsto en los artículos 24 y 26, los que se encuentran 
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reexpresados en la unidad monetaria establecida por el Decreto Número 2128 del 10 de 
octubre de 1991. 

A los fines de las actualizaciones a las que se refiere este artículo, las mismas deberán 
practicarse conforme lo previsto en el artículo 39 de la Ley Número 24.073.  

ARTICULO 28 — Facúltase a la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA a dictar las 
normas complementarias de información y percepción o retención del gravamen, que 
resulten necesarias para su aplicación e ingreso.  

ARTICULO 29 — La aplicación, percepción y fiscalización del presente gravamen estará 
a cargo de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA y se regirá por las disposiciones de 
la Ley 11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modificaciones).  

ARTICULO 30 — El producido del impuesto establecido en la presente ley se distribuirá, 
conforme al siguiente régimen especial:  

a) El NOVENTA POR CIENTO (90%) para el financiamiento del régimen nacional de 
previsión social que se depositará en la cuenta del INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL. 

b) El DIEZ POR CIENTO (10%) para ser distribuido entre las jurisdicciones provinciales y 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, de acuerdo a un prorrateador formado en 
función de la cantidad de beneficiarios de las cajas de previsión o de seguridad social de 
cada una de esas jurisdicciones al 31 de mayo de 1991.  

Los importes que surjan de dicho prorrateo serán girados directamente y en forma diaria a 
las respectivas cajas con afectación específica a los regímenes previsionales existentes. 

El prorrateo será efectuado por la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL sobre la base 
de la información que le suministre la COMISION FEDERAL DE IMPUESTOS.  

Cuando existan cajas de previsión o de seguridad social en jurisdicciones municipales de 
las provincias, el importe a distribuir a las mismas se determinará en función a su número 
total de beneficiarios existentes al 31 de mayo de 1991, en relación con el total de 
beneficiarios de los regímenes previsionales nacionales, provinciales y de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES.  

El NOVENTA POR CIENTO (90%) del importe mencionado en el párrafo anterior se 
deducirá del monto a distribuir de conformidad al punto a. y el DIEZ POR CIENTO (10%) 
del determinado de acuerdo con el punto b. Los importes que surjan de esta distribución 
serán girados a las jurisdicciones provinciales, las que deberán distribuirlos en forma 
automática y quincenal a las respectivas cajas municipales. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 24.699, queda suspendida desde el 1 de 
octubre de 1996 hasta el 31 de diciembre de 1998, ambas fechas inclusive, la aplicación de 



 

la distribución del tributo establecida en el inciso a) del presente artículo, el que se 
distribuirá según las proporciones establecidas en los artículos 3 y 4 de la Ley 23.548, 
incluyéndose a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
conforme a las disposiciones vigentes.  

ARTICULO 30 bis — Del producido del impuesto a que se refiere el artículo anterior y 
previamente a la distribución allí determinada, se separará mensualmente la suma de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000), que será transferida al Instituto 
Nacional Central Unico Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), con destino al 
financiamiento del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas. (Párrafo incorporado por art. 5° de la Ley N° 25.392 B.O. 10/1/2001) 

TITULO VII 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE PRIVATIZACIONES 

ARTICULO 31 — Destínase al Régimen Nacional de Previsión Social el TREINTA POR 
CIENTO (30%) de los recursos brutos que se obtengan de las privatizaciones realizadas 
conforme a los mecanismos de la Ley 23.696 a normas especiales, ya sea por venta de 
activos, concesión, transferencia de bienes muebles, acciones o servicios, venta de 
inmuebles, tanto del Estado Nacional como de las Empresas del Estado y organismos 
descentralizados.  

(Segundo párrafo vetado por art. 3º del Decreto Nº 1609/91 B.O. 20/8/1991) 

El adquirente, concesionario, licenciatario o socio, depositará directamente el referido 
porcentaje del precio, canon, derecho de asociación o contraprestación en una cuenta que a 
tal efecto abrirá la Subsecretaría de Seguridad Social en el Banco de la Nación Argentina. 

ARTICULO 32 — (Artículo vetado por art. 4º del Decreto N° 1609/91 B.O. 20/8/1991) 

ARTICULO 33 — Derógase la Ley 23.883. 

TITULO VIII 

MODIFICACION DE LA LEY DE TASAS JUDICIALES 

ARTICULO 34 —Incorpórase al inciso f) del artículo 13 de la Ley Nº 23.898 lo siguiente: 

"…como, asimismo el Instituto Nacional de Previsión Social respecto de las actuaciones 
tendientes al cobro de aportes, contribuciones y demás obligaciones de la seguridad social". 

ARTICULO 35 — La presente exención tiene efecto desde la vigencia de la Ley Nº 
23.898. 
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ARTICULO 36 — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO R. PIERRI. 
— EDUARDO MENEM. — Juan Estrada. — Hugo R. Flombaum. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A UN DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO. 

(Nota Infoleg: - Por el Art. 76 de la Ley N° 26.078 B.O. 12/1/2006 se dispone lo siguiente: 
" Prorrógase durante la vigencia de los impuestos respectivos, o hasta la sanción de la Ley 
de Coparticipación Federal que establece el artículo 75 inciso 2 de la Constitución 
Nacional, lo que ocurra primero, la distribución del producido de los tributos prevista en 
las Leyes Nos. 24.977, 25.067 y sus modificatorias, Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 
1997 y sus modificatorias), 24.130, 23.966 (t.o. 1997 y sus modificatorias), 24.464 — 
artículo 5° —, 24.699 y modificatorias, 25.226 y modificatorias y 25.239 — artículo 11 —, 
modificatoria de la Ley N° 24.625, y prorróganse por cinco años los plazos establecidos en 
el artículo 17 de la Ley N° 25.239.". 

- Por Art. 3° Ley N° 25.400 B.O. 10/1/2001 se dispuso lo siguiente: "Prorrógase hasta el 
31 de diciembre de 2005 o hasta la sanción de la Ley de Coparticipación Federal que 
establece el artículo 75 inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, la distribución del 
producido de los impuestos prevista en las Leyes Nros. 24.977, 25.067, 24.464, 20.628 (t.o. 
1997 y sus modificatorias), 23.966 (t.o. 1997 y sus modificatorias), 24.130, 24.699, 24.919, 
25.063, 25.082 con suspensión de su artículo 3°, 25.226 y 25.239 conforme al artículo 75 
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.") 
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PROCEDIMIENTO FISCALES 

Decreto 821/98 

Apruébase el texto ordenado de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones. 

Bs. As., 13/7/98 

 

VISTO la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1978, y sus modificaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario aprobar el texto ordenado de las normas aludidas, a fin de facilitar su 
consulta y evitar confusiones en su aplicación. 

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1º 
de la Ley Nº 20.004. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º — Apruébase el texto ordenado de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1978 y 
sus modificaciones, de acuerdo al ordenamiento que, como Anexo I, integra el presente 
decreto. 

El citado texto ordenado, elaborado según el índice agregado como Anexo II, se 
denominará "Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998". 

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. MENEM - Jorge A. Rodríguez — Roque Fernández. 

TITULO I 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 



 

Principio de Interpretación y Aplicación de las Leyes 

ARTICULO 1º — En la interpretación de las disposiciones de esta ley o de las leyes 
impositivas sujetas a su régimen, se atenderá al fin de las mismas y a su significación 
económica. Sólo cuando no sea posible fijar por la letra o por su espíritu, el sentido o 
alcance de las normas, conceptos o términos de las disposiciones antedichas, podrá 
recurrirse a las normas, conceptos y términos del derecho privado. 

ARTICULO 2º — Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible se atenderá 
a los actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o 
establezcan los contribuyentes. Cuando éstos sometan esos actos, situaciones o relaciones a 
formas o estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho privado 
ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal intención económica y efectiva 
de los contribuyentes se prescindirá en la consideración del hecho imponible real, de las 
formas y estructuras jurídicas inadecuadas, y se considerará la situación económica real 
como encuadrada en las formas o estructuras que el derecho privado les aplicaría con 
independencia de las escogidas por los contribuyentes o les permitiría aplicar como las más 
adecuadas a la intención real de los mismos. 

Domicilio Fiscal 

ARTICULO 3° — El domicilio de los responsables en el concepto de esta ley y de las leyes 
de tributos a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, es el real, o en su caso, el legal de carácter general, legislado en 
el Código Civil, ajustado a lo que establece el presente artículo y a lo que determine la 
reglamentación. (Nota Infoleg: Por art. 3º del Decreto Nº 90/2001 B.O. 29/01/2001, se 
establece que donde dice "MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS" debe entenderse "JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS") 

En el caso de las personas de existencia visible, cuando el domicilio real no coincida con el 
lugar donde este situada la dirección o administración principal y efectiva de sus 
actividades, este último será el domicilio fiscal. 

En el caso de las personas jurídicas del Código Civil, las sociedades, asociaciones y 
entidades a las que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de derecho, los 
patrimonios destinados a un fin determinado y las demás sociedades, asociaciones, 
entidades y empresas, cuando el domicilio legal no coincida con el lugar donde esté situada 
la dirección o administración principal y efectiva, este último será el domicilio fiscal. 

Cuando los contribuyentes o demás responsables se domicilien en el extranjero y no tengan 
representantes en el país o no pueda establecerse el de estos últimos, se considerará como 
domicilio fiscal el del lugar de la República en que dichos responsables tengan su principal 
negocio o explotación o la principal fuente de recursos o subsidiariamente, el lugar de su 
última residencia. 
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Cuando no se hubiera denunciado el domicilio fiscal y la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS conociere alguno de los domicilios previstos en el presente 
artículo, el mismo tendrá validez a todos los efectos legales. 

Cuando se comprobare que el domicilio denunciado no es el previsto en la presente ley o 
fuere físicamente inexistente, quedare abandonado o desapareciere o se alterare o 
suprimiere su numeración, y la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS conociere el lugar de su asiento, podrá declararlo por resolución fundada como 
domicilio fiscal. 

En los supuestos contemplados por el párrafo anterior, cuando la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, tuviere conocimiento, a través de datos concretos colectados conforme a sus 
facultades de verificación y fiscalización, de la existencia de un domicilio o residencia 
distinto al domicilio fiscal del responsable, podrá declararlo, mediante resolución fundada, 
como domicilio fiscal alternativo, el que, salvo prueba en contrario de su veracidad, tendrá 
plena validez a todos los efectos legales. Ello, sin perjuicio de considerarse válidas las 
notificaciones practicadas en el domicilio fiscal del responsable. En tales supuestos el juez 
administrativo del domicilio fiscal del responsable mantendrá su competencia originaria. 
(Párrafo incorporado por art.1° pto. I de la Ley N° 26.044 B.O.6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

Sólo se considerará que existe cambio de domicilio cuando se haya efectuado la traslación 
del anteriormente mencionado o también, si se tratara de un domicilio legal, cuando el 
mismo hubiere desaparecido de acuerdo con lo previsto en el Código Civil. Todo 
responsable que haya presentado una vez declaración jurada u otra comunicación a la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS está obligado a denunciar 
cualquier cambio de domicilio dentro de los DIEZ (10) días de efectuado, quedando en 
caso contrario sujeto a las sanciones de esta ley. La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS sólo quedará obligada a tener en cuenta el cambio de domicilio si 
la respectiva notificación hubiera sido hecha por el responsable en la forma que determine 
la reglamentación. 

Sin perjuicio de ello, en aquellas actuaciones en las que corresponda el ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 9°, punto 1, inciso b), del Decreto N° 618 de fecha 10 de 
julio de 1997 y concordantes y en el Capítulo XI de este Título, el cambio de domicilio sólo 
surtirá efectos legales si se comunicara fehacientemente y en forma directa en las referidas 
actuaciones administrativas. 

Cualquiera de los domicilios previstos en el presente artículo producirá en el ámbito 
administrativo y en el judicial los efectos de domicilio constituido, siéndole aplicables, en 
su caso, las disposiciones de los artículos 41, 42 y 133 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. 

(Artículo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1334/98 B.O. 16/11/1998) 
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Artículo...: Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, 
personalizado, válido y optativo registrado por los contribuyentes y responsables para el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones 
de cualquier naturaleza. Su constitución, implementación y cambio se efectuará conforme a 
las formas, requisitos y condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, quien deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la 
viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y 
responsables. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del 
domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. II de la Ley N° 26.044 B.O.6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

Términos 

ARTICULO 4º — Para todos los términos establecidos en días en la presente ley se 
computarán únicamente los días hábiles administrativos. Cuando un trámite administrativo 
se relacione con actuaciones ante Organismos judiciales o el TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION, se considerarán hábiles los días que sean tales para éstos. 

Para todos los términos establecidos en las normas que rijan los gravámenes a los cuales es 
aplicable esta ley, se computarán únicamente los días hábiles administrativos, salvo que de 
ellas surja lo contrario o así corresponda en el caso. 

Artículo ...: Establécese un régimen de consulta vinculante. 

La consulta deberá presentarse antes de producirse el hecho imponible o dentro del plazo 
para su declaración conforme la reglamentación que fije la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, debiendo ser contestada en un plazo que no deberá exceder los 
NOVENTA (90) días corridos. 

La presentación de la consulta no suspenderá el transcurso de los plazos ni justificará el 
incumplimiento de los obligados. 

La respuesta que se brinde vinculará a la Administración Federal de Ingresos Públicos, y a 
los consultantes, en tanto no se hubieran alterado las circunstancias antecedentes y los datos 
suministrados en oportunidad de evacuarse la consulta. 

Los consultantes podrán interponer contra el acto que evacúa la consulta, recurso de 
apelación fundado ante el Ministerio de Economía y Producción, dentro de los DIEZ (10) 
días de notificado el mismo. Dicho recurso se concederá al solo efecto devolutivo y deberá 
ser presentado ante el funcionario que dicte el acto recurrido. 
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Las respuestas que se brinden a los consultantes tendrán carácter público y serán publicadas 
conforme los medios que determine la Administración Federal de Ingresos Públicos. En 
tales casos se suprimirá toda mención identificatoria del consultante. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. III de la Ley N° 26.044 B.O.6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

CAPITULO II 

SUJETOS DE LOS DEBERES IMPOSITIVOS 

Responsables por deuda propia 

ARTICULO 5º — Están obligados a pagar el tributo al Fisco en la forma y oportunidad 
debidas, personalmente o por medio de sus representantes legales, como responsables del 
cumplimiento de su deuda tributaria: los que sean contribuyentes según las leyes 
respectivas; sus herederos y legatarios con arreglo a las disposiciones del Código Civil, sin 
perjuicio, con respecto a estos últimos, de la situación prevista en el artículo 8º, inciso d). 
Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el hecho imponible que les atribuyen 
las respectivas leyes tributarias, en la medida y condiciones necesarias que éstas prevén 
para que surja la obligación tributaria: 

a) Las personas de existencia visible, capaces o incapaces según el derecho común. 

b) Las personas jurídicas del Código Civil y las sociedades, asociaciones y entidades a las 
que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de derecho. 

c) Las sociedades, asociaciones, entidades y empresas que no tengan las calidades previstas 
en el inciso anterior, y aún los patrimonios destinados a un fin determinado, cuando unas y 
otros sean considerados por las leyes tributarias como unidades económicas para la 
atribución del hecho imponible. 

d) Las sucesiones indivisas, cuando las leyes tributarias las consideren como sujetos para la 
atribución del hecho imponible, en las condiciones previstas en la ley respectiva. 

Las reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del Estado Nacional, 
provincial o municipal, así como las empresas estatales y mixtas, están sujetas a los tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones), regidos por esta ley y a los restantes tributos nacionales 
(impuestos, tasas y contribuciones), incluidos los aduaneros, estando, en consecuencia, 
obligadas a su pago, salvo exención expresa. 

Responsables del cumplimiento de la deuda ajena 

ARTICULO 6º — Están obligados a pagar el tributo al Fisco, con los recursos que 
administran, perciben o que disponen, como responsables del cumplimiento de la deuda 
tributaria de sus representados, mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados 
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o en liquidación, etc., en la forma y oportunidad que rijan para aquéllos o que 
especialmente se fijen para tales responsables bajo pena de las sanciones de esta ley: 

a) El cónyuge que percibe y dispone de todos los réditos propios del otro. 

b) Los padres, tutores y curadores de los incapaces. 

c) Los síndicos y liquidadores de las quiebras, representantes de las sociedades en 
liquidación, los administradores legales o judiciales de las sucesiones y, a falta de éstos, el 
cónyuge supérstite y los herederos. 

d) Los directores, gerentes y demás representantes de las personas jurídicas, sociedades, 
asociaciones, entidades, empresas y patrimonios a que se refiere el artículo 5º en sus incisos 
b) y c). 

e) Los administradores de patrimonios, empresas o bienes que en ejercicio de sus funciones 
puedan determinar íntegramente la materia imponible que gravan las respectivas leyes 
tributarias con relación a los titulares de aquéllos y pagar el gravamen correspondiente; y, 
en las mismas condiciones, los mandatarios con facultad de percibir dinero. 

f) Los agentes de retención y los de percepción de los impuestos. 

Asimismo, están obligados a pagar el tributo al Fisco los responsables sustitutos, en la 
forma y oportunidad en que, para cada caso, se estipule en las respectivas normas de 
aplicación. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto I de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 7º — Las personas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo anterior 
tienen que cumplir por cuenta de los representados y titulares de los bienes que administran 
o liquidan, los deberes que esta ley y las leyes impositivas imponen a los contribuyentes en 
general para los fines de la determinación, verificación y fiscalización de los impuestos. 

Las personas mencionadas en los incisos d) y e) de dicho artículo tienen que cumplir los 
mismos deberes que para esos fines incumben también a las personas, entidades, etc., con 
que ellas se vinculan. 

Responsables en forma personal y solidaria con los deudores 

ARTICULO 8º — Responden con sus bienes propios y solidariamente con los deudores del 
tributo y, si los hubiere, con otros responsables del mismo gravamen, sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes a las infracciones cometidas: 

a) Todos los responsables enumerados en los primeros CINCO (5) incisos del artículo 6º 
cuando, por incumplimiento de sus deberes tributarios, no abonaran oportunamente el 
debido tributo, si los deudores no cumplen la intimación administrativa de pago para 
regularizar su situación fiscal dentro del plazo fijado por el segundo párrafo del artículo 17. 
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No existirá, sin embargo, esta responsabilidad personal y solidaria con respecto a quienes 
demuestren debidamente a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS que sus representados, mandantes, etc., los han colocado en la imposibilidad 
de cumplir correcta y oportunamente con sus deberes fiscales. (Inciso sustituido por Título 
XV art. 18 inciso 1) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

En las mismas condiciones del párrafo anterior, los socios de sociedades irregulares o de 
hecho. También serán responsables, en su caso, los socios solidariamente responsables de 
acuerdo con el derecho común, respecto de las obligaciones fiscales que correspondan a las 
sociedades o personas jurídicas que los mismos representen o integren. (Párrafo 
incorporado a continuación del inciso a) por art. 1° pto. IV de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter general, los síndicos de 
los concursos preventivos y de las quiebras que no hicieren las gestiones necesarias para la 
determinación y ulterior ingreso de los tributos adeudados por los responsables respecto de 
los períodos anteriores y posteriores a la apertura del concurso o auto de quiebra, según el 
caso; en particular, si dentro de los QUINCE (15) días corridos de aceptado el cargo en el 
expediente judicial, no hubieran requerido a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
las constancias de las respectivas deudas tributarias, en la forma y condiciones que 
establezca dicho organismo. (Inciso sustituido por art. 1° pto. V de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

c) Los agentes de retención por el tributo que omitieron retener o que, retenido, dejaron de 
pagar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dentro de los 
QUINCE (15) días siguientes a aquél en que correspondía efectuar la retención, si no 
acreditaren que los contribuyentes han pagado el gravamen, y sin perjuicio de la obligación 
solidaria que para abonarlo existe a cargo de éstos desde el vencimiento del plazo señalado; 
y los agentes de percepción por el tributo que dejaron de percibir o que percibido dejaron 
de ingresar a la ADMINISTRACION FEDERAL en la forma y tiempo que establezcan las 
leyes respectivas. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, podrá fijar otros plazos 
de ingreso cuando las circunstancias lo hicieran conveniente a los fines de la recaudación o 
del control de la deuda. 

d) Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de empresas o explotaciones que 
las leyes tributarias consideran como una unidad económica susceptible de generar 
íntegramente el hecho imponible, con relación a sus propietarios o titulares, si los 
contribuyentes no hubiesen cumplido la intimación administrativa de pago del tributo 
adeudado. 

La responsabilidad del adquirente, en cuanto a la deuda fiscal no determinada, caducará: 

1. A los TRES (3) meses de efectuada la transferencia, si con antelación de QUINCE (15) 
días ésta hubiera sido denunciada a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS. 
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2. En cualquier momento en que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS reconozca como suficiente la solvencia del cedente con relación al tributo que 
pudiera adeudarse, o en que acepte la garantía que éste ofrezca a ese efecto. 

e) Los terceros que, aún cuando no tuvieran deberes tributarios a su cargo, faciliten por su 
culpa o dolo la evasión del tributo.  

f) Los cedentes de créditos tributarios respecto de la deuda tributaria de sus cesionarios y 
hasta la concurrencia del importe aplicado a la cancelación de la misma, si se impugnara la 
existencia o legitimidad de tales créditos y los deudores no cumplieren con la intimación 
administrativa de pago. 

g) Cualesquiera de los integrantes de una unión transitoria de empresas o de un 
agrupamiento de colaboración empresaria, respecto de las obligaciones tributarias 
generadas por el agrupamiento como tal y hasta el monto de las mismas. (Inciso 
incorporado por art. 1°, punto II de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

h) Los contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos 
equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieren obligados a constatar su 
adecuación, conforme las disposiciones del artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 33 de la presente ley. En este caso responderán por los impuestos adeudados 
por el emisor, emergentes de la respectiva operación y hasta el monto generado por la 
misma, siempre que no puedan acreditar la existencia y veracidad del hecho imponible. 
(Inciso incorporado por art. 1°, punto II de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Responsables por los subordinados 

ARTICULO 9º — Los obligados y responsables de acuerdo con las disposiciones de esta 
ley, lo son también por las consecuencias del hecho u omisión de sus factores, agentes o 
dependientes, incluyendo las sanciones y gastos consiguientes. 

Responsabilidad del consumidor final 

ARTICULO 10 — Los consumidores finales de bienes y servicios, o quienes según las 
leyes tributarias deben recibir ese tratamiento, estarán obligados a exigir la entrega de 
facturas o comprobantes que documenten sus operaciones. 

La obligación señalada incluye la de conservarlos en su poder y exhibirlos a los inspectores 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, que pudieran 
requerirlos en el momento de la operación o a la salida del establecimiento, local, oficina, 
recinto o puesto de ventas donde se hubieran celebrado las mencionadas transacciones. El 
incumplimiento de esta obligación en las operaciones de más de DIEZ PESOS ($ 10) será 
sancionado según los términos del primer párrafo del artículo 39 de esta ley reduciéndose el 
mínimo de la multa a este efecto a VEINTE PESOS ($ 20). La actitud del consumidor 
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deberá revelar connivencia o complacencia con el obligado a emitir o entregar la factura o 
comprobante. 

La sanción a quien haya incumplido el deber de emitir o entregar facturas o comprobantes 
equivalentes será un requisito previo para que recaiga sanción al consumidor final por la 
misma omisión. 

CAPITULO III 

DETERMINACION Y PERCEPCION DE IMPUESTOS 

Declaración jurada y liquidación administrativa del tributo 

ARTICULO 11 — La determinación y percepción de los gravámenes que se recauden de 
acuerdo con la presente ley, se efectuará sobre la base de declaraciones juradas que deberán 
presentar los responsables del pago de los tributos en la forma y plazos que establecerá la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Cuando ésta lo juzgue 
necesario, podrá también hacer extensiva esa obligación a los terceros que de cualquier 
modo intervengan en las operaciones o transacciones de los contribuyentes y demás 
responsables, que estén vinculados a los hechos gravados por las leyes respectivas. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para reemplazar, total o 
parcialmente, el régimen de declaración jurada a que se refiere el párrafo anterior, por otro 
sistema que cumpla la misma finalidad, adecuando al efecto las normas legales respectivas.  

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá disponer con 
carácter general, cuando así convenga y lo requiera la naturaleza del gravamen a recaudar, 
la liquidación administrativa de la obligación tributaria sobre la base de datos aportados por 
los contribuyentes, responsables, terceros y/o los que ella posee. 

ARTICULO 12 — Las liquidaciones de impuestos previstas en el artículo anterior así como 
las de intereses resarcitorios, actualizaciones y anticipos expedidos por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS mediante sistemas de 
computación, constituirán títulos suficientes a los efectos de la intimación de pago de los 
mismos si contienen, además de los otros requisitos y enunciaciones que les fueran propios, 
la sola impresión del nombre y del cargo del juez administrativo. Esto será igualmente 
válido tratándose de la multa y del procedimiento indicados en el artículo 38. 

ARTICULO 13 — La declaración jurada está sujeta a verificación administrativa y, sin 
perjuicio del tributo que en definitiva liquide o determine la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS hace responsable al declarante por el gravamen 
que en ella se base o resulte, cuyo monto no podrá reducir por declaraciones posteriores, 
salvo en los casos de errores de cálculo cometidos en la declaración misma. El declarante 
será también responsable en cuanto a la exactitud de los datos que contenga su declaración, 
sin que la presentación de otra posterior, aunque no le sea requerida, haga desaparecer 
dicha responsabilidad. 



 

ARTICULO 14 — Cuando en la declaración jurada se computen contra el impuesto 
determinado, conceptos o importes improcedentes, tales como retenciones, pagos a cuenta, 
acreditaciones de saldos a favor propios o de terceros o el saldo a favor de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS se cancele o se difiera 
impropiamente (certificados de cancelación de deuda falsos, regímenes promocionales 
incumplidos, caducos o inexistentes, cheques sin fondo, etc.), no procederá para su 
impugnación el procedimiento normado en los artículos 16 y siguientes de esta ley, sino 
que bastará la simple intimación de pago de los conceptos reclamados o de la diferencia 
que generen en el resultado de dicha declaración jurada. 

ARTICULO 15 — Las boletas de depósito y las comunicaciones de pago confeccionadas 
por el responsable con datos que él mismo aporte, tienen el carácter de declaración jurada, 
y las omisiones, errores o falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, están 
sujetos a las sanciones de los artículos 39, 45 y 46 de la ley. 

Sin perjuicio de lo que dispongan las leyes tributarias específicas, a los efectos del monto 
de la materia imponible y del gravamen, no se tomarán en cuenta las fracciones de peso que 
alcancen hasta CINCO (5) décimas de centavo computándose como un (1) centavo de peso 
las que superen dicho tope. 

Determinación de Oficio 

ARTICULO 16 — Cuando no se hayan presentado declaraciones juradas o resulten 
impugnables las presentadas, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS procederá a determinar de oficio la materia imponible o el quebranto 
impositivo, en su caso, y a liquidar el gravamen correspondiente, sea en forma directa, por 
conocimiento cierto de dicha materia, sea mediante estimación, si los elementos conocidos 
sólo permiten presumir la existencia y magnitud de aquélla. 

Las liquidaciones y actuaciones practicadas por los inspectores y demás empleados que 
intervienen en la fiscalización de los tributos, no constituyen determinación administrativa 
de aquéllos, la que sólo compete a los funcionarios que ejercen las atribuciones de jueces 
administrativos a que se refieren los artículos 9º, punto 1, inciso b) y 10 del Decreto Nº 
618/97. 

Cuando se trate de liquidaciones efectuadas con arreglo al último párrafo del artículo 11 el 
responsable podrá manifestar su disconformidad antes del vencimiento general del 
gravamen; no obstante ello, cuando no se hubiere recibido la liquidación QUINCE (15) días 
antes del vencimiento, el término para hacer aquella manifestación se extenderá hasta 
QUINCE (15) días después de recibida. 

El rechazo del reclamo autorizará al responsable a interponer los recursos previstos en el 
artículo 76 en la forma allí establecida. 

ARTICULO 17 — El procedimiento de determinación de oficio se iniciará, por el juez 
administrativo, con una vista al contribuyente o responsable de las actuaciones 
administrativas y de las impugnaciones o cargos que se formulen, proporcionando detallado 



 

fundamento de los mismos, para que en el término de QUINCE (15) días, que podrá ser 
prorrogado por otro lapso igual y por única vez, formule por escrito su descargo y ofrezca o 
presente las pruebas que hagan a su derecho. 

Evacuada la vista o transcurrido el término señalado, el juez administrativo dictará 
resolución fundada determinando el tributo e intimando el pago dentro del plazo de 
QUINCE (15) días. 

La determinación deberá contener lo adeudado en concepto de tributos y, en su caso, multa, 
con el interés resarcitorio y la actualización, cuando correspondiesen, calculados hasta la 
fecha que se indique en la misma, sin perjuicio de la prosecución del curso de los mismos, 
con arreglo a las normas legales y reglamentarias pertinentes. 

En el supuesto que transcurrieran noventa (90) días desde la evacuación de la vista o del 
vencimiento del término establecido en el primer párrafo sin que se dictare la resolución, el 
contribuyente o responsable podrá requerir pronto despacho. Pasados TREINTA (30) días 
de tal requerimiento sin que la resolución fuere dictada, caducará el procedimiento, sin 
perjuicio de la validez de las actuaciones administrativas realizadas, y el Fisco podrá iniciar 
-por una única vez- un nuevo proceso de determinación de oficio, previa autorización del 
titular de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, de lo que se 
dará conocimiento dentro del término de TREINTA (30) días al Organismo que ejerce 
superintendencia sobre la ADMINISTRACION FEDERAL, con expresión de las razones 
que motivaron el evento y las medidas adoptadas en el orden interno. 

El procedimiento del presente artículo deberá ser cumplido también respecto de aquellos en 
quienes se quiera efectivizar la responsabilidad solidaria del artículo 8º. 

Cuando la disconformidad respecto de las liquidaciones practicadas por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS con arreglo al último 
párrafo del artículo 11 se limite a errores de cálculo, se resolverá sin sustanciación. Si la 
disconformidad se refiere a cuestiones conceptuales, deberá dilucidarse a través de la 
determinación de oficio. 

No será necesario dictar resolución determinando de oficio la obligación tributaria si -antes 
de ese acto- prestase el responsable su conformidad con las impugnaciones o cargos 
formulados, la que surtirá entonces los efectos de una declaración jurada para el 
responsable y de una determinación de oficio para el Fisco. 

Cuando los agentes de retención o percepción —habiendo practicado la retención o 
percepción correspondiente— hubieran presentado declaraciones juradas determinativas o 
informativas de su situación frente al gravamen de que se trate o, alternativamente, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, constatare la retención o percepción 
practicada a través de los pertinentes certificados, no procederá la aplicación del 
procedimiento previsto en los artículos 16 y siguientes de esta ley, bastando la simple 
intimación de las sumas reclamadas. (Párrafo incorporado por art. 1° pto. VI de la Ley N° 
26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 
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ARTICULO 18 — La estimación de oficio se fundará en los hechos y circunstancias 
conocidos que, por su vinculación o conexión normal con los que las leyes respectivas 
prevén como hecho imponible, permitan inducir en el caso particular la existencia y medida 
del mismo. Podrán servir especialmente como indicios: el capital invertido en la 
explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las transacciones y utilidades de 
otros períodos fiscales, el monto de las compras o ventas efectuadas, la existencia de 
mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas similares, los 
gastos generales de aquéllos, los salarios, el alquiler del negocio y de la casa-habitación, el 
nivel de vida del contribuyente y cualesquiera otros elementos de juicio que obren en poder 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o que deberán 
proporcionarles los agentes de retención, cámaras de comercio o industria, bancos, 
asociaciones gremiales, entidades públicas o privadas, cualquier otra persona, etc. 

En las estimaciones de oficio podrán aplicarse los promedios y coeficientes generales que a 
tal fin establezca el Administrador Federal con relación a explotaciones de un mismo 
género. 

A los efectos de este artículo podrá tomarse como presunción general, salvo prueba en 
contrario que: 

a) Las ganancias netas de personas de existencia visible equivalen por lo menos a TRES (3) 
veces el alquiler que paguen por la locación de inmuebles destinados a casa-habitación en 
el respectivo período fiscal. 

b) Cuando los precios de inmuebles que figuren en las escrituras sean notoriamente 
inferiores a los vigentes en plaza, y ello no sea explicado satisfactoriamente por los 
interesados, por las condiciones de pago, por características peculiares del inmueble o por 
otras circunstancias, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
podrá impugnar dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de mercado. 

c) A los efectos de cada uno de los impuestos que se indican seguidamente, las diferencias 
físicas de inventarios de mercaderías comprobadas por la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, luego de su correspondiente valoración, representan: 

1. En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a la diferencia de inventario en 
concepto de incremento patrimonial, más un diez por ciento (10%) en concepto de renta 
dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2. En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas gravadas omitidas, determinados por aplicación, sobre la suma de los 
conceptos resultantes del punto precedente, del coeficiente que resulte de dividir el monto 
de ventas gravadas, correspondientes al ejercicio fiscal cerrado inmediato anterior a aquel 
en que se verifiquen las diferencias de inventarios, declaradas o registradas, ajustadas 



 

impositivamente, según corresponda, por el valor de las mercaderías en existencia al final 
del ejercicio citado precedentemente, declaradas o registradas, ajustadas impositivamente, 
según corresponda. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

Igual método se aplicará para los rubros de impuestos internos que correspondan. 

3. En los impuestos sobre el patrimonio neto y sobre los capitales: bienes del activo 
computable.  

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que en relación a los impuestos a las 
ganancias, sobre el patrimonio neto y sobre los capitales, las diferencias de materia 
imponible, estimadas conforme a los puntos 1 y 3 precedentes, corresponden al último 
ejercicio fiscal cerrado inmediatamente anterior a aquel en el cual la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS hubiera verificado las diferencias de inventario de 
mercaderías. 

Tratándose del impuesto al valor agregado, las diferencias de ventas gravadas a que se 
refiere el apartado 2 serán atribuidas a cada uno de los meses calendarios comprendidos en 
el ejercicio comercial anterior prorrateándolas en función de las ventas gravadas que se 
hubieran declarado o registrado, respecto de cada uno de dichos meses. Igual método se 
aplicará para los rubros de impuestos internos que correspondan. 

c’) Las diferencias entre la producción considerada por el contribuyente a los fines 
tributarios teniendo en cuenta las existencias iniciales y finales y la información obtenida 
por relevamiento efectuado por imagen satelital, previamente valuadas en función de 
precios oficiales determinados para exportación o en función de precios de mercado en los 
que el contribuyente acostumbra a operar, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de producción en 
concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes del 
punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) En los impuestos sobre los bienes personales y ganancia mínima presunta: 

Bienes del activo computable. 



 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que las diferencias de materia imponible 
estimadas, corresponden al ejercicio fiscal en el cual la Administración Tributaria hubiera 
verificado las diferencias de producción. 

Las diferencias de ventas a que se refieren el punto 2, serán atribuidas a cada uno de los 
meses calendarios comprendidos en el ejercicio comercial, prorrateándolas en función de 
las ventas gravadas y exentas que se hubieran declarado o registrado, respecto de cada uno 
de dichos meses.  

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

d) El resultado de promediar el total de ventas, de prestaciones de servicios o de cualquier 
otra operación controlada por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS en no menos de DIEZ (10) días continuos o alternados fraccionados en dos 
períodos de CINCO (5) días cada uno, con un intervalo entre ellos que no podrá ser inferior 
a siete (7) días, de un mismo mes, multiplicado por el total de días hábiles comerciales, 
representan las ventas, prestaciones de servicios u operaciones presuntas del contribuyente 
o responsable bajo control, durante ese mes. 

Si el mencionado control se efectuara en no menos de cuatro (4) meses continuos o 
alternados de un mismo ejercicio comercial, el promedio de ventas, prestaciones de 
servicios u operaciones se considerará suficientemente representativo y podrá también 
aplicarse a los demás meses no controlados del mismo período a condición de que se haya 
tenido debidamente en cuenta la estacionalidad de la actividad o ramo de que se trate. 

La diferencia de ventas, prestaciones de servicios u operaciones existentes entre las de ese 
período y lo declarado o registrado ajustado impositivamente, se considerará:  

1. Ganancia neta en el impuesto a las ganancias. 

2. Ventas, prestaciones de servicios u operaciones gravadas o exentas en el impuesto al 
valor agregado, en la misma proporción que tengan las que hubieran sido declaradas o 
registradas en cada uno de los meses del ejercicio comercial anterior. 

Igual método se aplicará para los rubros de impuestos internos que correspondan. 

e) En el caso que se comprueben operaciones marginales durante un período fiscalizado 
que puede ser inferior a un mes, el porcentaje que resulte de compararlas con las 
registradas, informadas, declaradas o facturadas conforme a las normas dictadas por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS de ese mismo período, 
aplicado sobre las ventas de los últimos doce (12) meses, que pueden no coincidir con el 
ejercicio comercial, determinará, salvo prueba en contrario, diferencias de ventas que se 
considerarán en la misma forma que se prescribe en los apartados 1 y 2 del último párrafo 
del inciso d) precedente para los meses involucrados y teniendo en cuenta lo allí 
determinado sobre la estacionalidad de la actividad o ramo de que se trate. 
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Si la fiscalización y la comprobación de operaciones marginales abarcare un período fiscal, 
la presunción a que se refiere el párrafo anterior se aplicará, del modo allí previsto, sobre 
los años no prescriptos. 

f) Los incrementos patrimoniales no justificados, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a los incrementos patrimoniales no 
justificados, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas determinadas por la suma de los conceptos resultantes del punto 
precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan.  

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

g) Los depósitos bancarios, debidamente depurados, que superen las ventas y/o ingresos 
declarados del periodo, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las diferencias de depósitos en 
concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de 
renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes del 
punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan.  

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial) 
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h) El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de dependencia no 
declarado, así como las diferencias salariales no declaradas, representan: 

1) En el impuesto a las ganancias: 

Ganancias netas determinadas por un monto equivalente a las remuneraciones no 
declaradas en concepto de incremento patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO (10%) en 
concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles. 

2) En el impuesto al valor agregado: 

Montos de ventas omitidas, determinadas por la suma de los conceptos resultantes del 
punto precedente. 

El pago del impuesto en estas condiciones no generará ningún crédito fiscal. 

3) El método establecido en el punto 2 se aplicará a los rubros de impuestos internos que 
correspondan. 

Las diferencias de ventas a que se refieren los puntos 2 y 3 de este inciso y de los incisos f) 
y g) precedentes, serán atribuidas a cada uno de los meses calendarios comprendidos en el 
ejercicio comercial en el que se constataren tales diferencias, prorrateándolas en función de 
las ventas gravadas y exentas que se hubieran declarado o registrado. 

(Inciso sustituido por art. 1° pto. VII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

Las presunciones establecidas en los distintos incisos del párrafo precedente no podrán 
aplicarse conjuntamente para un mismo gravamen por un mismo período fiscal. 

También la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, podrá efectuar 
la determinación calculando las ventas o servicios realizados por el contribuyente o las 
utilidades en función de cualquier índice que pueda obtener, tales como el consumo de gas 
o energía eléctrica, adquisición de materias primas o envases, el pago de salarios, el monto 
de los servicios de transporte utilizados, el valor del total del activo propio o ajeno o de 
alguna parte del mismo. Este detalle es meramente enunciativo y su empleo podrá 
realizarse individualmente o utilizando diversos índices en forma combinada y aplicarse ya 
sea proyectando datos del mismo contribuyente de ejercicios anteriores o de terceros que 
desarrollen una actividad similar de forma de obtener los montos de ventas, servicios o 
utilidades proporcionales a los índices en cuestión. La carencia de contabilidad o de 
comprobantes fehacientes de las operaciones hará nacer la presunción de que la 
determinación de los gravámenes efectuada por la ADMINISTRACION FEDERAL en 
base a los índices señalados u otros que contenga esta ley o que sean técnicamente 
aceptables, es legal y correcta, sin perjuicio del derecho del contribuyente o responsable a 
probar lo contrario. Esta probanza deberá fundarse en comprobantes fehacientes y 
concretos, careciendo de virtualidad toda apreciación o fundamentación de carácter general 
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o basadas en hechos generales. La probanza que aporte el contribuyente no hará decaer la 
determinación de la ADMINISTRACION FEDERAL sino solamente en la justa medida de 
la prueba cuya carga corre por cuenta del mismo. 

Artículo...: Cuando se tratare de ingresos de fondos provenientes de países de baja o nula 
tributación —a que alude el artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones)— cualquiera sea su naturaleza, concepto o tipo de 
operación de que se trate, se considerará que tales fondos constituyen incrementos 
patrimoniales no justificados para el tomador o receptor local. 

Los incrementos patrimoniales no justificados a que se refiere el párrafo anterior con más 
un DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no 
deducibles, representan ganancias netas del ejercicio en que se produzcan, a los efectos de 
la determinación del impuesto a las ganancias y en su caso, base para estimar las 
operaciones gravadas omitidas del respectivo ejercicio comercial en los impuestos al valor 
agregado e internos. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la Administración Federal de Ingresos 
Públicos considerará como justificados aquellos ingresos de fondos a cuyo respecto el 
interesado pruebe fehacientemente que se originaron en actividades efectivamente 
realizadas por el contribuyente o por terceros en dichos países o que provienen de 
colocaciones de fondos oportunamente declarados. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto V de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Artículo...: La determinación de los gravámenes efectuada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en base a lo previsto en el artículo 18 o a los métodos de justificación de 
precios a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 1997 y 
sus modificaciones), o en la aplicación de precios de operaciones idénticas o similares 
realizadas en la República Argentina u otros mecanismos que contenga esta ley o que sean 
técnicamente aceptables, tendrá pleno efecto y se presumirá correcta, cuando se origine en 
la falta de presentación a requerimiento de declaraciones juradas con el detalle de las 
transacciones celebradas entre sociedades locales, empresas, fideicomisos o 
establecimientos estables ubicados en el país con personas físicas, jurídicas o cualquier otro 
tipo de entidad domiciliada, constituida o ubicada en el exterior, así como en la falta de 
registración fehaciente de dichas operaciones o de los comprobantes respaldatorios de las 
operaciones. 

Sin perjuicio de ello, el contribuyente o responsable tendrá derecho a probar lo contrario. 
Esta probanza deberá fundarse en comprobantes fehacientes y concretos, careciendo de 
virtualidad toda apreciación o fundamentación de carácter general o basadas en hechos 
generales. La probanza que aporte el contribuyente no hará decaer la determinación de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos sino solamente en la justa medida de la 
prueba cuya carga corre por cuenta del mismo. 
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(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto V de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Efectos de la Determinación de Oficio 

ARTICULO 19 — Si la determinación de oficio resultara inferior a la realidad, quedará 
subsistente la obligación del contribuyente de así denunciarlo y satisfacer el impuesto 
correspondiente al excedente, bajo pena de las sanciones de esta ley. 

La determinación del juez administrativo del impuesto, en forma cierta o presuntiva, una 
vez firme, sólo podrá ser modificada en contra del contribuyente en los siguientes casos: 

a) Cuando en la resolución respectiva se hubiere dejado expresa constancia del carácter 
parcial de la determinación de oficio practicada y definidos los aspectos que han sido objeto 
de la fiscalización, en cuyo caso sólo serán susceptibles de modificación aquellos aspectos 
no considerados expresamente en la determinación anterior. 

b) Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se compruebe la existencia de error, 
omisión o dolo en la exhibición o consideración de los que sirvieron de base a la 
determinación anterior (cifras de ingresos, egresos, valores de inversión y otros). 

CAPITULO IV 

DEL PAGO 

Vencimiento general 

ARTICULO 20 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
establecerá los vencimientos de los plazos generales tanto para el pago como para la 
presentación de declaraciones juradas y toda otra documentación. 

En cuanto al pago de los tributos determinados por la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS deberá ser efectuado dentro de los QUINCE (15) días de 
notificada la liquidación respectiva. 

Anticipos 

ARTICULO 21 — Podrá la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
exigir, hasta el vencimiento del plazo general o hasta la fecha de presentación de la 
declaración jurada por parte del contribuyente, el que fuera posterior, el ingreso de importes 
a cuenta del tributo que se deba abonar por el período fiscal por el cual se liquidan los 
anticipos. 

En el caso de falta de ingreso a la fecha de los vencimientos de los anticipos que fije la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, ésta podrá requerir su pago 
por vía judicial. Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, la ADMINISTRACION 
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FEDERAL no estará obligada a considerar el reclamo del contribuyente contra el importe 
requerido, sino por la vía de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio e 
intereses y actualización que correspondan. 

La presentación de la declaración jurada en fecha posterior a la iniciación del juicio no 
enervará la prosecución del mismo. 

Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS a dictar las 
normas complementarias que considere necesarias, respecto del régimen de anticipos y en 
especial las bases de cálculo, cómputo e índices aplicables, plazos y fechas de vencimiento, 
actualización y requisitos a cubrir por los contribuyentes. 

Percepción en la fuente 

ARTICULO 22 — La percepción de los tributos se hará en la misma fuente cuando así lo 
establezcan las leyes impositivas y cuando la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, por considerarlo conveniente, disponga qué personas y en qué 
casos intervendrán como agentes de retención y/o percepción. 

Forma de pago 

ARTICULO 23 — El pago de los tributos, intereses y multas se hará mediante depósito en 
las cuentas especiales del Banco de la Nación Argentina, y de los bancos y otras entidades 
que la Administración Federal de Ingresos Públicos autorice a ese efecto, o mediante 
cheque, giro o valor postal o bancario a la orden del citado organismo. Para ese fin la 
Administración Federal de Ingresos Públicos abrirá cuentas en los bancos para facilitar la 
percepción de los gravámenes. (Párrafo sustituido por art. 1°, punto VI de la Ley N° 25.795 
B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS acordará con los bancos 
el procedimiento para que éstos devuelvan a sus clientes todos los cheques librados a la 
orden de la ADMINISTRACION FEDERAL una vez cancelados y satisfechos los 
requisitos de orden interno, de acuerdo con las prácticas bancarias. 

Los saldos disponibles de las cuentas recaudadoras se transferirán diariamente a la 
Tesorería General de la Nación con excepción de los importes necesarios que requiera la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, para atender los pedidos de 
devolución que la misma ordene en cada uno de los tributos cuya percepción esté a su 
cargo. 

ARTICULO 24 — Si la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
considerara que la aplicación de las disposiciones relativas a la percepción previstas por las 
leyes no resultan adecuadas o eficaces para la recaudación, o la perjudicasen, podrá desistir 
de ellas, total o parcialmente, y disponer otras formas y plazos de ingreso. 

Lugar de pago 
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ARTICULO 25 — El pago del tributo deberá hacerse en el lugar del domicilio del 
responsable en el país, o en el de su representante en caso de ausencia. El pago del tributo 
retenido deberá efectuarse en el lugar del domicilio del agente de retención. El pago del 
tributo percibido por el agente de percepción deberá efectuarse en el lugar del domicilio de 
dicho agente. 

Cuando el domicilio no pudiera determinarse, o no se conociese el del representante en 
caso de ausencia del responsable, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS fijará el lugar del pago. 

Imputación 

ARTICULO 26 — Los responsables determinarán, al efectuar los pagos o los ingresos a 
cuenta, a qué deudas deberán imputarse. Cuando así no lo hicieren y las circunstancias 
especiales del caso no permitiesen establecer la deuda a que se refieren, la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS determinará a cuál de las 
obligaciones no prescriptas deberán imputarse los pagos o ingresos. 

En los casos de prórroga por obligaciones que abarquen más de un ejercicio, los ingresos, 
en la parte que correspondan a impuestos, se imputarán a la deuda más antigua. 

ARTICULO 27 — El importe de impuesto que deben abonar los responsables en las 
circunstancias previstas por el artículo 20, primera parte, de esta ley, será el que resulte de 
deducir del total del gravamen correspondiente al período fiscal que se declare, las 
cantidades pagadas a cuenta del mismo, las retenciones sufridas por hechos gravados cuya 
denuncia incluya la declaración jurada y los saldos favorables ya acreditados por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o que el propio responsable 
hubiera consignado en declaraciones juradas anteriores, en cuanto éstas no hayan sido 
impugnadas. 

Sin la conformidad de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS no 
podrán los responsables deducir, del impuesto que les corresponda abonar, otras cantidades 
que las provenientes de los conceptos indicados. 

En los impuestos, a las ganancias —para los sujetos comprendidos en el Título VI de la ley 
del gravamen—, sobre los activos, sobre los capitales y en la contribución especial sobre el 
capital de las cooperativas, el gravamen determinado al cierre del ejercicio, como las sumas 
que se computen a cuenta del mismo —incluso los anticipos dispuestos por el artículo 21—
, se actualizarán hasta el vencimiento fijado para la presentación de la declaración jurada y 
pago del impuesto resultante o presentación de la declaración jurada y pago, el que fuere 
anterior, por los siguientes índices: 

a) Precios mayoristas nivel general elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos desde el mes de pago o de cierre del ejercicio fiscal según corresponda hasta el 
penúltimo mes anterior al vencimiento o a la presentación y pago, el que fuere anterior. 



 

b) Indice financiero sobre base diaria que al efecto determine el Banco Central de la 
República Argentina desde el último día del penúltimo mes anterior al del vencimiento o 
presentación de la declaración jurada y pago, el que fuera anterior, o el día de pago, según 
corresponda, y el día anterior a dicho vencimiento o presentación. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación el primer párrafo 
del artículo 134. 

Cuando la presentación y pago se efectuara dentro del mes siguiente al cierre del ejercicio, 
todos los pagos a cuenta se ajustarán como se indica en el tercer párrafo hasta el mes de 
cierre del ejercicio. A partir del último día de dicho cierre y hasta el día anterior al pago se 
aplicará el índice financiero precedente sobre los conceptos mencionados en el presente 
artículo. 

Facúltase al Ministerio de ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, cuando 
razones de orden económico lo aconsejen, a: 

a) Suspender la aplicación de la actualización por índice financiero diario a que se alude en 
el inciso b) del tercer párrafo y en el párrafo anterior in fine. 

b) Disponer la aplicación de una actualización por el mismo índice financiero diario para 
los demás impuestos -no mencionados en el tercer párrafo- y los regímenes de retenciones y 
percepciones, determinando para cada uno de ellos los momentos entre los que deberá 
practicarse la actualización. 

En los períodos en que, por ejercicio de la facultad a que se refiere el párrafo anterior, se 
encuentre vigente este sistema de actualización para el impuesto al valor agregado, el 
mismo será utilizado también para la actualización de saldos a favor a que se refiere el 
último párrafo del artículo 24 de la ley del referido gravamen. 

Compensación 

ARTICULO 28 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
podrá compensar de oficio los saldos acreedores del contribuyente, cualquiera que sea la 
forma o procedimiento en que se establezcan, con las deudas o saldos deudores de 
impuestos declarados por aquél o determinados por la ADMINISTRACION FEDERAL y 
concernientes a períodos no prescriptos, comenzando por los más antiguos y, aunque 
provengan de distintos gravámenes. Igual facultad tendrá para compensar multas firmes con 
impuestos y accesorios, y viceversa. 

La facultad consignada en el párrafo anterior podrá hacerse extensible a los responsables 
enumerados en el artículo 6º de esta ley, conforme los requisitos y condiciones que 
determine la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

(Párrafo incorporado por art. 1° pto. VIII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Frase ", en 
todos los casos, previa sustanciación, del procedimiento previsto en los artículos 16 y 
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siguientes." Observada por Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial) 

Acreditación y Devolución 

ARTICULO 29 — Como consecuencia de la compensación prevista en el artículo anterior 
o cuando compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso, podrá la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, de oficio o a solicitud del 
interesado, acreditarle el remanente respectivo, o si lo estima necesario en atención al 
monto o a las circunstancias, proceder a la devolución de lo pagado de más, en forma 
simple y rápida, a cargo de las cuentas recaudadoras. 

Cuando en virtud de disposiciones especiales que lo autoricen, los créditos tributarios 
puedan transferirse a favor de terceros responsables, su aplicación por parte de estos 
últimos a la cancelación de sus propias deudas tributarias, surtirá los efectos de pago sólo 
en la medida de la existencia y legitimidad de tales créditos. La ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS no asumirá responsabilidades derivadas del hecho 
de la transferencia, las que en todos los casos, corresponderán exclusivamente a los 
cedentes y cesionarios respectivos. 

La impugnación de un pago por causa de la inexistencia o ilegitimidad del crédito tributario 
aplicado con ese fin, hará surgir la responsabilidad personal y solidaria del cedente si fuera 
el caso de que el cesionario, requerido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS para regularizar la deuda, no cumpliere en el plazo que le fuere 
acordado con la intimación de pago de su importe. Dicha responsabilidad personal y 
solidaria se hará valer por el procedimiento previsto en el artículo 17. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que los cedentes y cesionarios, por el solo 
hecho de haber notificado a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS de la transferencia acordada entre ellos, adhieren voluntariamente a las 
disposiciones de carácter general que dictare la misma para autorizar y reglamentar este 
tipo de operaciones. 

Intereses y Costas 

ARTICULO 30 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
podrá disponer el pago directo de intereses y costas causídicas (honorarios, etcétera), 
aprobados en juicio, con fondos de las cuentas recaudadoras y cargo de oportuno reintegro 
a las mismas. Estos pagos se efectuarán mediante consignación judicial, observándose en lo 
pertinente las disposiciones del Decreto Nº 21.653/45. 

Este régimen será de aplicación en todos los casos de impuestos, derechos o contribuciones 
a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, respecto de 
los cuales se halle o fuera autorizada para hacer directamente devoluciones con fondos de 
las cuentas recaudadoras. 



 

Pago provisorio de impuestos vencidos 

ARTICULO 31 — En los casos de contribuyentes que no presenten declaraciones juradas 
por uno o más períodos fiscales y la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS conozca por declaraciones o determinación de oficio la medida en que les ha 
correspondido tributar gravamen en períodos anteriores, los emplazará para que dentro de 
un término de QUINCE (15)días presenten las declaraciones juradas e ingresen el tributo 
correspondiente. Si dentro de dicho plazo los responsables no regularizan su situación, la 
ADMINISTRACION FEDERAL, sin otro trámite, podrá requerirles judicialmente el pago 
a cuenta del tributo que en definitiva les corresponda abonar, de una suma equivalente a 
tantas veces el tributo declarado o determinado respecto a cualquiera de los períodos no 
prescriptos, cuantos sean los períodos por los cuales dejaron de presentar declaraciones. La 
ADMINISTRACION FEDERAL queda facultada a actualizar los valores respectivos sobre 
la base de la variación del índice de precios al por mayor, nivel general. 

Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS no estará obligada a considerar la reclamación del contribuyente 
contra el importe requerido sino por la vía de repetición y previo pago de las costas y gastos 
del juicio e intereses que correspondan. 

Prórroga 

ARTICULO 32 — Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS para conceder facilidades para el pago de los tributos, intereses y multas, 
incluso en casos particulares a favor de aquellos contribuyentes y responsables que 
acrediten encontrarse en condiciones económico-financieras que les impidan el 
cumplimiento oportuno de dichas obligaciones. 

Cuando la deuda se encontrare suficientemente garantizada a satisfacción de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, se aplicará un interés que 
no podrá exceder del previsto por el artículo 37 y que resultará del cuadro de tasas que 
establecerá la ADMINISTRACION FEDERAL en atención a la antigüedad de la deuda. 
Podrá también la ADMINISTRACION FEDERAL, en tales casos, titulizar los créditos 
mediante la constitución de fideicomisos financieros, canalizándose el producido de la 
negociación de los títulos hacia las cuentas recaudadoras. 

Cuando la deuda no estuviere garantizada, se aplicará un interés que fijará la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dentro de los límites 
establecidos en el párrafo anterior.  

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá, en los casos de 
contribuyentes y responsables concursados, otorgar facilidades especiales para el ingreso de 
las deudas privilegiadas relativas a tributos y sus actualizaciones a cargo de aquélla, 
originadas con anterioridad al auto de iniciación del concurso preventivo o auto declarativo 
de quiebra, estableciendo al efecto plazos y condiciones para dicho acogimiento. 



 

Asimismo, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá votar 
favorablemente en las condiciones que se fijen en las propuestas judiciales de acuerdos 
preventivos o resolutorios, por créditos quirografarios en tanto se otorgue al crédito fiscal 
idéntico tratamiento que al resto de las deudas quirografarias. 

  

Artículo...: La constitución, ampliación, modificación, sustitución, cancelación y extinción 
de garantías en seguridad de obligaciones fiscales de cualquier naturaleza y de sus 
intereses, multas y restantes accesorios, como también de los demás actos u operaciones 
que así lo exijan, podrá efectivizarse por medios electrónicos o magnéticos que aseguren 
razonablemente la autoría e inalterabilidad de las mismas, en las formas, requisitos y 
condiciones que a tal efecto establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. IX de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 

CAPITULO V 

VERIFICACION Y FISCALIZACION 

ARTICULO 33 — Con el fin de asegurar la verificación oportuna de la situación 
impositiva de los contribuyentes y demás responsables, podrá la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS exigir que éstos, y aún los terceros cuando fuere 
realmente necesario, lleven libros o registros especiales de las negociaciones y operaciones 
propias y de terceros que se vinculen con la materia imponible, siempre que no se trate de 
comerciantes matriculados que lleven libros rubricados en forma correcta, que a juicio de la 
ADMINISTRACION FEDERAL haga fácil su fiscalización y registren todas las 
operaciones que interese verificar. Todas las registraciones contables deberán estar 
respaldadas por los comprobantes correspondientes y sólo de la fe que éstos merezcan 
surgirá el valor probatorio de aquéllas. 

Podrá también exigir que los responsables otorguen determinados comprobantes y 
conserven sus duplicados, así como los demás documentos y comprobantes de sus 
operaciones por un término de DIEZ (10) años, o excepcionalmente por un plazo mayor, 
cuando se refieran a operaciones o actos cuyo conocimiento sea indispensable para la 
determinación cierta de la materia imponible. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos precedentes, todas las personas o entidades que 
desarrollen algún tipo de actividad retribuida, que no sea en relación de dependencia, 
deberán llevar registraciones con los comprobantes que las respalden y emitir 
comprobantes por las prestaciones o enajenaciones que realicen, que permitan establecer 
clara y fehacientemente los gravámenes que deban tributar. La ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá limitar esta obligación en atención al 
pequeño tamaño económico y efectuar mayores o menores requerimientos en razón de la 
índole de la actividad o el servicio y la necesidad o conveniencia de individualizar a 
terceros. 
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Asimismo podrá implementar y reglamentar regímenes de control y/o pagos a cuenta, en la 
prestación de servicios de industrialización, así como las formas y condiciones del retiro de 
los bienes de los establecimientos industriales. (Párrafo incorporado por art. 1° pto. X de 
la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial) 

Los libros y la documentación a que se refiere el presente artículo deberán permanecer a 
disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en el 
domicilio fiscal. (Párrafo incorporado por art. 2º del Decreto Nº 1334/98 B.O. 16/11/1998) 

Artículo...: Los contribuyentes estarán obligados a constatar que las facturas o documentos 
equivalentes que reciban por sus compras o locaciones, se encuentren debidamente 
autorizados por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

El Poder Ejecutivo nacional limitará la obligación establecida en el párrafo precedente, en 
función de indicadores de carácter objetivo, atendiendo la disponibilidad de medios 
existentes para realizar, la respectiva constatación y al nivel de operaciones de los 
contribuyentes. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto VII de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 34 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a condicionar el cómputo de 
deducciones, créditos fiscales y demás efectos tributarios de interés del contribuyente y/o 
responsable a la utilización de determinados medios de pago u otras formas de 
comprobación de las operaciones en cuyo caso los contribuyentes que no utilicen tales 
medios o formas de comprobación quedarán obligados a acreditar la veracidad de las 
operaciones para poder computar a su favor los conceptos indicados. 

Idénticos efectos a los indicados en el párrafo precedente se aplicarán a aquellos 
contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos 
equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieran obligados a realizar la 
constatación dispuesta en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 33. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto VIII de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 35 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
tendrá amplios poderes para verificar en cualquier momento, inclusive respecto de períodos 
fiscales en curso, por intermedio de sus funcionarios y empleados, el cumplimiento que los 
obligados o responsables den a las leyes, reglamentos, resoluciones e instrucciones 
administrativas, fiscalizando la situación de cualquier presunto responsable. En el 
desempeño de esa función la ADMINISTRACION FEDERAL podrá: 

a) Citar al firmante de la declaración jurada, al presunto contribuyente o responsable, o a 
cualquier tercero que a juicio de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
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PUBLICOS tenga conocimiento de las negociaciones u operaciones de aquéllos, para 
contestar o informar verbalmente o por escrito, según ésta estime conveniente, y dentro de 
un plazo que se fijará prudencialmente en atención al lugar del domicilio del citado, todas 
las preguntas o requerimientos que se les hagan sobre las rentas, ingresos, egresos y, en 
general, sobre las circunstancias y operaciones que a juicio de la ADMINISTRACION 
FEDERAL estén vinculadas al hecho imponible previsto por las leyes respectivas. 

b) Exigir de los responsables o terceros la presentación de todos los comprobantes y 
justificativos que se refieran al hecho precedentemente señalado. 

c) Inspeccionar los libros, anotaciones, papeles y documentos de responsables o terceros, 
que puedan registrar o comprobar las negociaciones y operaciones que se juzguen 
vinculadas a los datos que contengan o deban contener las declaraciones juradas. La 
inspección a que se alude podrá efectuarse aún concomitantemente con la realización y 
ejecución de los actos u operaciones que interesen a la fiscalización. 

Cuando se responda verbalmente a los requerimientos previstos en el inciso a), o cuando se 
examinen libros, papeles, etc., se dejará constancia en actas de la existencia e 
individualización de los elementos exhibidos, así como de las manifestaciones verbales de 
los fiscalizados. Dichas actas, que extenderán los funcionarios y empleados de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, sean o no firmadas por el 
interesado, servirán de prueba en los juicios respectivos. 

d) Requerir por medio del Administrador Federal y demás funcionarios especialmente 
autorizados para estos fines por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, el auxilio inmediato de la fuerza pública cuando tropezasen con 
inconvenientes en el desempeño de sus funciones, cuando dicho auxilio fuera menester para 
hacer comparecer a los responsables y terceros o cuando fuera necesario para la ejecución 
de las órdenes de allanamiento. 

Dicho auxilio deberá acordarse sin demora, bajo la exclusiva responsabilidad del 
funcionario que lo haya requerido, y, en su defecto, el funcionario o empleado policial 
responsable de la negativa u omisión incurrirá en la pena establecida por el Código Penal. 

e) Recabar por medio del Administrador Federal y demás funcionarios autorizados por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, orden de allanamiento al 
juez nacional que corresponda, debiendo especificarse en la solicitud el lugar y oportunidad 
en que habrá de practicarse. Deberán ser despachadas por el juez, dentro de las veinticuatro 
(24) horas, habilitando días y horas, si fuera solicitado. En la ejecución de las mismas serán 
de aplicación los artículos 224, siguientes y concordantes del Código Procesal Penal de la 
Nación. 

f) Clausurar preventivamente un establecimiento, cuando el funcionario autorizado por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS constatare que se hayan 
configurado uno o más de los hechos u omisiones previstos en el artículo 40 de esta ley y 
concurrentemente exista un grave perjuicio o el responsable registre antecedentes por haber 



 

cometido la misma infracción en un período no superior a un año desde que se detectó la 
anterior. 

g) Autorizar, mediante orden de juez administrativo, a sus funcionarios a que actúen en el 
ejercicio de sus facultades, como compradores de bienes o locatarios de obras o servicios y 
constaten el cumplimiento, por parte de los vendedores o locadores, de la obligación de 
emitir y entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten las 
respectivas operaciones, en los términos y con las formalidades que exige la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. La orden del juez administrativo deberá estar 
fundada en los antecedentes fiscales que respecto de los vendedores y locadores obren en la 
citada Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Una vez que los funcionarios habilitados se identifiquen como tales al contribuyente o 
responsable, de no haberse consumido los bienes o servicios adquiridos, se procederá a 
anular la operación y, en su caso, la factura o documento emitido. De no ser posible la 
eliminación de dichos comprobantes, se emitirá la pertinente nota de crédito. 

La constatación que efectúen los funcionarios deberá revestir las formalidades previstas en 
el segundo párrafo del inciso c) precedente y en el artículo 41 y, en su caso, servirán de 
base para la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 40 y, de corresponder, lo 
estipulado en el inciso anterior. 

Los funcionarios, en el ejercicio de las funciones previstas en este inciso, estarán relevados 
del deber previsto en el artículo 10.  

(Inciso incorporado por art. 1° pto. XI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTICULO 36 — Los contribuyentes, responsables y terceros que efectúan registraciones 
mediante sistemas de computación de datos, deberán mantener en condiciones de 
operatividad en los lugares señalados en el último párrafo del artículo 33, los soportes 
magnéticos utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la materia 
imponible, por el término de DOS (2) años contados a partir de la fecha de cierre del 
período fiscal en el cual se hubieran utilizado. (Párrafo sustituido por art. 3º del Decreto Nº 
1334/98 B.O. 16/11/1998) 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá requerir a los 
contribuyentes, responsables y terceros: 

a) Copia de la totalidad o parte de los soportes magnéticos aludidos, debiendo suministrar 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS los elementos materiales 
al efecto. 

b) Información o documentación relacionada con el equipamiento de computación utilizado 
y de las aplicaciones implantadas, sobre características técnicas del hardware y software, ya 
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sea que el procesamiento se desarrolle en equipos propios o arrendados o que el servicio 
sea prestado por un tercero. 

Asimismo podrá requerir especificaciones acerca del sistema operativo y los lenguajes y/o 
utilitarios utilizados, como así también, listados de programas, carpetas de sistemas, diseño 
de archivos y toda otra documentación o archivo inherentes al proceso de los datos que 
configuran los sistemas de información. 

c) La utilización, por parte del personal fiscalizador del Organismo recaudador, de 
programas y utilitarios de aplicación en auditoría fiscal que posibiliten la obtención de 
datos, instalados en el equipamiento informático del contribuyente y que sean necesarios en 
los procedimientos de control a realizar. 

Lo especificado en el presente artículo también será de aplicación a los servicios de 
computación que realicen tareas para terceros. Esta norma sólo será de aplicación en 
relación a los sujetos que se encuentren bajo verificación. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dispondrá los datos que 
obligatoriamente deberán registrarse, la información inicial a presentar por parte de los 
responsables o terceros, y la forma y plazos en que deberán cumplimentarse las 
obligaciones dispuestas en el presente artículo. 

Artículo...: En el transcurso de la verificación y a instancia de la inspección actuante, los 
responsables podrán rectificar las declaraciones juradas oportunamente presentadas, de 
acuerdo a los cargos y/o créditos que surgieren de la misma. 

En tales casos, no quedarán inhibidas las facultades de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos para determinar la materia imponible que en definitiva resulte. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

  

CAPITULO VI 

INTERESES, ILICITOS Y SANCIONES 

Intereses resarcitorios 

ARTICULO 37 — La falta total o parcial de pago de los gravámenes, retenciones, 
percepciones, anticipos y demás pagos a cuenta, devengará desde los respectivos 
vencimientos, sin necesidad de interpelación alguna, un interés resarcitorio. 

La tasa de interés y su mecanismo de aplicación serán fijados por la SECRETARIA DE 
HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
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PUBLICOS; el tipo de interés que se fije no podrá exceder del doble de la mayor tasa 
vigente que perciba en sus operaciones el Banco de la Nación Argentina. 

Los intereses se devengarán sin perjuicio de la actualización del artículo 129 y de las 
multas que pudieran corresponder por aplicación de los artículos 39, 45, 46 y 48. 

La obligación de abonar estos intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS al percibir el pago de la 
deuda principal y mientras no haya transcurrido el término de la prescripción para el cobro 
de ésta. 

En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse al mismo 
tiempo los intereses que dicha deuda hubiese devengado, éstos, transformados en capital, 
devengarán desde ese momento los intereses previstos en este artículo. (Párrafo 
incorporado por Título XV art. 18 inciso 2) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

En los casos de apelación ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION los intereses de 
este artículo continuarán devengándose. 

Infracciones formales - Sanciones 

ARTICULO 38 — Cuando existiere la obligación de presentar declaraciones juradas, la 
omisión de hacerlo dentro de los plazos generales que establezca la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, será sancionada, sin necesidad de requerimiento 
previo, con una multa de DOSCIENTOS PESOS ($ 200), la que se elevará a 
CUATROCIENTOS PESOS ($ 400) si se tratare de sociedades, asociaciones o entidades de 
cualquier clase constituidas en el país o de establecimientos organizados en forma de 
empresas estables —de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas de 
existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior. Las mismas 
sanciones se aplicarán cuando se omitiere proporcionar los datos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 11. (Expresión "UN CENTAVO DE PESO ($ 0,01)", sustituida por la 
expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)" y la expresión "DOS CENTAVOS DE PESO ($ 
0,02)" sustituida por la expresión "CUATROCIENTOS PESOS ($ 400)", por art. 2°, inciso 
a) de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

El procedimiento de aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, con una notificación 
emitida por el sistema de computación de datos que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 71. Si dentro del plazo de QUINCE (15) días a partir de la notificación el infractor 
pagare voluntariamente la multa y presentare la declaración jurada omitida, los importes 
señalados en el párrafo primero de este artículo, se reducirán de pleno derecho a la mitad y 
la infracción no se considerará como un antecedente en su contra. El mismo efecto se 
producirá si ambos requisitos se cumplimentaren desde el vencimiento general de la 
obligación hasta los QUINCE (15) días posteriores a la notificación mencionada. En caso 
de no pagarse la multa o de no presentarse la declaración jurada, deberá sustanciarse el 
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sumario a que se refieren los artículos 70 y siguientes, sirviendo como cabeza del mismo la 
notificación indicada precedentemente. 

Artículo...: La omisión de presentar las declaraciones juradas informativas previstas en los 
regímenes de información propia del contribuyente o responsable, o de información de 
terceros, establecidos mediante resolución general de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, dentro de los plazos establecidos al efecto, será sancionada —sin necesidad de 
requerimiento previo— con una multa de hasta PESOS CINCO MIL ($ 5.000), la que se 
elevará hasta PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) si se tratare de sociedades, empresas, 
fideicomisos, asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas en el país, o de 
establecimientos organizados en forma de empresas estables —de cualquier naturaleza u 
objeto— pertenecientes a personas de existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o 
radicadas en el exterior.  

(Párrafo incorporado por art. 1° pto. XIV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

(Nota Infoleg: por art. 1° pto. XIV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 se disponia la 
incorporación de dos párrafos, pero el segundo fue observada su incorporación por 
Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Cuando existiere la obligación de presentar declaración jurada informativa sobre la 
incidencia en la determinación del impuesto a las ganancias derivada de las operaciones de 
importación y exportación entre partes independientes, la omisión de hacerlo dentro de los 
plazos generales que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, será 
sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, con una multa de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500), la que se elevará a PESOS NUEVE MIL ($ 9.000) si se tratare de 
sociedades, empresas, fideicomisos, asociaciones o entidades de cualquier clase 
constituidas en el país, o de establecimientos organizados en forma de empresas estables —
de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas de existencia física o ideal 
domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior. 

En los supuestos en que la obligación de presentar declaraciones juradas se refiera al detalle 
de las transacciones —excepto en el caso de importación y exportación entre partes 
independientes— celebradas entre personas físicas, empresas o explotaciones 
unipersonales, sociedades locales, fideicomisos o establecimientos estables ubicados en el 
país con personas físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de entidad domiciliada, constituida 
o ubicada en el exterior, la omisión de hacerlo dentro de los plazos generales que establezca 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, será sancionada, sin necesidad de 
requerimiento previo, con una multa de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000), la que se elevará a 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) si se tratare de sociedades, fideicomisos, asociaciones o 
entidades de cualquier clase constituidas en el país o de establecimientos organizados en 
forma de empresas estables —de cualquier naturaleza u objeto— pertenecientes a personas 
de existencia física o ideal domiciliadas, constituidas o radicadas en el exterior. 

La aplicación de estas multas, se regirá por el procedimiento previsto en los artículos 70 y 
siguientes. 
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(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto IX de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 39 — Serán sancionadas con multas de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 
150) a PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500) las violaciones a las disposiciones de 
esta ley, de las respectivas leyes tributarias, de los decretos reglamentarios y de toda otra 
norma de cumplimiento obligatorio, que establezcan o requieran el cumplimiento de 
deberes formales tendientes a determinar la obligación tributaria, a verificar y fiscalizar el 
cumplimiento que de ella hagan los responsables. 

En los casos de los incumplimientos que en adelante se indican, la multa prevista en el 
primer párrafo del presente artículo se graduará entre el menor allí previsto y hasta un 
máximo de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000): 

1. Las infracciones a las normas referidas al domicilio fiscal previstas en el artículo 3º de 
esta ley, en el decreto reglamentario, o en las normas complementarias que dicte la 
Administración Federal de Ingresos Públicos con relación al mismo. 

2. La resistencia a la fiscalización, por parte del contribuyente o responsable, consistente en 
el incumplimiento reiterado a los requerimientos de los funcionarios actuantes, sólo en la 
medida en que los mismos no sean excesivos o desmesurados respecto de la información y 
la forma exigidas, y siempre que se haya otorgado al contribuyente el plazo previsto por la 
Ley de Procedimientos Administrativos para su contestación. 

3. La omisión de proporcionar datos requeridos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos para el control de las operaciones internacionales. 

4. La falta de conservación de los comprobantes y elementos justificativos de los precios 
pactados en operaciones internacionales. 

Las multas previstas en este artículo, en su caso, son acumulables con las establecidas en el 
artículo 38 de la presente ley. 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, las sucesivas reiteraciones que se formulen a 
partir de ese momento y que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en 
su caso de la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no hubieran 
quedado firmes o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial. 

En todos los casos de incumplimiento mencionados en el presente artículo la multa a 
aplicarse se graduará conforme a la condición del contribuyente y a la gravedad de la 
infracción. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto X de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 
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Artículo...: Será sancionado con multas de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000) el incumplimiento a los requerimientos dispuestos 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos a presentar las declaraciones juradas 
informativas —originales o rectificativas— previstas en el artículo agregado a continuación 
del artículo 38 y las previstas en los regímenes de información propia del contribuyente o 
responsable, o de información de terceros, establecidos mediante Resolución General de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Las multas previstas en este artículo, en su caso, son acumulables con las del artículo 
agregado a continuación del artículo 38 de la presente ley, y al igual que aquéllas, deberán 
atender a la condición del contribuyente y a la gravedad de la infracción. 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, las sucesivas reiteraciones que se formulen a 
partir de ese momento y que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en 
su caso de la aplicación de multas independientes, aun cuando las anteriores no hubieran 
quedado firmes o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, a los contribuyentes o responsables cuyos 
ingresos brutos anuales sean iguales o superiores a la suma de PESOS DIEZ MILLONES 
($ 10.000.000), que incumplan el tercero de los requerimientos indicados en el primer 
párrafo, se les aplicará una multa de DOS (2) a DIEZ (10) veces del importe máximo 
previsto en el citado párrafo, la que se acumulará a las restantes sanciones previstas en el 
presente artículo. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XI de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Artículo ...: En los casos del artículo agregado a continuación del artículo 38, del artículo 
39 y de su agregado a continuación, se considerará asimismo consumada la infracción 
cuando el deber formal de que se trate, a cargo del responsable, no se cumpla de manera 
integral, obstaculizando a la Administración Federal de Ingresos Públicos en forma mediata 
o inmediata, el ejercicio de sus facultades de determinación, verificación y fiscalización. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XIV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Clausura 

ARTICULO 40 — Serán sancionados con multa de TRESCIENTOS PESOS ($ 300) a 
TREINTA MIL PESOS ($ 30.000) y clausura de TRES (3) a DIEZ (10) días del 
establecimiento, local, oficina, recinto comercial, industrial, agropecuario o de prestación 
de servicios, siempre que el valor de los bienes y/o servicios de que se trate exceda de 
DIEZ PESOS ($ 10), quienes: 
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a) No entregaren o no emitieren facturas o comprobantes equivalentes por una o más 
operaciones comerciales, industriales, agropecuarias o de prestación de servicios que 
realicen en las formas, requisitos y condiciones que establezca la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

b) No llevaren registraciones o anotaciones de sus adquisiciones de bienes o servicios o de 
sus ventas, o de las prestaciones de servicios de industrialización, o, si las llevaren, fueren 
incompletas o defectuosas, incumpliendo con las formas, requisitos y condiciones exigidos 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos (Inciso sustituido por art. 1° pto. XV de 
la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

c) Encarguen o transporten comercialmente mercaderías, aunque no sean de su propiedad, 
sin el respaldo documental que exige la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS. 

d) No se encontraren inscriptos como contribuyentes o responsables ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS cuando estuvieren 
obligados a hacerlo. 

El mínimo y el máximo de las sanciones de multa y clausura se duplicarán cuando se 
cometa otra infracción de las previstas en este artículo dentro de los DOS (2) años desde 
que se detectó la anterior. 

Sin perjuicio de las sanciones de multa y clausura, y cuando sea pertinente, también se 
podrá aplicar la suspensión en el uso de matrícula, licencia o inscripción registral que las 
disposiciones exigen para el ejercicio de determinadas actividades, cuando su otorgamiento 
sea competencia del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

e) No poseyeren o no conservaren las facturas o comprobantes equivalentes que acreditaren 
la adquisición o tenencia de los bienes y/o servicios destinados o necesarios para el 
desarrollo de la actividad de que se trate. (Inciso incorporado por art. 1°, punto XIII de la 
Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

f) No poseyeren, o no mantuvieren en condiciones de operatividad o no utilizaren los 
instrumentos de medición y control de la producción dispuestos por leyes, decretos 
reglamentarios dictados por el Poder Ejecutivo nacional y toda otra norma de cumplimiento 
obligatorio, tendientes a posibilitar la verificación y fiscalización de los tributos a cargo de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos. (Inciso incorporado por art. 1°, punto XIII 
de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

Artículo...: Las sanciones indicadas en el artículo precedente, exceptuando a la de clausura, 
se aplicará a quienes ocuparen trabajadores en relación de dependencia y no los registraren 
y declararen con las formalidades exigidas por las leyes respectivas. 
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La sanción de clausura podrá aplicarse atendiendo a la gravedad del hecho y a la condición 
de reincidente del infractor. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XIV de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Artículo ...: En los supuestos en los que se detecte la tenencia, el traslado o transporte de 
bienes o mercancías sin cumplir con los recaudos previstos en los incisos c) y e) del artículo 
40 de la presente ley, los funcionarios o agentes de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos deberán convocar inmediatamente a la fuerza de seguridad con jurisdicción en el 
lugar donde se haya detectado la presunta infracción, quienes deberán instrumentar el 
procedimiento tendiente a la aplicación de las siguientes medidas preventivas:  

a) Interdicción, en cuyo caso se designará como depositario al propietario, transportista, 
tenedor o a quien acredite ser poseedor al momento de comprobarse el hecho;  

b) Secuestro, en cuyo supuesto se debe designar depositario a una tercera persona.  

En todos los casos, el personal de seguridad convocado, en presencia de DOS (2) testigos 
hábiles que convoque para el acto, procederá a informar al presunto infractor las 
previsiones y obligaciones que establecen las leyes civiles y penales para el depositario, 
debiendo —en su caso— disponer las medidas de depósito y traslado de los bienes 
secuestrados que resulten necesarias para asegurar una buena conservación, atendiendo a la 
naturaleza y características de los mismos. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XVI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 41 — Los hechos u omisiones que den lugar a la multa y clausura, y en su 
caso, a la suspensión de matrícula, licencia o de registro habilitante, que se refieren en el 
último párrafo del artículo 40, deberán ser objeto de un acta de comprobación en la cual los 
funcionarios fiscales dejarán constancia de todas las circunstancias relativas a los mismos, 
las que desee incorporar el interesado, a su prueba y a su encuadramiento legal, 
conteniendo, además, una citación para que el responsable, munido de las pruebas de que 
intente valerse, comparezca a una audiencia para su defensa que se fijará para una fecha no 
anterior a los CINCO (5) días ni superior a los QUINCE (15) días. El acta deberá ser 
firmada por los actuantes y notificada al responsable o representante legal del mismo. En 
caso de no hallarse presente este último en el acto del escrito, se notificará el acta labrada 
en el domicilio fiscal por los medios establecidos en el artículo 100. 

El juez administrativo se pronunciará una vez terminada la audiencia o en un plazo no 
mayor a los DOS (2) días. 

Artículo ...: A los fines de aplicar las medidas preventivas previstas en el artículo agregado 
a continuación del artículo agregado a continuación del artículo 40, como asimismo el 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586


 

decomiso de la mercadería, resultarán de aplicación las previsiones del artículo anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo. 

A tales efectos, cuando corresponda, se adjuntará al acta de comprobación un inventario de 
la mercadería que detalle el estado en que se encuentra, el cual deberá confeccionarse 
juntamente con el personal de la fuerza de seguridad requerida y los DOS (2) testigos 
hábiles que hayan sido convocados al efecto. 

En el supuesto de verificarse razones de urgencia que así lo exijan, la audiencia de descargo 
deberá fijarse dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de efectivizada la medida 
preventiva. El acta deberá ser firmada por los actuantes y notificada al responsable o 
representante legal del mismo y testigos intervinientes en su caso. En oportunidad de 
resolver, el juez administrativo podrá disponer el decomiso de la mercadería o revocar la 
medida de secuestro o interdicción. En caso negativo, despachará urgente una 
comunicación a la fuerza de seguridad respectiva a fin de que los bienes objeto del 
procedimiento sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la persona 
oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigirse el pago de gasto alguno. Para el 
caso que se confirmen las medidas, serán a cargo del imputado la totalidad de los gastos 
ocasionados por las mismas. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XVII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 42 — La autoridad administrativa que hubiera dictado la providencia que 
ordene la clausura dispondrá sus alcances y los días en que deba cumplirse. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, por medio de sus 
funcionarios autorizados, procederá a hacerla efectiva, adoptando los recaudos y 
seguridades del caso. 

Podrá realizar asimismo comprobaciones con el objeto de verificar el acatamiento de la 
medida y dejar constancia documentada de las violaciones que se observaren en la misma. 

ARTICULO 43 — Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad en los 
establecimientos, salvo la que fuese habitual para la conservación o custodia de los bienes o 
para la continuidad de los procesos de producción que no pudieren interrumpirse por causas 
relativas a su naturaleza. No podrá suspenderse el pago de salarios u obligaciones 
previsionales, sin perjuicio del derecho del principal a disponer de su personal en la forma 
que autoricen las normas aplicables a la relación de trabajo. 

ARTICULO 44 — Quien quebrantare una clausura o violare los sellos, precintos o 
instrumentos que hubieran sido utilizados para hacerla efectiva, será sancionado con arresto 
de DIEZ (10) a TREINTA (30) días y con una nueva clausura por el doble de tiempo de 
aquélla. 
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Son competentes para la aplicación de tales sanciones los jueces en lo penal económico de 
la Capital Federal o los jueces federales en el resto de la República. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, con conocimiento del 
juez que se hallare de turno, procederá a instruir el correspondiente sumario de prevención, 
el cual, una vez concluido, será elevado de inmediato a dicho juez. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS prestará a los 
magistrados la mayor colaboración durante la secuela del juicio. 

Omisión de impuestos - Sanciones 

ARTICULO 45 — El que omitiere el pago de impuestos mediante la falta de presentación 
de declaraciones juradas o por ser inexactas las presentadas, será sancionado con una multa 
graduable entre el cincuenta por ciento (50%) y el ciento por ciento (100%) del gravamen 
dejado de pagar, retener o percibir oportunamente, siempre que no corresponda la 
aplicación del artículo 46 y en tanto no exista error excusable. La misma sanción se aplicará 
a los agentes de retención o percepción que omitieran actuar como tales. 

Será sancionado con la misma multa quien mediante la falta de presentación de 
declaraciones juradas, liquidaciones u otros instrumentos que cumplan su finalidad, o por 
ser inexactas las presentadas, omitiera la declaración y/o pago de ingresos a cuenta o 
anticipos de impuestos. 

La omisión a que se refiere el primer párrafo del presente artículo será sancionada con una 
multa de UNA (1) hasta CUATRO (4) veces el impuesto dejado de pagar o retener cuando 
éste se origine en transacciones celebradas entre sociedades locales, empresas, fideicomisos 
o establecimientos estables ubicados en el país con personas físicas, jurídicas o cualquier 
otro tipo de entidad domiciliada, constituida o ubicada en el exterior. Se evaluará para la 
graduación de la sanción el cumplimiento, por parte del contribuyente, de los deberes 
formales establecidos por la Administración Federal de Ingresos Públicos para el control 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de las transacciones 
internacionales. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto XV de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Defraudación - Sanciones 

ARTICULO 46 — El que mediante declaraciones engañosas u ocultación maliciosa, sea 
por acción u omisión, defraudare al Fisco, será reprimido con multa de DOS (2) hasta DIEZ 
(10) veces el importe del tributo evadido. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto XVI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Artículo...: El que mediante declaraciones engañosas u ocultaciones maliciosas, perjudique 
al Fisco exteriorizando quebrantos total o parcialmente superiores a los procedentes 
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utilizando esos importes superiores para compensar utilidades sujetas a impuestos, ya sea 
en el corriente y/o siguientes ejercicios, será reprimido con multa de DOS (2) hasta DIEZ 
(10) veces del importe que surja de aplicar la tasa máxima del impuesto a las ganancias 
sobre el quebranto impugnado por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XVII de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 47 — Se presume, salvo prueba en contrario, que existe la voluntad de 
producir declaraciones engañosas o de incurrir en ocultaciones maliciosas cuando: 

a) Medie una grave contradicción entre los libros, registraciones, documentos y demás 
antecedentes correlativos con los datos que surjan de las declaraciones juradas o con los 
que deban aportarse en la oportunidad a que se refiere el último párrafo del artículo 11. 

b) Cuando en la documentación indicada en el inciso anterior se consignen datos inexactos 
que pongan una grave incidencia sobre la determinación de la materia imponible. 

c) Si la inexactitud de las declaraciones juradas o de los elementos documentales que deban 
servirles de base proviene de su manifiesta disconformidad con las normas legales y 
reglamentarias que fueran aplicables al caso. 

d) En caso de no llevarse o exhibirse libros de contabilidad, registraciones y documentos de 
comprobación suficientes, cuando ello carezca de justificación en consideración a la 
naturaleza o volumen de las operaciones o del capital invertido o a la índole de las 
relaciones jurídicas y económicas establecidas habitualmente a causa del negocio o 
explotación. 

e) Cuando se declaren o hagan valer tributariamente formas o estructuras jurídicas 
inadecuadas o impropias de las prácticas de comercio, siempre que ello oculte o tergiverse 
la realidad o finalidad económica de los actos, relaciones o situaciones con incidencia 
directa sobre la determinación de los impuestos. 

ARTICULO 48 — Serán reprimidos con multa de DOS (2) hasta DIEZ (10) veces el 
tributo retenido o percibido, los agentes de retención o percepción que los mantengan en su 
poder, después de vencidos los plazos en que debieran ingresarlo. 

No se admitirá excusación basada en la falta de existencia de la retención o percepción, 
cuando éstas se encuentren documentadas, registradas, contabilizadas, comprobadas o 
formalizadas de cualquier modo. 

Eximición y reducción de sanciones 

ARTICULO 49 — Si un contribuyente rectificare sus declaraciones juradas antes de 
corrérsele las vistas del artículo 17 y no fuere reincidente en las infracciones del artículo 46 
ni en la del artículo agregado a su continuación, las multas de estos últimos artículos y la 
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del artículo 45 se reducirán a UN TERCIO (1/3) de su mínimo legal. (Párrafo sustituido 
por art. 1° pto. XVIII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial.) 

Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida la vista pero antes de operarse el 
vencimiento del primer plazo de QUINCE (15) días acordado para contestarla, la multa de 
los artículos 45, 46 y de corresponder, la del artículo agregado a su continuación, excepto 
reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en los dos últimos artículos, se 
reducirá a DOS TERCIOS (2/3) de su mínimo legal. (Párrafo sustituido por art. 1° pto. 
XVIII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

En caso de que la determinación de oficio practicada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, fuese consentida por el interesado, la multa que le hubiere sido aplicada a base 
de los artículos 45, 46 y, de corresponder, la del artículo agregado a su continuación, no 
mediando la reincidencia a que se refieren los párrafos anteriores, quedará reducida de 
pleno derecho al mínimo legal. (Párrafo sustituido por art. 1° pto. XVIII de la Ley N° 
26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Cuando fueran de aplicación los artículos 45 y 46 y el saldo total de los gravámenes 
adeudados, previamente actualizados, no excediera de PESOS UN MIL ($ 1.000) no se 
aplicará sanción si el mismo se ingresara voluntariamente, o antes de vencer el plazo 
indicado en el segundo párrafo.(Párrafo sustituido por art. 4° de la Ley N° 25.868 B.O. 
8/1/2004. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

En los supuestos de los artículos 38, agregado a su continuación, 39, agregado a su 
continuación, 40 y agregado a su continuación, el Juez administrativo podrá eximir de 
sanción al responsable cuando a su juicio la infracción no revistiera gravedad. En el caso de 
los artículos 40 y el agregado a su continuación, la eximición podrá ser parcial, limitándose 
a una de las sanciones previstas por dicha norma, conforme a la condición del 
contribuyente y a la gravedad de la infracción. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto XVIII de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 50 — Si en la primera oportunidad de defensa en la sustanciación de un 
sumario por infracción al artículo 39 o en la audiencia que marca el artículo 41, el titular o 
representante legal reconociere la materialidad de la infracción cometida, las sanciones se 
reducirán, por única vez, al mínimo legal.  

Plazo para el pago de multas 

ARTICULO 51 — Las multas aplicadas deberán ser satisfechas por los responsables dentro 
de los QUINCE (15) días de notificadas, salvo que se hubiera optado por interponer contra 
las mismas las acciones o recursos que autorizan los artículos 76, 82 y 86. 
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Intereses punitorios 

ARTICULO 52 — Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los 
créditos y multas ejecutoriadas, los importes respectivos devengarán un interés punitorio 
computable desde la interposición de la demanda. 

La tasa y el mecanismo de aplicación serán fijados con carácter general por la 
SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, no pudiendo el tipo de interés exceder en más de la 
mitad la tasa que deba aplicarse conforme a las previsiones del artículo 37. 

(Nota Infoleg: Por art. 2º de la Resolución Nº 1253/98 del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos B.O. 02/10/1998, se establece la tasa de los intereses punitorios 
previstos en el presente artículo en el CUATRO POR CIENTO (4%) mensual) 

CAPITULO VII 

RESPONSABLES DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 53 — Están obligados a pagar los accesorios quienes deban abonar los 
respectivos impuestos, anticipos y otros pagos a cuenta. 

Contribuyentes imputables 

ARTICULO 54 — No están sujetos a las sanciones previstas en los artículos 39, 40, 45, 46 
y 48 las sucesiones indivisas. Asimismo, no serán imputables el cónyuge cuyos réditos 
propios perciba o disponga en su totalidad el otro, los incapaces, los penados a que se 
refiere el artículo 12 del Código Penal, los quebrados cuando la infracción sea posterior a la 
pérdida de la administración de sus bienes y siempre que no sean responsables con motivo 
de actividades cuya gestión o administración ejerzan. 

Todos los demás contribuyentes enumerados en el artículo 5º, sean o no personas de 
existencia visible, están sujetos a las sanciones previstas en los artículos 39, 40, 45, 46 y 48, 
por las infracciones que ellos mismos cometan o que, en su caso, les sean imputadas por el 
hecho u omisión en que incurran sus representantes, directores, gerentes, administradores o 
mandatarios, o con relación a unos y otros, por el hecho u omisión de quienes les están 
subordinados como sus agentes, factores o dependientes. 

Las sanciones previstas en los artículos 39, 40, 45, 46 y 48, no serán de aplicación en los 
casos en que ocurra el fallecimiento del infractor, aún cuando la resolución respectiva haya 
quedado firme y pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Responsables infractores 

ARTICULO 55 — Son personalmente responsables de las sanciones previstas en el artículo 
38 y en los artículos 39, 40,44,45, 46 y 48, como infractores de los deberes fiscales de 
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carácter material o formal (artículos 6º y 7º) que les incumben en la administración, 
representación, liquidación, mandato o gestión de entidades, patrimonios y empresas, todos 
los responsables enumerados en los primeros CINCO (5) incisos del artículo 6º. 

CAPITULO VIII 

DE LA PRESCRIPCION 

ARTICULO 56 — Las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los 
impuestos regidos por la presente ley, y para aplicar y hacer efectivas las multas y clausuras 
en ella previstas, prescriben: 

a) Por el transcurso de CINCO (5) años en el caso de contribuyentes inscriptos, así como en 
el caso de contribuyentes no inscriptos que no tengan obligación legal de inscribirse ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o que, teniendo esa 
obligación y no habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su situación. 

b) Por el transcurso de DIEZ (10) años en el caso de contribuyentes no inscriptos. 

c) Por el transcurso de CINCO (5) años, respecto de los créditos fiscales indebidamente 
acreditados, devueltos o transferidos, a contar desde el 1 de enero del año siguiente a la 
fecha en que fueron acreditados, devueltos o transferidos. (Inciso incorporado por art. 1°, 
punto XIX de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial.) 

La acción de repetición de impuestos prescribe por el transcurso de CINCO (5) años. 

Prescribirán a los CINCO (5) años las acciones para exigir, el recupero o devolución de 
impuestos. El término se contará a partir del 1 de enero del año siguiente a la fecha desde la 
cual sea procedente dicho reintegro. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto XX de la Ley 
N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

(Nota Infoleg: por art. 2° de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 se dispone que los plazos de 
prescripción previstos en el inciso c) y en el último párrafo del presente artículo, —
introducidos por la Ley 25.795—, se considerarán operados al 31 de diciembre de 2005 y 
resultarán de aplicación para los términos de prescripción que se encuentren en curso a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, en la medida que hubieren superado los 
plazos previstos en dichas normas.) 

  

Prescripción de impuestos 

ARTICULO 57 — Comenzará a correr el término de prescripción del poder fiscal para 
determinar el impuesto y facultades accesorias del mismo, así como la acción para exigir el 
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pago, desde el 1º de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos 
generales para la presentación de declaraciones juradas e ingreso del gravamen. 

Prescripción de multas y clausuras 

ARTICULO 58 — Comenzará a correr el término de la prescripción de la acción para 
aplicar multas y clausuras desde el 1º de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la 
violación de los deberes formales o materiales legalmente considerada como hecho u 
omisión punible. 

ARTICULO 59 — El hecho de haber prescripto la acción para exigir el pago del gravamen 
no tendrá efecto alguno sobre la acción para aplicar multa y clausura por infracciones 
susceptibles de cometerse con posterioridad al vencimiento de los plazos generales para el 
pago de los tributos. 

ARTICULO 60 — El término de la prescripción de la acción para hacer efectiva la multa y 
la clausura comenzará a correr desde la fecha de notificación de la resolución firme que la 
imponga. 

Prescripción de la acción de repetición 

ARTICULO 61 — El término de la prescripción de la acción para repetir comenzará a 
correr desde el 1º de enero siguiente al año en que venció el período fiscal, si se repiten 
pagos o ingresos que se efectuaron a cuenta del mismo cuando aún no se había operado su 
vencimiento; o desde el 1º de enero siguiente al año de la fecha de cada pago o ingreso, en 
forma independiente para cada uno de ellos, si se repiten pagos o ingresos relativos a un 
período fiscal ya vencido. 

Cuando la repetición comprenda pagos o ingresos hechos por un mismo período fiscal antes 
y después de su vencimiento, la prescripción comenzará a correr independientemente para 
unos y otros, y de acuerdo con las normas señaladas en el párrafo que precede. 

ARTICULO 62 — Si, durante el transcurso de una prescripción ya comenzada, el 
contribuyente o responsable tuviera que cumplir una determinación impositiva superior al 
impuesto anteriormente abonado, el término de la prescripción iniciada con relación a éste 
quedará suspendido hasta el 1º de enero siguiente al año en que se cancele el saldo 
adeudado, sin perjuicio de la prescripción independiente relativa a este saldo. 

ARTICULO 63 — No obstante el modo de computar los plazos de prescripción a que se 
refiere el artículo precedente, la acción de repetición del contribuyente o responsable 
quedará expedita desde la fecha del pago. 

ARTICULO 64 — Con respecto a la prescripción de la acción para repetir no regirá la 
causa de suspensión prevista en el artículo 3966 del Código Civil para los incapaces. 

Suspensión de la prescripción 



 

ARTICULO 65 — Se suspenderá por un año el curso de la prescripción de las acciones y 
poderes fiscales: 

a) Desde la fecha de intimación administrativa de pago de tributos determinados, cierta o 
presuntivamente con relación a las acciones y poderes fiscales para exigir el pago intimado. 
Cuando mediare recurso de apelación ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, la 
suspensión, hasta el importe del tributo liquidado, se prolongará hasta NOVENTA (90) días 
después de notificada la sentencia del mismo que declare su incompetencia, o determine el 
tributo, o apruebe la liquidación practicada en su consecuencia. 

Cuando la determinación aludida impugne total o parcialmente saldos a favor del 
contribuyente o responsable que hubieren sido aplicados a la cancelación —por 
compensación— de otras obligaciones tributarias, la suspensión comprenderá también a la 
prescripción de las acciones y poderes del Fisco para exigir el pago de las obligaciones 
pretendidamente canceladas con dichos saldos a favor. 

La intimación de pago efectuada al deudor principal, suspende la prescripción de las 
acciones y poderes del Fisco para determinar el impuesto y exigir su pago respecto de los 
responsables solidarios. 

(Inciso sustituido por art. 36 de la Ley Nº 26.422 B.O. 21/11/2008) 

b) Desde la fecha de la resolución condenatoria por la que se aplique multa con respecto a 
la acción penal. Si la multa fuere recurrida ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, 
el término de la suspensión se contará desde la fecha de la resolución recurrida hasta 
noventa (90) días después de notificada la sentencia del mismo. 

c) La prescripción de la acción administrativa se suspenderá desde el momento en que surja 
el impedimento precisado por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Nº 23.771 hasta 
tanto quede firme la sentencia judicial dictada en la causa penal respectiva. 

Se suspenderá mientras dure el procedimiento en sede administrativa, contencioso-
administrativa y/o judicial, y desde la notificación de la vista en el caso de determinación 
prevista en el artículo 17, cuando se haya dispuesto la aplicación de las normas del Capítulo 
XIII. La suspensión alcanzará a los períodos no prescriptos a la fecha de la vista referida. 

d) Igualmente se suspenderá la prescripción para aplicar sanciones desde el momento de la 
formulación de la denuncia penal establecida en el artículo 20 de la ley 24.769, por 
presunta comisión de algunos de los delitos tipificados en dicha ley y hasta los CIENTO 
OCHENTA (180) días posteriores al momento en que se encuentre firme la sentencia 
judicial que se dicte en la causa penal respectiva. (Inciso incorporado por art. 1°, punto 
XXI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 
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(Nota Infoleg: por art. 1° pto. XIX de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 se disponía la 
sustitución del presente inciso pero fue observada por Decreto N° 777/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Artículo...: Se suspenderá por ciento veinte (120) días el curso de la prescripción de las 
acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos regidos por 
la presente ley y para aplicar y hacer efectivas las multas, desde la fecha de notificación de 
la vista del procedimiento de determinación de oficio o de la instrucción del sumario 
correspondiente, cuando se tratare del o los períodos fiscales próximos a prescribir y dichos 
actos se notificaran dentro de los ciento ochenta (180) días corridos anteriores a la fecha en 
que se produzca la correspondiente prescripción. 

(Artículo s/n a continuación del art. 65 sustituido por art. 18 de la Ley N° 26.063 B.O. 
9/12/2005). 

ARTICULO 66 — Se suspenderá por DOS (2) años el curso de la prescripción de las 
acciones y poderes fiscales para determinar y percibir tributos y aplicar sanciones con 
respecto a los inversionistas en empresas que gozaren de beneficios impositivos 
provenientes de regímenes de promoción industriales, regionales, sectoriales o de cualquier 
otra índole, desde la intimación de pago efectuada a la empresa titular del beneficio. 

Interrupción de la prescripción 

ARTICULO 67 — La prescripción de las acciones y poderes del Fisco para determinar y 
exigir el pago del impuesto se interrumpirá: 

a) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación impositiva. 

b) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso. 

c) Por el juicio de ejecución fiscal iniciado contra el contribuyente o responsable en los 
únicos casos de tratarse de impuestos determinados en una sentencia del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION debidamente notificada o en una intimación o resolución 
administrativa debidamente notificada y no recurrida por el contribuyente; o, en casos de 
otra índole, por cualquier acto judicial tendiente a obtener el cobro de lo adeudado. 

En los casos de los incisos a) y b) el nuevo término de prescripción comenzará a correr a 
partir del 1º de enero siguiente al año en que las circunstancias mencionadas ocurran. 

ARTICULO 68 — La prescripción de la acción para aplicar multa y clausura o para hacerla 
efectiva se interrumpirá: 

a) Por la comisión de nuevas infracciones, en cuyo caso el nuevo término de la prescripción 
comenzará a correr el 1º de enero siguiente al año en que tuvo lugar el hecho o la omisión 
punible. 
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b) Por el modo previsto en el artículo 3º de la Ley Nº 11.585, caso en el cual cesará la 
suspensión prevista en el inciso b) del artículo 65. 

c) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso, en cuyo caso el nuevo 
término de la prescripción comenzará a correr a partir del 1º de enero siguiente al año en 
que ocurrió dicha circunstancia. (Inciso incorporado por art. 1° pto. XXI de la Ley N° 
26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 69 — La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o 
responsable se interrumpirá por la deducción del reclamo administrativo de repetición ante 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o por la interposición de 
la demanda de repetición ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o la Justicia 
Nacional. En el primer caso, el nuevo término de la prescripción comenzará a correr a partir 
del 1º de enero siguiente al año en que se cumplan los TRES (3) meses de presentado el 
reclamo. En el segundo, el nuevo término comenzará a correr desde el 1º de enero siguiente 
al año en que venza el término dentro del cual debe dictarse sentencia. 

CAPITULO IX 

PROCEDIMIENTO PENAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Del sumario 

ARTICULO 70 — Los hechos reprimidos por los artículos sin número agregados a 
continuación del artículo 38, 39, agregado a su continuación, 45, 46, agregado a su 
continuación y 48, serán objeto de un sumario administrativo cuya instrucción deberá 
disponerse por resolución emanada de Juez administrativo, en la que deberá constar 
claramente el acto u omisión que se atribuyere al presunto infractor. También serán objeto 
de sumario las infracciones del artículo 38 en la oportunidad y forma que allí se establecen. 

(Artículo sustituido por art. 1°, punto XXII de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 71 — La resolución que disponga la sustanciación del sumario será notificada 
al presunto infractor, a quien se le acordará un plazo de QUINCE (15) días, prorrogable por 
resolución fundada, por otro lapso igual y por una única vez, para que formule por escrito 
su descargo y ofrezca todas las pruebas que hagan a su derecho. 

El acta labrada que disponga la sustanciación del sumario, indicada en los supuestos de las 
infracciones del artículo 39, será notificada al presunto infractor, acordándole CINCO (5) 
días para que presente su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho. 

ARTICULO 72 — Vencido el término establecido en el artículo anterior, se observarán 
para la instrucción del sumario las normas de los artículos 17 y siguientes. 
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ARTICULO 73 — El sumario será secreto para todas las personas ajenas al mismo, pero no 
para las partes o para quienes ellas expresamente autoricen. 

ARTICULO 74 — Cuando las infracciones surgieran con motivo de impugnaciones u 
observaciones vinculadas a la determinación de tributos, las sanciones deberán aplicarse en 
la misma resolución que determina el gravamen. Si así no ocurriera se entenderá que la 
DIRECCCION GENERAL IMPOSITIVA de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS no ha encontrado mérito para imponer sanciones, con la 
consiguiente indemnidad del contribuyente. 

De la clausura preventiva 

ARTICULO 75 — La clausura preventiva que disponga la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en ejercicio de sus atribuciones deberá ser 
comunicada de inmediato al juez federal o en lo Penal Económico, según corresponda, para 
que éste, previa audiencia con el responsable resuelva dejarla sin efecto en razón de no 
comprobarse los extremos requeridos por el artículo 35, inciso f); o mantenerla hasta tanto 
el responsable regularice la situación que originó la medida preventiva. 

La clausura preventiva no podrá extenderse más allá del plazo legal de TRES (3) días sin 
que se haya resuelto su mantenimiento por el juez interviniente. 

Sin perjuicio de lo que el juez resuelva, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS continuará la tramitación de la pertinente instancia administrativa. 

A los efectos del cómputo de una eventual sanción de clausura del artículo 40, por cada día 
de clausura corresponderá UN (1) día de clausura preventiva. 

El juez administrativo o judicial en su caso, dispondrá el levantamiento de la clausura 
preventiva inmediatamente que el responsable acredite la regularización de la situación que 
diera lugar a la medida. 

Recurso de Reconsideración o de Apelación 

ARTICULO 76 — Contra las resoluciones que impongan sanciones o determinen los 
tributos y accesorios en forma cierta o presuntiva, o se dicten en reclamos por repetición de 
tributos en los casos autorizados por el artículo 81, los infractores o responsables podrán 
interponer -a su opción- dentro de los QUINCE (15)días de notificados, los siguientes 
recursos: 

a) Recurso de reconsideración para ante el superior. 

b) Recurso de apelación para ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION competente, 
cuando fuere viable. 



 

El recurso del inciso a) se interpondrá ante la misma autoridad que dictó la resolución 
recurrida, mediante presentación directa de escrito o por entrega al correo en carta 
certificada con aviso de retorno; y el recurso del inciso b) se comunicará a ella por los 
mismos medios. 

El recurso del inciso b) no será procedente respecto de las liquidaciones de anticipos y otros 
pagos a cuenta, sus actualizaciones e intereses. Asimismo no será utilizable esa vía 
recursiva en las liquidaciones de actualizaciones e intereses cuando simultáneamente no se 
discuta la procedencia del gravamen. 

ARTICULO 77 — Las sanciones de multa y clausura, y la de suspensión de matrícula, 
licencia e inscripción en el respectivo registro, cuando proceda, serán recurribles dentro de 
los CINCO (5) días por apelación administrativa ante los funcionarios superiores que 
designe la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, quienes deberán 
expedirse en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días. 

La resolución de estos últimos causa ejecutoria, correspondiendo que sin otra sustanciación, 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS proceda a la ejecución de 
dichas sanciones, por los medios y en las formas que para cada caso autoriza la presente 
ley. 

Artículo..: La resolución que disponga el decomiso de la mercadería sujeta a secuestro o 
interdicción, será recurrible dentro de los TRES (3) días por apelación administrativa ante 
los funcionarios superiores que designe la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
quienes deberán expedirse en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días. En caso de urgencia, 
dicho plazo se reducirá a CUARENTA Y OCHO (48) horas de recibido el recurso de 
apelación. En su caso, la resolución que resuelva el recurso, podrá ordenar al depositario de 
los bienes decomisados que traslade los mismos al Ministerio de Desarrollo Social, para 
satisfacer necesidades de bien público, conforme las reglamentaciones que al respecto se 
dicten. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XXII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 78 — La resolución a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, será 
recurrible por recurso de apelación, otorgado en todos los casos con efecto devolutivo, ante 
los Juzgados en lo Penal Económico de la Capital Federal y juzgados federales en el resto 
del territorio de la República. 

El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede administrativa, dentro de los 
CINCO (5) días de notificada la resolución. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos formales, dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de formulada la apelación, deberán elevarse las piezas pertinentes al juez competente 
con arreglo a las previsiones del Código Procesal Penal de la Nación (Ley Nº 23.984), que 
será de aplicación subsidiaria, en tanto no se oponga a la presente ley. 
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La decisión del juez será apelable al sólo efecto devolutivo. 

Artículo ...: La resolución a que se refiere el artículo agregado a continuación del artículo 
77 será recurrible por recurso de apelación ante los Juzgados en lo Penal Tributario de la 
Capital Federal y Juzgados Federales en el resto del territorio de la REPUBLICA 
ARGENTINA, el que tendrá efecto suspensivo respecto del decomiso de la mercadería con 
mantenimiento de la medida preventiva de secuestro o interdicción. 

El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede administrativa, dentro de los 
TRES (3) días de notificada la resolución. Verificado el cumplimiento de los requisitos 
formales, dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de formulada la apelación, deberán 
elevarse las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones del Código 
Procesal Penal de la Nación —Ley Nº 23.984— que será de aplicación subsidiaria, en tanto 
no se oponga a la presente ley. 

La decisión del juez será apelable al solo efecto devolutivo. 

(Artículo s/n incorporado por art. 1° pto. XXIII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 79 — Si en el término señalado en el artículo 76 no se interpusiere alguno de 
los recursos autorizados, las resoluciones se tendrán por firmes. En el mismo caso, pasarán 
en autoridad de cosa juzgada las resoluciones sobre multas y reclamos por repetición de 
impuestos. 

ARTICULO 80 — Interpuesto el recurso de reconsideración, el juez administrativo dictará 
resolución dentro de los VEINTE (20)días y la notificará al interesado con todos los 
fundamentos en la forma dispuesta por el artículo 100. 

Acción y Demanda de Repetición 

ARTICULO 81 — Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los 
tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más, ya sea espontáneamente o a 
requerimiento de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. En el 
primer caso, deberán interponer reclamo ante ella. Contra la resolución denegatoria y 
dentro de los QUINCE (15) días de la notificación, podrá el contribuyente interponer el 
recurso de reconsideración previsto en el artículo 76 u optar entre apelar ante el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o interponer demanda contenciosa ante la Justicia 
Nacional de Primera Instancia. 

Análoga opción tendrá si no se dictare resolución dentro de los TRES (3) meses de 
presentarse el reclamo. 

Si el tributo se pagare en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva de la 
repartición recaudadora, la repetición se deducirá mediante demanda que se interponga, a 
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opción del contribuyente, ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o ante la Justicia 
Nacional. 

La reclamación del contribuyente y demás responsables por repetición de tributos facultará 
a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, cuando estuvieran 
prescriptas las acciones y poderes fiscales, para verificar la materia imponible por el 
período fiscal a que aquélla se refiere y, dado el caso, para determinar y exigir el tributo 
que resulte adeudarse, hasta compensar el importe por el que prosperase el recurso. 

Cuando a raíz de una verificación fiscal, en la que se modifique cualquier apreciación sobre 
un concepto o hecho imponible, determinando tributo a favor del Fisco, se compruebe que 
la apreciación rectificada ha dado lugar a pagos improcedentes o en exceso por el mismo u 
otros gravámenes, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
compensará los importes pertinentes, aun cuando la acción de repetición se hallare 
prescripta, hasta anular el tributo resultante de la determinación. 

Los impuestos indirectos sólo podrán ser repetidos por los contribuyentes de derecho 
cuando éstos acreditaren que no han trasladado tal impuesto al precio, o bien cuando 
habiéndolo trasladado acreditaren su devolución en la forma y condiciones que establezca 
la Administración Federal de Ingresos Públicos. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto 
XXIII de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial.) 

CAPITULO X 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO JUDICIAL 

Demanda contenciosa 

ARTICULO 82 — Podrá interponerse demanda contra el Fisco Nacional, ante el Juez 
Nacional respectivo, siempre que se cuestione una suma mayor de DOSCIENTOS PESOS 
($ 200): (Expresión "TRES CIEN MILESIMOS DE CENTAVO DE PESO ($ 0,000003)" 
sustituida por la expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)", por art. 2°, inciso c) de la Ley 
N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.) 

a) Contra las resoluciones dictadas en los recursos de reconsideración en materia de multas. 

b) Contra las resoluciones dictadas en materia de repetición de tributos y sus 
reconsideraciones. 

c) En el supuesto de no dictarse resolución administrativa, dentro de los plazos señalados 
en los artículos 80 y 81 en caso de sumarios instruidos o reclamaciones por repetición de 
tributos. 
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En los supuestos de los incisos a) y b) la demanda deberá presentarse en el perentorio 
término de QUINCE (15) días a contar de la notificación de la resolución administrativa. 

Demanda por repetición 

ARTICULO 83 — En la demanda contenciosa por repetición de tributos no podrá el actor 
fundar sus pretensiones en hechos no alegados en la instancia administrativa ni ofrecer 
prueba que no hubiera sido ofrecida en dicha instancia, con excepción de los hechos nuevos 
y de la prueba sobre los mismos. (Párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 4) de la 
Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

Incumbe al mismo demostrar en qué medida el impuesto abonado es excesivo con relación 
al gravamen que según la ley le correspondía pagar, y no podrá, por tanto, limitar su 
reclamación a la mera impugnación de los fundamentos que sirvieron de base a la 
estimación de oficio administrativa cuando ésta hubiera tenido lugar. 

Sólo procederá la repetición por los períodos fiscales con relación a los cuales se haya 
satisfecho el impuesto hasta ese momento determinado por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

Procedimiento judicial 

ARTICULO 84 — Presentada la demanda, el juez requerirá los antecedentes 
administrativos a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
mediante oficio al que acompañará copia de aquélla, y en el que se hará constar la fecha de 
su interposición. Los antecedentes deberán enviarse al juzgado dentro de los QUINCE 
(15)días de la fecha de recepción del oficio. 

Una vez agregadas las actuaciones administrativas al expediente judicial se dará vista al 
Procurador Fiscal Nacional para que se expida acerca de la procedencia de la instancia y 
competencia del juzgado. En el caso de que un contribuyente o responsable no hubiere 
formalizado recurso alguno contra la resolución que determinó el tributo y aplicó multa 
podrá comprender en la demanda de repetición que deduzca por el impuesto la multa 
consentida, pero tan sólo en la parte proporcional al impuesto cuya repetición se persigue. 

ARTICULO 85 — Admitido el curso de la demanda, se correrá traslado de la misma al 
Procurador Fiscal Nacional, o por cédula, al representante designado por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en su caso, para que la 
conteste dentro del término de TREINTA (30) días y oponga todas las defensas y 
excepciones que tuviera, las que serán resueltas juntamente con las cuestiones de fondo en 
la sentencia definitiva, salvo las previas que serán resueltas como de previo y especial 
pronunciamiento. 

ARTICULO 86 — La Cámara Nacional competente en razón de la materia cuestionada y, 
en su caso, de la sede del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION interviniente, lo será para 
entender siempre que se cuestione una suma mayor de DOSCIENTOS PESOS ($ 200), en 
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los siguientes casos: (Expresión "TRES CIEN MILESIMOS DE CENTAVO DE PESO ($ 
0,000003)" sustituida por la expresión "DOSCIENTOS PESOS ($ 200)", por art. 2°, inciso 
d) de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

a) En las apelaciones que se interpusieran contra las sentencias de los jueces de primera 
instancia, dictadas en materia de repetición de gravámenes y aplicación de sanciones. 

b) En los recursos de revisión y apelación limitada contra las sentencias dictadas por el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION en materia de tributos o sanciones. 

c) En las apelaciones que se interpusieran contra las decisiones adoptadas por el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, en los recursos de amparo de los artículos 182 y 
183, sin limitación de monto. 

d) En los recursos por retardo de justicia del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

En el caso del inciso b), la Cámara: 

1. Podrá, si hubiera violación manifiesta de las formas legales en el procedimiento ante el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, declarar la nulidad de las actuaciones o 
resoluciones y devolverlas al TRIBUNAL FISCAL con apercibimiento, salvo que, en 
atención a la naturaleza de la causa, juzgare más conveniente su apertura a prueba en 
instancia. 

2. Resolverá el fondo del asunto, teniendo por válidas las conclusiones del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION sobre los hechos probados. 

Ello no obstante, podrá apartarse de ellas y disponer la producción de pruebas cuando, a su 
criterio, las constancias de autos autoricen a suponer error en la apreciación que hace la 
sentencia de los hechos. 

ARTICULO 87 — En el caso del inciso d) del artículo anterior es condición para la 
procedencia del recurso que hayan transcurrido DIEZ (10) días desde la fecha del escrito de 
cualquiera de las partes, urgiendo la sentencia no dictada por el TRIBUNAL FISCAL DE 
LA NACION en el plazo legal. Presentada la queja con copia de aquel escrito, la Cámara 
Nacional requerirá del TRIBUNAL FISCAL que dicte pronunciamiento dentro de los 
QUINCE (15)días desde la recepción del oficio. Vencido el término sin dictarse sentencia, 
la Cámara Nacional solicitará los autos y se abocará al conocimiento del caso, el que se 
regirá entonces por el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación para los recursos de apelación concedidos libremente, produciéndose en la 
instancia toda la prueba necesaria. Toda vez que la queja resultare justificada, la Cámara 
Nacional pondrá el hecho en conocimiento del presidente del jurado a que se refiere el 
artículo 148. 
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De igual manera procederá en los casos que llegaren a su conocimiento, cuando resultare 
del expediente que la sentencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION no ha sido 
dictada dentro del término correspondiente. 

ARTICULO 88 — Con la salvedad del carácter declarativo que -atento a lo dispuesto en la 
Ley Nº 3952- asumen las sentencias respecto del Fisco, corresponderá al juez que haya 
conocido en la causa la ejecución de las sentencias dictadas en ella y al de turno la de las 
ejecutoriadas ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y se 
aplicará el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 

ARTICULO 89 — Las sentencias dictadas en las causas previstas en esta ley, como las 
dictadas en las causas por ejecución de las mismas, son definitivas, pasan en autoridad de 
cosa juzgada y no autorizan el ejercicio de la acción de repetición por ningún concepto, sin 
perjuicio de los recursos que autorizan las Leyes Nros. 48 y 4055. 

ARTICULO 90 — Las acciones podrán deducirse ante el juez de la circunscripción donde 
se halle la oficina recaudadora respectiva, o ante el domicilio del deudor, o ante el lugar en 
que se haya cometido la infracción o se hayan aprehendido los efectos que han sido materia 
de contravención. 

ARTICULO 91 — El procedimiento se regirá por las normas del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación y, en su caso por las del Código Procesal Penal de la Nación. 

CAPITULO XI 

JUICIO DE EJECUCION FISCAL 

ARTICULO 92 — El cobro judicial de los tributos, pagos a cuenta, anticipos, accesorios, 
actualizaciones, multas ejecutoriadas, intereses u otras cargas cuya aplicación, fiscalización 
o percepción esté a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, se hará por la vía de la ejecución fiscal establecida en la presente ley, 
sirviendo de suficiente título a tal efecto la boleta de deuda expedida por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

En este juicio si el ejecutado no abonara en el acto de intimársele el pago, quedará desde 
ese momento citado de venta, siendo las únicas excepciones admisibles a oponer dentro del 
plazo de cinco (5) días las siguientes: 

a) Pago total documentado; 

b) Espera documentada; 

c) Prescripción; 



 

d) Inhabilidad de título, no admitiéndose esta excepción si no estuviere fundada 
exclusivamente en vicios relativos a la forma extrínseca de la boleta de deuda. 

(Nota Infoleg: por art. 1° pto. XXIV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 se disponía la 
incorporación del de un inciso e) pero fue observada por Decreto N° 777/2005. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

No serán aplicables al juicio de ejecución fiscal promovido por los conceptos indicados en 
el presente artículo, las excepciones contempladas en el segundo párrafo del artículo 605 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Cuando se trate del cobro de deudas tributarias no serán de aplicación las disposiciones de 
la ley 19.983, sino el procedimiento establecido en este capítulo. 

La ejecución fiscal será considerada juicio ejecutivo a todos sus efectos, sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en este capítulo, aplicándose de manera supletoria las 
disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Los pagos efectuados después de iniciado el juicio no serán hábiles para fundar excepción. 
Acreditados los mismos en autos procederá su archivo o reducción del monto demandado 
con costas a los ejecutados. Igual tratamiento se aplicará a los pagos mal imputados y a los 
no comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que establezca la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en cuyo caso se eximirá de las costas si se 
tratara de la primera ejecución fiscal iniciada como consecuencia de dicho accionar. 
(Párrafo sustituido por art. 1° pto. XXV de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

No podrá oponerse nulidad de la sentencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, la 
que sólo podrá ventilarse por la vía autorizada por el artículo 86 de esta ley. 

A los efectos del procedimiento se tendrá por interpuesta la demanda de ejecución fiscal 
con la presentación del agente fiscal ante el Juzgado con competencia tributaria, o ante la 
Mesa General de Entradas de la Cámara de Apelaciones u Organo de Superintendencia 
Judicial pertinente en caso de tener que asignarse el juzgado competente, informando según 
surja de la boleta de deuda, el nombre del demandado, su domicilio y carácter del mismo, 
concepto y monto reclamado, así como el domicilio legal fijado por la demandante para 
sustanciar trámites ante el Juzgado y el nombre de los oficiales de Justicia ad-hoc y 
personas autorizadas para intervenir en el diligenciamiento de requerimientos de pago, 
embargos, secuestros y notificaciones. En su caso, deberá informarse las medidas 
precautorias a trabarse. Asignado el tribunal competente, se impondrá de tal asignación a 
aquél con los datos especificados en el párrafo precedente. 

Cumplidos los recaudos contemplados en el párrafo precedente y sin más trámite, el agente 
fiscal representante de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
estará facultado a librar bajo su firma mandamiento de intimación de pago y eventualmente 
embargo si no indicase otra medida alternativa, por la suma reclamada especificando su 
concepto con más el quince por ciento (15%) para responder a intereses y costas, indicando 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586


 

también la medida precautoria dispuesta, el Juez asignado interviniente y la sede del 
juzgado, quedando el demandado citado para oponer las excepciones previstas en el 
presente artículo. Con el mandamiento se acompañará copia de la boleta de deuda en 
ejecución. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS por intermedio del 
agente fiscal estará facultada para trabar por las sumas reclamadas las medidas precautorias 
alternativas indicadas en la presentación de prevención o que indicare en posteriores 
presentaciones al Juez asignado. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS por intermedio del 
agente fiscal podrá decretar el embargo de cuentas bancarias, fondos y valores depositados 
en entidades financieras, o de bienes de cualquier tipo o naturaleza, inhibiciones generales 
de bienes y adoptar otras medidas cautelares tendientes a garantizar el recupero de la deuda 
en ejecución. Asimismo podrá controlar su diligenciamiento y efectiva traba. En cualquier 
estado de la ejecución podrá disponer el embargo general de los fondos y valores de 
cualquier naturaleza que los depositados tengan depositados en las entidades financieras 
regidas por la ley 21.526. Dentro de los quince (15) días de notificadas de la medida, dichas 
entidades deberán informar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS acerca de los fondos y valores que resulten embargados, no rigiendo a tales 
fines el secreto que establece el artículo 39 de la ley 21.526. 

Para los casos en que se requiera desapoderamiento físico o allanamiento de domicilios 
deberá requerir la orden respectiva del juez competente. Asimismo, y en su caso, podrá 
llevar adelante la ejecución mediante la enajenación de los bienes embargados mediante 
subasta o por concurso público. 

Si las medidas cautelares recayeran sobre bienes registrables o sobre cuentas bancarias del 
deudor, la anotación de las mismas se practicará por oficio expedido por el agente fiscal 
representante de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, el cual 
tendrá el mismo valor que una requisitoria y orden judicial. La responsabilidad por la 
procedencia, razonabilidad y alcance de las medidas adoptadas por el agente fiscal, 
quedarán sometidas a las disposiciones del artículo 1112, sin perjuicio de la responsabilidad 
profesional pertinente ante su entidad de matriculación. 

En caso de que cualquier medida precautoria resulte efectivamente trabada antes de la 
intimación al demandado, éstas deberán serle notificadas por el agente fiscal dentro de los 
cinco (5) días siguientes de tomado conocimiento de la traba por el mismo. 

En caso de oponerse excepciones por el ejecutado, éstas deberán presentarse ante el Juez 
asignado, manifestando bajo juramento la fecha de recepción de la intimación cumplida y 
acompañando la copia de la boleta de deuda y el mandamiento. De la excepción deducida y 
documentación acompañada el Juez ordenará traslado con copias por cinco (5) días al 
ejecutante, debiendo el auto que así lo dispone notificarse personalmente o por cédula al 
agente fiscal interviniente en el domicilio legal constituido. Previo al traslado el Juez podrá 
expedirse en materia de competencia. La sustanciación de las excepciones tramitará por las 
normas del juicio ejecutivo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. La 



 

sentencia de ejecución será inapelable, quedando a salvo el derecho de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS de librar nuevo título de 
deuda, y del ejecutado de repetir por la vía establecida en el artículo 81 de esta ley. 

Vencido el plazo sin que se hayan opuesto excepciones el agente fiscal representante de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS requerirá al Juez asignado 
interviniente constancia de dicha circunstancia, dejando de tal modo expedita la vía de 
ejecución del crédito reclamado, sus intereses y costas. El agente fiscal representante de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS procederá a practicar 
liquidación notificando administrativamente de ella al demandado por el término de cinco 
(5) días, plazo durante el cual el ejecutado podrá impugnarla ante el Juez asignado 
interviniente que la sustanciará conforme el trámite pertinente de dicha etapa del proceso de 
ejecución reglado en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. En caso de no 
aceptar el ejecutado la estimación de honorarios administrativa, se requerirá regulación 
judicial. La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS establecerá, con 
carácter general, las pautas a adoptar para practicar la estimación de honorarios 
administrativa siguiendo los parámetros establecidos en la ley de aranceles para abogados y 
procuradores. En todos los casos el secuestro de bienes y la subasta deberán comunicarse al 
Juez y notificarse administrativamente al demandado por el agente fiscal. 

Las entidades financieras y terceros deberán transferir los importes totales líquidos 
embargados al banco de depósitos judiciales de la jurisdicción del juzgado, hasta la 
concurrencia del monto total de la boleta de deuda, dentro de los DOS (2) días hábiles 
inmediatos siguientes a la notificación de la orden emitida por el juez. (Párrafo 
incorporado por art. 1° pto. XXVI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Las comisiones o gastos que demande dicha operación serán soportados íntegramente por el 
contribuyente o responsable y no podrán detraerse del monto transferido. (Párrafo 
incorporado por art. 1° pto. XXVI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 5) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, se especifica que las 
designaciones de Agentes Fiscales previstas en el presente artículo deberán recaer en 
abogados que acrediten un mínimo de TRES (3) años de antigüedad en la matrícula 
respectiva.) 

Artículo ...: Las entidades financieras, así como las demás personas físicas o jurídicas 
depositarias de bienes embargados, serán responsables en forma solidaria por hasta el valor 
del bien o la suma de dinero que se hubiere podido embargar, cuando con conocimiento 
previo del embargo, hubieren permitido su levantamiento, y de manera particular en las 
siguientes situaciones: (Párrafo sustituido por art. 1° pto. XXVII de la Ley N° 26.044 B.O. 
6/7/2005) 
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a) Sean causantes en forma directa de la ocultación de bienes, fondos, valores o derechos 
del contribuyente ejecutado, con la finalidad de impedir la traba del embargo, y 

b) Cuando sus dependientes incumplan las órdenes de embargo u otras medidas cautelares 
ordenadas por los jueces o por los agentes fiscales. 

Verificada alguna de las situaciones descriptas, el agente fiscal la comunicará de inmediato 
al juez de la ejecución fiscal de que se trate, acompañando todas las constancias que así lo 
acrediten. El juez dará traslado por CINCO (5) días a la entidad o persona denunciada, 
luego de lo cual deberá dictar resolución mandando a hacer efectiva la responsabilidad 
solidaria aquí prevista, la que deberá cumplirse dentro de un plazo máximo de DIEZ (10) 
días. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XXIV de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

Artículo...: Si la deuda firme, líquida y exigible estuviera garantizada mediante aval, fianza 
personal, prenda, hipoteca o cualquier otra garantía, se procederá en primer lugar a 
ejecutarla, siguiendo para ello el procedimiento previsto en el artículo 92; una vez ejecutada 
la garantía, si la misma no fuese suficiente para cubrir la deuda, se podrá seguir la ejecución 
contra cualquier otro bien o valor del ejecutado. 

(Artículo sin número incorporado por art. 1°, punto XXIV de la Ley N° 25.795 B.O. 
17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 93 — En todos los casos de ejecución, la acción de repetición sólo podrá 
deducirse una vez satisfecho el impuesto adeudado, accesorios y costas. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 6) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

ARTICULO 94 — El cobro de los impuestos por vía de ejecución fiscal se tramitará 
independientemente del curso del sumario a que pueda dar origen la falta de pago de los 
mismos. 

ARTICULO 95 — El diligenciamiento de los mandamientos de ejecución y embargo y las 
notificaciones podrán estar a cargo de los empleados de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, designados como Oficiales de Justicia ad-hoc. El 
costo que demande la realización de las diligencias fuera del radio de notificaciones del 
juzgado será soportado por la parte a cargo de las costas. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá, una vez expedita 
la ejecución, designar martillero para efectuar la subasta. La publicación de los edictos 
pertinentes se efectuará por el término de dos (2) días en el órgano oficial y en otro diario 
de los de mayor circulación en el lugar. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 7) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 
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CAPITULO XII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Representación Judicial 

ARTICULO 96 — En los juicios por cobro de los impuestos, derechos, recursos de la 
seguridad social, multas, intereses u otras cargas, cuya aplicación, fiscalización o 
percepción esté a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, la representación de éste, ante todas las jurisdicciones e instancias, será 
ejercida indistintamente por los procuradores o agentes fiscales, pudiendo estos últimos ser 
patrocinados por los letrados de la repartición. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 8) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, se extiende la 
representación judicial prevista en el presente artículo a todos los juicios, demandas o 
recursos judiciales en los que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, sea parte 
actora, demandada o tercero interesado. A tales fines, la expresión "procuradores o 
agentes fiscales" engloba a todos los agentes de planta permanente o transitoria y a los 
letrados contratados sin relación de dependencia como servicio de asistencia del Cuerpo 
de Abogados del Estado, a los cuales se les delegue o encomiende, por acto expreso del 
Administrador Federal, la representación judicial del organismo.) 

ARTICULO 97 — El Fisco será representado por procuradores o agentes fiscales, los que 
recibirán instrucciones directas de esa dependencia, a la que deberán informar de las 
gestiones que realicen. 

La personería de procuradores o agentes fiscales quedará acreditada con la certificación que 
surge del título de deuda o con poder general o especial. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 9) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, se extiende la 
representación judicial prevista en el presente artículo a todos los juicios, demandas o 
recursos judiciales en los que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, sea parte 
actora, demandada o tercero interesado. A tales fines, la expresión "procuradores o 
agentes fiscales" engloba a todos los agentes de planta permanente o transitoria y a los 
letrados contratados sin relación de dependencia como servicio de asistencia del Cuerpo 
de Abogados del Estado, a los cuales se les delegue o encomiende, por acto expreso del 
Administrador Federal, la representación judicial del organismo.) 

ARTICULO 98 — Los procuradores, agentes fiscales u otros funcionarios de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS que representen o 
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patrocinen al Fisco tendrán derecho a percibir honorarios, salvo cuando éstos estén a cargo 
de la Nación y siempre que haya quedado totalmente satisfecho el crédito fiscal. (Párrafo 
sustituido por Título XV art. 18 inciso 10) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

Cuando la representación se encuentre a cargo de funcionarios designados por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, ésta podrá fijar la forma de 
distribución de los honorarios. 

En los juicios de ejecución fiscal a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 92 no se 
devengarán honorarios en favor de los letrados que actúen como representantes o 
patrocinantes de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y de los 
sujetos mencionados en el último párrafo del artículo 5º. 

ARTICULO 99 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
anticipará a su representante los fondos necesarios para los gastos que demande la 
tramitación de los juicios (de publicación de edictos, diligenciamiento de notificaciones, 
mandamientos y otros análogos), con cargo de rendir cuenta documentada de su 
intervención y de reintegrar las cantidades invertidas cuando perciban su importe de la 
parte vencida a la terminación de las causas. A este efecto se dispondrá la apertura de la 
cuenta correspondiente. 

Formas de notificación 

ARTICULO 100 — Las citaciones, notificaciones, intimaciones de pago, etc., serán 
practicadas en cualesquiera de las siguientes formas: 

a) Por carta certificada con aviso especial de retorno, a cuyo efecto se convendrá con el 
correo la forma de hacerlo con la mayor urgencia y seguridad; el aviso de retorno servirá de 
suficiente prueba de la notificación, siempre que la carta haya sido entregada en el 
domicilio del contribuyente aunque aparezca suscripto por un tercero. 

b) Personalmente, por medio de un empleado de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, quien dejará constancia en acta de la diligencia practicada y del 
lugar, día y hora en que se efectuó, exigiendo la firma del interesado. Si éste no supiere o 
no pudiera firmar, podrá hacerlo, a su ruego, un testigo. 

Si el destinatario no estuviese o se negare a firmar, dejará igualmente constancia de ello en 
acta. En días siguientes, no feriados, concurrirán al domicilio del interesado DOS (2) 
funcionarios de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para 
notificarlo. Si tampoco fuera hallado, dejarán resolución o carta que deben entregar en 
sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare en el mismo, haciendo que la persona que 
lo reciba suscriba el acta. 

Si no hubiere persona dispuesta a recibir la notificación o si el responsable se negare a 
firmar, procederán a fijar en la puerta de su domicilio y en sobre cerrado el instrumento de 
que se hace mención en el párrafo que antecede. 
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Las actas labradas por los empleados notificadores harán fe mientras no se demuestre su 
falsedad. 

c) Por nota o esquela numerada, con firma facsimilar del funcionario autorizado, remitida 
con aviso de retorno y en las condiciones que determine la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para su emisión y demás recaudos. 

d) Por tarjeta o volante de liquidación o intimación de pago numerado, remitido con aviso 
de retorno, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 11. 

e) Por cédula, por medio de los empleados que designe el Administrador Federal, quienes 
en las diligencias deberán observar las normas que sobre la materia establece el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

f) Por telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares características. 

Si las citaciones, notificaciones, etc., no pudieron practicarse en la forma antedicha por no 
conocerse el domicilio del contribuyente, se efectuarán por medio de edictos publicados 
durante CINCO (5) días en el Boletín Oficial, sin perjuicio de que también se practique la 
diligencia en el lugar donde se presuma que pueda residir el contribuyente. 

g) Por la comunicación informática del acto administrativo de que se trate en las formas, 
requisitos y condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
Dicha notificación se considerará perfeccionada mediante la puesta a disposición del 
archivo o registro que lo contiene, en el domicilio fiscal electrónico constituido por los 
responsables siempre que hayan ejercido la opción de registrar el mismo en los términos del 
articulo sin número incorporado a continuación del artículo 3º. (Inciso Incorporado por art. 
1° pto. XXVIII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005) 

  

Secreto Fiscal 

ARTICULO 101 — Las declaraciones juradas, manifestaciones e informes que los 
responsables o terceros presentan a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, y los juicios de demanda contenciosa en cuanto consignen aquellas 
informaciones, son secretos. 

Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales o dependientes de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, están obligados a mantener 
el más absoluto secreto de todo lo que llegue a su conocimiento en el desempeño de sus 
funciones sin poder comunicarlo a persona alguna, ni aun a solicitud del interesado, salvo a 
sus superiores jerárquicos. 

Las informaciones expresadas no serán admitidas como pruebas en causas judiciales, 
debiendo los jueces rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de familia, o en los 
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procesos criminales por delitos comunes cuando aquéllas se hallen directamente 
relacionadas con los hechos que se investiguen, o cuando lo solicite el interesado en los 
juicios en que sea parte contraria el Fisco Nacional, provincial o municipal y en cuanto la 
información no revele datos referentes a terceros. 

Los terceros que divulguen o reproduzcan dichas informaciones incurrirán en la pena 
prevista por el artículo 157 del Código Penal, para quienes divulgaren actuaciones o 
procedimientos que por la ley deben quedar secretos. 

No están alcanzados por el secreto fiscal los datos referidos a la falta de presentación de 
declaraciones juradas, a la falta de pago de obligaciones exigibles, a los montos resultantes 
de las determinaciones de oficio firmes y de los ajustes conformados, a las sanciones firmes 
por infracciones formales o materiales y al nombre del contribuyente o responsable y al 
delito que se le impute en las denuncias penales. La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, queda facultada para dar a publicidad esos datos, en la 
oportunidad y condiciones que ella establezca. (Párrafo incorporado por art. 1º del 
Decreto Nº 606/99 B.O. 09/06/1999); (Nota Infoleg: Por art. 3º del Decreto Nº 90/2001 
B.O. 29/01/2001, se establece que donde dice "MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS" debe entenderse "JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS") 

El secreto establecido en el presente artículo no regirá: 

a) Para el supuesto que, por desconocerse el domicilio del responsable, sea necesario 
recurrir a la notificación por edictos. 

b) Para los Organismos recaudadores nacionales, provinciales o municipales siempre que 
las informaciones respectivas estén directamente vinculadas con la aplicación, percepción y 
fiscalización de los gravámenes de sus respectivas jurisdicciones. 

c) Para personas o empresas o entidades a quienes la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS encomiende la realización de tareas administrativas, 
relevamientos de estadísticas, computación, procesamiento de información, confección de 
padrones y otras para el cumplimiento de sus fines. En estos casos regirán las disposiciones 
de los TRES (3) primeros párrafos del presente artículo, y en el supuesto que las personas o 
entes referidos precedentemente o terceros divulguen, reproduzcan o utilicen la 
información suministrada u obtenida con motivo o en ocasión de la tarea encomendada por 
el Organismo, serán pasibles de la pena prevista por el artículo 157 del Código Penal. 

d) Para los casos de remisión de información al exterior en el marco de los Acuerdos de 
Cooperación Internacional celebrados por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
con otras Administraciones Tributarias del exterior, a condición de que la respectiva 
Administración del exterior se comprometa a: 

1. Tratar a la información suministrada como secreta, en iguales condiciones que la 
información obtenida sobre la base de su legislación interna; 
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2. Entregar la información suministrada solamente a personal o autoridades (incluso a 
tribunales y órganos administrativos), encargados de la gestión o recaudación de los 
tributos, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a los tributos o, la 
resolución de los recursos con relación a los mismos; y 

3. Utilizar las informaciones suministradas solamente para los fines indicados en los 
apartados anteriores, pudiendo revelar estas informaciones en las audiencias públicas de los 
tribunales o en las sentencias judiciales. (Inciso d) incorporado por art. 1°, punto XXV de 
la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.) 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA dependiente de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS estará obligada a suministrar, o a requerir si 
careciera de la misma, la información financiera o bursátil que le solicitaran, en 
cumplimiento de las funciones legales, la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, la 
Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina, sin que pueda 
alegarse respecto de ello el secreto establecido en el Título V de la Ley Nº 21.526 y en los 
artículos 8º, 46 y 48 de la Ley Nº 17.811, sus modificatorias u otras normas legales 
pertinentes. 

ARTICULO 102 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer con alcance 
general y bajo las formas y requisitos que establezca la reglamentación, que los Organismos 
recaudadores de los impuestos a las ganancias, sobre los activos, sobre los bienes 
personales no incorporados al proceso económico y al valor agregado, así como de los 
aportes y contribuciones al sistema nacional de seguridad social, publiquen periódicamente 
la nómina de los responsables de los mismos, indicando en cada caso los conceptos e 
ingresos que hubieran satisfecho respecto de las obligaciones vencidas con posterioridad al 
1º de enero de 1991. 

A los fines de dicha publicación, no será de aplicación el secreto fiscal previsto en el 
artículo 101. 

Requisitos para las transferencias de bienes 

ARTICULO 103 — Las personas físicas y jurídicas y las sucesiones indivisas deberán 
declarar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS los bienes 
muebles e inmuebles registrables, de los cuales sean titulares de dominio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los Organismos que tengan a su cargo 
el registro de la propiedad de bienes muebles e inmuebles, no inscribirán las transferencias 
de dominio de los mismos ni la constitución de derechos reales sobre dichos bienes o sus 
cancelaciones o modificaciones totales o parciales, cuando en las respectivas escrituras o 
instrumentos no constara la presentación de un certificado otorgado por la 
ADMINISTRACION FEDERAL que acredite que los referidos bienes han sido 
debidamente declarados ante la misma por el transferente. 
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Igual recaudo deberá observarse cuando la inscripción se realice por orden judicial. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS reglamentará la forma, 
plazo, requisitos y demás condiciones relativas al cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo y fijará las excepciones que corresponda introducir para no obstruir las 
operaciones aludidas o en atención a las particularidades que el caso ofrezca. 

Acreditación de Cumplimiento Fiscal. 

ARTICULO 104 — Las personas físicas y sucesiones indivisas -mientras no exista 
declaratoria de herederos o testamento declarado válido que cumpla la misma finalidad- en 
oportunidad de encontrarse en las situaciones o de realizar los hechos y actos, que al efecto 
determine el PODER EJECUTIVO NACIONAL, deberán acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones respecto de tributos cuya percepción esté a cargo de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en los plazos, forma y condiciones que establezca 
dicho Organismo. 

Igual obligación a la establecida en el párrafo anterior deberá ser cumplida con relación a 
los mutuos hipotecarios, cuando el acreedor —sea éste persona física o jurídica, excepto las 
entidades financieras comprendidas en la ley 21.526 y sus modificatorias— promueva la 
ejecución hipotecaria. Dicha obligación se formalizará en ocasión de entablar la demanda, 
mediante el certificado extendido por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
(Párrafo incorporado por art. 1°, punto XXVI de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, siendo también de 
aplicación la modificación dispuesta en el Punto de referencia para aquellas ejecuciones 
hipotecarias que se encuentren en trámite a la citada fecha, cualquiera sea el estado del 
proceso.) 

La Administración Federal de Ingresos Públicos instrumentará un régimen de retención, 
aplicable sobre el capital objeto de la demanda, cuando el acreedor omita cumplir con la 
obligación dispuesta en el párrafo anterior, debiendo efectuarse la retención en oportunidad 
de aprobarse la correspondiente liquidación. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto XXVI 
de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial, siendo también de aplicación la modificación dispuesta en el Punto de 
referencia para aquellas ejecuciones hipotecarias que se encuentren en trámite a la citada 
fecha, cualquiera sea el estado del proceso.) 

Deberes de Entidades, de Funcionarios Públicos y de Beneficiarios de Franquicias 
Tributarias 

ARTICULO 105 — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
propondrá al PODER EJECUTIVO NACIONAL las medidas que deberán adoptar las 
entidades públicas y privadas para facilitar y garantizar la mejor percepción de los 
gravámenes regidos por esta ley, y, en especial, las que tiendan a evitar que las personas 
que no tengan domicilio en el país se ausenten del mismo sin haber abonado los impuestos 
correspondientes. 
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En caso de franquicias tributarias, los beneficiarios que establezca el decreto reglamentario 
deberán informar de la manera que disponga la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS sobre la materia y el tributo exento. El incumplimiento de esta 
obligación significará la caducidad de aquellos beneficios sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder por aplicación del artículo 39. 

Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para 
implantar un régimen de identificación de responsables del pago de gravámenes cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentren a su cargo, mediante el otorgamiento 
de una cédula o credencial que cumpla esa finalidad. 

La cédula o credencial será obligatoria para quienes ejerzan actividades sujetas a los 
gravámenes mencionados en el párrafo anterior en los casos, forma y condiciones que 
determine la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

Los Organismos de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial nacionales, provinciales y 
municipales y sus dependencias, no darán curso a ningún trámite que resulte de interés para 
los solicitantes, si los obligados no exhiben, de corresponder como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, la correspondiente cédula o credencial. Tales Organismos 
deberán asimismo prestar obligatoriamente la colaboración que se les requiera a los fines de 
su aplicación. 

ARTICULO 106 — Las exenciones o desgravaciones totales o parciales de tributos, 
otorgadas o que se otorguen, no producirán efectos en la medida en que pudiera resultar una 
transferencia de ingresos a fiscos extranjeros, sin perjuicio de lo que al respecto establezcan 
expresamente las leyes de los distintos gravámenes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando afecte acuerdos 
internacionales suscriptos por la Nación en materia de doble imposición. 

ARTICULO 107 — Los organismos y entes estatales y privados, incluidos bancos, bolsas y 
mercados, tienen la obligación de suministrar a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS a pedido de los jueces administrativos a que se refieren los 
artículos 9º, punto 1, inciso b) y 10 del Decreto Nº 618/97, todas las informaciones que se 
les soliciten para facilitar la determinación y percepción de los gravámenes a su cargo. 

Las solicitudes de informes sobre personas —físicas o jurídicas— y sobre documentos, 
actos, bienes o derechos registrados; la anotación y levantamiento de medidas cautelares y 
las órdenes de transferencia de fondos que tengan como destinatarios a registros públicos, 
instituciones financieras y terceros detentadores, requeridos o decretados por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y los jueces competentes, 
podrán efectivizarse a través de sistemas y medios comunicación informáticos, en la forma 
y condiciones que determine la reglamentación. Esta disposición prevalecerá sobre las 
normas legales o reglamentarias específicas de cualquier naturaleza o materia, que 
impongan formas o solemnidades distintas para la toma de razón de dichas solicitudes, 
medidas cautelares y órdenes. (Párrafo incorporado por Título XV art. 18 inciso 11) de la 
Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 
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La información solicitada no podrá denegarse invocando lo dispuesto en las leyes, cartas 
orgánicas o reglamentaciones que hayan determinado la creación o rijan el funcionamiento 
de los referidos Organismos y entes estatales o privados. 

Los funcionarios públicos tienen la obligación de facilitar la colaboración que con el mismo 
objeto se les solicite, y la de denunciar las infracciones que lleguen a su conocimiento en el 
ejercicio de sus funciones bajo pena de las sanciones que pudieren corresponder. 

Cargas Públicas 

ARTICULO 108 — Las designaciones con carácter de carga pública deberán recaer 
siempre en personas residentes en el lugar donde deban desempeñar sus funciones, sin que 
pueda obligárselas a efectuar viajes o cambios de domicilio, por razón del desempeño de 
las mismas. 

Estas cargas públicas podrán renunciarse únicamente por causas justificadas. 

Exención del Sellado 

ARTICULO 109 — Quedan exentas del sellado de ley todas las actuaciones y solicitudes 
de inscripción, de aclaración, consultas sobre su situación, pedidos de instrucciones para la 
liquidación y pago, como asimismo los pedidos de acreditación, compensación y 
devolución de impuestos que formulen los contribuyentes y agentes de retención o sus 
representantes. Las reclamaciones contra pagos y los recursos administrativos contra la 
determinación de la materia imponible, contra el impuesto aplicado y contra las multas 
quedan igualmente exentas. 

Conversión 

ARTICULO 110 — A los efectos de la liquidación de los tributos, las operaciones y réditos 
no monetarios serán convertidos a su equivalente en moneda de curso legal. Las 
operaciones y réditos en moneda extranjera serán convertidas al equivalente en moneda de 
curso legal resultante de la efectiva negociación o conversión de aquélla o, en defecto de 
éstas, al equivalente al que, en atención a las circunstancias del caso, se hubiera negociado 
o convertido dicha moneda extranjera. 

Embargo Preventivo 

ARTICULO 111 — En cualquier momento la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS podrá solicitar embargo preventivo, o en su defecto, inhibición 
general de bienes por la cantidad que presumiblemente adeuden los contribuyentes o 
responsables o quienes puedan resultar deudores solidarios y los jueces deberán decretarlo 
en el término de veinticuatro (24) horas, ante el solo pedido del fisco y bajo la 
responsabilidad de éste. 



 

Este embargo podrá ser sustituido por garantía real suficiente, y caducará si dentro del 
término de trescientos (300) días hábiles judiciales contados a partir de la traba de cada 
medida precautoria, en forma independiente, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS no iniciare el correspondiente juicio de ejecución fiscal. 

El término fijado para la caducidad de dicho embargo se suspenderá, en los casos de 
apelaciones o recursos deducidos ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, desde la 
fecha de interposición del recurso y hasta TREINTA (30) días después de quedar firme la 
sentencia del TRIBUNAL FISCAL. 

Régimen Aplicable a los Distintos Gravámenes 

ARTICULO 112 — Sin perjuicio de los preceptos contenidos en las leyes que establecen 
los gravámenes, las disposiciones de esta ley que no sean de aplicación exclusiva para 
determinado tributo rigen con relación al Impuesto a los Réditos; Impuesto a las Ganancias; 
Impuesto a las Ventas; Impuesto al Valor Agregado; Contribución de mejoras establecida 
por el artículo 19 de la Ley Nº 14.385; Impuesto a las Apuestas en los Hipódromos de 
Carreras; Impuesto a los Combustibles Líquidos derivados de la destilación del petróleo; 
Impuesto para Educación Técnica; Recargo sobre petróleo crudo elaborado en el país; 
Impuesto a las Ganancias Eventuales; Impuestos Internos a los Tabacos, Alcoholes, 
Bebidas alcohólicas, Combustibles y aceites lubricantes y Vinos, Cubiertas y llantas 
macizas de goma, a los Artículos de tocador, Objetos suntuarios, Seguros, Bebidas 
gasificadas, Refrescos, Jarabes, Extractos y concentrados, y otros bienes; Impuesto 
sustitutivo del Gravamen a la Transmisión Gratuita de Bienes; Impuesto especial sobre el 
precio básico de cada localidad o entrada a salas cinematográficas; Impuesto a los Avisos 
Comerciales Transmitidos por Radio y Televisión; Impuesto a los Ingresos Brutos por 
Explotación del Servicio de Radiodifusión y/o Televisión; Impuesto Especial establecido 
por el artículo 56, inciso c) de la Ley Nº 17.319; Gravamen a las utilidades provenientes de 
exportaciones agrícolas; Impuesto a la Venta de Valores Mobiliarios; Impuesto Adicional 
al Impuesto Interno a la Nafta; Gravámenes a la producción sobre la venta de cereales, 
semillas oleaginosas y lanas; Gravamen nacional de emergencia al parque automotor; 
Impuesto a los Incrementos Patrimoniales no Justificados; Impuesto a los Beneficios de 
Carácter Eventual; Impuesto a los Capitales; Impuesto a los Patrimonios; Impuesto a las 
Transferencias de Dominio a Título Oneroso de Acciones, Títulos, Debentures y demás 
Títulos Valores; Impuesto a los Beneficiarios de Créditos Otorgados por el Sistema 
Financiero Nacional y Gravamen extraordinario a la posesión de divisas. La aplicación de 
los Impuestos de Sellos, Derechos de inspección de sociedades anónimas, Arancel consular, 
Canon minero y Contribución sobre petróleo crudo y gas, se regirá por las leyes 
respectivas. Con relación a tales impuestos, el Administrador Federal de Ingresos Públicos 
ejercerá en lo pertinente las funciones que le confieren los artículos 7º, 8º y 9º, punto 1, 
incisos a) y b), del Decreto Nº 618/97. Serán de aplicación con relación a los mencionados 
impuestos, las facultades de verificación que se establecen en esta ley. La aplicación del 
sobreprecio a los combustibles se regirá por la presente ley, facultándose al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL para establecer las excepciones, aclaraciones o modificaciones 
que considere convenientes para adaptar a las características de dicho gravamen el régimen 
de esta ley. 



 

ARTICULO 113 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para disponer 
por el término que considere conveniente, con carácter general o para determinadas zonas o 
radios, la reducción parcial de la actualización prevista en los artículos 129 y siguientes, la 
exención total o parcial de multas, accesorios por mora, intereses punitorios y cualquier 
otra sanción por infracciones relacionadas con todos o cualquiera de los gravámenes cuya 
aplicación, percepción y fiscalización están a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, a los contribuyentes o responsables que regularicen 
espontáneamente su situación dando cumplimiento a las obligaciones omitidas y 
denunciando en su caso, la posesión o tenencia de efectos en contravención, siempre que su 
presentación no se produzca a raíz de una inspección iniciada, observación de parte de la 
repartición fiscalizadora o denuncia presentada, que se vincule directa o indirectamente con 
el responsable. 

Facúltase igualmente al PODER EJECUTIVO NACIONAL para poder acordar 
bonificaciones especiales para estimular el ingreso anticipado de impuestos no vencidos y 
para hacer arreglos con el fin de asegurar la cancelación de las deudas fiscales pendientes, 
así como también para acordar la cesión total o parcial de los derechos sobre la cartera de 
créditos fiscales provenientes de diferimientos promocionales de impuestos. Todos estos 
actos deberán publicarse en el Boletín Oficial. 

Anualmente se dará cuenta al Honorable Congreso DE LA NACION del uso de las 
presentes atribuciones. 

Artículo ...: Con excepción de lo indicado en el primer párrafo del artículo precedente, el 
Poder Ejecutivo Nacional no podrá establecer regímenes de regularización de deudas 
tributarias que impliquen la eximición total o parcial del capital, intereses, multas y 
cualquier otra sanción por infracciones relacionadas con los gravámenes cuya aplicación, 
percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía. 

(Artículo agregado a continuación del art. 113, incorporado por art. 1° de la Ley N° 
25.678 B.O. 10/12/2002. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial y regirán para los regímenes de regularización de deudas tributarias que se 
dicten a partir de la citada fecha.). 

ARTICULO 114 — Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer 
procedimientos tendientes a incentivar y promover la colaboración directa o indirecta del 
público en general, para lograr el cumplimiento de los deberes formales a cargo de los 
distintos responsables en materia tributaria. 

Los citados procedimientos podrán consistir tanto en el otorgamiento de premios en dinero 
o en especie a través de sorteos o concursos organizados a tales fines, como en la 
retribución a las personas físicas o jurídicas sin fines de lucro que aporten facturas o 
documentos equivalentes emitidos de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, que respalden operaciones 
de compraventa de cosas muebles y locaciones y prestaciones de cosas, obras y/o servicios. 
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ARTICULO 115 — En los casos en que ello resulte pertinente, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL podrá disponer la aplicación provisoria de los convenios firmados con otros 
países a fin de evitar los efectos de la doble imposición internacional, hasta que los mismos 
entren en vigor. 

A tales efectos queda facultado para disponer los alcances y efectos de dicha aplicación 
frente a las disposiciones relativas a garantías, actualización, intereses y repetición de 
impuestos previstos por esta ley. 

ARTICULO 116 — En todo lo no previsto en este Título serán de aplicación supletoria la 
legislación que regula los Procedimientos Administrativos y el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación y, en su caso, el Código Procesal Penal de la Nación. 

CAPITULO XIII 

REGIMEN ESPECIAL DE FISCALIZACION. PRESUNCION DE EXACTITUD 

ARTICULO 117 — Para los contribuyentes y responsables cuyos ingresos o patrimonio no 
superen las cifras que establece el artículo 127, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá disponer, con carácter general y por el tiempo, impuestos y zonas geográficas que 
estime conveniente, que la fiscalización a cargo de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS se limite al último período anual por el cual se hubieran presentado 
declaraciones juradas o practicado liquidaciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11, 
último párrafo. 

En caso de tributos que no se liquiden anualmente, la fiscalización deberá abarcar los 
períodos vencidos durante el transcurso de los últimos doce (12) meses calendarios 
anteriores a la misma. 

La facultad establecida en los párrafos anteriores se extiende al caso de los agentes de 
retención o percepción de impuestos que hubieran omitido actuar como tales. 

ARTICULO 118 — Hasta que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS proceda a impugnar las declaraciones juradas mencionadas en el artículo 117 y 
practique la determinación prevista en el artículo 17 y siguientes, se presumirá, sin admitir 
prueba en contrario, la exactitud de las declaraciones juradas presentadas por el resto de los 
períodos anteriores no prescriptos. 

La presunción que establece este artículo no se aplicará respecto de las declaraciones 
juradas, originales o rectificativas, presentadas luego de iniciada la inspección, ni aun de las 
que lo hubieran sido antes de ella, si concurrieran las circunstancias indicadas en el primer 
párrafo, última parte, del artículo 113. 

Tampoco impedirá que la auditoría pueda extenderse a períodos anteriores a fin de 
comprobar hechos o situaciones con posible proyección o incidencia sobre los resultados 



 

del período o períodos fiscalizados o bien para prevenir los supuestos indicados en los 
artículos 119, apartado 2 y 120, último párrafo. 

La presunción a que se refiere el párrafo primero no regirá respecto de los períodos fiscales 
vencidos y no prescriptos beneficiados por ella en virtud de una fiscalización anterior, 
cuando una fiscalización ulterior sobre períodos vencidos con posterioridad a la realización 
de la primera, demostrare la inexactitud de los resultados declarados en relación a 
cualquiera de estos últimos. En este caso se aplicarán las previsiones del artículo 119. 

ARTICULO 119 — Si de la impugnación y determinación de oficio indicada en el artículo 
118 resultare el incremento de la base imponible o de los saldos de impuestos a favor de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o, en su caso, se redujeran 
los quebrantos impositivos o saldos a favor de los responsables, el Organismo podrá optar 
por alguna de las siguientes alternativas: 

a) Extender la fiscalización a los períodos no prescriptos y determinar de oficio la materia 
imponible y liquidar el impuesto correspondiente a cada uno. 

b) Hacer valer, cuando correspondiere, la presunción de derecho prevista en el artículo 120 
y siguientes. 

Una vez que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS hubiera 
optado por alguna de las alternativas referidas, deberá atenerse a la misma respecto a todos 
los demás períodos fiscalizables. 

No será necesaria la determinación de oficio a que se refiere el primer párrafo si los 
responsables presentaren declaraciones juradas rectificativas que satisfagan la pretensión 
fiscal. 

Dicha pretensión se considerará satisfecha si tales declaraciones juradas rectificativas no 
fueran impugnadas dentro de los sesenta (60) días corridos contados desde su presentación. 

ARTICULO 120 — Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 119 la impugnación y 
determinación de oficio se hubieran efectuado directamente y por conocimiento cierto de la 
materia imponible o de los quebrantos impositivos o saldos de impuestos a favor de los 
responsables, se presumirá admitiendo prueba en contrario, que las declaraciones juradas 
presentadas por el resto de los períodos no prescriptos adolecen de inexactitudes 
equivalentes, en cada uno de ellos, al mismo porcentaje que surja de relacionar los importes 
declarados y ajustados a favor de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS en el período base fiscalizado, salvo que en posteriores fiscalizaciones se 
determine un porcentaje superior para los mismos períodos no prescriptos a los cuales se 
aplicó la presunción. 

Cuando se trate de períodos de liquidación no anuales, el porcentaje a que se refiere el 
párrafo anterior resultará de considerar el conjunto de declaraciones juradas presentadas y 
de promediar los ajustes surgidos a favor o en contra del responsable a moneda del último 



 

de los períodos considerados. La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS establecerá la metodología de actualización respectiva. 

En ningún caso se admitirá como justificación que las inexactitudes verificadas en el 
período tomado como base de la fiscalización puedan obedecer a causas imputables a 
ejercicios fiscales anteriores. 

La presunción del párrafo primero no se aplicará en la medida que las impugnaciones 
tuvieran origen en cuestiones de mera interpretación legal. 

ARTICULO 121 — Los porcentajes indicados en el artículo 120 se aplicarán respecto de 
cada uno de los períodos no prescriptos para incrementar la base imponible o para reducir 
los quebrantos o saldos a favor del responsable. 

El cálculo de la rectificación se iniciará por el período no prescripto más antiguo respecto 
del cual se hubieren presentado declaraciones juradas y los resultados acumulados que se 
establezcan a partir del mismo, se trasladarán a los períodos posteriores como paso previo a 
la aplicación de los porcentajes aludidos al caso de estos últimos. 

ARTICULO 122 — En el caso de que las rectificaciones practicadas en relación al período 
o períodos a que alude el artículo 117 hubieran sido en parte sobre base cierta y en parte por 
estimación, el Organismo podrá hacer valer la presunción del artículo 120, únicamente en 
la medida del porcentaje atribuible a la primera. En lo demás regirá la limitación indicada 
en el párrafo siguiente. 

Si los ajustes efectuados en el período base fueran exclusivamente estimativos, la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS podrá impugnar las declaraciones juradas y determinar la materia 
imponible o los saldos de impuestos correspondientes a los restantes períodos no 
prescriptos sólo en función de las comprobaciones efectivas a que arribe la fiscalización en 
el caso particular de cada uno de ellos. 

ARTICULO 123 — Los saldos de impuestos determinados con arreglo a la presunción de 
derecho de los artículos 120 y 122 serán actualizables y devengarán los intereses 
resarcitorios y punitorios de la presente ley, pero no darán lugar a la aplicación de las 
multas de los artículos 39, 45 y 46. 

Cuando corresponda ejercer las facultades del artículo 31, la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS podrá tomar en consideración tales resultados para 
fijar el importe de los pagos provisorios a que se refiere dicho artículo, indistintamente de 
que se trate de períodos anteriores o posteriores al que se hubiera tomado como base de la 
fiscalización. 

ARTICULO 124 — La determinación administrativa del período base y la de los demás 
períodos no prescriptos susceptibles de la presunción del artículo 120 sólo se podrá 



 

modificar en contra del contribuyente cuando se den algunas de las circunstancias previstas 
en el segundo párrafo del artículo 19. 

Corresponderá igualmente dicha modificación si en relación a un período fiscal posterior 
sobreviniera una nueva determinación administrativa sobre base cierta y por conocimiento 
directo de la materia imponible, en cuyo caso la presunción del artículo 120 citado se 
aplicará a los períodos fiscales no prescriptos con exclusión del período base de la 
fiscalización anterior y aun cuando incluyan períodos objeto de una anterior determinación 
presuntiva. 

ARTICULO 125 — Las presunciones establecidas en los artículos 118 y 120 regirán 
respecto de los responsables de los impuestos a las ganancias, sobre los activos, al valor 
agregado e internos. 

Servirán como base para la aplicación de las mismas las declaraciones juradas y 
determinaciones efectuadas a partir de los sesenta (60) días corridos desde la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial, en tanto que correspondan a períodos fiscales anuales cuyo 
vencimiento general hubiera operado con posterioridad al 1º de enero de 1991. 

Si no se tratara de impuestos anuales, la presunción del artículo 120 quedará habilitada con 
la impugnación de la última declaración jurada o determinación de oficio que reúna las 
condiciones indicadas en el primer párrafo de dicho artículo, pero solo se hará efectiva bajo 
la condición y en la medida que resulten de la fiscalización de los períodos a que alude el 
segundo párrafo del artículo 117. 

ARTICULO 126 — Una vez formalizada la impugnación de las declaraciones juradas o 
determinaciones indicadas en el segundo y tercer párrafo del artículo anterior, la presunción 
del artículo 120 se aplicará a los resultados de todos los períodos no prescriptos a ese 
momento, aun cuando su vencimiento general hubiera operado con anterioridad a la 
vigencia de dicha norma. 

La aplicación de la presunción referida podrá efectuarse, a opción de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en forma simultánea con el 
acto administrativo por el cual se determine el impuesto del período fiscal que hubiere 
servido como base o dentro de los noventa (90) días corridos siguientes. 

ARTICULO 127 — A los fines dispuestos en el artículo 117, fíjase en diez millones DE 
pesos ($ 10.000.000) el monto de ingresos anuales y en cinco millones DE pesos ($ 
5.000.000) el monto del patrimonio. Dichas cifras se considerarán fijadas al 31 de 
diciembre de 1990 y se ajustarán para el futuro conforme la variación en el índice de 
precios mayoristas nivel general. Los ingresos y patrimonio se ajustarán igualmente a 
moneda uniforme según el mencionado índice tomando en consideración los montos 
correspondientes al último ejercicio económico actualizados a la fecha en que se realice la 
comparación. 

CAPITULO XIV 



 

CUENTA DE JERARQUIZACION 

ARTICULO 128 — Créase la Cuenta "Administración Federal de Ingresos Públicos - 
Cuenta de Jerarquización", la que se acreditará con hasta el CERO SESENTA 
CENTESIMOS POR CIENTO (0,60%) del importe de la recaudación bruta total de los 
gravámenes y de los recursos de la seguridad social cuya aplicación, recaudación, 
fiscalización o ejecución judicial se encuentra a cargo del citado organismo y se debitará 
por las sumas que se destinen a dicha cuenta. 

Déjase establecido que el porcentaje de la Cuenta de Jerarquización a que alude el párrafo 
anterior, incluye los importes de las contribuciones patronales. 

La TESORERIA GENERAL DE LA NACION, dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, depositará mensualmente el importe 
establecido en una cuenta a disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS. 

La Cuenta de Jerarquización se distribuirá entre el personal de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, de acuerdo a las pautas que establecerá el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, previa intervención de la COMISION TECNICA 
ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO, conforme a un sistema 
que considere la situación de revista, el rendimiento y la eficiencia de cada uno de los 
agentes. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores entrará a regir al sexto mes siguiente de dictadas las 
pautas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. Mientras tanto, la acreditación y 
distribución de las cuentas de jerarquización de los Organismos que se disuelven de 
acuerdo al artículo 1º del Decreto Nº 618/97, continuarán efectuándose de conformidad con 
los regímenes establecidos por los artículos 77 y 78 de la Ley Nº 23.760. 

Durante el período referido en el párrafo anterior, delégase en el MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, previa intervención de la 
COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR 
PUBLICO, la facultad de dictar un régimen de transición para el personal de cada 
organismo disuelto, modificando al efecto las reglamentaciones vigentes. (Nota Infoleg: 
Por art. 3º del Decreto Nº 90/2001 B.O. 29/01/2001, se establece que donde dice 
"MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS" debe entenderse 
"JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS") 

CAPITULO XV 

REGIMEN DE ACTUALIZACION 

ARTICULO129 — Establécese un régimen de actualización de los créditos a favor del 
Estado, administración central o descentralizada, y de los créditos a favor de los 
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particulares, emergentes de impuestos, tasas, contribuciones y multas, en la forma y 
condiciones que se indican en los artículos siguientes. 

En lo que hace a su competencia y en todo lo no especificado, en especial lo referente a 
plazos, cómputo e índices aplicables, se estará a lo que disponga la SECRETARIA DE 
HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS. 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, el importe en concepto de actualización más 
los intereses resarcitorios no podrá exceder del que resulte de aplicar al monto adeudado el 
doble de la tasa de interés activa de cartera general utilizada por el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA en sus operaciones de crédito, sin perjuicio de la aplicación de los 
intereses punitorios en los casos en que proceda. 

El monto por actualización de los créditos que resulte de la diferencia entre su valor 
actualizado y su valor original, participará de la misma naturaleza del crédito a que 
corresponda. 

Créditos sujetos a actualización 

ARTICULO 130 — Estarán sujetos a actualización: 

a) Los impuestos, tasas y contribuciones regidos por la presente ley. 

b) Los impuestos, tasas y contribuciones nacionales regidos por otras leyes. 

c) Los impuestos, tasas y contribuciones, inclusive municipales, de aplicación en 
jurisdicción nacional. 

d) Los anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones, correspondientes a los citados 
tributos. 

e) Las multas aplicadas con motivo de los mencionados tributos. 

f) Los montos por dichos tributos que los particulares repitieren, solicitaren devolución o 
compensaren. 

El régimen de actualización será de aplicación general y obligatoria, sustituyendo los 
regímenes propios que, en su caso, pudiesen existir para algunos de los tributos 
mencionados precedentemente, y sin perjuicio de la aplicabilidad adicional de los intereses 
o recargos por mora, intereses punitorios, demás accesorios y multa que aquéllos prevean. 

Plazo de actualización 

ARTICULO 131 — Cuando los impuestos, tasas, contribuciones, sus anticipos, pagos a 
cuenta, retenciones o percepciones y multas, se ingresen con posterioridad a la fecha fijada 



 

por los respectivos vencimientos, la deuda resultante se actualizará por el lapso transcurrido 
desde dicha fecha y hasta aquella en que se efectuare el pago. 

De recurrirse al cobro judicial, la deuda reclamada se actualizará de acuerdo con este 
régimen, sin necesidad de liquidación e intimación previa por parte de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, siendo suficiente la reserva 
formulada en el título ejecutivo. 

Multas actualizables 

ARTICULO 132 — Las multas actualizables serán aquellas que hayan quedado firmes y 
correspondan a infracciones cometidas con posterioridad al 7 de abril de 1976. 

En los casos de multas que hubieran sido recurridas y quedara firme la sanción, 
corresponderá su actualización en los términos del artículo 131, considerando como 
vencimiento el fijado en la resolución administrativa que la hubiera aplicado. 

Ese modo de cómputo del período sujeto a actualización será aplicable aún cuando la 
apelación de la multa integrara la del impuesto respectivo y en la proporción en que éste 
fuera confirmado. 

Pago de la actualización 

ARTICULO 133 — La obligación de abonar el importe correspondiente por actualización 
surgirá automáticamente y sin necesidad de interpelación alguna por parte del ente 
acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante la falta de reserva por parte de aquél al 
recibir el pago de la deuda por los tributos o sanciones y mientras no se haya operado la 
prescripción para el cobro de ellos. En los casos en que se abonaren los tributos o sanciones 
sin la actualización y/o intereses correspondientes, los montos respectivos estarán también 
sujetos a la aplicación del presente régimen desde ese momento, en la forma y plazos 
previstos para los tributos. 

ARTICULO 134 — El monto de actualización correspondiente a los anticipos, pagos a 
cuenta, retenciones y percepciones, no constituye crédito a favor del contribuyente contra la 
deuda del tributo al vencimiento de éste, salvo en los supuestos en que el mismo no fuera 
adeudado. 

Cuando el monto de actualización citado en el párrafo precedente y/o el de los intereses 
respectivos no fueran abonados al momento de ingresarse el tributo, formarán parte del 
débito fiscal y les será de aplicación el presente régimen desde ese momento, en la forma y 
plazos previstos para el tributo. 

ARTICULO 135 — En los casos de pago con prórroga, la actualización procederá sobre los 
saldos adeudados, hasta su ingreso total. 



 

ARTICULO 136 — La actualización integrará la base para el cálculo de las sanciones y 
accesorios previstos en esta ley o los de carácter específico establecidos en las leyes de los 
tributos a los que este régimen resulta aplicable. Asimismo, la actualización integrará la 
base del cálculo para la aplicación de los intereses del artículo 52, cuando ella se 
demandare judicialmente. 

ARTICULO 137 — Cuando la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS solicitare embargo preventivo por la cantidad que presumiblemente adeuden 
los contribuyentes, podrá incluir en dicha cantidad la actualización presuntiva 
correspondiente a la misma, sin perjuicio de la determinación posterior del impuesto y de la 
actualización adeudada. 

Reclamo administrativo. 

ARTICULO 138 — Contra las intimaciones administrativas de ingreso del monto de 
actualización, procederá el reclamo administrativo —que se resolverá sin sustanciación— 
únicamente en lo que se refiere a aspectos ligados a la liquidación del mismo. 

Cuando dicho reclamo involucrara asimismo aspectos referidos a la procedencia del 
gravamen, serán aplicables las disposiciones que rigen esta última materia inclusive en lo 
que hace a la correspondiente actualización. 

ARTICULO 139 — Para que proceda la repetición prevista en el artículo 83 deberá haberse 
satisfecho el importe de la actualización correspondiente al impuesto que se intente repetir. 

ARTICULO 140 — Serán de aplicación a las actualizaciones las normas de esta ley 
referidas a aplicación, percepción y fiscalización de los tributos con las excepciones que se 
indican en este Capítulo. 

Vigencia 

ARTICULO 141 — Serán actualizadas en los términos de esta ley las obligaciones 
tributarias correspondientes a tributos, anticipos, pagos a cuenta, retenciones o 
percepciones, cuyo vencimiento se haya operado con anterioridad a la publicación de la 
Ley Nº 21.281, pero solamente desde esa fecha. 

Actualización a favor de los contribuyentes 

ARTICULO 142 — También serán actualizados los montos por los que los contribuyentes 
solicitaren devolución, repetición, pidieren reintegro o compensación. 

Dichos montos se actualizarán desde la fecha de pago o presentación de la declaración 
jurada que dio origen al crédito a favor de los contribuyentes o responsables. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de compensaciones que 
operen dentro del mismo impuesto o entre los impuestos a las ganancias y a los activos, la 



 

actualización procederá desde la fecha en que el saldo acreedor a compensar haya sido 
susceptible de ser imputado como pago. 

Capítulo XVI 

REGIMENES DE PROMOCION 

ARTICULO 143 — En los regímenes de promoción industriales, regionales, y sectoriales o 
de otra clase que conceden beneficios impositivos de cualquier índole, las respectivas 
autoridades de aplicación estarán obligadas a recibir, considerar y resolver en términos de 
preferente o urgente despacho según las circunstancias, las denuncias que formule la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS ante las mismas y que se 
refieran al presunto incumplimiento por parte de los responsables de las cláusulas legales o 
contractuales de las cuales dependieren los beneficios aludidos. Transcurrido un plazo de 
noventa (90) días sin haberse producido la resolución de la autoridad de aplicación, la 
ADMINISTRACION FEDERAL quedará habilitada para iniciar el procedimiento 
dispuesto en el párrafo siguiente, sin perjuicio de observar los recaudos en él establecidos. 

Cuando en uso de las facultades que le otorga esta ley la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS compruebe el incumplimiento de las cláusulas a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, podrá considerar a los fines exclusivamente tributarios, 
como caducos, total o parcialmente, los beneficios impositivos acordados, debiendo, en 
dicho caso, previa vista por QUINCE (15) días al Organismo de aplicación respectivo, 
proceder a la determinación y percepción de los impuestos no ingresados con motivo de la 
promoción acordada, con más su actualización e intereses.  

Asimismo, deberá intimar a los inversionistas simultáneamente y sin necesidad de aplicar el 
procedimiento normado en los artículos 16 y siguientes, el ingreso de los impuestos 
diferidos en la empresa cuyos beneficios se consideran caducos. En caso de incumplimiento 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS deberá proceder 
conforme lo establecido por el Capítulo XI de este Título. 

La determinación e intimación previstas en el párrafo anterior, en relación con los 
incumplimientos que la originan, serán procedentes, aun cuando subsistan formalmente los 
actos administrativos mediante los cuales la autoridad de aplicación haya acordado los 
beneficios tributarios, y sólo podrá recurrirse cuando dicha autoridad, en uso de las 
facultades que le son propias y mediante resolución debidamente fundada, decidiera 
mantener los beneficios promocionales por los períodos a que se refiere la mencionada 
determinación. Dicho recurso deberá interponerse, exclusivamente, por la vía establecida 
en el artículo 81 y las sumas repetidas se actualizarán desde la fecha en que fueron 
ingresadas. 

TITULO II 

CAPITULO I 



 

DE LA ORGANIZACION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

FISCALES Y ACTUACION ANTE ELLOS 

ARTICULO 144 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION creado por la Ley Nº 
15.265 entenderá en los recursos que se interpongan con relación a los tributos y sanciones 
que aplicare la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA dependiente de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en ejercicio de los poderes 
fiscales que le acuerda el Título I de la presente ley y en recurso de amparo establecido en 
este Título. Asimismo tendrá la competencia establecida en el artículo 4º del Decreto-Ley 
Nº 6.692/63 —en la forma y condiciones establecidas en los artículos 5º a 9º de dicho 
decreto-ley— en los recursos que se interpongan con relación a los derechos, gravámenes, 
accesorios y sanciones que aplique la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en 
ejercicio de los poderes fiscales que le son propios, excepto en los que corresponden a las 
causas de contrabando. 

Sede 

ARTICULO 145 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION tendrá su sede en la Capital 
Federal, pero podrá actuar, constituirse y sesionar en cualquier lugar de la República: 

a) Mediante delegaciones fijas, que el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá establecer 
en los lugares del interior del país que se estime conveniente. (Inciso sustituido por Título 
XV art. 18 inciso 12) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

b) Mediante delegaciones móviles, que funcionen en los lugares del país y en los períodos 
del año que establezcan los reglamentos del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

Los jueces del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrán establecer su despacho en 
cualquier lugar de la República, a los efectos de la tramitación de las causas que conozcan. 

En todas las materias de competencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, los 
contribuyentes y responsables podrán optar por deducir los recursos y demandas en la 
Capital Federal o ante las delegaciones fijas o móviles del TRIBUNAL FISCAL, las que 
tendrán la competencia que establezca el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

Constitución 

ARTICULO 146 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION estará constituido por 
veintiún (21) Vocales, argentinos, de TREINTA (30) o más años de edad y con cuatro (4) o 
más años de ejercicio de la profesión de abogado o contador, según corresponda. 

Se dividirá en siete (7) Salas; de ellas, cuatro (4) tendrán competencia en materia 
impositiva, integradas por DOS (2) Abogados y un (1) Contador Público, y las TRES (3) 
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restantes, serán integradas cada una por TRES (3) Abogados, con competencia en materia 
aduanera. 

Cada Vocal será asistido en sus funciones por un Secretario con título de Abogado o 
Contador. 

La composición y número de salas y vocales podrán ser modificados por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL. (Párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 13) de la Ley 
Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

El Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION será designado de entre los 
Vocales por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y durará en sus funciones por el término 
de TRES (3) años, sin perjuicio de poder ser designado nuevamente para el cargo. No 
obstante, continuará en sus funciones hasta que se produzca su nueva designación, o la de 
otro de los Vocales, para el desempeño del cargo. La Vicepresidencia será desempeñada 
por el Vocal más antiguo de competencia distinta. 

Los miembros desempeñarán sus cargos en el lugar para el que hubieran sido nombrados, 
no pudiendo ser trasladados sin su consentimiento. 

En los casos de excusación, vacancia, licencia o impedimento de los miembros de cualquier 
Sala, serán reemplazados -atendiendo a la competencia- por Vocales de igual título, según 
lo que se establezca al respecto en el reglamento de procedimiento. 

Designación 

ARTICULO 147 — Los Vocales del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION serán 
designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, previo concurso de antecedentes que 
acrediten competencia en cuestiones impositivas o aduaneras, según el caso. 

Remoción 

ARTICULO 148 — Los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION sólo podrán 
ser removidos previa decisión de un jurado presidido por el Procurador del Tesoro de la 
Nación e integrado por cuatro (4) miembros abogados y con DIEZ (10) años de ejercicio en 
la profesión, nombrados anualmente por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta 
del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. La causa se formará 
obligatoriamente si existe acusación del PODER EJECUTIVO NACIONAL o del 
Presidente del TRIBUNAL FISCAL y sólo por decisión del jurado si la acusación tuviera 
cualquier otro origen. El jurado dictará normas de procedimiento que aseguren el derecho 
de defensa y el debido trámite de la causa. 

Son causas de remoción: a) mal desempeño de sus funciones; b) desorden de conducta; c) 
negligencia reiterada que dilate la sustanciación de los procesos; d) comisión de delitos 
cuyas penas afecten su buen nombre y honor; e) ineptitud; f) violación de las normas sobre 
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incompatibilidad; g) cuando debiendo excusarse en los casos previstos en el artículo 150 no 
lo hubiere hecho. 

Las funciones de los miembros del jurado serán "ad-honorem". 

Incompatibilidades 

ARTICULO 149 — Los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION no podrán 
ejercer el comercio, realizar actividades políticas o cualquier actividad profesional, salvo 
que se tratare de la defensa de los intereses personales, del cónyuge, de los padres o de los 
hijos, ni desempeñar empleos públicos o privados, excepto la comisión de estudios o la 
docencia. Su retribución y régimen previsional serán iguales a los de los jueces de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal de la Capital 
Federal. A los fines del requisito de la prestación efectiva de servicios, de manera continua 
o discontinua, por el término a que se refiere el régimen previsional del Poder Judicial de la 
Nación, se computarán también los servicios prestados en otros cargos en el TRIBUNAL 
FISCAL y en Organismos nacionales que lleven a cabo funciones vinculadas con las 
materias impositivas y aduaneras. 

Los Secretarios Generales y los Secretarios Letrados de Vocalía tendrán las mismas 
incompatibilidades que las establecidas en el párrafo anterior. 

El Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION gozará de un suplemento 
mensual equivalente al veinte por ciento (20%) del total de la retribución mensual que le 
corresponda en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior. Igual suplemento percibirá el 
Vicepresidente por el período en que sustituya en sus funciones al Presidente, siempre que 
el reemplazo alcance por lo menos a TREINTA (30) días corridos. 

Excusación 

ARTICULO 150 — Los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION no serán 
recusables, pero deberán excusarse de intervenir en los casos previstos en el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, supuesto en el cual serán sustituidos por los 
miembros restantes en la forma establecida en el artículo 146 si la excusación fuera 
aceptada por el Presidente o el Vicepresidente si se excusara el primero. 

Distribución de Expedientes - Plenario 

ARTICULO 151 — La distribución de expedientes se realizará mediante sorteo público, de 
modo tal que los expedientes sean adjudicados a los Vocales en un número sucesivamente 
uniforme; tales Vocales actuarán como instructores de las causas que les sean adjudicadas. 

Cuando el número, similitud y concomitancia de causas a resolver haga necesario dilucidar 
cuestiones de derecho comunes a todas ellas, el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 
con el voto de las DOS TERCERAS PARTES (2/3), al menos, de los Vocales con 
competencia impositiva o aduanera, tendrá facultades de establecer directivas de solución 



 

común a todas ellas definiendo puntualmente las características de la situaciones a las que 
serán aplicables. En estos casos la convocatoria a reunión plenaria será efectuada en la 
forma prevista por el presente artículo. 

Cuando la misma cuestión de derecho haya sido objeto de pronunciamientos divergentes 
por parte de diferentes Salas, se fijará la interpretación de la ley que todas las Salas deberán 
seguir uniformemente de manera obligatoria, mediante su reunión en plenario. Dentro del 
término de cuarenta (40) días se devolverá la causa a la Sala en que estuviere radicada para 
que la sentencie, aplicando la interpretación sentada en el plenario. 

La convocatoria a TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION pleno será efectuada de oficio o 
a pedido de cualquier Sala, por el Presidente o el Vicepresidente del TRIBUNAL FISCAL, 
según la materia de que se trate. 

Cuando la interpretación de que se trate verse sobre disposiciones legales de aplicación 
común a las Salas impositivas y aduaneras, el plenario se integrará con todas las Salas y 
será presidido por el Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

Si se tratara de disposiciones de competencia exclusiva de las Salas impositivas o de las 
Salas aduaneras, el plenario se integrará exclusivamente con las Salas competentes en razón 
de la materia; será presidido por el Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION o 
el Vicepresidente, según el caso, y se constituirá válidamente con la presencia de los dos 
tercios (2/3) de los miembros en ejercicio, para fijar la interpretación legal por mayoría 
absoluta. El mismo quórum y mayoría se requerirá para los plenarios conjuntos 
(impositivos y aduaneros). Quien presida los plenarios tendrá doble voto en caso de 
empate. 

Cuando alguna de las Salas obligadas a la doctrina sentada en los plenarios a que se refiere 
el presente artículo, entienda que en determinada causa corresponde rever esa 
jurisprudencia, deberá convocarse a nuevo plenario, resultando aplicable al respecto lo 
establecido precedentemente. 

Convocados los plenarios se notificará a las Salas para que suspendan el pronunciamiento 
definitivo en las causas en que se debaten las mismas cuestiones de derecho. Hasta que se 
fije la correspondiente interpretación legal, quedarán suspendidos los plazos para dictar 
sentencia, tanto en el expediente sometido al acuerdo como en las causas análogas. 

Cómputo de Términos 

ARTICULO 152 — Todos los términos de este Título serán de días hábiles y se 
suspenderán durante el período anual de feria del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

Reglamento 

ARTICULO 153 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION dictará reglas de 
procedimiento que complementen las disposiciones de esta ley, a fin de dar al proceso la 



 

mayor rapidez y eficacia. Dichas reglas serán obligatorias para el TRIBUNAL FISCAL y 
las personas que actúen ante él, desde su publicación en el Boletín Oficial y podrán ser 
modificadas para ajustarlas a las necesidades que la práctica aconseje. 

El Presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrá dictar normas 
complementarias del Reglamento de Procedimientos del Tribunal, tendientes a uniformar 
trámites procesales y cuestiones administrativas cuando no se encuentren previstos en el 
mismo. 

Facultades del Tribunal 

ARTICULO 154 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION actuará como entidad 
autárquica en el orden administrativo y financiero, en lo que se refiere a su organización y 
funcionamiento, según las normas del presente Capítulo. 

ARTICULO 155 — A tales fines, su patrimonio estará constituido por todos los bienes que 
le asigne el Estado Nacional y por aquellos que le sean transmitidos o adquiera por 
cualquier causa jurídica. Continuará la gestión del actual Organismo, quedándole afectados 
íntegramente los bienes propios o los cedidos en uso, créditos, derechos y obligaciones. El 
PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para transferir sin cargo inmuebles que 
sean necesarios para el funcionamiento del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

ARTICULO 156 — Los recursos del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION provendrán 
de: 

a) Los importes que anualmente le asigne la ley de presupuesto de la Administración 
Nacional. 

b) Los importes que provengan de la aplicación de multas contempladas en el artículo 162 
y en el artículo 1.144 del Código Aduanero. 

c)Los importes que provengan de la venta de bienes muebles o inmuebles registrables o no. 
Dichos importes podrán ser aplicados exclusivamente a la compra o construcción de otros 
bienes de tal naturaleza en forma indistinta. 

d) Todo ingreso no contemplado expresamente, pero cuya percepción no sea incompatible 
con las facultades otorgadas al Organismo. 

El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION tendrá a su cargo la administración y manejo de 
los fondos destinados a atender su presupuesto. 

ARTICULO 157 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION tendrá, además facultades 
para: 

a) Designar a los Secretarios Generales y Secretarios Letrados de Vocalía. 



 

b) Conceder licencia con goce de sueldo o sin él, en las condiciones que autoricen las 
disposiciones administrativas, a los miembros del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

ARTICULO 158 — El Presidente tendrá las atribuciones y responsabilidades que se 
detallan seguidamente: 

a) Representar legalmente al TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, personalmente o por 
delegación o mandato, en todos los actos y contratos que se requieran para el 
funcionamiento del servicio, de acuerdo a las disposiciones en vigor, y suscribir los 
documentos públicos o privados que sean necesarios. 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento interno del TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración de personal, 
incluyendo el dictado y/o modificación de la estructura orgánico funcional y el estatuto del 
personal. 

c) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por intermedio de la SECRETARIA 
DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, el escalafón del personal y su reglamento, incluidos el régimen 
disciplinario pudiendo dictar las disposiciones reglamentarias pertinentes. 

d) Designar personal con destino a la planta permanente y/o temporaria así como también, 
promover, aceptar renuncias, disponer cesantías, exoneraciones y otras sanciones 
disciplinarias, con arreglo al régimen legal vigente y al estatuto que en consecuencia se 
dicte. 

e) Aplicar sanciones disciplinarias a su personal de conformidad con las normas legales y 
reglamentarias y determinar los funcionarios con facultades para hacerlo. 

f) Efectuar contrataciones de personal para la realización de trabajos específicos, 
estacionales o extraordinarios que no puedan ser realizados por su planta permanente, 
fijando las condiciones de trabajo y su retribución. 

g) Suscribir, en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL y bajo la 
autorización previa de la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, convenciones colectivas de 
trabajo con la entidad gremial que represente al personal, en los términos de la Ley N° 
24.185. 

h) Fijar el horario general y los horarios especiales en que desarrollará su actividad el 
Organismo, de acuerdo con las necesidades de la función específicamente jurisdiccional 
que el mismo cumple. 

i) Elevar anualmente a la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS el plan de acción y el 
anteproyecto de presupuesto de gastos e inversiones para el ejercicio siguiente. 



 

j) Administrar su presupuesto, resolviendo y aprobando los gastos e inversiones del 
Organismo, pudiendo redistribuir los créditos sin alterar el monto total asignado. 

k) Licitar, adjudicar y contratar suministros, adquirir, vender, permutar, transferir, locar y 
disponer de toda forma respecto de bienes muebles e inmuebles para el uso de sus oficinas 
o del personal, conforme las necesidades del servicio, aceptar donaciones con o sin cargo. 

l) Toda otra atribución compatible con el cargo y necesaria para el cumplimiento de las 
funciones del Organismo. 

Competencia del Tribunal 

ARTICULO 159 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION será competente para 
conocer: 

a) De los recursos de apelación contra las resoluciones de la AFIP que determinen tributos 
y sus accesorios, en forma cierta o presuntiva, o ajusten quebrantos, por un importe 
superior a PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) o PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000), respectivamente. (Montos sustituidos por art. 74 de la Ley N° 26.784 B.O. 
05/11/2012) 

b) De los recursos de apelación contra las resoluciones de la AFIP que, impongan multas 
superiores a PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) o sanciones de otro tipo, salvo la de 
arresto. (Monto sustituido por art. 74 de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) 

c) De los recursos de apelación contra las resoluciones denegatorias de las reclamaciones 
por repetición de tributos, formuladas ante la AFIP, y de las demandas por repetición que, 
por las mismas materias, se entablen directamente ante el Tribunal Fiscal de la Nación. En 
todos los casos siempre que se trate de importes superiores a PESOS VEINTICINCO MIL 
($ 25.000). (Monto sustituido por art. 74 de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) 

d) De los recursos por retardo en la resolución de las causas radicadas ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en los casos contemplados 
en el segundo párrafo del art. 81. 

e) Del recurso de amparo a que se refieren los arts. 182 y 183. 

f) En materia aduanera, el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION será competente para 
conocer de los recursos y demandas contra resoluciones de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS que determinen derechos, gravámenes, recargos y 
sus accesorios o ingresos a la renta aduanera a cargo de los particulares y/o apliquen 
sanciones —excepto en las causas de contrabando—; del recurso de amparo de los 
contribuyentes y terceros y los reclamos y demandas de repetición de derechos, 
gravámenes, accesorios y recargos recaudados por la ADMINISTRACION FEDERAL 
como también de los recursos a que ellos den lugar. 
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(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 14) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

Personería 

ARTICULO 160 — En la instancia ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION los 
interesados podrán actuar personalmente, por medio de sus representantes legales, o por 
mandatario especial, el que acreditará su calidad de tal mediante simple autorización 
certificada por el Secretario del TRIBUNAL FISCAL o Escribano Público. 

Representación y Patrocinio 

ARTICULO 161 — La representación y patrocinio ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION se ejercerá por las personas autorizadas para actuar en causas judiciales. 

Tales funciones podrán ser desempeñadas, además, por doctores en ciencias económicas o 
contadores públicos, inscriptos en la respectiva matrícula y por todas aquellas personas que 
al 30 de diciembre de 1964 estuvieran inscriptas y autorizadas a actuar ante el TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION por haber cumplido los requisitos exigidos por el Decreto Nº 
14.631/60. 

Sanciones Procesales 

ARTICULO 162 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION y el vocal interviniente 
tendrán facultad para aplicar sanciones a las partes y demás personas vinculadas con el 
proceso, en caso de desobediencia o cuando no presten la adecuada colaboración para el 
rápido y eficaz desarrollo del proceso. Las sanciones podrán consistir en llamados de 
atención, apercibimiento o multas de hasta PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) y serán 
comunicadas a la entidad que ejerza el poder disciplinario de la profesión en su caso. 
(Monto sustituido por art. 75 de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) (Párrafo sustituido por 
Título XV Art. 18 inciso 15) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

La resolución firme que imponga esta multa deberá cumplirse dentro del tercer día, bajo 
apercibimiento de seguir la vía de ejecución fiscal establecida en el Código Procesal, Civil 
y Comercial de la Nación. 

Las resoluciones que apliquen las sanciones a que se refiere este artículo, serán apelables 
dentro de igual plazo ante la Cámara Nacional competente pero el recurso se sustanciará 
dentro del término y forma previstos para la apelación de la sentencia definitiva. 

ARTICULO 163 — El proceso será escrito, sin perjuicio de la facultad de los Vocales para 
llamar a audiencia durante el término de prueba cuando así se estime necesario. En este 
caso la intervención personal del Vocal o su Secretario deberá cumplirse bajo pena de 
nulidad, sin posibilidad de confirmación. La nulidad podrá ser invocada por cualesquiera de 
las partes, en cualquier estado del proceso. 

Impulso de Oficio 
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ARTICULO 164 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION impulsará de oficio el 
procedimiento teniendo amplias facultades para establecer la verdad de los hechos y 
resolver el caso independientemente de lo alegado por las partes, salvo que mediare la 
admisión total o parcial de una de ellas a la pretensión de la contraria, en cuyo caso, si el 
desistimiento o allanamiento fuera aceptado por la contraparte, deberá dictar sentencia 
teniendo a la litigante por desistida o allanada según corresponda. Cuando se allanare, el 
Fisco deberá hacerlo por resolución fundada. 

CAPITULO II 

DE LAS ACCIONES Y RECURSOS 

Del Recurso de Apelación por Determinación de Impuestos, 

Quebrantos y Aplicación de Multas 

ARTICULO 165 — Serán apelables ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION las 
resoluciones de la AFIP que determinen tributos y sus accesorios en forma cierta o 
presuntiva o impongan sanción, cuando las obligaciones de pago excedan la suma que al 
efecto establece el artículo 159. Si la determinación tributaria y la imposición de sanción se 
decidieran conjuntamente, la resolución íntegra podrá apelarse cuando ambos conceptos en 
conjunto superen el importe mínimo previsto en el párrafo anterior, sin perjuicio de que el 
interesado pueda recurrir sólo por uno de esos conceptos pero siempre que éste supere 
dicho importe mínimo. 

Asimismo, serán apelables los ajustes de quebrantos impositivos que excedan el respectivo 
importe consignado en el citado artículo 159. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 16) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

ARTICULO 166 — El recurso se interpondrá por escrito ante el TRIBUNAL FISCAL DE 
LA NACION, dentro de los QUINCE (15) días de notificada la resolución administrativa. 
Tal circunstancia deberá ser comunicada por el recurrente a la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA o a la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en su caso, dentro del 
mismo plazo y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 39. 

En el recurso el apelante deberá expresar todos sus agravios, oponer excepciones, ofrecer la 
prueba y acompañar la instrumental que haga a su derecho. Salvo en materia de sanciones y 
sin perjuicio de las facultades establecidas en los artículos 164 y 177, no se podrá ofrecer la 
prueba que no hubiera sido ofrecida en el correspondiente procedimiento ante la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, con excepción de la prueba sobre hechos nuevos 
o la necesaria para reputar el resultado de medidas para mejor proveer dispuestas en sede 
administrativa. 
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Los requisitos de forma y condiciones a que deberán ajustarse los actos precitados serán 
establecidos en el reglamento del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 17) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

ARTICULO 167 — La interposición del recurso no suspenderá la intimación de pago 
respectiva, que deberá cumplirse en la forma establecida por la ley, salvo por la parte 
apelada. 

Intereses 

ARTICULO 168 — Cuando el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION encontrare que la 
apelación es evidentemente maliciosa, podrá disponer que sin perjuicio del interés del 
artículo 37 se liquide otro igual hasta el momento del fallo, que podrá aumentar en un 
ciento por ciento (100%). 

Traslado del Recurso 

ARTICULO 169 — Se dará traslado del recurso por TREINTA (30) días a la apelada para 
que lo conteste, oponga excepciones, acompañe el expediente administrativo y ofrezca su 
prueba. 

Si no lo hiciere, de oficio o a petición de parte el vocal instructor hará un nuevo 
emplazamiento a la repartición apelada para que lo conteste en el término de DIEZ (10) 
días bajo apercibimiento de rebeldía y de continuarse con la sustanciación de la causa. 

El plazo establecido en el primer párrafo sólo será prorrogable por conformidad de partes 
manifestada por escrito al Tribunal dentro de ese plazo y por un término no mayor de 
TREINTA (30) días. 

(Artículo sustituido por Título XV art. 18 inciso 18) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

Rebeldía 

ARTICULO 170 — La rebeldía no alterará la secuencia del proceso y si en algún momento 
cesare, continuará la sustanciación sin que pueda en ningún caso retrogradar. 

Excepciones 

ARTICULO 171 — Producida la contestación de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA o de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependientes de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en su caso, el Vocal dará 
traslado por el término de DIEZ (10) días al apelante, de las excepciones que aquéllas 
hubieran opuesto para que las conteste y ofrezca la prueba que haga a las mismas. 
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Las excepciones que podrán oponer las partes como de previo y especial pronunciamiento 
son las siguientes: 

a) Incompetencia. 

b) Falta de personería. 

c) Falta de legitimación en el recurrente o la apelada. 

d) Litispendencia. 

e) Cosa juzgada. 

f) Defecto legal. 

g) Prescripción. 

h) Nulidad. 

Las excepciones que no fueren de previo y especial pronunciamiento se resolverán con el 
fondo de la causa. La resolución que así lo disponga será inapelable. 

El Vocal deberá resolver dentro de los DIEZ (10) días sobre la admisibilidad de las 
excepciones que se hubieran opuesto, ordenando la producción de las pruebas que se 
hubieran ofrecido, en su caso. Producidas aquéllas, el Vocal interviniente elevará los autos 
a la Sala. 

Causa de Puro Derecho. Autos para Sentencia 

ARTICULO 172 — Una vez contestado el recurso y las excepciones, en su caso, si no 
existiera prueba a producir, el Vocal elevará los autos a la Sala. 

Apertura a Prueba 

ARTICULO 173 — Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez tramitadas las 
mismas o resuelto su tratamiento con el fondo, subsistiendo hechos controvertidos, el Vocal 
resolverá sobre la pertinencia y admisibilidad de las pruebas, proveyéndolas en su caso y 
fijando un término que no podrá exceder de sesenta (60) días para su producción. 

A pedido de cualesquiera de las partes, el Vocal podrá ampliar dicho término por otro 
período que no podrá exceder de TREINTA (30) días. Mediando acuerdo de partes la 
ampliación no podrá exceder del término de cuarenta y cinco (45) días. 

Producción de la Prueba 



 

ARTICULO 174 — Las diligencias de prueba se tramitarán directa y privadamente entre 
las partes o sus representantes, y su resultado se incorporará al proceso. 

El Vocal prestará su asistencia para asegurar el efecto indicado, allanando los 
inconvenientes que se opongan a la realización de las diligencias y emplazando a quienes 
fueran remisos en prestar su colaboración. El Vocal tendrá a ese efecto, para el caso de 
juzgarlo necesario, la facultad que el artículo 35 acuerda a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para hacer comparecer a las personas ante el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

Informes 

ARTICULO 175 — Los pedidos de informes a las entidades públicas o privadas podrán ser 
requeridos por los representantes de las partes. Deberán ser contestados por funcionario 
autorizado, con aclaración de firma, el que deberá comparecer ante el Vocal si lo 
considerara necesario, salvo que designare otro funcionario especialmente autorizado a tal 
efecto. 

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA y la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
dependientes de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS deberán 
informar sobre el contenido de resoluciones o interpretaciones aplicadas en casos similares 
al que motiva el informe. 

Alegato - Vista de la Causa 

ARTICULO 176 — Vencido el término de prueba o diligenciadas las medidas para mejor 
proveer que hubiere ordenado o transcurrido ciento ochenta (180) días del auto que las 
ordena -prorrogables por una sola vez por igual plazo- el Vocal Instructor declarará su 
clausura y elevará de inmediato los autos a la Sala, la que de inmediato los pondrá a 
disposición de las partes para que produzcan sus alegatos, por el término de DIEZ (10) días 
o bien —cuando por auto fundado entienda necesario un debate más amplio— convocará a 
audiencia para la vista de la causa. Dicha audiencia deberá realizarse dentro de los veinte 
(20) días de la elevatoria de la causa a la sala y sólo podrá suspenderse -por única vez- por 
causa del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, que deberá fijar una nueva fecha de 
audiencia para dentro de los TREINTA (30) días posteriores a la primera. 

Cuando no debiera producirse prueba, el Vocal elevará de inmediato los autos a la Sala 
respectiva. 

Medidas para Mejor Proveer 

ARTICULO 177 — Hasta el momento de dictar sentencia podrá el TRIBUNAL FISCAL 
DE LA NACION disponer las medidas para mejor proveer que estime oportunas, incluso 
medidas periciales por intermedio de funcionarios que le proporcionarán la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS o aquellos organismos 
nacionales competentes en la materia de que se trate. 



 

Tales funcionarios actuarán bajo la exclusiva dependencia del TRIBUNAL FISCAL DE 
LA NACION. 

En estos casos, el término para dictar sentencia se ampliará en TREINTA (30) días. 

Si se hubiere convocado audiencia para la vista de la causa concurrirán las partes o sus 
representantes, los peritos que hubieren dictaminado y los testigos citados por el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION. 

La audiencia se celebrará con la parte que concurra y se desarrollará en la forma y orden 
que disponga el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, el que requerirá las declaraciones 
o explicaciones que estime pertinentes, sin sujeción a formalidad alguna, con tal que 
versaren sobre la materia en litigio. 

En el mismo acto las partes o sus representantes alegarán oralmente sobre la prueba 
producida y expondrán las razones de derecho. 

Acciones de Repetición 

ARTICULO 178 — Cuando el contribuyente -en el caso de pago espontáneo-, ejerciendo la 
opción que le acuerda el artículo 81, interpusiera apelación contra la resolución 
administrativa recaída en el reclamo de repetición, lo hará ante el TRIBUNAL FISCAL en 
la forma y condiciones establecidas para las demás apelaciones, a cuyo procedimiento 
aquélla quedará sometida. Si la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS no evacuare en término el traslado previsto en al artículo 169, será de 
aplicación el artículo 170. El mismo procedimiento regirá para la demanda directa ante el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, pero el término para contestarla será de sesenta 
(60) días. Con la contestación de la apelación o la demanda, el representante fiscal deberá 
acompañar la certificación de la ADMINISTRACION FEDERAL sobre los pagos que se 
repiten. 

ARTICULO 179 — En los casos de repetición de tributos, los intereses comenzarán a 
correr contra el Fisco desde la interposición del recurso o de la demanda ante el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, según fuere el caso, salvo cuando sea obligatoria 
la reclamación administrativa previa, en cuyo caso los intereses correrán desde la fecha de 
tal reclamo. 

ARTICULO 180 — En el caso de que un contribuyente no hubiere interpuesto recurso 
alguno contra la resolución que determinó el tributo y aplicó multa, podrá comprender en la 
demanda de repetición que deduzca por el gravamen, la multa consentida, pero tan sólo en 
la parte proporcional al tributo cuya repetición se persigue. 

ARTICULO 181 — Transcurrido el plazo previsto en el artículo 81, primer párrafo, sin que 
se dicte resolución administrativa, el interesado podrá interponer recurso ante el 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION para que éste se avoque al conocimiento del 
asunto, en cuyo caso se seguirá el procedimiento establecido para la apelación; ello sin 



 

perjuicio del derecho de optar por la demanda ante la Justicia Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 82, inciso c). 

Recurso de Amparo 

ARTICULO 182 — La persona individual o colectiva perjudicada en el normal ejercicio de 
un derecho o actividad por demora excesiva de los empleados administrativos en realizar 
un trámite o diligencia a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, podrá ocurrir ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION mediante 
recurso de amparo de sus derechos. 

El recurrente deberá previamente haber interpuesto pedido de pronto despacho ante la 
autoridad administrativa y haber transcurrido un plazo de QUINCE (15) días sin que se 
hubiere resuelto su trámite. (Párrafo incorporado por art. 1°, punto XXVII de la Ley N° 
25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 183 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, si lo juzgare procedente en 
atención a la naturaleza del caso, requerirá del funcionario a cargo de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS que dentro de breve plazo 
informe sobre la causa de la demora imputada y forma de hacerla cesar. Contestado el 
requerimiento o vencido el plazo para hacerlo, podrá el TRIBUNAL FISCAL resolver lo 
que corresponda para garantizar el ejercicio del derecho del afectado, ordenando en su caso 
la realización del trámite administrativo o liberando de él al particular mediante el 
requerimiento de la garantía que estime suficiente. 

El Vocal Instructor deberá sustanciar los trámites previstos en la primera parte del presente 
artículo dentro de los TRES (3) días de recibidos los autos, debiendo el Secretario dejar 
constancia de su recepción y dando cuenta inmediata a aquél. 

Cumplimentados los mismos, elevará inmediatamente los autos a la Sala, la que procederá 
al dictado de las medidas para mejor proveer que estime oportunas dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas de la elevatoria, que se notificará a las partes. 

Las resoluciones sobre la cuestión serán dictadas prescindiendo del llamamiento de autos y 
dentro de los CINCO (5) días de haber sido elevados los autos por el Vocal Instructor o de 
que la causa haya quedado en estado, en su caso. 

CAPITULO III 

DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

ARTICULO 184 — Cuando no debiera producirse prueba o vencido el término para alegar, 
o celebrada la audiencia para la vista de la causa, en su caso, el Tribunal Fiscal de la Nación 
pasará los autos para dictar sentencia. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25795
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La elevación de la causa a la Sala respectiva deberá efectuarse dentro de los DIEZ (10) días 
de haber concluido las etapas señaladas en el párrafo anterior. 

La Sala efectuará el llamado de autos dentro de los CINCO (5) o DIEZ (10) días de que 
éstos hayan sido elevados por el Vocal Instructor o de haber quedado en estado de dictar 
sentencia, según se trate de los casos previstos por los artículos 171 y 172 o 176, 
respectivamente, computándose los términos establecidos por el artículo 188 a partir de 
quedar firme el llamado. 

La sentencia podrá dictarse con el voto coincidente de DOS (2) de los miembros de la Sala, 
en caso de vacancia o licencia del otro Vocal integrante de la misma. 

La parte vencida en el juicio deberá pagar todos los gastos causídicos y costas de la 
contraria, aún cuando ésta no lo hubiere solicitado. Sin embargo la Sala respectiva podrá 
eximir total o parcialmente de esta responsabilidad al litigante vencido, siempre que 
encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronunciamiento bajo pena de nulidad de la 
eximición. A los efectos expresados serán de aplicación las disposiciones que rigen en 
materia de arancel de abogados y procuradores para los representantes de las partes y sus 
patrocinantes, así como las arancelarias respectivas para los peritos intervinientes. 

Cuando en función de las facultades del artículo 164 el Tribunal Fiscal de la Nación 
recalifique la sanción a aplicar, las costas se impondrán en el orden causado. No obstante, 
el Tribunal podrá imponer las costas al Fisco Nacional, cuando la tipificación de la sanción 
recurrida se demuestre temeraria o carente de justificación 

(Artículo sustituido por art. 1° pto. XXIX de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005) 

ARTICULO 185 — La sentencia no podrá contener pronunciamiento respecto de la falta de 
validez constitucional de las leyes tributarias o aduaneras y sus reglamentaciones, a no ser 
que la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación haya declarado la 
inconstitucionalidad de las mismas, en cuyo caso podrá seguirse la interpretación efectuada 
por ese TRIBUNAL de la NACION. 

ARTICULO 186 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrá declarar en el caso 
concreto, que la interpretación ministerial o administrativa aplicada no se ajusta a la ley 
interpretada. En ambos supuestos, la sentencia será comunicada al organismo de 
superintendencia competente. 

Liquidación 

ARTICULO 187 — El TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION podrá practicar en la 
sentencia la liquidación del tributo y accesorios y fijar el importe de la multa o, si lo 
estimare conveniente, deberá dar las bases precisas para ello, ordenando a las reparticiones 
recurridas que practiquen la liquidación en el término de TREINTA (30) días prorrogables 
por igual plazo y una sola vez, bajo apercibimiento de practicarlas el recurrente. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=107586


 

De la liquidación practicada por las partes se dará traslado por CINCO (5) días, vencidos 
los cuales el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION resolverá dentro de los DIEZ (10) 
días. Esta resolución será apelable en el plazo de QUINCE (15) días, debiendo fundarse al 
interponer el recurso. 

Término para Dictar Sentencia 

ARTICULO 188 — Salvo lo dispuesto en el artículo 177, la sentencia deberá dictarse 
dentro de los siguientes términos, contados a partir del llamamiento de autos para sentencia: 

a) Cuando resolviere excepciones, tratadas como cuestiones previas y de especial 
pronunciamiento: QUINCE (15) días. 

b) Cuando se tratare de la sentencia definitiva y no se produjeran pruebas: TREINTA (30) 
días. 

c) Cuando se tratare de la sentencia definitiva y hubiere mediado producción de prueba en 
la instancia: sesenta (60) días. 

Las causas serán decididas con arreglo a las pautas establecidas por el artículo 34, inciso 2) 
del Código de Procedimientos en Materia Civil y Comercial de la Nación, dando 
preferencia a los recursos de amparo. 

La intervención necesaria de Vocales subrogantes determinará la elevación al doble de los 
plazos previstos. 

Cuando se produjere la inobservancia de los plazos previstos, la sala interviniente deberá 
llevar dicha circunstancia a conocimiento de la Presidencia en todos los casos, con 
especificación de los hechos que la hayan motivado, la que deberá proceder al relevamiento 
de todos los incumplimientos registrados, para la adopción de las medidas que 
correspondan. 

Si los incumplimientos se reiteraran en más de DIEZ (10) oportunidades o en más de 
CINCO (5) producidas en un año, el Presidente deberá, indefectiblemente, formular la 
acusación a que se refiere el primer párrafo del artículo 148, en relación a los vocales 
responsables de dichos incumplimientos. 

ARTICULO 189 — Si la sentencia decidiera cuestiones previas que no ponen fin al litigio, 
la posibilidad de apelarla quedará postergada hasta el momento de apelarse la sentencia 
definitiva. 

ARTICULO 190 — Los plazos señalados en este Título se prorrogarán cuando el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL resolviera de modo general establecer términos mayores en 
atención al cúmulo de trabajo que pesare sobre el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, 
demostrado por estadísticas que éste le someterá. 



 

Recurso de Aclaratoria 

ARTICULO 191 — Notificada la sentencia, las partes podrán solicitar, dentro de los 
CINCO (5) días, que se aclaren ciertos conceptos oscuros, se subsanen errores materiales, o 
se resuelvan puntos incluidos en el litigio y omitidos en la sentencia. 

Recurso de Revisión y Apelación Limitada 

ARTICULO 192 — Los responsables o infractores podrán interponer el recurso de revisión 
y de apelación limitada a que se refiere el artículo 86, para ante la Cámara Nacional 
competente, dentro de TREINTA (30) días de notificárseles la sentencia del TRIBUNAL y, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo siguiente, igual derecho tendrá la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. No interpuesto el recurso, 
la sentencia pasará en autoridad de cosa juzgada y deberá cumplirse dentro de QUINCE 
(15) días de quedar firme. 

Será Cámara Nacional competente aquélla en cuya jurisdicción funcione la sede o la 
delegación permanente o móvil del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, según sea 
donde se ha radicado la causa. 

El plazo para apelar las sentencias recaídas en los recursos de amparo, será de DIEZ (10) 
días. (Párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 20) de la Ley Nº 25.239 B.O. 
31/12/1999) 

ARTICULO 193 — La Dirección General Impositiva y la Dirección General de Aduanas, 
dependiente de la Administración Federal de Ingresos Públicos, deberán apelar las 
sentencias desfavorables, en tanto afecten al Fisco, e inmediatamente elevarán un informe 
fundado a la Subsecretaría de Política Tributaria —dependiente de la Secretaría de 
Hacienda — o el organismo que la reemplace, quien podrá decidir el desistimiento de la 
apelación interpuesta. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.720 B.O. 17/1/2003) 

(Nota Infoleg: Por art. 1º de la Resolución Nº 401/2000 del Ministerio de Economía B.O. 
15/05/2000, se delega la firma de las autorizaciones para apelar las sentencias del 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, en el funcionario a cargo de la SUBSECRETARIA 
DE POLITICA TRIBUTARIA dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
Ministerio de Economía, las que se considerarán otorgadas por el mismo) 

ARTICULO 194 — La apelación de las sentencias se concederá en ambos efectos, salvo la 
de aquellas que condenaren al pago de tributos e intereses, que se otorgará al solo efecto 
devolutivo. En este caso, si no se acreditare el pago de lo adeudado ante la repartición 
apelada dentro de los TREINTA (30) días desde la notificación de la sentencia o desde la 
notificación de la resolución que apruebe la liquidación practicada, la repartición expedirá 
de oficio la boleta de deuda a que se refiere el artículo 92, fundada en la sentencia o 
liquidación, en su caso. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239
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Interposición del Recurso 

ARTICULO 195 — El escrito de apelación se limitará a la mera interposición del recurso. 
Dentro de los QUINCE (15)días subsiguientes a la fecha de su presentación, el apelante 
expresará agravios por escrito ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, el que dará 
traslado a la otra parte para que la conteste por escrito en el mismo término, vencido el 
cual, haya o no contestación, se elevarán los autos a la Cámara Nacional competente, sin 
más sustanciación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

La apelación contra las sentencias recaídas en los recursos de amparo deberá fundarse 
juntamente con la interposición del recurso y se dará traslado de la misma a la otra parte 
para que la conteste por escrito dentro del término de DIEZ (10) días, vencido el cual, haya 
o no contestación, se elevarán los autos a la Cámara sin más sustanciación, dentro de las 
CUARENTA Y OCHO (48) horas. (Párrafo sustituido por Título XV art. 18 inciso 21) de 
la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999) 

ARTICULO 196 — En el caso de que la sentencia no contuviere liquidación del impuesto 
y accesorios que mandase pagar al contribuyente, el plazo para expresar agravios se contará 
desde la fecha de notificación de la resolución que apruebe la liquidación. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Aplicación Supletoria 

ARTICULO 197 — Será de aplicación supletoria en los casos no previstos en este Título y 
en el Reglamento Procesal del Tribunal Fiscal, el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación y, en su caso, el Código Procesal Penal de la Nación. 

ARTICULO 198 — El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá extender la competencia 
de los Tribunales Fiscales que organiza la presente ley a otros impuestos que los indicados 
en el artículo 144. Queda también autorizado para modificar la suma que el artículo 165 
establece como condición para apelar de las resoluciones de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

ARTICULO 199 — Contra las resoluciones que la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS dictare después de la instalación del TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION, los particulares podrán interponer ante éste los recursos y demandas que la 
presente ley autoriza, los que en tal caso producirán los efectos que en ella se determinan. 

TITULO III 

OTRAS DISPOSICIONES 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25239


 

ARTICULO 200 — Los importes consignados en los distintos artículos de esta ley se 
actualizarán anualmente, en función de la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, operada entre el 1º de noviembre y el 31 de octubre de cada año. Los nuevos 
importes resultantes regirán a partir del 1º de enero, inclusive, de cada año y deberán ser 
publicados con anterioridad a dicha fecha por la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS. La primera actualización regirá a partir del 1º de enero de 1979, 
inclusive. 

A los fines de las actualizaciones a que se refiere el párrafo anterior, las tablas e índices que 
elabore la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para ser 
aplicados a partir del 1º de abril de 1992 deberán, en todos los casos, tomar como límite 
máximo las variaciones operadas hasta el mes de marzo de 1992, inclusive. 

ARTICULO 201 — Las actualizaciones previstas en esta ley de obligaciones de dar sumas 
de dinero, se efectuarán hasta el 1º de abril de 1991, inclusive. 

ARTICULO 202 — Las normas que establecen la actualización de deudas fiscales, no 
serán de aplicación desde el momento en que se hubiere garantizado con depósito de dinero 
en efectivo y a la orden de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS la totalidad del importe controvertido. En caso de que procediere la 
devolución, ésta será actualizada y no devengará intereses. 

ARTICULO 203 — Los artículos 157, 158, 159, 160, 161 y 162 del texto ordenado en 
1974 -por Decreto Nº 1769/74-, así como el artículo nuevo incorporado sin número por la 
Ley Nº 20.904, continuarán en vigencia en los casos y situaciones que correspondan.  

ARTICULO 204 — En la medida en que no fueren afectados por lo dispuesto en los 
artículos precedentes, continuarán en vigor produciendo sus correspondientes efectos, sin 
excepción alguna ni solución de continuidad, las modificaciones a la Ley Nº 11.683 
introducidas por las Leyes Nros. 17.595, 20.024, 20.046, 20.219, 20.277, 20.626, 20.904, 
21.281, 21.344, 21.363, 21.425, 21.436, 21.858, 21.864, 21.911, 22.091, 22.294, 22.826, 
22.917, 23.013, 23.314, 23.495, 23.549, 23.658, 23.697, 23.760, 23.771, 23.871, 23.905, 
23.928, 24.073, 24.138, 24.587, 24.765 y los Decretos Nros. 2.192/86, 507/93 ratificado 
por Ley N° 24.447, 1.684/93, 618/97 y 938/97. 

 



 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
SECRETARIA DE TRABAJO 
 
Resolución Nº 1261/2011 
 
Tope Nº 514/2011 
 
Bs. As., 26/9/2011 
 
VISTO el Expediente Nº 1.127.629/05 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 941 del 9 de agosto de 2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fojas 285 del Expediente Nº 1.127.629/05 obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la empresa VERSACOLD LOGISTICS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 830/06 “E”, conforme con lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
 
Que la escala precitada forma parte del Acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 941/11 y 
registrado bajo el Nº 1076/11, conforme surge de fojas 295/297 y 300, respectivamente. 
 
Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias le 
imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de 
la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo. 
 
Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presente 
se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados. 
 
Que a fojas 307/311, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 



 

artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976), y en el Decreto Nº 357 del 21 
de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 de junio de 2005 y 
30 de diciembre de 2010, respectivamente. 
 
Por ello, 
 
LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º — Fíjanse el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 941 
del 9 de agosto de 2011 y registrado bajo el Nº 1076/11, suscripto entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la empresa VERSACOLD LOGISTICS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme con 
el detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2º — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de la Dirección 
de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el 
Departamento Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope 
indemnizatorio fijado por este acto. 
 
ARTICULO 3º — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión. 
 
ARTICULO 4º — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias; posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo. 
 
ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo. 



 

Administración Federal de Ingresos Públicos 

IMPUESTOS 

Resolución General 3050 

Impuesto sobre los Bienes Personales. Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones. Título VI. Período fiscal 2010. Pacto Federal para el Empleo, la 
Producción y el Crecimiento. Decreto Nº 1807/93. Valuaciones computables e 
informaciones complementarias. 

Bs. As., 24/2/2011 

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10462-18-2011 del Registro de esta Administración 
Federal, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Título VI de la Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
establece el Impuesto sobre los Bienes Personales y conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del inciso b) del Artículo 22 de la misma, corresponde establecer los valores 
mínimos computables de los bienes automotores. 

Que con la finalidad de facilitar a los contribuyentes y responsables del mencionado 
gravamen la correcta liquidación de la obligación fiscal, esta Administración Federal 
considera conveniente dar a conocer el último valor de cotización, al 31 de diciembre de 
2010, de las monedas extranjeras y de las acciones, obligaciones negociables, certificados 
de participación y títulos de deuda, títulos públicos y cupones impagos, que cotizan en 
bolsa, así como el de las cuotas parte de los fondos comunes de inversión. 

Que para ello, se ha tenido en cuenta el asesoramiento producido por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación y las informaciones suministradas por el Banco de la Nación 
Argentina, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y la Cámara Argentina de Fondos 
Comunes de inversión. 

Que asimismo, se entiende aconsejable publicar determinados datos que deben ser 
consignados necesariamente para la confección de los formularios que se utilicen para la 
determinación del tributo. 

Que a los efectos contemplados en el punto 8. de la declaración primaria del Pacto Federal 
para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, se informan los valores de los distintos 
automotores, motocicletas y motos (motovehículos). 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y la 
Subdirección General de Asuntos Jurídicos. 



 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 28 de la 
Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones y 7º del Decreto Nº 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Los contribuyentes y responsables del impuesto sobre los bienes personales, 
para establecer el valor mínimo de los automotores, motocicletas y motos (motovehículos) 
alcanzados por el gravamen, al que se refiere el inciso b) del Artículo 22 de la Ley Nº 
23.966, Título VI, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, correspondiente al año 
fiscal 2010, deberán considerar los valores consignados en el Anexo I de esta resolución 
general. 

Los precitados valores también son informados a los efectos previstos en el punto 8. de la 
declaración primaria del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento —
Anexo I del Decreto Nº 1807 del 27 de agosto de 1993—. 

Art. 2º — Se informan, mediante los Anexos II y III, respectivamente, las cotizaciones al 
31 de diciembre de 2010, de las monedas extranjeras y de las acciones y demás títulos 
valores, así como los correspondientes a las cuotas parte de los fondos comunes de 
inversión. 

También se informan en los Anexos IV y V, respectivamente, los detalles del formato de 
catastro correspondientes a las distintas jurisdicciones del país y las denominaciones de las 
entidades financieras con sus respectivas Claves Unicas de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.). 

Art. 3º — Apruébanse los Anexos que se indican a continuación, que forman parte de la 
presente resolución general: 

I - Valor de los automotores, camiones motocicletas y motos (motovehículos). 

AUTOMOVILES 

CAMIONES, PICK-UPS, CHASIS C/S CABINA, VARIOS 

MOTOCICLETAS Y MOTOS (MOTOVEHÍCULOS) 

TRANSPORTES DE PASAJEROS Y MOTOR HOME 

II - Valor de cotización de las monedas extranjeras. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A1_AUTOS.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A1_CAMIONES.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A1_MOTOS.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A1_TRANSPORTE_PUBLICO.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A2.pdf


 

III - Detalle de sociedades y fondos comunes de inversión. 

IV - Detalle del formato de catastro según la jurisdicción. 

V - Detalle de entidades financieras. 

Art. 4º — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ricardo Echegaray. 

 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A3.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/RG_3050_AFIP_A4.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/179789/anexo5.htm
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